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Introducción 

Conocer nuestro pasado científico nos permite comprender el proceso de establecimiento y 

desarrollo que han tenido las diversas disciplinas científicas en México, explorando las formas 

cómo han sido establecidas, sus orientaciones, los procesos bajo los cuales se han institucionalizado, 

los individuos que participaron, cómo lo hicieron y, las influencias que recibieron; en el contexto, 

mundo o sociedad donde generaron los conocimientos. 

Explorar y analizar el origen y desarrollo de un campo del conocimiento, llámese ahora 

ciencias exactas o duras, ciencias sociales, ciencias humanísticas, nos permite comprender la 

existencia en nuestros días de diferentes formas de explicar un mismo fenómeno, como en el caso 

de las enfermedades mentales que, son estudiadas por diversas disciplinas científicas entre las que 

se cuentan el psicoanálisis, la psicología (con diferentes orientaciones) y la psiquiatria (por lo menos 

con dos corrientes: la biológica y la social)". 

El interés por conocer el pasado científico llevó a destacados investigadores del país a 

realizar estudios sobre historia de la ciencia y la tecnología desde la década de 1960 en diversas 

disciplinas; y en la actualidad, los resultados de esos trabajos han permitido ir consolidando el 

conocimiento de nuestro pasado científico y tecnológíco, asimismo su estudio al nivel de posgrado. 

En México, es relativamente reciente la preocupación e interés por hacer historia de las 

ciencias, en comparación con otros países de Europa, Estados Unidos y América, quienes incluso 

desde hace varias décadas han institucionalizado como especialidades la historia de las ciencias y la 

tecnología en los programas de estudios de posgrados. 

El propio desarrollo de la historia de las clenclas ha permitido generar diferentes 

orientaciones teóricas, entre ellas la historia social de las ciencias, es considera como una de las 

tendencias contemporáneas. La cual permite una reconciliación entre los diferentes abordajes de los 

estudios sociales sobre las ciencias, y puede ser descrita en los siguientes términos como señala Juan 

José Saldaña: a) un énfasis en estudiar los mecanismos de institucionalización de las ciencias, en los 

espacios académicos, b) los de su profesionalización, c) la emergencia de disciplinas científicas, 

especialidades y programas de investigación, y d) estudiar a las ciencias en su relación, impacto, 

incidencia y transmisión, con otras entidades sociales como la cultura, la política y la ideología. 
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También se destaca que un rasgo de esta nueva historia de las ciencias, es la convicción de que la 

experiencia histórica puede y debe enriquecer nuestra percepción del presente. 

Antecedentes 

Nuestro interés por estudiar la historia de las ciencias tiene como antecedente el "Seminario de 

Investigación y Tesis de Historia Social de la Psicología en México" realizado en la Escuela 

Nacional de Estudios Profesionales Iztacala en 1987, a cargo de Sergio López Ramos, donde 

realizamos la tesis de licencíatura intitulada: "Historia social de la psicología en México. Periodo de 

1890-1900" . 

Decidimos ingresar al posgrado en Historia para continuar con nuestras investigaciones porque son 

escasos los trabajos históricos que aborden las enfermedades mentales y que sirvan de fuente para 

conocer el origen y desarrollo que ha tenido el estudio y conocimiento de este el tema. 

Jllstificación 

Aunque existente una producción significativa de investigaciones sobre historia de la psicología en 

México. cabe destacar que los trabajos sobre las enfermedades mentales son escasos, y ninguno de 

ellos aborda la problemática del enfermo mental atendido en los dos hospitales para dementes 

existentes en la ciudad de México en el siglo XIX. En este sentido el tema de las enfermedades 

mentales no ha sido estudiado de manera sistemática en el periodo que nos proponemos, que es de 

1867 a 1910. 

Por lo anterior en la historia de la psicología en México falta mucho por hacer, sobre todo 

cuando en la actualidad hay opciones diferentes de analizar y reconstruir el pasado científico, por lo 

que resulta necesaria la producción de investigaciones dirigidas a estudiar de una manera sistemática 

nuestro pasado científico. Una vía hacía ello, es a través de las instituciones donde se estudió e 

investigó, así como de los protagonistas que hicieron contribuciones a la institucionalización y 

desarrollo de esta disciplina. 
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El enfoque de la historia social, nos pennitirá desarrollar la investigación que nos 

proponemos, analizando el contexto social, considerándolo de fonna integral, es decir señalando los 

aspectos económicos, los procesos científicos, los aspectos sociales, políticos, religiosos, culturales, 

filosóficos, entre otros, que se manifestaron en la época que estudiamos y en su relación particular 

con las enfennedades mentales, para que nos pennita dar una visión de conjunto del individuo 

considerado enfenno mental. 

El estudio de las enfennedades mentales se inició el siglo pasado, y se abordó bajo dos 

enfoques científicos diferentes el médico-psiquiátrico y el psicológico. Decidimos abordar el 

enfoque médico-psiquiátrico porque los médicos fueron los profesionistas reconocidos por el Estado 

para encargarse del estudio de las Enfennedades mentales, del alienismo o psiquiatría, así como los 

responsables de todo lo relacionado con los enfennos mentales, y por ser los primeros profesionistas 

que institucionalizaron su estudio científico en la Escuela Nacional de Medicina. 

El tema de las enfennedades mentales cobra relevancia hoy en día dada la significación y la 

trascendencia que tiene el gran número de enfennos que se registran, cuya tendencia es a 

incrementarse aceleradamente debido a los denominados factores de alto riesgo como la 

contaminación en sus diferentes manifestaciones, la alteración ecológica, el modo y las condiciones 

de vida de la gran mayoría, donde predomina la pobreza extrema, que conlleva la mala 

alimentación, las deficientes condiciones de vida y el dificil acceso a los servicios de atención a la 

salud. Además de las reconsideraciones sobre la condición social, legal, hospitalaria y médica de los 

enfennos. 

El análisis y revisión sobre la situación de los enfennos mentales de manera periódica se 

pone de manifiesto cuando se registran "casos escandalosos" que, llevan a investigar sus 

condiciones de vida y se pone de manifiesto la serie de irregularidades que van desde el maltrato 

hasta las denominadas "leyendas de hambre". Fenómenos de !in de siglo que, se manifiestan como 

crisis con agudas expresiones de problemáticas sociales que trascienden hasta el ámbito de la salud 

mental. Es signi!icativo que estos hechos se registran como algo común también a fines del siglo 

pasado, por lo que cabe preguntarnos ¿qué cambios se han registrado en la concepción y 

conceptualización dd enfelIDo mental y de las enfennedades mentales? ¿qué tanto han cambiado las 

fonnas de atender y tratar al enfermo mental? ¿cómo se han modificado los sistemas de control y 
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represión respecto al enfenno mental~ ¿qué tanto responden a los cambios sociales experimentados 

~n d país durante un siglo? 

La salud mental o enfennedad mental en los anales de la historia es y seguirá siendo un tema 

fundamental para la comprensión de qué es el hombre, ya que hasta la fecha la ciencia y el científico 

no ha logrado acceder a conocer y comprender un aspecto fundamental ¿qué es la mente?, por lo 

que las diferentes aproximaciones para abordar y explicar lo mental tienen validez. Además si 

consideramos que los criterios de nonnalidad-anonnalidad han cambiado de acuerdo a la época, 

podemos decir que la anonnalidad o enfennedad mental se ha regido por una serie de factores 

externos al paciente. su padecimiento o la sintomatologia que presente. Por lo que ahora se sigue 

afinnando desconocer los límites de la razón y la locura. 

No obstante que la investigación es sobre las enfennedades mentales. es necesario señalar 

que el sujeto de la historia es el enfenno mental. de acuerdo con Carlos Pereyra, ya que las 

enfennedades mentales no son algo abstracto. y aunque ésta visión ha predominado en su esrudio. 

no podemos negar que subyace una concepción particular del hombre y de la ciencia, por razones 

ideológicas. políticas. científicas. sociales. culturales. éticas. etcétera. 

Propósitos de la investigación 

En esta investigación abordaremos al enfenno mental que. se deriva en el esrudio científico de las 

enfennedades mentales en México de 1867 a 1910. El periodo de estudio ha sido detenninado 

utilizando entre otros criterios las épocas históricas que corresponden al establecimiento de la 

República Restaurada y la conclusión del Porfiriato. asimismo porque corresponde al inicio del 

papel rector del Estado en los establecimientos hospitalarios y se instituye la Beneficencia Pública. 

En el ámbito de la educación. se instaura la tilosofia positivista. con la ley del 2 de diciembre de 

1867. 

En este contexto. el hospital de San Hipólito pasó a depender del Estado a partir de 1867. 

con lo cual. sus directores fueron médicos. y ellos se encargaron de la atención de los enfennos 

mentales. La institución fue clausurada en 1910. y sustituida por el Manicomio General corno 

símbolo de la modernidad. civilización y madurez cientifica alcanzada. 
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En la presente investigación trataremos de elaborar una explicación aproximada sobre el 

estudio de los enfermos mentales en la ciudad de México, donde analizaremos el proceso de 

institucionalización, profesionalización, atención, difusión y divulgación del estudio de las 

enfermedades mentales en tres grandes ejes, 1) Educativo: a través de la disciplina científica que fue 

impartida en la Escuela Nacional de Medicina, llamada cátedra de Enfermedades mentales y 

posteriormente especialización de Clínica de Psiquiatria; 2) Social: analizando la correlación 

establecida entre la criminalidad o los principales problemas sociales con las enfermedades mentales 

y; 3) Institucional: el caso del hospital de San Hipólito, lugar donde se recluían a los enfermos 

mentales del sexo masculino en la ciudad de México. 

De acuerdo con los planteamientos teóricos de la historia social de las ciencias al abordar el 

contexto donde se generaron dichos conocimientos, analizaremos la formación de profesionistas 

especializados en la atención de los enfermos mentales llamados alienistas y posteriormente 

psiquiatras, así como la producción de investigaciones y trabajos sobre este tema y su integración a 

la comunidad científica internacional; los aspectos sociales y el impacto y trascendencia a nivel 

social que tuvieron los enfermos y las enfermedades mentales, cuya principal orientación fue en 

términos legales; y la atención .y tratamientos de los enfermos mentales, que se analizará en el 

funcionamiento del hospital de San Hipólito. 

Hipótesis de la investigación 

l. Los avances obtenidos en la medicina y en el alienismo en el ámbito internacional 

permitieron que, con la reorganización del país en 1867 a.través de la participación del Estado en las 

instituciones educatívas y hospitalarias se desarrollara el estudio de las enfermedades mentales en 

México. 

2. El estudio de las enfermedades mentales se desarrolla como medio de control y represión 

social por parte del Estado, acorde con las nuevas políticas de reorganización nacional que, culminó 

con la construcción del Manicomio General. 

3. A partir de la década de 1860 se desarrollaron cambios en el estudio de las enfermedades 

mentales, así como en la atención a los dementes en México, que determinaron las tendencias 
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principales para la institucionalización, la confonnación, la profesionalización, el desarrollo de la 

psiqUiatría como área específica de conocimiento científico en nuestro país. 

Dichos cambios fueron los siguientes: 

a) La aplicación de tratamientos médicos a las enfennedades mentales con fundamentos 

científicos, inexistentes hasta entonces. 

b) La dirección de los hospitales para dementes fuese encomendada a los médicos, y no a 

religiosos como había sucedido desde su fundación, con las implicaciones que ello generó en 

ténninos de la concepción de la enfennedad mental, del hombre, de la atención y de los tratamientos 

a los enfennos. 

c) El que el Estado asmnió la función social de nonnar el funcionamiento de las 

instituciones hospitalarias y consecuentemente la atención a la salud mental. 

Contenido del trabajo 

En el Capítulo 1 La formación de los médicos en la Escuela Nacional de Medicina abordaremos 

"La educación en México" como marco de referencia destacando la nueva orientación de la 

educación y las particularidades del contexto nacional en ténninos políticos y sociales; "La 

enseñanza de la medicina en México de 1867 a 1910", comentamos los principales avances de la 

medicina a nivel internacional que influyeron en la concepción de la medicina y en los modelos 

utilizados para explicar el proceso de salud-enfennedad; "La fonnación de los médicos en la 

Escuela Nacional de Medicina" en ténninos generales y en particular respecto a las enfennedades 

mentales. 

, 
En el Capítulo II Estudio de las enfermedades mentales, desarrollamos el apartado "La 

asignatura de Enfennedades mentales: materia de perfeccionamiento" primera cátedra que se 

institucionalizó, considerada como una especialidad o una clase de perfeccionamiento opcional en la 

carrera de medicina; en el siguiente apartado "Tesis sobre enfennedades mentales realizadas de 

1870 a 1897", exponemos los trabajos realizados en la institución sobre el tema, los cuales se 

realizaron para obtener el título profesional; en la "Institucionalización de la asignatura de 
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enfermedades mentales en la Escuela Nacional de Medicina en 1897", es el segundo periodo en el 

cual quedará definitivamente establecido el estudio de las enfermedades mentales y concluimos el 

capítulo con "Tesis sobre enfermedades mentales realizadas de 1898 a 1910", corresponden al 

segundo periodo de institucionalización de la cátedra. 

En el Capítulo III Consideraciones sobre las enfermedades mentales, trataremos los 

diferentes ámbitos donde fueron abordadas las enfermedades mentales, para dar continuidad al 

aspecto académico en "Los congresos de medicina y las enfermedades mentales", abordamos el 

impulso a la ciencia por parte del Estado. para que se lograra estar al corriente en el conocimiento 

científico siguiendo los modelos desarrollados en medicina en países como Francia, Estados Unidos 

y Alemania. Después abordamos otro nivel de gran importancia y trascendencia el social que es 

analizado en "Los problemas sociales: la criminalidad y las enfermedades mentales", finalizamos 

este capítulo con "U na nueva función para el Estado: la beneficencia pública" . 

El Capítulo IV El hospital para hombres dementes: San Hipólito analizamos esta 

institución que es considera como uno de los primeros manicomios en América y en el mundo, por 

IO'que presentamos primero una "Semblanza del hospital de San Hipólito desde su fundación hasta 

1866" y a continuación el "Funcionamiento del hospital de San Hipólito de 1867 a 1910", donde 

desarrollamos los aspectos administrativos, económicos y médicos. Con estos diferentes aspectos 

tratamos de mostrar una visión más integral del hospital en la atención de los enfermos mentales. 

analizando hechos y casos particulares durante este periodo. 

El Capítulo Y. El Manicomio General de la Ciudad de México, cerramos el ciclo en el 

estudio de los enfermos mentales en la ciudad de México. y presentamos los "Antecedentes para la 

construcción de un manicomio" que data de la década de 1860 en donde se plasman los criterios 

científicos para su constmcción y finalmente "El Manicomio General de la Ciudad de México" se 

exponen las propuestas de diterentes protesionistas. para realizar un proyecto del Estado. 
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Finalmente, exponemos las conclusiones a las que llegamos en el periodo de 1867 a 1910 

respecto a las hipótesis y propósitos que nos planteamos en la investigación. Además incluimos dos 

apéndices: [ Directores del Hospital de San Hipólito de 1867 a 1910 Y II Existencia de enfermos del 

Hospital de. San Hipó1ito de 1867 a 1910. 

Fuentes de consulta 

Acudimos a diferentes archivos. entre ellos: Archivo Histórico de la Secretaria de Salud, Archivo 

Histórico del Ayuntamiento de la Ciudad de México, Archivo General de la Nación, Archivo 

Histórico de la Facultad de Medicina de la UNAM, Hemeroteca del Archivo Histórico de la 

UNAM, Departamento de Archivo Histórico y Repografia de la Secretaria de Educación Pública y 

la Biblioteca de la Filmoteca de la UNAM. 

Las citas textuales que se presentan se hicieron respetando la semántica y la sintaxis de los 

documentos originales. Además en las citas que corresponden a documentos aparecen solamente las 

siglas del archivo. y los nombres de éstos los incluimos en Siglas, bibliografía y hemerografía. 
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Capítulo 1: La formación de los médicos en la Escuela Nacional de Medicina en México de 
1867 a 1910 

1.1. La educación en México 

"La historia de la medicina no pude desprenderse del 
resto de la historia; el pasado es una totalidad." 
Femando Martínez Conés, Historia de la medicina 
en México. 

Al obtener el triunfo los liberales en 1867 consideraron que era el momento de poner a la República 

a la altura de los países del mundo, por lo que el gobierno de Benito Juárez emprendió la 

reorganización de la vida nacional, y en la educación su principal objetivo fue formar la generación 

que llevaria a cabo los anhelos de modernidad. 

El partido liberal puso fin al desorden y la anarquía que imperó en la República. Nuevos 

problemas se presentaron al regularizarse el gobierno, porque el periodo presidencial de Juárez 

termínó el 14 de agosto de 1867. La convocatoria para elecciones ocasionó revueltas; lo que dio 

lugar a que en el partido liberal se formaran tres grupos políticos de tendencias personalistas; 

juaristas, lerdistas, y porfiristas, los cuales se disputaron el poder. 

Juárez ganó las elecciones, gobernando de 1867 a 1871 y Sebastián Lerdo de Tejada, fue 

nombrado vicepresidente. El gobierno estuvo formado por adoradores de la libertad, el orden y el 

progreso. "Así fue como México, durante diez años, fue asunto de una minoría liberal cuya élite la 

formaban dieciocho letrados y doce soldados".1 

México en esos años era un pais pobre e inculto que requería hacer grandes esfuerzos para 

instruir a la población y formar ciudadanos.2 Durante este nuevo periodo Juárez hizo que las Leyes 

de Reforma fueran aplicadas, y declaró la enseñanza laica, quedando bajo el control del Estado la 

educación, por lo cual la instrucción se rigió bajo los principios de obligatoria, J gratuita y laíca. 

'Luis González, Historia general de México, México, Colegio de México, 1976, tomo lII, p, 169. 

'Alfredo Chavero, "Instrucción del Pueblo", El Siglo XIX. México, D.F., 11 de septiembre, 1867, núm. 59, p. 1. 

'Alfredo Chavero, "Instrucción Primaria", El Siglo XiX, México, D.F., 17 de septiembre, 1867, núm. 65, p. 1. Chavero 
publicó diversos anículos a favor de la instrucción obligatoria, oponiéndose a la postura de economistas y moralistas. 
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Antonio Martínez de Castro. ministro de Justicia ~ Instrucción Pública, constituyó la 

comisión para reorganizar la instrucción. que quedó encabezada por Gabino Barreda (1818-1881): 

y formada por Francisco y José Díaz Covarrubias, Pedro Contreras Elizalde. Ignacio Alvarado y 

Eülalio ~1aria Ortega. quienes fonnularon la Ley Orgánica de Instrucción Pública del 2 de 

dicitanbre de 1867.5 la cüal reglaiTIcntó desde la educación elemental hasta la profesional, que 

incluía a la Preparatoria que nació como escuela independiente al mismo tiempo que la ley. Esta 

comisión también formuló la Ley Orgánica del 15 de mayo de 1869. 

Los miembros de esta comisión consideraron que lo más importante de la ley de 1867. era el 

imperativo de su puesta en práctica. por lo que Barreda manifestó que no importaba esperar: 

¿Qué son diez o veinte años en la vida de una nación cuando se trata de cimentar el único medio 
capaz de conciliar la libertad con la concordia. el progreso con el orden? El orden intelectual que 
esta educación tiende a establecer es la base del orden social y moral que tanto habemos menester. 6 

El objetivo de Barreda fue fomlar una generación educada bajo principios liberales. que 

para él consistieron en una plena libertad de conciencia. absoluta libertad de exposición y de 

discusión, y positivista. es decir una ideología que fundamentase un nuevo orden material que 

hiciera posible la libertad de conciencia. que respondiera a los intereses de los liberales y los 

jacobinos para lograr transformar al país en una nación fuerte y respetada. La reforma planteada por 

Barreda fue acogida por los liberales; ¿stos al lograr el triunfo político y económico el positivismo 

resultaba un instrumento estimable para el mantenimiento del orden. Porque: 

La educación sería el instrumento por medio del cual se formaria una nueva clase dirigente, capaz de 
establecer el orden. Al mismo tiempo, por medio de esta educación, se arrancarían las conciencias 
de los mexicanos de manos del clero.' 

~Gabino Barreda. hizo estudios en jurisprudencia. pero los abandon,!- para ~studiar medicina. ésta carrera la concluyó en 
Paris en 1848. en donde permaneció hasta 1851 y tuvo conocimiento de Agusto Comte. cuyos cursos siguió. Entre las 
múltiples actividades a que se dedicó. la más importante fue la enseñanza de la tilosotia positivista que dio a conocer en 
México. 

'Manuel Dublán y José Maria Lozano. Legislación vl"-<Icana ó Cole.'clón completa de las disposiciones legislativas 
expedidas desde la Independenc/U Je fa República ordenada por los licenciados i'vlanue/ Dublán y José ¡\1aria Lozano. 
México. Imprenta del Comercio. de E. Dublán y Chávez. 1878. t. X. 

'Gabino Barreda. ESlUdios. pról. de José Fuentes Mares. México. Ediciones de la Universidad Nacional Autónoma. 
1941. p. 15 (Biblioteca del Estudiante UniverSitario), 

'Leopoldo lea. El positiVismo v la cirCllnstancia mexicana. México. Fondo de Cultura Económica/SEP. 1985. p. 88 
(Lecturas Mexicanas. numo 81 ). 
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En ténninos generales a través de la enseñanza se trataba de instruir al pueblo y fonnar al 

hombre nuevo. Para Guillenno Prieto "La instruccion moraliza, la instruccion es una antorcha sin la 

cual los pasos mismos del progreso se extravian y nos conducen al abismo".8 La instrucción 

generalizada entre todas las clases sociales fomentaría la riqueza y el poder de México; porque al 

destruirse la ignorancia, el progreso y la libertad serían verdaderos.9 De ahí que durante los 

diferentes gobiernos merecieran especial atención los preceptos positivas. 

El positivismo fue, en origen, una filosofia que respondió al nuevo orden capitalista 

mundial, y por tanto proporcionó, en todas partes y especialmente en América Latina, una 

justificación ideológica a las nuevas capas de la sociedad que entraban en posesión del aparato 

estatal. 

La ley del 67, al refonnar por completo la instrucción estableció, el lema "el amor por 

principio, el orden por base, el progreso por fin ... "1O El positivismo se pretendió como una doctrina 

del orden social, y éste tenía que ser impuesto; de ahí que, se debería enseñar a pensar a todos los 

hombres por igual, teniendo como único ideal el del progreso que, "beneficiara" a todos sus 

miembros. 

Para Fran90is-Xavier Guerra los hombres de la República Restaurada antes que ser 

positivistas siguieron siendo liberales. "Y no fue sólo por razones de oportunismo por lo que 

Barreda había modificado la divisa comtiana 'Amor, orden y progreso' en 'Libertad, orden y 

progreso,."n Con esto Barreda manifestaba claramente el partido al que pertenecía. 

El pensamiento de Comte fue cambiado y durante el porfiriato se redujo el lema, quedando 

sólo orden y progreso, porque el orden y la paz se trataron de mantenerse a todo trance para 

alcanzar el progreso. 

'Guillenno Prieto, "Instrucción Primaria", El Monitor Republicano. México, D.F., 22 de abril, 1868, núm. 4930, p. 1. 

'J.M. del Castillo Velasco, "Instrucción Pública", El Monitor Republicano, México, D.F., 13 de mayo, 1869, núm. 
5261, p. 1. 

"'Manuel Dublán y José Maria Lozano, op. cit. 

"Fran~ois-Xavier Guerra, México: del Antiguo Régimen a la Revolución, trad. de Sergio Fernández Bravo, México, 
Fondo de Culiura Económica, 1992, tomo 1, p. 386. 
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En la República Restaurada la burguesía letrada pugnó por sacudirse la tutela dogmática, al 

igual que el Estado que, se encontró libre de la influencia clerical. Y se inició la creación de un país 

abierto a las corrientes industriales, agrícolas y económicas que le permitieran considerarse una 

verdadera nación. Pero el mvel cultural del pueblo era bajísimo y para lugrar ~on.stnlÍ.r la Ilación, 

entre las prioridades figuró la educación, porque: 

México seguramente es uno de los paises que presenta más dificultades para una solución cabal del 
problema educativo: la heterogeneidad étnica de su población, la desigual distribución geográfica de 
la misma, los elementos climatológicos, orográficos. hidrográficos, etc.. necesariamente han 
producido diferentes grupos sociales, cuyas costumbres, necesidades y aspiraciones varían mucho: 
añádase a esto la pluralidad de lenguas de las sociedades indígenas, y se tendrá una idea de cuán 
dificil ha sido la labor educativa." 

El impulso que se le daba a la instrucción primaria, respondía a que la gran mayoría de la 

población era analfabeta, y por ello Francisco Zarco consideró que debería tener como bases: "su 

desarrollo, la creación de escuelas normales, mejorar la educación de la mujer, y limitar los estudios 

indispensables en cada profesión." \3 La educación de la mujer significó un tema de análisis y 

polémicas <lurante el periodo de estudio. 14 Asimismo la instrucción de la raza indígena que 

representaba dos cuartas partes de la población; y que su educación se planteaba como un circulo 

vicioso irresoluble." 

En el plano educativo Barreda con el positivismo de Comte, impone el dogma científico 

sobre el religioso, que era más acorde con su ideo logia al considerar la libertad, el orden y el 

progreso aspectos fundamentales y rectores para lograr la reconstrucción nacional. 

La palabra positivismo tuvo vigencia en México en el último tercio del siglo XIX y en las 

dos primeras décadas del siglo XX; para Abelardo Villegas, puede ser tomada en dos sentidos. En el 

primero se trata de la influencia del pensamiento de Comte, y en el segundo, "designará toda suerte 

12Guadalupe Monroy, "Instrucción Pública", Historia Moderna de México. La República Restaurada: la vida SOCIal, 
México-Buenos Aires. Hennes, 1956, p. 633. 

"Francisco Zarco, "Editorial. La iniciativa sobre instrucción pública", El Siglo XIX, México, D.F .. 4 de enero. 1869. 
núm. 4, p. l. 

"Juan Ramirez, "Editorial. Educación de la mujer", El Monitor Republicano, México, D.F., 2 de abril, 1869, núm. 5226, 
p. 1; J.M. del Castillo Ve lasco, "Educación", El Monitor Republicano. México, D.F., 27 de enero, 1870, núm. 5483, p. 
l. 

1'Julío Zarate, "Editorial. Instrucción Pública". El Siglo XIX, México, D.F., 19 de agosto, 1871, núm. 9720, p. l. 
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de doctrinas que exaltaron el valor de la ciencia, y principalmente el darwinismo y el evolucionismo 

de Herbert Spencer que, desde luego, tienen parentescos conceptuales con la filosofia de Comte."16 

Barreda encontró en el positivismo los elementos conceptuales que justificarian la realidad 

política y social, que pugnaba la burguesía mexicana. Yesos elementos fueron el establecimiento de 

un nuevo orden, el progreso, representado en la historia de México por tres etapas o estados: el 

estado teológico, el metafisico y el positivo, que constituyen la "ley de los tres estados" de Comte." 

De acuerdo con esta ley la marcha del espíriru humano y el conocimiento pasan sucesivamente por 

tres estados teóricos diferentes: el teológico o ficticio; el metafísico o abstracto, y el científico o 

positivo; los cuales se excluyen mutuamente. 

El éxito de la reforma de Barreda fue total en lo concemiente a la enseñanza secundaria y 

superior en la ciudad de México. Y la fundación de nuevos centros educativos en el país tuvieron la 

influencia de la Escuela Nacional Preparatoria, y en ellos se reflejaba claramente la continuidad 

existente entre liberalismo y positivismo. 

Por lo que la instrucción pública fue tema de análisis, discusión, reformas y leyes hasta 

concluir el porfiriato. Y en 1868, Carlos de Gagem planteó establecer en la capital una Inspección 

de IÍtstrucción Pública para mejorarla, vigilar en exacto cumplimiento de las leyes y combatir al 

clero que se empeñaba en hacer una guerra sorda, en contra de las ideas modernas. Por lo que el 

Estado tenia que establecer la división entre ciencia y religión." 

Mientras que el ámbito político no se manruvo en calma durante algunos años: 

La situación iba de mal en peor, porque no disminuia el descontento contra la administración 
juarista, ni se lograba pacificar al país, ya que las rebeliones armadas no podían ser sofocadas y 
estas aumentaron al tinalizar el año de 1869 ... " 

El periodo de elecciones para el periodo de 1871 a 1875 provocó grandes disturbios. El 12 

de octubre fue declarado presidente constitucional Benito Juárez, lo cual ocasionó que, el 13 

16 Abelardo Villegas, Positivismo y porfirismo, México, SEP, 1972. p. 5 (Colección SepSetentas, núm. 40). 

"Leopoldo Zea. op cit., pp. 49-51. 

"Carlos de Gagem, "Instrucción Pública". El Siglo XIX, México, D.F .. 5 de enero, 1868, núm. 175, p. l. 

"E. Osear Velador Castañeda y Eduardo Etchan Mendoza, Ensayo de Historia de México (1867-1917) Desde la 
Restauración de la República a la Constitución de 1917, México, UNAM, 1991, p. 7. 
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noviembre de 1871, Porfirio Díaz publicara por primera vez el Plan de la Noria en la capital de la 

República, en el que se rechazó la reelección. El plan terminaba diciendo: "Que ningún ciudadano 

se imponga y perpetúe en el ejercicio del Poder y ésta será la última revolución. " 

La muerte de Juárez el18 de Julio de 18'12, ie permitió a Sebastián Lerdo de Tejada ocupar 

el poder como presidente interino, y continuar la obra reformista en todos sus aspectos. Lerdo puso 

en práctica muchas disposiciones que había hecho Juárez, pero su principal contribución fue hacer 

de carácter constitucional: las Leyes de Reforma en 1873. Aunque se reconocían los logros 

obtenidos, se requería fomentar y mejorar la instrucción pública, para que "el pueblo ejerza sus 

derechos como lo dicta la constitución. "20 

Al llegar el término del periodo presidencial de Lerdo, en 1876, sus partidarios tratan de 

reelegirlo, lo que produce un gran descontento en el país; y nadie acepta que continúe en el poder. 

Díaz con el apoyo de Manuel González en marzo de 1876 publicó un manifiesto revolucionario en 

Palo Blanco, Tamaulipas, en donde reformó el Plan de Tuxtepec, en él admitía la constitución de 

1857 y las Leyes de Reforma y desconocía el Senado y al gobierno de Lerdo, proclamando el 

principio de No Reelección y proclamaron jefe del movimiento al general Díaz. "Las peripecias de 

Díaz en aquella guerra le dieron perfil de héroe novelesco". Díaz destacaba por su trayectoria militar 

y política; es visto como un Dios mortal. 21 

Díaz logró satisfacer su ambición personal, no por el voto popular, ni por la vía legal, sino 

en virtud de la potencia que le dieron las fuerzas sublevadas y en el país se inició la paz y el orden 

del porfiriato. 

La nueva administración tenía el camino abierto para hacer lo que Lerdo no había logrado, y 

el pueblo respaldó y contió en el gobierno; la conciliación de los nuevos y viejos ideales garantizó la 

unidad imprescindible para gobernar. Díaz, para demostrar que llevaria a la práctica sus promesas 

revolucionarias, reformó la constitución en 1878, de acuerdo a los principios establecidos en el Plan 

de Tuxtepec, que proclamaron la no reelección del presidente y de los gobernadores de los Estados; 

por lo que gobierna el país Manuel González de 1880-1884. Posteriormente la constitución fue 

"'Taneredo, "Editorial. Enseñanza libre", El Monitor Republicano, México, D.F., 26 de octubre, 1875, núm. 256, p. t. 

"Félix F. Palavieini, et. al., México historia de su evolución constructiva, México, Distribuidora editorial "Libro, S. de 
R.L.", 1945, t. [l, p. 79. 
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reformada de acuerdo a los intereses de Díaz para mantenerse en el poder, tratando de aparentar 

siempre el respeto a la Constitución. 

El porfiriato fue un periodo clave para la política educativa moderna, tanto en sus principios 

corno en sus resultados. Se analizaron y discutieron de manera sistemática algunas de las 

problemáticas que más afectaban para llevar a cabo la tarea de educar al pueblo y modernizar la 

educación. Para lograr ser un pueblo verdaderamente libre, independiente y soberano, unas de las 

primeras tareas fue generalizar la instrucción (sobre todo la primaria)," siendo el responsable en 

primera fila el maestro;" asimismo se tenía que superar el obstáculo que representaba la educación 

de la raza indigena, 24 ésta fue una temática compleja y contradictoria en su análisis y soluciones; por 

ejemplo algunos sostuvieron que uno de los "remedios" sería la transfusión de nueva sangre, a 

través de la inmigración." 

Asimismo, se pugnaba por impartir una educación que respondiera a las necesidades de la 

sociedad, impulsando la enseñanza para la industria manufacturera y que no se limitara sólo a las 

carreras de abogado, médico e ingeníero.26 Además la mujer tenía que ser educada, aunque tal 

"Anselmo de la Portilla, "Editorial. Escuelas", El Siglo XIX, México, D.F., 2 de marzo, 1877, núm. 11 569, p. l. 

"Isidro Montiel y Duarte, "Editorial. El maestro de escuela", El Siglo XIX. México, D.F., 27 de junio, 1876, núm. 11 
386, p. 1; "Gacetilla. El Sr. Durán y la instrucción pública", El Siglo XIX, México, D.F., 31 de enero, 1877, núm. 11 543, 
p.2. 

"Esta temática constantemente fue abordada en la página editorial de El Siglo XIX, principalmente en el periodo de 
1887-1889. 

lSLa Redacción, "La Instrucción Pública", El Siglo XIX. México, D.F., 6 de marzo, 1889, núm. 15323, p.!. 

"Guillermo Garay, "Enseñanza objetiva e industrial", El Siglo XIX, México, D.F., 20 de septiembre, 1876, núm. 11 458, 

p. 1. 
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objetivo tuvo diferentes enfoques y consideraciones, como quién la debería educar," dónde," 

finalidades, objetivos, ventajas y beneficios de educarla 29 

En 1881 se realizó el "Proyecto de ley orgánica de la instrucción pública en el Distrito 

Federal", relativo a la instrucción primaria, secundaria y proíesional, que perseguía que las nuevas 

generaciones tuvieran instrucción, "multiplicando las fuentes del saber, y procurando sobre todo, 

que esa instrucción sea sólida y completa, que no deje abismos en la inteligencia ni en el 

corazón ... ,,30 

En 1907 cuando Díaz fue entrevistado por el periodista norteamericano James Creelman, y 

declaró que la escuela era lo más importante para la paz, además dijo: 

Es importante que todos los ciudadanos de una misma República reciban la misma educación, 
porque así sus ideas y métodos pueden organizarse y afirmar la unidad naciona1." 

La uniformidad de la enseñanza fue uno de los objetivos que mayor importancia tuvo 

durante el porfiriato, y como lo declaró Díaz con ello se pretendía organizar y afirmar la unidad 

nacional; civilizando a la población. El Lic. Joaquín Baranda, ministro de Instrucción Pública se 

encargó de ello, al expedir reglamentos y organizar dos Congresos. 

La idea de la transformación de la sociedad a través del desarrollo de la educación, fue una 

convicción que compartieron los liberales ortodoxos y los neoliberales positivistas. Para Guerra: 

Nada hay de nuevo, ciertamente, es esta convicción que era ya de los hombres de la Ilustración y 
que han comf2artido todas las élites gobernantes del México del siglo XIX, liberales o 
conservadoras. 

"Juvenal, "'Boletin del "'Monitor"'. Resúmen.- La instrucción pública.- La escuela secundaria de niñas.- Un informe de la 
SeñOrita directora.- El cuerpo de catedráticos.- Una idea inconveniente.- Los hombres enseñando á las mujeres.- El 
maestro y la discipula.- Tareas lucrativas en el bello sexo.- La instrucción en manos de la mujer.- La educación como 
garantfa del porvenir"', El Monitor Republicano, México, D.F., 15 de febrero, 1881, núm. 39, p. l. 

"La Redacción, "'La coeducación de los sexos"', El Siglo XIX, México, D.F., 1 1 de febrero, 1890, núm. 15 612, p. 1; La 
Redacción, "'Los sexos en los templos"', El Siglo XIX, México. D.F., 18 de febrero. 1890, núm. 15 617, p. 1. 

" El Monitor Republicano. El Siglo XIX y El Mundo /lustrado. publicaron diferentes artículos donde exponen los 
beneficios y ventajas de la educación de la mujer, principalmente al ser la encargada de educar y formar a sus hijos que 
serian los futuros hombres. 

JOLa Redacción, "'Editorial. Proyecto de ley orgánica de la instrucción pública en el Distrito Federal"', El Siglo XIX. 
México, D.F., 22 de abril. 1881, núm. 12 862, p. 1. 

J1Entrevista de Porfirio Díaz con James Creelman, diciembre de 1907, citado en Fran90is-Xavier Guerra, op: cit., p. 376. 

"o . '94 p. Cit., p. J . 
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La necesidad y urgencia de la tarea educativa aparece en los discursos de todos los 

presidentes, con una insistencia cada vez mayor sobre la educación primaria. La política educativa 

iniciada por Juárez, proseguida por Lerdo y continuada por Díaz; buscaba poner las bases de una 

nueva educación para crear al pueblo, para finalmente construir la nación." 

Educar al pueblo fue cada vez una urgencia renovada, pero los altos índices de 

analfabetismo registrados desde la República Restaurada hasta que concluye el Porfiriato, 

demostraban el rezago educativo existente en la escuela primaria. Jorge Vera Estañol registró que el 

analfabetismo representaba el 83% de 15 millones de mexicanos, lo que consideró como la primera 

consecuencia del error del programa de la educación nacional, porque: 

analfabetismo equivalente en el caso a subcivilización, desnudez de cultura, inconsciencia personal, 
insociabilidad; en suma a falta de la individualidad, que es el elemento unitario de toda libertad y a 
ausencia de coordinación consciente interindividual, que es la condición colectiva de la 

. I'd d 34 . naclona la. 

¿Cómo formar al hombre nuevo cuando este no tenía instrucción elemental? ¿Cómo enseñar 

los valores y los símbolos del liberalismo militante sin acudir a la escuela? Aunque Juárez había 

reglamentado constitucionalmente la educación primaria como obligatoria," gratuita (para lo 

pobres, de hecho lo fue para todos)," y laica, los resultados obtenidos durante el porfiriato nunca 

fueron los esperados; gran parte del pueblo continuaba en la ignorancia, aunque la escuela primaria 

era considerada el templo en que se rendía culto al progreso;" y no se concretaba la formación de 

ciudadanos. 

"Enrique Rode, "La educación Mexicana. Breves consideraciones pedagógicas. dedicadas á los señores padres de 
familia y directores de escuelas de mi patria". El Siglo XIX. México. D.F .. 2 de septiembre, 1886, núm. 14540, pp. 1-2; 
el artículo concluye, parte VIII. 24 de septiembre. 1886, núm. 14 558. p. 1. 

"Jorge Vera Estañol, HislOria de la Revolución Mexicana. Orígenes y resultados. México, Porrúa, 1983, p. 41. 

"La Redacción, "Editorial. La instrucción obligatoria". El Siglo XIX. México, D.F .• 19 de mayo. 1887, núm. 14761, p. 
l. Para el Siglo la instrucción obligatoria existía como un precepto. pero sin parte penal no sería eficaz. 

'·Ezequíel A. Chávez. "La Educación Nacional", México y su evolución social, México, J. Ballesca y compañia, sucesor 
editor, 1901, pp. 523-525. 

""El Discurs~ del Señor Ministro de Instrucción Pública", El Siglo XIX, México, D.F., 25 de febrero, 1887, núm. 14 
640, pp. 1-3. 
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La instrucción, sobre todo la primaria, fue un tema de constante análisis y debates tanto por 

parte del gobierno y la prensa de la época, principalmente los aspectos de obligatoria, gratuita y 

laica," y los sistemas y métodos de enseñanza;" porque la escuela debería ser "el modelo de una 

sociedad casi períecta con respecto a determmado momento histonco:o ASImIsmo, la instrucción 

superior o profesional fue objeto de polémicas al determinar los lineamientos que debería tener. 

En cuanto a la enseñanza secundaria y superior se logró avanzar significativamente, aunque 

tuvo impacto sólo en una pequeña parte de la población, ya que con la ley de 1867 se crearon la 

Escuela Secundaria para hombres, la Escuela de Estudios Preparatorios y se reorganizaron las 

escuelas de Derecho, de Medicina, de Agricultura y Veterinaria, de Ingenieros, Naturalistas, de 

Bellas Artes, de Música y declamación, de Comercio, de Artes y oficios, de sordomudos. Y la 

Escuela Normal tardó veinte años en poder ser una realidad. 

La Escuela Nacional Preparatoria fue sin duda el triunfo máximo de la ley del 67, la cual fue 

dotada con un plan de estudios que esencialmente estuvo inspirado por el cursus positivista de 

Barreda; "un sistema de enseñanzas puramente científicas; casi austero, casi privado del todo del 

estudio de las humanidades; gobernado en su conjunto por la concepción rigurosa de la ley comtiana 

de los tres estados ... ,," El plan Barreda fue radicalmente modificado en 1896, al incluir el curso 

autónomo de psicología, y con ello se quebró la espina dorsal del comtismo, porque para Comte fue 

imposible concebir el estudio introspectivo del alma humana. Y la Preparatoria fue hasta la 

Revolucióri la pieza clave de la formación de las nuevas élites. 

"La Redacción, "La Instrucción Pública en México", El Siglo XIX, México, D.F, 4 de junio, 1889, núm. 15400, p. 1; E. 
M. de los Rios, "Boletín del ·Monitor.- 'El Heraldo' y la ley de instrucción gratuita, obligatoria y laica.- Contestación á 
algunas observaciones del colega sobre nuestra opinión respecto de esa ley", El Monitor Republicano, México, D.F., 20 
de julio, 1889, núm. 173, p. 1; La Redacción, "La Escuela del Estado no es atea", El Siglo XIX, México, D.F., 12 de 
junio, 1895, núm. 17241, p. 1. 

"PorfIrio Parra, "Una rectifIcación. Inexactitudes", El Universal, México, D.F., 10 de mano, 1891, núm. 57, p. 1; 
PorfIrio Parra; "Al Señor Lic. Vigil Replica", El Universal, México, D.F., 20 de mano, 1891, núm. 66, p. 1; J.M. Vigil, 
"Al Señor Lic. Sierra. Carta Abierta", El Universal, México, D.F., 25 de mano, 1891, núm. 70, p. 2. 

"La Redacción, "Sistemas y métodos de enseñanza", El Siglo XIX, México, D.F., 11 dejunio, 1889, núm. 15406, p. 1. 

"Ezequiel A. Chávez, Las cuatro grandes crisis de la educación en México a través de los siglos, México, Asociación 
Civil: "Ezequiel A. Chávez", 1967, p. 27-28. 
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En 1907 una nueva reforma educativa realizada por Justo Sierra, suprime la sociología y la 

reemplazó por un curso superior de civismo; "vuelve así hacia las ideas humanistas más de acuerdo 

con el espiritu del tiempo"." 

La educación fue identificada en buena doctrina con la educación liberal y con la educación 

moderna. El periodo consagrado al enunciado de los principios y a perfeccionar los métodos perfila 

su definición a fines de los años de 1880 con la reunión de dos congresos nacionales pedagógícos. 

Siendo uno de los fines del Congreso "uniformizar" la instrucción pública en toda la República." 

Además se sustituyó el término educación por el de instrucción para señalar el desarrollo integral 

del hombre en todas sus dimensiones; tema que en 1902 trataría Justo Sierra'" 

Además en ese congreso se apoyó la formación de profesionales, ya que los que habían 

hecho avanzar los medios de la ilustración no habían sido maestros, por ejemplo Locke, Rousseau, 

Spencer, Julio Simon, Laveleye, entre otros; además ayudaban a la pedagogía ilustrada los 

especialistas de cada ramo." Asimismo algunos congresistas se proclamaron a favor de la enseñanza 

de labores manuales, como una ocupación que podría emplear el profesionista el resto de su vida; 

según la obra de H. Leneveux, Le Tavail manuel en France, quien afirmaba que los trabajos 

manuales permitirían que no hubiera clase obrera .... Si casi toda la raza indígena estaba dedicada a la 

agricultura, así como un gran número de mestizos, sólo educar para las profesiones liberales -
implicaba "engrandar un monstruo social."" Y años más tarde se analizaría el problema del 

proletariado profesional. 

"Citado en Fran~ois-Xavier Guerra, op cit., p. 404. 

"La Redacción, "El Congreso Pedagógico", El Siglo XIX, México, D.F., 29 de noviembre, 1889, núm. 15554, p. 1. 

"'''El discurso del Sr. D. Justo Sierra ¿educación ó instrucción?", El Imparcial: diario de la manana, México, D.F., 20 
de septiembre, 1902, núm. 2 192, p. 1. 

"La Redacción, "Buen Exito", El SigloXJX, México, D.F., 13 de agosto, 1889, núm. 15461, p. 1. 

'<r.a Redacción, "Las labores manuales y la Enseñanza profesional l.", El Siglo XIX, México, D.F., 14 de enero, 1890, 
núm. 15 592, p. 1. 

"La Redacción, "Las labores manuales y la Enseñanza profesionall! y último", El Siglo XIX, México, D.F., 16 de enero 
de 1890, núm. 15 594, p. 1. 
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El segundo congreso abordó los estudios secundarios o de formación profesional," el 

analfabetismo y las escuelas para adultos, los libros de textos nacionales, la reorganización de la 

Escuela Nacional Preparatoria; y lo más importante se refirió a la formación de los maestros, para lo 

cuai cada Estado contaría con una escuela normal. 

Entre los principales obstaculos para Uevar a cabo los objetivos de los congresos, se 

encuentran la amplitud de las tareas a realizarse a corto plazo y las limitaciones financieras. No 

obstante, "estas recomendaciones señalaban un programa coherente de acción que los ministros 

encargados de la instrucción pública van a seguir con constancia hasta la Revolución:.49 

En el gobierno federal entre 1896-1897 se lleva a cabo el gran giro de la política educativa, se 

nacionalizan las escuelas primarias de los municipios del Distrito Federal y de los territorios y se crea 

una Dirección General de Instrucción Primaria para uniformizar la enseñanza. Ezequiel A. Chávez 

consideraba que la uniformidad de estudios para todas las carreras científicas, permitía preparar a los 

estudiantes para la vida misma, y dotaría a todos aquellos que estudiaran en la Escuela Nacional 

Preparatoria para que pudieran tener éxito en la existencia, dando como resultado los estudios a 

hombres desarrollando todas sus aptitudes: fisicas, intelectuales y morales.'o 

La obra educativa del porfiriato prosigue el movimiento ampliándola hacia la base, primero 

hacia los estudiantes secundarios, después hacia los grupos urbanos de las ciudades y de los burgos; 

sobre todo por la reforma de una educación ya existente. 

En el analfabetismo, los progresos y resultados fueron limitados. El mayor cambio de la 

educación porfirista, su mayor modernidad fue alcanzar el objetivo juarista de "uniformizar" la 

enseñanza. "Uniformización" que implicó la apropiación de la educación por parte del Estado, su 

control sobre el contenido de la enseñanza, la creación de un grupo social (los maestros de escuela), 

formado por el Estado, dependiente de él y dedicado por completo a la realización de esta tarea. 

"Desde el mes de junio de 1890 la prensa publicó articulos relacionados con las actividades del 11 Congreso que se 
realizaría en el mes diciembre. Porque todas las naciones civilizadas se celebraban periódicamente congresos 
pedagógicos. 

"Fran,ois-Xavier Guerra, op. cit., p. 407. 

'OEzequiel A. Chávez., "La educación nacionaL., op. cit., pp. 572-573. 
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En 1910 siendo ministro de Instrucción Pública Justo Sierra, inauguró la Universidad 

Nacional de México, resultando una de las principales obras intelectuales realizadas en el porfiriato. 

El propósito de Sierra fue centralizar en la Universidad toda la investigación científica que se 

realizaba." 

El positivismo no sólo aportó la formación educativa laica reclamada por la burguesía, sino 

la fuerza reguladora que convence a los individuos de la necesidad de ajustar sus actos. Las 

exigencias de los principios científicos que el Estado determinó." 

En el esquema de la cultura porfiriana, Barreda y Sierra" son los educadores, cuya consigna 

fue: "Educar es poblar", educar era hacer que lo primitivo cobrara forma, para que el conglomerado 

se transformara en la Nación. 

La educación desde la República Restaurada hasta concluir el Porfiriato fue tema de interés, 

análisis y reformas legislativas; observándose una mayor preferencia y apoyo de la instrucción 

profesional sobre la primaria sobre todo en el Distrito Federal. Ésto se explica a partir de que el 

Estado contribuyó a la formación de aquellos que tuvieran mayores probabilidades de concluir sus 

estudios profesionales, que representaban una élite;" su interés radicó en formar al hombre nuevo, 

qu¡: sería integrado y participaria en a! aparato estata!, para ir conformando la nación. Una nación 

que durante el porfIriato se proclamó moderna, culta y civilizada. 

De 1867 a 1910, los profesionistas formaron una élite social e intelectual; la pobreza era 

generalizada y sólo un grupo minoritario de la población tuvo oportunidad de estudiar una carrera, 

"Roberto Moreno, Ensayos de Historia de la Ciencia y la Tecnología en México, México, Universidad Nacional 
Autónoma de México/Instituto de Investigaciones Históricas, 1986, p. 155, (Serie Historia de la Ciencia y la 
Tecnología/2). 

"Carlos Monsiváis, Historial general de México. Notas sobre la cllltllra mexicana siglo XX, México, El Colegio de 
México, 1976, tomo IV, p. 314. 

"Sobre la obra educativa de Justo Sierra, véase: Martín Quirarte, El problema religioso en México, México, Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, 1967, pp. 370-373. 

"Milada Bazant, "La república restaurada y el porflriato", Historia de las profesiones en México, México, Colegio de 
México, 1982, pp. \31-132. 
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debido al dificil acceso a los centros educativos. Y Durante el porfiriato hubo más maestros que en 

ninguna otra profesión; le siguieron los abogados y después los médicos." 

La profesión de los médicos es importante no sólo por haber sido una de las carreras con 

mayor demanda durante el pcriodo de estudio, y que evolucionó vertiginosamente. representando 

una alternativa para la solución a los principales problemas de salud que diezmaban la población. Y 

por los cambios registrados tanto en la enseñanza de la medicina como en su práctica en nuestro 

país, además de integrarse al movimiento internacional, asimilando los nuevos conocimientos, 

dando a conocer los trabajos nacionales y hacer contribuciones originales. Los objetivos y logros 

obtenidos en estas áreas fueron desiguales, teniendo alcances y limitaciones muy contrastantes. 

1.1.1. La enseñanza de la medicina en México de 1867 a 1910 

La Medicina durante el siglo XIX sufrió cambios muy importantes, los autores que se han ocupado 

de su historia ubican diferentes periodos de desarrollo.56 Y coinciden en que uno de los más 

importantes fue la creación del Establecimiento de Ciencias Médicas en la capital del país, en 1833; 

después llamado de diferentes formas y, durante los años de 1854 a 1914 Escuela Nacional de 

Medicinas7 

El plan de estudios del Establecimiento de Ciencias Médicas rompió con las ideas 

hipocrático-galénicas y se organizó alrededor de la enfermedad como lesión del cuerpo, lo que lleva 

a establecer el modelo biológico-lesional de la enfermedad, que es base del sistema médico 

moderno." Además reunió las carreras de medicina y cirugía que hasta entonces se daban por 

"Op. cil., pp. 138-139. 

"De acuerdo con Ignacio Chávez. México en la Cultura Médica. México, El Colegio Nacional, 1947. pp. 707-743; 
Francisco Femández del Castillo, La Facultad de medicina según el archivo de la Real y Ponlificia Universidad de 
México, México, Consejo de Humanidades. Imprenta Universitaria. 1953, pp. 66-67. 

"Fernando Ocaranza. Historia de la medicina en México, México. Laboratorios Midy, 1934, p. 186. 

"Fernando Martínez Cortés (Coord. gra!.), Hisloria general de la medicina en México, México, UNAM/ Facultad de 
Medicinal Academia Nacional de Medicina, 1984, tomo 1, p. XIX. 
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separado; por lo que Valentín Gómez Farias ordenó la clausura de la Nacional y Pontificia 

Universidad y de la Escuela de Cirugía. 

Las teorías y modelos desarrollados para explicar el proceso de salud-enfermedad a lo largo 

de la historia han sido: I) el mágico-religioso, In el humoral, Un el orgánico, IV) el tisular, V) el 

celular y IV) el molecular. La teoría humoral tuvo vigencia desde el siglo XVU hasta principios del 

XIX,s9 la cual fue sustituida por el modelo que localizó la enfermedad en los órganos, 6Qa la cual 

siguió el celular, yen el siglo XX se ha establecido el molecular. 

Para Germán Somolinos al final del primer tercio del siglo XIX, México implantó su nueva 

medicina y lo hizo a la francesa (los médicos mexicanos admiraron todo lo referente a esta nación e 

incluso vestían como los de allá). Francia fue uno de los primeros lugares donde la escuela 

anatomoclínica se desarrolló, por lo que la investigación de laboratorios representó la principal 

fuente de los conocimientos médicos, auxiliándose de los saberes físicos, quimicos y biológicos. 

El progreso decisivo de la medicina científica, considerada así por utilizar el método 

experimental,61 se caracterizó por la introducción de un punto de vista biológico o evolutivo de la 

morfología y de la fisiología, además derívaron las ciencias de la patología celular, la bacteriología y 

la parasitología, que representaron nuevas formas de considerar la enfermedad y sus causas, que en 

sí mismas 'llevan el germen, de nuevos metodos de tratamiento por medio de los sueros y las 

vacunas.62 

En la teoría celular se consideró a la célula la unidad anatómica y fisiológica de los seres 

VIVOS; evolución y genética fueron conocimientos que revolucionaron la medicina y tuvieron 

repercusiones de forma inmediata y mediata en el mundo. Los centros de investigación y enseñanza 

de la medicina fueron cambiando en el curso del siglo XIX, destacando el desarrollo de las 

" l.A. Hayward, Historia de la medicina, México, Fondo de Cultura Económica, 1988, p. 32. 

60 Pedro Laín Estralgo (dir.), Historia Universal de la Medicina. México, Salvat Editores, S. A., 1980, Tomo VI 
Positivismo, p. 123. 

61 l.A. Hayward, op. cit .. p. 91. 

62 Fielding H. Garrison, Hi;·toria de la Medicina. Con cronología médica y datos bibliográficos, (trad. ) Luis Agusto 
Méndez, México, Editorial [oteramericana, S.A., 1929, p. 338. 
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especializaciones de fonna diferencial en países como Alemania, Francia, Gran Bretaña y España, 

entre otros. 

Durante el siglo XIX, en México se emprendió un esfuerzo titánico para intentar actualizar 

el conocimiemo y la cn,,,íiallza de la medicina de acuerdo a los lineamientos que estaban a la 

vanguardia en otras culturas como la francesa y la sajona.63 

La Ley Orgánica de 1867, pennitió que se reorganizara la Escuela Nacional de Medicina, 

conservando los lineamientos establecidos con anterioridad; el programa de estudios era similar al 

que se cursaba en la Facultad de París. 

Las cátedras que se impartían en la Escuela de Medicina tenían los siguientes lineamientos: 

la Anatomía y la Fisiología eran materias preparatorias especiales para estudiar a! hombre sano, y la 

Patología y la clínica destinadas a conocer a! hombre enfenno; la Terapéutica, la Farmacía, la 

Medicina operatoria, la Higiene y la Obstetricia, permitían reconstruir su estado nonnal y la 

Medicina lega!, como auxiliar de lajusticia.64 

La ley del 15 de mayo de 1869 modificó ligeramente la del 67, en lo referente a los estudios 

preparatorios, la asignación de profesores para las cátedras y la expedición de títulos; esta ley rigió 

en el Distrito Federal hasta 1888. Además la ley de 1877 y 1878 suprimió los internados en todas las 

escuelas del Distrito Federal, lo que implicó profundas refonnas en la construcción del Edificio de 

la Escuela de Medicina. 

Durante la segunda mitad del siglo XIX los médicos mexicanos viajaron a París, porque a lo 

largo de este siglo Francia representó un centro importante para la investigación médica y entre sus 

personajes más distinguidos encontramos a: Claude Bernard (1813-1878) en la Fisiología 

experimental;6; Luis Pasteur (1822-1895) en la Bacteriología;66 Annando Trousseau (1801-1867) 

en la Clínica; Pedro Carlos Eduardo Potain (1825-1901) en la Semiología; Augusto Nélaton 

(1807-1873), Guyon y Luis Huberto Farabeuf (18411910) en la Cirugía; Andrés Víctor Comíl 

"Gennán Somo linos D'Ardois, "Artículos originales. Lo mexicano en la medicina", Gaceta Médica de México, México, 
febrero de 1961. tomo XCL. núm. 2. p. 81 (Trabajo de ingreso. leído en la sesión del 24 de agosto de 1960). 

'"'Ezequiel A. Chávez. "La educación nacional, op. cit., p. 528. 

6l José Babini, Historia de la Medicina, pról. De Pedro Lain Entralgo. Espa~a. Gedisa. 1985. pp. 129·130. 

66l.A. Hayward. op. cit .. pp.106·108. 
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(1837-1908), Luis Antonio Ranvier (1835-1922) en la Histología; lean Martin Charcot (1825-

1893) en enfermedades del sistema nervioso,67 y muchos más, cuyos trabajos e investigaciones 

revolucionaron la medicina. lo cual explica la atracción que ejerció la escuela de París. 

Los principales desplazamientos de médicos mexicanos se hicieron primero a Francia, 

después continuaron a los Estados Unidos y Alemania. Casi al terminar el siglo XIX e inicios del 

XX la ciencia alemana adquirió un gran auge. por lo que los médicos mexicanos recorrieron sus 

clínicas y laboratorios. tales fueron los casos de Manuel Toussaint (1858-1927) Y Angel Gavino 

(1855-1921), quienes: 

entran en contacto con las primeras figuras del momento en los campos de la anatomía patológica y 
la bacteriología Y. cuando regresan infunden a la medicina mexicana el espíritu de todo aquello que 
habían visto y recogido en sus viajes. plasmado en obras como el Instítuto Patológico y el 
Bacteriológico que ambos dirigen 68 

Los grandes inventos y descubrimientos científicos poco a poco se fueron integrando a la 

vida mexicana; la asepsia.69 las investigaciones biológicas, la campaña contra la fiebre amarílla y el 

paludismo. los sueros y las vacunas, entre otros. Los Institutos Patológico y Bacteriológico, mucho 

contribuyeron al desarrollo de la anatomía patológica y la bacteriología. 

La patología durante la segunda mitad del siglo XIX en Europa alcanzó un pleno desarrollo; 

convirtiéndose en una ciencia rigurosa, que había lanzado la escuela anatomoclínica de París. La 

investigación de laboratorio fue su principal fuente de conocimientos médicos, auxiliándose de 

otros disciplinas. 

Hasta la década de los ochenta del siglo XIX no hubo cambios cualitativos fundamentales en 

los conocimientos sobre la etiología de las enfermedades infecciosas o contagiosas, ni sobre las 

teorias y prácticas higiénicas. Al principio de la última década de ese siglo, se entra a una nueva 

época médica. con otros conceptos y otras acciones para luchar contra las enfermedades que 

constituyen problemas de salud pública. 

67 Pedro Lain Estralgo . . )p. cir .. 146. 

"Germán Somolinos D'Ardois. "La medicina mexicana en el periodo romántico. 1 El pensamiento médico mexicano del 
periodo romántico". La Gaceta Médica de México, México. D.F .. vol. 99, núm. 11, p. 1014. 

69 J .A. Hayward. op. dI .. p. 99. 
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En México, la cirugia fue la rama médica más cultivada en el último tercio del siglo XIX, 

debido al advenimiento de la antisepsia y de la asepsia; lo que permitió poner fin a las supuraciones 

interminables, a las podredumbres de los hospitales y a las estadísticas negras. El interés de practicar 

una medicina más reconocida científicamente, iievó a ios médico~ a retomar los descubrimientos del 

extranjero para lograr un manejo más correcto del enfermo: iimitándo~e i~ aportaciones 

" 1 70 ongmaes. 

La evolución de la medicina se reflejó también en su enseñanza, la cual fue mejorando y 

complementándose, dando origen a nuevas cátedras como Anatomía Topográfica, Patología general, 

Higiene y Clínica de partos (1867), Patología externa, Patología interna (1883), Histología (1884); 

Anatornia Patológica y de Disección, Ginecología, Enfermedades Mentales y Oculística (1887), las 

tres últimas fueron opcionales. Y a fines del siglo XIX el Dr. José Terrés introduce defmitivamente 

a la propedéutica y a la semiología como bases indispensables de la clinica. 

La enseñanza de la clínica se fue transformando, en una primera etapa cuando la clínica era 

toda la medicina, y la segunda en el momento en que la clínica es doctrina ejemplificada y 

demostración objetiva en los hospitales; al lado de los pacientes con el objeto de identificar y 

manejar médicamente un problema de salud. 

Al complejo proceso de la enfermedad se divide en tres planos: a) el de la etiología; b) el de 

la patogenia; c) el de los sintomas y signos. Por lo que la enfermedad se describió y clasificó al 

"modo" botánico. Dividiendo las enfermedades en géneros y especies, el diagnóstico consistía en 

identificar a qué especie y género correspondía la enfermedad. Los seguidores de esa escuela fueron 

conocidos como los nosógrafos. 

El principio del positivismo en los conocimientos biomédicos, consistía en conocer y 

clasificar la enfermedad "positivamente", acudiendo a las alteraciones o "lesiones" cuyas 

caracteristicas eran más constantes que los síntomas y signos. Francisco Flores consideró que el 

proceso positivista en medicina tenía como fines: clasificar, organizar y dar a conocer la cultura 

propia. 

"Enrique Cárdenas de la Pena, Historia de la medicina en la ciudad de México, México, Colección Metropolitana, 
1976, p. 130 (mim. 50). 
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En la Escuela Nacional de Medicina, en 1872, las clínicas son impartidas las "lecciones a la 

cabeza de los enfermos". Y al finalizar el siglo XIX se impartían las siguientes clínicas: 

propedéutica médica y quirúrgica, médica, quirúrgica, de obstetricia, de ginecología, de 

enfermedades de los niños, de oftalmología y de enfermedades mentales. 7
\ 

Martínez Cortés dice que una gran parte de la historia del Establecimiento de Ciencias 

Médicas, que va de 1833 hasta 1910. puede ser caracterizada: 

por los grandes movimientos de la enseñanza de la medicina ... y que pueden distinguirse los 
siguientes: l. Integración de una sola carrera de los estudios para obtener el título de médico y de los 
encauzados hacia la cirugía; 2. Enseñanza de la fisiología al estilo de Fran90is Magendie; 3. 
Enseñanza de la clínica con el auxilio del método anatomoclínico; 4. Enseñanza de la anatomía 
patol.ógica: 5. Introducción de la química en el plan de estudios de médico cirujano; 6. Enseñanza de 
la bacteriología: 7. Enseñanza de la cirugía fincada en los nuevos conocimientos y los nuevos 

72 recursos. 

En México durante el porfiriato los adelantos científicos, se vieron registrados en los 

cambios en la enseñanza. al impartirse nuevas cátedras. y se plasmarán al inaugurar nuevos 

institutos. hospitales, asociaciones y, publicaciones que reflejaron el interés por integrarse a la 

modernidad y al progreso: ya que uno de los criterios para considerar a una nación civilizada era la 

atención a la salud y su grado de cultura, y sobre todo la científica. 

Los médicos al adoptar el modelo orgánico para explicar el proceso de salud-enfermedad, 

tomaron como base lo que les enseñaban en la cátedra de fisiología, impartida por el Dr. Manuel 

Eulogio Carpio (1791-1860) en el Establecimiento de Ciencias Médicas, quien seguía el libro de 

Franyois Magendie (1783-1855) Tratado elemental de fisiología; el cual se consideraba como una 

obra importante en la historia de la biología y de la medicina en México. 

Para Magendie la fisiología era la ciencia de la yida y: 

si la fisiologia era la ciencia de la vida del hombre sano. la medicina vino a ser la fisiología del 
hombre enfermo. Fue la imagen estática. fija de la enfermedad. alrededor de la cual se organizó la 
medicina. imagen de cuyo estudio se encargaba otra ciencia nueva: la anatomia patológica. 7J 

"Ezequiel A, Chávez. "La educación nacional.. .. op. oit .. p. 541. 

"Canmen Castaneda de Infame. coord .. Catalogo de tesis de medicina del siglo XIX, pról. de Martínez Cortés, México, 
Departamemo de Historia y Filasofia de la medicina. Centro de Estudios sobre la Universidad. 1988, pp. 9-10. 

"Op. cit.,p. 10. 
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Cualquier enft:rmedad se debía a la alteración del funcionamiento de un órgano, es decir 

siempre había una lesión orgánica qut: provocaba una sintomatología que se traducía en una 

erJ"ermedad especifica. No obstante que el modelo orgánico fue el que imperó en el segundo tercio 

del siglo XiX. la enseñanza de la Anatomía patológica se llevó como especialidad en los alios 

ochenta, siendo el centro de explicación el módulo biomédico o biológico-lesional de la 

eruermedad. Este centro constituyó el eje de la medicina científica. que se estudiaba y practicaba en 

los países desarrollados y civilizados que fueron el modelo a seguir en México. 

El inten:s de los médicos se centró en la atención de las enfermedades que representaban los 

más altos índices de defunciones en el pais y que diezmaban la población. logrando que su labor 

como profesionistas alcanzara un amplio reconocimiento y valoración al combatir las epidemias; de 

ahí su despegue como autoridad instituida socialmente en el campo de salud en general. 

La medicina fue la ciencia de mayor auge durante el porfiriato. dado que los más graves 

problemas de salud fueron atendidos y. todo se apoyaba en la propuesta de modernidad europea, que 

abarcaba disímbolos aspectos. entre ellos la ciencia. 

El que en México se tomaran como modelos a seguir a las naciones más civilizadas o 

desarrolladas para Germán Somo linos D'Ardois se debió a que: "los 'independientes' del siglo XIX, 

por reacción natural contra la opresión de tres siglos. repudiaron lo españoL.. ,,74 

Consideramos que el proceso de enseñanza de la medicina en México en 1833, se basó en el 

principio de ser cientifica, cuando se nmdó el Establecimiento de Ciencias Médicas, 

reorganizándose la enseñanza e integrándose en una sola carrera la medicina y la cirugía, de acuerdo 

a los lineamientos establecidos por las naciones más avanzadas en este campo, como fue el caso de 

Francia. 

La relativa estabilidad política generada en el país en el transcurso del siglo XIX. y 

sobretodo durante el porfiriato, nle otro elemento que permitió la consolidación de la enseñanza de 

la medicina cientítica, porque posibilitó que los médicos mexicanos contaran con un 

establecimiento permanente para su enseñanza (1854) Y que nmcionara regularmente; sin estar 

sujeto a los trastornos políticos del país. 

"Germán Somolinos D·Ardois. "Articulos originales ... op. cit. pp. 76-77. 
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Los adelantos registrados en el campo de la medicina en el plano internacional 

principalmente en la segunda mitad del siglo XIX, permitieron cultivar la medicina científica de 

acuerdo a los principios de la ciencia experimental establecidos en otros países, de ahí que el 

modelo biológico-Iesional fuera retomado para explicar la enfermedad, teniendo como fundamento 

la fisiología y utilizando el método anatomoclínico. 

Las condiciones que permitieron el desarrollo de la medicina y su enseñanza, fueron: a) la 

orientación en el estudio y la enseñanza de la medicina, bajo la influencia de la medicina francesa y 

el positivismo, b) los problemas y demandas de salud en el ámbito nacional, para combatir las 

enfermedades de mayores índices de mortalidad y morbilidad, c) el conocimiento, estudio, 

experimentación de los avances médicos, las visitas y estudios realizados en las instituciones de 

diversos países (principalmente Francia, Estados Unidos y Alemania), d) la conformación de la 

comunidad científica nacional y el establecimiento de relaciones en el ámbito internacional, y e) la 

uniformidad en la enseñanza y en el conocimiento de la medicina a través de diferentes mecanismos 

de difusión y divulgación de la disciplina. 

1.1.2 La formación de los médicos en la Escuela Nacional de Medicina 

Con la Ley de 1867 se reformó la enseñanza superior o profesional, en la Escuela de Medicina se 

eliminaron las cátedras de Física, Química e Historia Natural Médicas, para ser impartidas en la 

Preparatoria, y se crearon: Anatomía topográfica, Patología general, Higiene, -que se separó de 

Fisiología-' y Clínica de partos. Diferencia con el plan ~e estudios que se cursaba en Francia, de tal 

manera que los médicos seguían los mismos estudios y textos que en ese país; esto sucedió hasta 

principios la primera década del siglo XX. 

El plan de estudios de la carrera de medicina en 1868 comprendía las siguientes cátedras: 

Anatomía descriptiva, Farmacia, Fisiología, Patología externa, Anatomía General y topográfica, 

Clínica externa, Patología interna, Operaciones, Clínica interna, Terapéutica, Higiene Pública, 

Obstetricia, Clínica de obstetricia, Medicina legal, Farmacia, Historia general de drogas y Análisis 
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química.75 La medicina estudiaba el proceso de salud-enfermedad, a través de las lesiones que 

presentaba el organismo, pero cada órgano como parte autónoma, sin establecer ninguna relación 

entre las diferentes parte de él. 

La medicina ai ser una ut: las carreras que contaba con mayor tradición, el número de 

alumnos que la estudiaron aunque varió en d lr8.I1SCUrSO de los años, tendió a incrementarse, así 

tenemos que en 1867 la cursaron 264, en 1876, 164; en 1879, 191; en 1880,206; en 1887, 182; en 

1894, 382; en 1900, 350 Y en 1905, 465.76 Tal incremento se debió al propio desarrollo de la 

medicina en el ámbito internacional, a la estabilidad tanto política del país como al de la propia 

escuela, al reconocimiento que adquirió la medicina en México y porque significó una forma de 

ascender en la escala social. 

En el mundo del siglo XIX, caracterizado como revolucionario por los descubrimientos 

realizados, encontramos que Pasteur desarrollaba, investigaciones en bacteriología y descubrió 

algunas vacunas entre ellas la antirrábica; mientras que Bemard aseguraba que la independencia y la 

libertad de espíritu, y la medicina experimental serían las condiciones esenciales para el progreso de 

la humanidad, además de contribuir en los cimientos de la fisiología moderna. 

Por otra parte, Rodolfo Virchow (1821-1902) demuestra que la célula es el sitio de las 

alteraciones morbosas; Roberto Koch (1843-1910) establece los postulados clásicos para que un 

germen pueda ser declarado causante de una enfermedad, y José Lister aplica su método antiséptico. 

Principios, todos ellos, que han de influir en la enseñanza de la medicina y en la práctica médica en 

México.77 

El programa de estudios de 1869 y 1874 no sufrió cambios significativos, y solamente 

algunos textos se renovaron o se sustituyeron por obras más recientes o nuevas para las cátedras, lo 

cual permitió acrualizar el área correspondiente. En el programa cursado por los médicos en 1870, 

Flores afirmó que se llevaron los mismos textos, excepto en Patología externa, y en Medicina legal 

se uso el de Briand y Chude, junto con un opúsculo del profesor de la disciplina, el Dr. Hidalgo 

"Manuel Dublán y José Maria Lozano. op. cit. 

"Registro de ·alumnos. México, AHFMUNAM. México. leg. 190. exp. 15. f. 307. 

"Enrique Cárdenas de la Peña. op. cit .• pp. 118-119. 
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Carpio. La obra de Hidalgo Carpio es importante, ya que en la cátedra de Medicina legal se analizan 

las enfermedades mentales; y fue bajo el enfoque legal que las enfermedades mentales se estudiaron 

y analizaron. 

Luis E. Ruiz señaló que en 1872 los cambios registrados fueron que desaparece como texto 

el libro de Hidalgo Carpio. en la Clínica externa se establece que las lecciones orales se den a la 

cabeza de los enfermos y en academias, lo mismo sucedía en la Clínica interna y en la Clínica de 

obstetricia, cuya lección práctica se hacia en el Hospital de Maternidad.78 

A partir de 1869. por primera vez, se empezaron a presentar tesis escritas, que sustituirian a 

los discursos. De acuerdo con el reglamento de la Escuela, en 1870 se estableció que en el último 

año de estudios tendrian que registrar su tesis, y que el tema no podía cambiarse sino por "muy justa 

causa." Para 1888, éste criterio perdió vigencia, y el alumno podía cambiar de tema cuantas veces 

deseara hasta quedar satisfecho. 

Aunque en opinión de Flores los trabajos de tesis fueron desgraciadamente "un more 

magnum que á nadie sirve ni á nadie aprovecha.,,79 Consideramos que las tesis reflejan los 

principales temas de investigación e interés de la época. como ocurrió en el estudio de las 

enfermedades mentales, sobre las cuales existía un número importante, que nos permiten analizar y 

reflexionar qué y cómo se abordó su estudio. 

Los cambios registrados en la carrera de medicina de 1875 a 1881 se limitaron a reemplazar 

los textos en algunas materias así como a los profesores. Aunque en 1879 se pretendieron hacer 

algunas reformas a los exámenes profesionales, no se autorizaron dichos cambios. Y un año después 

se reformó la práctica clínica y se hizo obligatoria la asistencia de los estudiantes a los hospitales. 

En 1882 se hicieron algunas reformas al plan .de estudios de la escuela. creándose nuevas 

cátedras: Histología normal. Patología externa y Patología interna. y las Clínicas externa e interna, 

7&Luis E. Ruiz. Apuntes Históricos de la Escuda .Yacional de ¡'vledicina. pról. de Salvador ILurbide A/varez. México, 
Universidad Nacional Autónoma de México. 1963. pp. 45-47. 

79Francisco Flores. Historia de la medicina en Mé:dco desde la época de los indios hasta /a presente. México, Oficina 
Tip. de la Seco de Fomento. 1886. tomo 111. p. 118. 
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la primera la cursaban los estudiantes "seclmdianisistas y la otra los tercianistas".8o Las nuevas 

cátedras de Patología se impartieron al año siguiente. 

En 1886 al hacerse cargo de la dirección de la Escuela de Medicina el doctor Manuel 

Carmona y Valle se propuso retoanar la institución, crear nuevas cátedras fJe uno de sus objetivos y 

éstas se inauguraron en 1887, entre ellas se encontraban la de enfermedades mentales. Yen 1888 

crearon las cátedras de Anatomía Patológica e Higiene. 

En los planes de estudios de la Escuela de Medicina no se había incluido una cátedra que 

abordara de manera particular el estudio de las enfennedades mentales o psicológicas, pese a que en 

el libro de Hidalgo Carpio se trataba la alienación mental desde la perspectiva de la Medicina legal, 

donde abordó los derechos, obligaciones, libertades y restricciones que tenían los alienados; pero 

este libro se dejó de llevar en 1882.81 

En el programa de estudios de 1888 que Ruiz elaboró presentó las cátedras de 

perfeccionamiento, que para nuestro objeto de estudio son importantes, pues se integró la clase de 

enfennedades mentales, en el programa de medicina, el 31 de mayo de 1888, aunque desde 1887 se 

impartió sin estar incluida en el programa oficial. 

En el transcurso de los años la cátedra de enfermedades mentales cambió de nombre, 

primero a Clínica de Enfennedades mentales y posterionnente a Clínica de Psiquiatría. Otro de los 

cambios, ocurridos en 1888, se refirió a la titulación, pues además de lograrla de la manera 

tradicional, ahora se presentarían exámenes profesionales especiales. 

Los diferentes reglamentos expedidos en la Escuela de Medicina hasta 1888, por el Ministro 

de Instrucción Pública habían sido modificados de acuerdo con las circunstancias y declaraban que 

en ellos "se advierte desde luego su afan de que nuestro país se nivele con el tiempo á los más 

adelantados de Europa. ,,82 

"Francisco flores, op. cit., p. 164. 

SILuis Hidalgo Carpio. "De la alienación mental", Introducción al estudio de la medicina legal mexicana. pudiendo 
servir de texto complementario a cualquier libro de asignatura extranjero que se adopte para la cátedra de aquel ramo 
en la escuela de medicina, México. Imprenta de l. Escalant. y Cia., 1869, cap. XVIll, p. 199. 

"A. Valdivieso, Porfirio Parra y M. G. POl1ugal, "Congreso de Instrucción Pública. Dictamen sobre la carrera de 
medicina", México, 1890, p. 3. 
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El interés de asimilación e integración del conocimiento generado en la medicina, lleva en 

un primer momento a considerar. tanto en las políticas educativas como a los médicos que la 

obtención de infraestructura permitirá la modernización, pero eso solo hecho en sí no puede 

considerarse como garantía para la generación de conocimiento e investigación. 

En el Congreso Nacional de Instrucción Pública de 1889-1890, con la comisión integrada 

por A. Valdivieso. Porfirio Parra (1854-1912) y Manuel Gómez Portugal, fueron designados para 

resolver las cuestiones relativas a la carrera de medicina y formular un dictamen. La comisión opinó 

que era preciso modificar el programa de estudios que regía en la Escuela de Medicina para hacer 

desaparecer los "defectos", proponiendo mayor número de asignaturas, dándoles más extensión a 

algunas de ellas y un orden lógico de sucesión; escogiendo aquellos conocimientos cuya necesidad 

era más frecuente en el ejercicio de la profesión: 

Resumiendo diremos: en el programa de estudios que tenemos el honor de someter á vuestra 
deliberación, nos hemos propuesto acabar COn ese perjudicial divorcio entre la teoría y la práctica 
procurando que los alumnos se dediquen por igual á la adquisición de conocimientos abstractos y al 
ejercicio práctico, principalmente á la cabecera de los enfermos en donde únicamente aprenderán á 
hacer de aquello, acertadas y benéficas aplicaciones." 

Este dictamen pone de manifiesto básicamente dos cuestiones de gran interés, la primera de 

ellas el divorcio entre teoría y práctica que en la medicina desde 1833 se había tratado de resolver, 

pero que aún continuaba sin superarse, y segunda. la necesidad de integrar nuevas cátedras que 

denotaran el avance y la especialización de la medicina. 

Por lo anterior se integrarian nuevas asignaturas: Oftalmología, Ginecología, Anatomía e 

Histología patológicas. La comisión propuso que el nuevo plan de estudios fuera de 6 años, pues 

consideraron que a la sociedad no le interesaba que se hiciera una carrera pronto sino bien, y 

presentaron un nuevo plan de estudios y establecerian como ramos de perfeccionamiento sin 

carácter obligatorio. los cursos de Quimica médica. Bacteriología. Enfermedades mentales. La 

propuesta fue aprobada parcialmente: hay que destacar que en cuanto a la cátedra de Enfermedades 

mentales no se integró al programa de estudios sino hasta 1897. sin cumplirse el objetivo de 

"impulsar y fomentar" lo que más tarde serian las especialidades. El plan de estudios presentado fue 

el siguiente: 

"Op. cit .. p. 8. 

.1 
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PRIMER AÑO. 
Anatomía descriptiva y disección.- Histología.- Elementos de Farmacia.- Clínica elemental, (primer curso.) 

SEGUNDO AÑO. 
Anatomía topográfica y dísección.- Fisiología teórica y experimental.- Patología externa.- Clínica elemental, 
(segundo curso.) 

TERCER AÑO. 
Patología interna.- Oftalmología.- Operaciones. vendajes y aparatos.- Clínica externa y oftalmológica. 

CUARTO AÑO. 
Ginecología.- Enfermedades de nmos.- Terapéutica médica.- Clínica interna é infantil.- Ejercicios de 
disección y de fisiología.- (Asistencia obligatoria.) 

QUINTO AÑO. 
Patología general.- Anatomía é histología patológicas.- Obstetricia.- Clínica mixta y ginecológica.- Métodos 
de embalsamamiento y conservación de piezas anatómicas.- (Asistencia obligatoria.) 

SEXTO AÑO. 
Higiene y meteorología médica.- Medicina legal.- Historia general y patria de la medicina y de la cirujía.
Clínica obstetricial y mixta. 

Después de este Congreso Nacional de Instrucción Pública, la prensa consideró necesario 

abordar la temática de la enseñanza profesional, por lo que se generó una polémica que tuvo muy 

diversos matices desde establecer la educación profesional como obligatoria, hasta cuestionar la 

estructura social y económica del país. 

La educación preparatoria y profesional durante el porfiriato recibió mayor apoyo que la 

elemental, solamente algunos sectores de la población pudieron aspirar a ejercer una profesión, 

siendo uno de los medios para ascender en la escala social; y los médicos formaron una élite no sólo 

profesional sino también social. 

El gobierno utilizó la ciencia y a los científicos de acuerdo con sus intereses, y pocos 

científicos se ocuparon del bienestar público o social de manera filantrópica, o por mejorar sus 

condiciones de vida e integrarlos al progreso y desarrollo de la vida nacíonal. 

Los médicos reclamaban reconocimiento social, por los servicios y beneficios que brindaban 

en favor de la salud pública, y así tenemos que El Siglo XIX consideró injusto que se realizaran 

estudios profesionales, sustentando en ocasiones brillantes exámenes de titulación y posteriormente 

los médicos no obtuvieran trabajo. 
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Porque de la clientela del médico se habían apoderado los merolícos, los homeópatas, los 

curanderos y los charlatanes de todo tipo; ¿por qué sucedía esto?, aunque parezca complicado 

existen algunas causas que permiten una explicación aproximada: las condiciones económicas de la 

gente del pueblo eran muy limitadas, por ejemplo mientras que un médico cobraba 8 pesos por 

consulta, un curandero 50 centavos,84 además, en la mayoría de los casos la gente no acudía con los 

médicos por razones culturales, predominando sus costumbres y sus tradiciones en las formas de 

entender y atender sus problemas de salud. 

El Siglo XIX rechazó al igua! que los médicos todo aquel conocimiento que no fuera el 

científico, el reconocido por las instituciones educativas y por el Estado. Ya que lo científico era 

sinónimo de progreso y de modernidad en la nación, y se luchó para poner en práctica esos 

conocimientos, argumentando "sacar a! pueblo de la ignorancia y el fanatismo" .85 

La ciencia oficial fue la (mica reconocida, y contó con presupuesto oficial para hacer 

investigación y respondió a las demandas del gobierno, quien estableció las políticas a seguir tanto 

en la enseñanza como en la investigación. 

Los médicos deberían estar titulados no sólo para ejercer, si no también porque para las 

autorídades era esa la garantía de estar facultado, pero ese documento poco significaba para el 

pueblo, pues el reconocimiento lo obtelÚan con el servicio que prestaban. 

Los médicos reclamaron su derecho para atender la salud apelando a! reconocimiento oficia! 

que obtuvo la medicina, pero la gran mayoría de la población siguió acudiendo a las formas 

tradicionales para curarse, lo que implicó que las declararan nocivas porque atentaban en contra de 

la profesión y de sus intereses económicos. 

Las debates sobre la enseñanza profesional conti!luaron, y en 1903 se discutió la posibilidad 

de darle carácter gratuito, entre los participantes se encontraron: Genaro Raigosa, José Terrés, 

Esequiel Pérez y Porfirío Parra. 

Parra se opuso al carácter gratuito de la enseñanza, ya que tenía repercusiones psicológicas y 

argumentó que se deberían considerar las deficiencias del carácter nacional, y caracterizó al 

""Médicos y curanderos'", El Imparcial: diario de la mañana, México, D. F .. 6 de noviembre, 1901. p. 1. 

"'"Editorial. La libertad de profesiones. Boticas y Droguerias'", El Siglo XIX. México, D. F., 22 de febrero, 1889, p. 1. 
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mexicano como derrochador, amigo de dar y de recibir. Además, señaló que desde un punto de vista 

social, la enseñanza profesional favorecería un grave mal que en México ya se daba, el proletariado 

profesional, por lo que no se podía permitir que fuera gratuita, aunque se requerían profesionistas, se 

deberia pensar en otras soluciones'ó 

En la enseñanza de la medicina no sólo se debate sobre los pianes de estudio que se 

impartirían, sino además la problemática para realizar los esu\dios, su ejercicio y reconocimiento 

social y profesional. Es decir, la orientación y políticas de la enseñanza de la medicina con llevan al 

análisis de la función social del médico ante una sociedad heterogénea, en donde el mayor sector no 

demanda sus servicios, y que el Estado impulsa como un gremio de civilización y modernidad. 

Al finalizar el siglo XIX, el plan de estudios de la carrera de medicina no fue modificado 

radicalmente, ante todo se trató de mantenerlo al corriente de lo que acontecía en el mundo. En 1898 

se incluye en el plan de estudios la cátedra de Anatomía Patológica. 

En cuanto a las prácticas que deberían realizar los alumnos, éstos se enfrentaban a muchas 

carencias, pese a que había un artfiteatro, se reservaba dominicalmente para disecciones; las 

prácticas de fisiología, histología y de operaciones se reducian a las posibilidades económicas de los 

alumnos. 

Las clases de clinicas, en particular las médicas, carecían de sistema, y cada cual las 

realizaba como podia: 

a pesar de la sabiduria, de la virtud, de la honestidad, de la educación reformada, de la respetabilidad 
de aquellos maestros que enseñaban en la Escuela Nacional de Medicina, urgian reformas radicales 
en los procedimientos y en los ¡rogramas y ellas comenzaron a implementarse por los finales del 
siglo XIX y principios del XX. g 

En 1898, en la carrera de medicina empezó a regir un nuevo plan. Al respecto La Escuela de 

Medicina declaró que era verdaderamente urgente quitar "el antiguo plan de estudios, ya 

inaceptable, desde el pLmto de vista pedagógico y científico."gg 

S6"La ensei'l.anza profesional en México. El Consejo superior de educación.- Sesión interesantísima.- Animados debates". 
El Imparcial: diario de la mañana. México, D. F .. 18 de julio, 1903, p.l. 

"Fernando Ocaranza, op. cit., p. 180 . 

.... Crónica. Nuevo Plan de estudios", La Escuela de Medicina, México, D.F., 1 de enero, 1898, núm. 7, p. 154. 
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El nuevo plan de estudios fue elaborado principalmente por los doctores Carmona y 

Liceaga. En la ley de enseñanza profesional de la escuela, en el artículo primero, especifica la 

integración de la enseñanza de la Clínica de enfermedades mentales. 

Las especialidades aparecen mejor definidas, pero sin alcanzar todavía el reconocimiento 

que tendrian después. Aunque las escuelas especiales habían subsistido durante casi tres décadas, 

entre ellas tenemos la de Medicina que en 1887 estableció las siguientes clases: Ginecología, 

Enfermedades mentales, Bacteriología y Oftalmología, entre otras; para aquellos que desearan 

perfeccionar sus conocimientos. 

En 1903 la carrera de medicina contaba con un nuevo plan de estudios que incluye nuevas 

cátedra y clínicas, y estuvo integrado de la forma siguiente: 

Primer año: Química biológica, Farmacia galénica, Anatomía descriptiva, Práctica de disecciones, 
Anatomía general e Histología y Física e historia nacional de la medicina. 

Segundo año: Fisiología, Anatomía topográfica, Clínica propedéutica quirúrgica y ler curso de 
Disecciones de topografía. 

Tercer año: Procesos morbosos generales, l er curso de Bacteriología, 1 er curso de Anatomía 
patológica, Clínica propedéutica médica y 2° curso de Disecciones de descriptiva. 

Cuarto año: 2° curso de Anatomía patológica, ler curso de Clínica médica, ler curso de Patología 
médica, ler curso de Patología quirúrgica, 2° curso de Bacteriología, l er curso de Clínica quirúrgica y 2° 
curso de Disecciones de topografía. 

Quinto año: 2° curso de Patología médica, 2° curso de Patología quirúrgica, 2° curso de Clínica 
interna y 2° curso de Clínica externa." 

Este programa en comparación con el que se llevó en 1867, refleja avances significativos al 

integrar nuevas cátedras de estudio que abordaban de' una forma diferente el proceso de salud

enfermedad, siendo cada vez más especializados los estudios sobre los procesos morbosos como en 

la química biológica, la anatomía y disección topográfica, anatomía patológica y bacteriología. 

Las siguientes materias también estaban incluidas en el programa de estudios de 1903, 

aunque no se especificó en que años se cursaban: Terapéutica médica, Terapéutica quirúrgica, 

Obstetricia teórica, Patología general, Práctica de operaciones, Clínica médica de pediatría, Clínica 

"Programa de estudios para el año de 1903, México, 1903, AHFMUNAM, México, leg. 266, exp. 2, fs. 4-5. 
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de obstetricia, Clínica quirúrgica de pediatria, Medicina legal, Higiene y metereología, Clínica de 

ginecología, Clínica de dermatología, Clínica de oftalmología, Clínica de psiquiatría. 

En l CJ04 el pais carecia de especialistas en las diferentes ramas de la medicina y para no 

quedarse atr"< en ~I progreso alcanzado en las sociedades modernas fue urgente contar con ellos, 

pues en todos los ramos de la activídad humana los habia, en el comercio, en las artes mecánicas, en 

las profesiones liberales, etc. 

El Imparcial afirmó que los médicos no podían leer todo lo que se escribía en su ramo, y en 

el país había solamente unos cuantos especialistas. Pero que el principal problema de los médicos en 

la ciudad de México era que los especialistas no cobraban barato y los que existían se hacían 

competencia y el pueblo era el que resentía las consecuencias. El médico recién titulado entraba de 

inmediato a la competencia, con el temor y la angustia de aguardar el primer cliente que le 

proporcionaría con que comer al día siguiente90 

La necesidad de reformar el plan de estudios de la carrera de medicina nuevamente se 

discutió en 1905, entre otras cosas se planteó la formación de especialistas para las carreras de 

médico cirujano y de especialistas en ciencias médicas. En 1906, las reformas se realizaron y por 

decreto presidencial, se expide el plan de estudios que empezaría a regir a partir del25 de diciembre 

de ese año, y el reglamento estipuló en el artículo 30 las materias que se enseñarían para las carreras 

de Médico Cirujano y de especialistas en ciencias médicas, y entre ellas se encontraba la de 

Psiquiatría. 

Con este plan de estudios quedaron definitivamente establecidas las especialidades, que a 

principios del siglo XX obtuvieron reconocimiento oficial. yen el caso de la psiquiatría se tuvo un 

nuevo hospital para desarrollar sus conocimientos. el Manicomio General, del cual se desarrolla un 

capítulo más adelante. 

Desde la República Restaurada con las retormas emprendidas por Juárez, se reorganizó la 

enseñanza en sus diferentes niveles y continuó hasta conclLtir el porflriato. La Escuela Nacional 

Preparatoria desempeñó un papel importante en la instrucción pública, porque los estudios que ahí 

se cursaban fueron fundamentales para las carreras profesionales; formando las nuevas generaciones 

"'''Necesitamos especialistas". El Imparcial. diario de la mañana. México. D.F .. "3 de marzo. 1904. p. \. 
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bajo el programa formulado por Barreda, y en 1901 se estableció que la enseñanza preparatoria seria 

uniforme para 10 carreras. 

La formación de los médicos durante el periodo comprendido de 1867 a 1910, sufrió 

importantes cambios, influidos por el desarrollo de la medicina y sus especialidades (en el ámbito 

internacional), y que se vieron reflejados tanto en la enseñanza (planes de estudio y reglamentos), 

como en la práctica profesional. 

Entre los principales cambios registrados en la formación de los médicos en cuanto al 

estudio de las enfermedades mentales encontramos: los estipulados en los reglamentos internos de 

la carrera: el de 1870, que estableció la elaboración de tesis como requisito para su titulación; el de 

1879, que determinó como obligatoria la práctica clínica en los hospitales, que sentó las bases para 

la Clínica de Enfermedades mentales (1897); el de 1882, con la inclusión de las nuevas cátedras de 

Patología interna y externa, donde se estudiaron las patogenias; el de 1887, que integró las cátedras 

de perfeccionamiento y entre ellas la de Enfermedades mentales; el de 1905, donde se planteó la 

necesidad de formar especialistas y el 1906, que institucionalizó las especialidades, como la Clínica 

de psiquiatría. 

El estudio de las enfermedades mentales en la Escuela Nacional de Medicina, se incluyó de 

manera definitiva, muy avanzado el siglo XIX, por lo que los médicos en su formación profesional 

solamente contaron con los conocimientos adquiridos sobre este tema en la cátedra de Medicina 

legal, tema que abordaremos en el siguiente apartado. 

Las' enfermedades mentales fueron objeto de estudio e investigación antes que se 

institucionalizara la cátedra, como lo demuestran los artículos originales y los estudios de caso 

realizados por médicos nacionales, así como la traducci~n de artículos, las tesis elaboradas (a partir 

de 1870), las conferencias dictadas por el Dr. Secundino E. Sosa, en 1891, los trabajos presentados 

en congresos nacionales e internacionales y los reportes de los médicos legistas. 

El estudio de las enfermedades mentales en el periodo estudiado fue tema de interés de unos 

cuantos, y su institucionalización permitió identiticar de manera clara la comunidad científica (que 

representó una élite de especialistas) que se ocupó de este tema. 
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Fue a principios de este siglo que se hizo inminente la necesidad de especialistas, como 

símbolo de una nación desarrollada y. para integrarse al movimiento internacional generado en la 

medicina y sus especialidades. 

Durante el porfiriato fue más evidente la intervenclOn y control ¡JO[ parte del Estado en \0 

referente a la educación. la salud. las protesiones. su ejercicio. y los hospüalt:s, es decir cn todos los 

ámbitos de la vida nacional estableció políticas para la consolidación de un país moderno, donde 

tuvo que imperar el orden y el progreso impuesto. 

La atención a la salud fisica en este contexto, cobró una gran importancia, por las 

implicaciones en cuanto a la higiene y la salubridad, y en los aspectos económicos y políticos; no así 

la mental, porque comparativamente no arrojaba los mismos índices de mortalidad, ni representaba 

al país beneficios económicos. pero las enfermedades mentales representaron una "carga y 

obstáculo" para el desarrollo y el progreso. Asimismo los enfermos, alteraban el orden social. 

La formación de los médicos en este periodo de estudio respondió a la integración de nuevos 

conocimientos de la medicina. a través de la inclusión de nuevas cátedras en los planes de estudio 

para comprender más cabalmente el complejo proceso de salud-enfermedad, de acuerdo al nuevo 

modelo biológico-lesiona\. para atender las principales enfermedades que diezmaban la población. 

Por lo que el estudio de las enfern1edades mentales hasta fines del siglo XIX continuó siendo 

investigado por una élite. cuya preparación se llevó a cabo de manera personalizada y en la mayoría 

de los casos fuera del país: adoptando y desarrollando el estudio de las entermedades mentales 

básicamente desde la perspectiva de la medicina legal. que respondía al interés de legislar con base 

al conocimiento CÍentítico el castigo y reclusión de los enfermos mentales y no significaran una 

amenaza en contra del orden social. 

1.1.3. La Medicina legal: nuevas consideraciones ante los alienados 

Los médicos realizaron el estudio de las entermedades mentales a través de la cátedra de Medicina 

legal. la cual fue impartida en el último afio de la carrera durante el periodo de 1867 a 1910, siendo 

los únicos conocimientos que adquirían sobre ellas antes de que se institucionalizara la cátedra de 
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Enfermedades mentales. Y aunque regularmente los textos utilizados fueron franceses, se empleó 

uno nacional del Dr. Luis Hidalgo Carpio (1818-1879). 

Tanto Eli de Gortari como Ignacio Chávez coinciden en que Hidalgo Carpio fue: "la figura 

más eminente en el campo de la medicina legal, quien formuló la doctrina médica contenida en el 

Código Penal promulgado por el presidente Juárez en 1871".91 

Las áreas que comprendió la medicina legal fueron muy diversas y amplias, pero nuestro 

objeto de interés son los alienados. El Dr. Hidalgo definió la alienación mental como: "toda 

perturbación de las facultades mentales del hombre, sin plena conciencia de sus actos, ó sea con 

pérdida mas ó menos completa del poderse rectificar á sí mismo.,,92 También se consideraron con 

alienación aquellos que por causas o razones particulares quedaban privados de la libertad moral, 

ejemplo de ello era el sordomutismo, la embriaguez y el sonambulismo. Además los alienados 

tenían restricciones legales como hacer testamento y contraer matrimonio; y se les exoneraba de 

homicidio, heridas y hurto si se acreditaba que era loco, mentecato o imbécil, o si se encontraba 

ebrio completamente, no siendo un estado habitual. 

Se consideró importante que el médico tuviera conocimientos de medicina legal, ya que al 

desempeñar: 

su papel de perito, necesitaba conocer los diversos aspectos con que el legislador ha considerado 
cada delito, y las diversas circunstancias que ha querido tomar en cuenta para la imposición y 
graduación de las penas; [ ... ] y que echando una viva luz sobre el negocio que juzga, lo conduzca a 
la averiguación de la santa verdad, objeto único que lleva al perito á los tribunales.9J 

La importancia de la Medicina legal en relación con los dementes se estableció cuando el 

médico se . desempeñaba como perito, pues de él dependía determinar el estado mental de un 

acusado; ya que si bien las enfermedades mentales no se consideraban como un problema de salud, 

al tener repercusiones legales y sociales el médico tuvo que adquirir los conocimientos necesarios 

91Eli de Gortari, La ciencia en la historia de México. México. Grijalbo. 1980, p. 330; Ignacio Chávez, México en la .... 
op. cit., p. 718. 

"Luis Hidalgo Carpio. op. cit., p. 199. 

9JOp. cit., p. IV. 
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para emitir su diagnóstico en los tribunales. ya que los abogados no contaban con conocimientos 

respecto a este tipo de entermos. 

El Dr. Hidalgo Carpio apuntaba que al revisar las leyes existentes, se podía advertir que la 

alienación mental estaba denominada de diferentes tarmas: 

salido de seso, locura. demencia. furor. salido de memoria. imbecilidau. mentecatez: que no están 
tomadas estas palabras en un sentido científico. sino en el vulgar. y que podrán reducirse á la 
clasificación clásico-médica. llamando maníacos á los que la ley denomina salidos de seso, 
dementes y locos; monomaníacos. á los furiosos; dementes á los desmemoriados ó salidos de 
memoria: imbéciles á los así denominados y á los mentecatos.04 

El lenguaje utilizado legalmente. al referirse a los enfermos mentales, estuvo permeado por 

la concepción popular y tradicional de la sociedad. y por lo regular genéricamente les llamaban 

locos o dementes; lo que reflejaba la poca aplicabilidad del conocimiento y términos científicos de 

la alienación. 

La participación de los médicos como peritos. tuvo gran trascendencia, porque permitió 

aplicar los conocimientos del alienismo. de tal manera que se logró que se evaluara el estado mental 

de las personas para determinar su responsabilidad (\0 cual abordaremos más adelante), para 

enviarlos a la cárcel o el manicomio; evitando que indiscriminadamente los recluyeran en las 

cárceles donde eran tratados como criminales y eran víctimas de abusos de los otros reos y personal 

de la prisión. Además permitió reconsiderar la situación legal de los enfermos mentales que no se 

había actualizado desde 1859. Los problemas y las prioridades del país. principalmente políticos y 

económicos. eran atendidos. mientras que la salud tisica y mental se mantuvo al margen de 

cualquier actualización. atribuyéndolo a la falta de presupuesto: el gobierno en el sentido más 

amplio no se habia ocupado de los enajenados. 

Pese a que se tomaron medidas para que el enfermo mental recibiera un trato justo, ~s 

decir, con dignidad humana- estas prevenciones se vieron restringidas por razones políticas, 

económicas. sociales. culturales y cientificas; siendo muy limitadas las acciones para su atención en 

su nueva consideración de enfermo. 

"Op. c/c .. p. 202. 
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Aunque la ley le brindaba concesiones a los alienados no admitía la irresponsabilidad 

general de los locos9s Las enfermedades mentales resultaban ser un campo del conocimiento poco 

estudiado en el país y, en el extranjero se generaban y elaboraban diversas teorías, por lo que no 

había acuerdos para determinar la responsabilidad o irresponsabilidad de los locos, y sí muchas 

preguntas por contestar. Por ello el Dr. Hidalgo citó la Memoria de M. Brierre de Boismont sobre la 

irresponsabilidad general de los locos en Francia, y consideró que admitir la teoría de la 

responsabilidad parcial implicaría reiniciar los problemas que habían enfrentado, pues no podían 

considerarla al mismo nivel que la de los acusados cuyo estado mental era normal y cuyos actos 

eran la consecuencia de la doctrina de la unidad del alma y del ejercicio solidario de sus facultades. 

Además, sugirió que las leyes existentes en México podían dar origen al estudio de algunas 

cuestiones en medicina legal, sobre los signos de la locura, las causas y las circunstancias en que se 

desenvuelve, descubrir la simulación de un padecimiento, identificar el estado mental una persona 

en el momento de celebrar un contrato, o cuando cometió alguna acción que aparece criminal, la 

capacidad de conocer las consecuencias de sus actos durante la embriaguez o el sonambulismo. Es 

decir proponía empezar a explorar este nuevo campo de estudio. 

No obstante que el Dr. Hidalgo propuso el estudio de las enfermedades mentales desde la 

perspectiva legal, dada su necesidad al tratar este tipo de casos, y aunque se realizaron algunos 

trabajos muchas de las preguntas planteadas por el Dr. Hidalgo continuarian sin respuestas hasta la 

primera década de nuestro siglo. Pero, no por ello se dejó de determinar la responsabilidad legal de 

los enfermos mentales. 

El desconocimiento sobre las enfemledades mentales o psicológicas no fue obstáculo para 

elaborar diversas clasificaciones, con enfoques diferentes, además de subsistir un divorcio entre los 

conocimieritos médico-científicos y la jurisprudencia; considerando a los enfermos como criminales 

que deberían pagar sus culpas y recibir el castigo impuesto por la ley. 

En el último tercio del siglo XIX, en otras partes del mundo se habían legislado sistemas de 

evaluación para dictaminar el estado mental de las personas y a los que diagnosticaban como 

enfermos mentales se les recluía a hospitales psiquiátricos y se aseguran que ya no se les trataba 

95 Loc. cit. 
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como criminales, porque los sistemas elaborados estaban actualizados de acuerdo a los 

conocimientos del alienisffiu, y permitían la identificación de los enfermos mentales para su 

reclusión. Un ejemplo de ello es. la legislación en los Estados Unidos, que nos proporciona J. M. 

Sánchez, del trabajo de Mr. Foville. "Los enajenados en los Estados Unidos del Norte. Legislación y 

asistencia. ,,96 

Sánchez consideró este trabajo de gran importancia, ya que exponía el procedimiento y tipo 

de asistencia que recibía el alienado en ese país, en donde cada estado contaba con una legislación 

para los enajenados. Además serviria para que cuando en México se trataran cuestiones semejantes 

se contaran con referencias de estudios realizados, cuyas experiencias contribuirian para los 

lineamientos a seguir en el nuestro. 

El Dr. Hidalgo Carpio al igual que otros médicos en 1867 se ocuparon del estudio de las 

enfermedades mentales y de la construcción de un manicomio. Asimismo el Dr. Hidalgo Carpio 

trabajaba los aspectos legales de los enfermos mentales, para plasmarlo en la legislación mexicana, 

"por que hasta esos momentos a penas había llamado la atención de los gobiernos. ,,97 

Resultaba necesario que los médicos mexicanos adquirieran durante su formación 

conocimientos sobre medicina legal -sobre todo los peritos-, porque en el alienismo se habían 

hecho importantes contribuciones en al ámbito teórico, práctico y legal, y como el objetivo era 

ponerse al día, la actualización era una exigencia indispensable, para tratarlos los casos que se 

presentaban.98 

Una de las cuestiones más dificiles e interesantes que un médico legista tuvo que resolver en 

la práctica fue la responsabilidad o irresponsabilidad de un individuo, "actor de un hecho reprobado 

por la ley, siempre que haya circunstancias que hagan sospechar una enagenación permanente ó 

%Fovi1le. "Los enajenados en los Estados Unidos del Norte. Legislación y asistencia", Gacela Médica de México. J.M. 
Sánchez (trad.), México, D.F., 1875, tomo X, núms. 18 y 22, pp. 438-439; tomo XI, núms. 3-5, pp. 61·63, 76-80, 114-
117. 

"Germán Somolinos O'Ardois. Historia de la ...• p. 139. 

"Joaquín Isac Zamarripa, Contribllción al eSll/dio médico-legal de los alienados. México. 1892, 33 pp. Tesis de 
Abogado, 
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pasajera en el delincuente,,,99 Emitir un juicio sobre estos individuos resultaba difícil, pues del 

médico dependia que el acusado fuera considerado criminal o enfermo peligroso. De cualquier 

forma el enfermo no tenía un futuro halagador, y en cualquiera de los dos sitios (la cárcel o el 

manicomio) sería recluido, sin recibir realmente un tratamiento para recobrar su salud o reintegrarse 

a la sociedad, 

El Dr. José Olvera juzgaba que no era suficiente el estudio de la patología del cerebro, la 

simulación y disimulación de las enfermedades o las prácticas en los manicomios, porque: podría 

faltarle al perito poseer, "el ojo médico que se llama," y por cuya carencia caían en errores "de más ó 

menos trascendencia", Asimismo era necesario desechar toda parcialidad apasionada, reflexionar 

con mucha atención, estudiar y conocer la historia filosófica de la criminalidad para que no fueran 

engañados los médicos-legistas por simuladores para obtener impunidad; al establecerse semejanzas 

entre las enfermedades y los crímenes, en opinión de ciertos especialistas, tendrían que considerar 

como la causa principal la conformación congénita de los malhechores. 100 

Para el Dr. Olvera el principal problema en el estudio de las enfermedades mentales radicaba 

en que unos teorizaban y otros eran los que participan en la práctica, de ahí que sus discursos fueran 

tan diferentes. Consideramos que el Dr. Olvera hace esta observación ya que los médicos mexicanos 

se basaban en literatura extranjera y se presentaban problemas para comprender una cultura ajena a 

la nuestra. 

Las alteraciones mentales representaron un grave problema al abordarlas, ya que tenían 

implicaciones a diferentes niveles: político, social, económico, familiar,lol de higiene y salud;102 por 

lo que su estudio y compresión resultaban muy complejos. 

"José Olvera, "Medina legal. Examen de los reos presuntos de locura. Los peritos médicos-legales están muchas veces 
en peligro de apasionarse ó de preocuparse". Gaceta Médica de México, México, D.F., 1 de febrero, 1889, tomo XXIV, 
núm. 3, p. 33. 

IOOVéase "Editorial. La religión y la criminalidad", El Siglo XIX, México, D.F .. 10 de octubre, 1888, p. 1. 

IOIT. G. Cadena. Juicio critico de la interdicción por demencia seguido ante el juzgado 30 de esta capital por el 
ministro público. contra el Sr. Lic. D. Felipe Raigosa, México, 1873, 75 pp. 

IO'Gustavo Ruiz S., La Herencia en sus aplicaciones médico-Iegales, México, 1877,29 pp. Tesis, Facultad Médica de 
México. 

" 
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La medicina enfocó y analizó científicamente a lo que denominó como enfennedades 

mentales, aunque el ~Ollcepto de enfennedad tenía necesariamente que tener una corresponsabilidad 

con la ubicación y alteración de un órgano, en este caso hasta la fecha a resultado casi imposible 

establecer esa directa correspondencIa. Ademas de que io mental, ha impiicado un sin fin de 

disquisiciones científicas que, hasta el momento no se han agotado. Sin embargo, se sigue hablando 

de enfennedades mentales. 

En el ejercicio de su profesión el médico, asumió la función de ser árbitro del orden social y, 

de otros aspectos, como los morales, que influyeron en su estudio y conocimiento de las 

enfermedades mentales. Lo que implicó que el orden y el bienestar social detenninaran las 

prioridades al decidir sobre el destino del individuo, paciente, acusado o criminal; porque 

dictaminaban que los "individuos que han cometido crímenes (ó delito) y por sospecha ó por 

certidumbre son marcados como insanos, sean encerrados durante la observación ó indefinidamente 

1 .. ,,103 
en os marucoffilos. 

En la medicina y por lo tanto los médicos, en congruencia con la racionalidad científica de la 

época, el estudio de la naturaleza, del hombre, y de las condiciones existentes en el país, 

predeterminan una fonna de entender las enfermedades mentales, lo que los lleva a reducirlas a un 

problema de salud individual, considerado el individuo como responsable de su estado, por lo que la 

persona que manifestaba algún desequilibrio mental no fue considerado la prioridad a atender, sino 

identificar los síntomas para clasificar la enfermedad y, así como las repercusiones sociales que 

tendría su comportamiento y cómo evitar que alterara el orden social. 

El Dr. Olvera propuso que se debería crear un asilo-prisión para los enajenados y los presos, 

para proporcionarles un régimen penitenciario, para regenerarlos y asegurarlos indefinidamente 

mientras fueran una amenaza para la sociedad. Lo cual se podría lograr anexando un edificio a la 

construcción de la Penitenciaria en la ciudad de México. [04 Pero su propuesta no próspero. 

I03José Olvera, "Asilo-prisión para enajenados criminales y reos presuntos de locura. Necesidad urgente de su creación", 
Gaceta Médica de México. México, 1891, tomo XXVI, núm. 9, p. 163. 

I"José Olvera, op. cil .. pp. 166-167. 
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En 1892, Porfirio Parra consideró que el principal problema que enfrentaba el médico legista 

para resolver las cuestiones respecto a la capacidad civil o responsabilidad criminal de las personas 

que lo hacían quedarse perplejo, fue en el caso en que la enajenación mental no estaba bien definida, 

porque cUando se trató de locura moral o intelectual pudieron declarar la irresponsabilidad del sujeto 

y asunto resuelto, pero en: 

Los casos eminentemente dificiles son aquellos en que no se trata de una locura definida y 
clínicamente constituida, sino de una simple predisposición; los casos en que se tiene delante un 
neurópata, un degenerado, una personalidad excéntrica, un carácter desequilibrado. lOS 

Es decir, el problema se presentaba más complejo cuando se tenía que diagnosticar a un 

paciente que no estaba plenamente cuerdo ni tampoco totalmente loco. Eso se debía a que no se 

contaba con el conocimiento suficiente para diferenciar plenamente los límites de la razón y la 

locura, además no estar bien definidas las diferentes afecciones mentales, y en muchas de ellas no se 

presentaba daño orgánico. 

Para elaborar un diagnóstico y comprobar la veracidad de la predisposición fue necesario 

elaborar exámenes minuciosos, aún más delicados y detenidos que cuando se trataba de verdaderas 

locuras. Formar la historia completa del individuo examinado fue muy importante, es decir, 

reconstituir su forma de vida y el ambiente moral que lo rodeaba hasta la fecha. Después le 

practicaban un estudio psíquico y un examen orgánico, principalmente, de la cabeza para detectarle 

anomalías y cuando éstas eran identificadas en estos casos, el perito declaraba la irresponsabilidad. 

Se trataba de identificar todo aquello que pudiera dar indicios de las alteraciones, sin 

embargo el objeto de estudio, que era la enfermedad mental escapaba de sus manos. Porque 

identificar la anormalidad implicaba sólo la forma de reconocimiento para poder clasificar la 

enfermedad, que en muchos casos no existían lesiones o álteraciones orgánicas. 

Aunque de acuerdo con el Código Penal la irresponsabilidad fundada en la enajenación 

distinguía dos casos: 1) que el actor desconozca la ilicitud de la infracción y 2) que conociéndola, 

carezca de libertad para obrar de forma contraria. Al respecto Parra comentó que la mayoría de los 

casos pertenecieron a la seglUlda categoría, desde el punto de vista médico-legal era locura moral, 

"'Porfuio Parra, "Medicina Legal. Irresponsabilidad criminal fundada en un impulso de naturaleza patológica de causa 
pasional", Gaceta Médica de México, México. D.F" 1892. tomo XXVII, núm. 3, p. 99. 
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aunque clínicamente fueran distintas. Tal diferencia tiene implicaciones de suma trascendencia, ya 

que finalmente el diagnóstico en sí pierde valor al ajustarlo a la terminología médico-legal, por lo 

que la clasificación se sobrepone finalmente al estado del individuo. Aunque podría justificarse 

como una mera cuestión técnica d ht:<.:ho eS que era detem1inante para recluir a üIi individuo. 

Nuevamente tenemos que el individuo y la posible "enfermt:uau" l!ut: paut:<.:e se ajustaba a wla 

categoría que, se supone nos daría cuenta de su estado. 

Los médicos ante los tribunales tenían que emitir su fallo ajustándose a las disposiciones 

establecidas legalmente, y no a los términos médico-legales, por lo que la medicina legal lograba 

avances pero sin ajustarse a sus propios conceptos científicos; la medicina ni el derecho avanzaban 

al mismo ritmo respecto a estos enfermos. En la medicina las nuevas teorías sobre alienación eran 

conocidas, utilizadas y se intentaba ponerlas en práctica, mientras que la legislación mexicana se 

mantenía sin cambios significativos respecto a los enfermos mentales; al negar su condición de 

enfermos mentales para determinar su responsabilidad legal. Por lo que en la actualidad se tiene 

mucho trabajo por hacer sobre la condición legal de los denominados enfermos mentales. 

Los médicos peritos en su afán de asimilar y reproducir los avances del alienismo 

continuaron trabajando en nuevos métodos para explorar la personalidad psíquica de los individuo, 

tal fue el caso del Dr. Jesús González Ureña; manifestó que el médico frecuentemente tenía que 

investigar el estado mental del paciente, sin entrar al terreno de la psiquiatría, solamente dentro de 

los límites de la exploración general que estaba obligado a conocer; sin embargo resultaba dificil 

por la parte subjetiva que implicaba. 

El reconocimiento que estableció el Dr. González fue como el de los otros médicos, es decir, 

obtener los datos seguros sobre el paciente y su familia, también señaló que en la medicina mental 

era muy importante el pasado del enfermo y de sus familiares, por lo que consideró que se deberían 

de "investigar todos las particularídades biológicas, psicológicas y patológicas que caracterízan la 

l'd d di' d" 106 persona 1 a e enajena o. 

La historia clínica del paciente contenía entre otros aspectos principalmente: las 

enfermedades que ejercían int1uencia en las funciones psíquicas: accesos de delirio, determinando 

'''Jesús González Ure~a. "Clínica Médica. Manera de explorar la personalidad psiquica de los individuos", Gaceta 
Médica de México. México. D.F .. 1903, tomo 111, núm. 14, p. 208. 
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su carácter, naturaleza, duración; afecciones nerviosas como neurastenia, corea, histeria, epilepsia, 

neuralgias, jaquecas; fiebre tifoidea, neumonía, traumatismos craneános; intoxicaciones por alcohol, 

morfina, plomo y fósforo. 

Todos estos síntomas servían para establecer si la personalidad psíquica se había conservado 

o estaba desintegrada. Aunque el Dr. González señalaba que cuando se investigaba el estado mental 

de los pacientes, el médico no deberla entrar al terreno de la psiquiatría, esto resultó inevitable al 

realizar una exploración minuciosa para dictaminar su estado mental y sí sólo esta disciplina la 

utilizaban para diagnosticarlo. 

Las enfermedades mentales representaron una gran variedad de puntos de análisis y de 

reflexiones en términos legales, y el Dr. José María Bandera en 1891 manifestó que en la Medicina 

legal se planteó la necesidad de crear establecimientos especiales para los afectados por 

perturbación mental, como se había hecho en otros países; I 07 ya que todos los médicos coincidían 

en el aislamiento de estos enfermos. 

Sin embargo, un aspecto de análisis fue la política médica a seguir para la reclusión de los 

enfermos, "examinando qué clase de enajenados pueden dejarse libres sin prejuicio del orden 

público, de. la seguridad personal ó de la vida del mismo enfermo.',¡08 

EL Dr. Bandera, al igual que otros médicos, consideró que todo enajenado era peligroso, 

porque atentaba contra su vida o su fortuna, o bien atentaba contra otros; la sociedad podria ser 

víctima, ya que un loco de maneras diversas con actos, escritos o palabra podía trastornar el orden 

público. 

Cuidar del bienestar social y de la humanidad fue la prioridad y una de las funciones de los 

médicos, ya que deberían mantener en aislamiento a .los enfermos mentales por considerarlos 

nocivos para la sociedad, y aunque teóricamente era una consigna, en la práctica distó mucho de ser 

real, ya que aquellos que no tuvieron dinero para pagar sus servicios no eran atendidos no 

107E. del Raso (trad.), "Las colonias de locos", La Escuela de Medicina. México, D.F., 15 de abril, 1891, núm. 12 pp. 
243-264. En Bélgica se estableció una colonia agricola para los dementes, además en otras partes del mundo se habían 
realizada tentativas análogas. 

lO'l.M. Bandera, "Medicina Legal. Los locos dañosos", Gacela Médica de México, México, D.F., 1891, lomo XXVI, 
núm. 7, p. 133. Este articulo también apareció en: La Escuela de Medicina, México, 1 de junio,I891, núm. 15, pp. 319-
321. 
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importando que representaran una atllénaza social, según sus propios argumentos. Además se 

estableció ra diferencia entre la atención:¡ la salud pública y a la privada. así como la salud fisica y 

la mental. 

Asimismo la opinión de los médicos f .... te unánime respecto al aisla..'rüento como medida para 

cuntrolar ese lual social, qUe representabai1 las enfermedades mentales; de éstas no se contaba con 

los conocimientos suficientes ni con los tratrunientos adecuados para la atención y posible cura de 

los pacientes, sin embargo, aseguraban que con el aislruniento no se trastornaría el orden público y 

social. 

Para la gran mayoría de los médicos, abogados y la prensa la teoría del Dr. César Lombroso 

fue considerada jurídicrunente como el principal causante de minar los cimientos del derecho 

penal,109 porque "reduce el número de los delincuentes plenrunente responsables de sus delitos y 

aumenta el-de enfermos del espíritu sobre los que sería inicuo ejercer la vindicta pública." 110 

En opinión de los médicos especialistas las causas del aumento de la población en los 

manicomios fueron las alteraciones patológicas, la teoría de la maldad, las causas fisicas, las 

fisiológicas y la psíquicas, y la teoría del fatalismo. Dichas causas ponian de manifiesto la 

evaluación de lo qué había sido el paciente, sobre todo destacando su pasado en relación con sus 

antecedentes hereditarios y familiares, por lo que la enfermedad mental en sí era poco explorada, y 

sólo se identificaba lo que ahora se denomina factores de alto riesgo. 

Pero una cosa que era innegable, y es que había mucha oscuridad o misterio en el 

conocimiento de las enfermedades mentales o psicológicas, ya que todo lo que se creyó producto del 

alma fue cuestionado en el momento en que se pensó que provenía de la cabeza; lo metafisico y el 

empirismo perdieron poder explicativo at1te el alienismo. 

El problema se complicaba. No sólo se tenía que dar respuesta sobre las enfermedades 

mentales y los enfermos, sino también era necesario emprender acciones en contra de los partidarios 

de algunas teorías, y conciliar intereses entre las disciplinas y los profesionistas que se ocupan del 

1O'''EI crimen y la locura". La Escuel" de Medicina. México. 15 de oClUbre. 1894. núm. 43, pp. 877-879. De acuerdo con 
la escuela italiana el criminal era una combinación de particularidades fisicas y mentales y deberia ser considerado y 
tratado como enfermo. 

IIO"Teoría cientifica de la responsabilidad penal". El Imparcial: diario de la mañana. México, D.F., 3 de octubre, 1903, 
p. 1. 
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problema, médicos y abogados, quienes asumieron posiciones antagónicas respecto a la forma de 

argumentar la "responsabilidad" legal de los enajenados, además de disputarse el derecho sobre la 

decisión de determinar una solución no sólo sobre el pacientes sino también sobre su destino, que 

implicaba mantener y asegurar la orden y la paz social. 

Es necesario señalar que esos problemas subsisten y las interrogantes siguen vigentes hasta 

nuestros días, porque consideramos que en las discusiones no se ha llegado a acuerdos respecto a los 

problemas concretos, sus análisis y reflexiones nos llevan a plantear qué entendemos y cómo 

definimos un aspecto básico, qué es el ser del hombre y cómo lo hemos abordado. 

En 1898, el Dr. José Peón Contreras (1843-1907) realizó una clasificación de las 

enfermedades mentales basado en la responsabilidad legal de los enfermos. 111 

El Dr. Peón señaló que el conocimiento de la ciencia médica tenía por objeto la curación del 

enfermo, pero el estudio de las afecciones mentales tenía otro móvil, muy importante, que se 

fundaba en la relación del loco con la sociedad; yen ésta no podía ser alterado el orden. 

Para diagnosticar a los enfermos era necesario realizar un análisis detallado de los 

antecedentes genealógicos del paciente, además de recopilar información sobre diferentes aspectos 

de su vida; pero que comúnmente se presentaban problemas, ya que todo estaba envuelto en el 

misterio como la misma razón. "Hay tantas formas de locura como formas de razón, y la razón es 

tan variada 'como la fisonomía humana." 112 

Como en toda época se había tratado de clasificar las diferentes formas de enajenación 

mental, sobre todo en el siglo XIX; los trabajos e investigaciones habían proporcionado lm mayor 

conocimiento sobre estas enfermedades, lo que permitió que se dividieran en agrupaciones 

metódicas más o menos definidas, decía el Dr. Peón: 

Las diferentes clasificaciones de la alienación se han basado, ya en la naturaleza de los trastornos 
del entendimiento (psicológicas); ya en las manifestaciones exteriores de la enfermedad 
(sintomáticas): ora en las causas (etiológicas), ora en los caracteres de las lesiones (anatómicas), ó 
en su origen y marcha (genésicas y evolutivas), etc. 113 

111 José Peón Contreras. "Ensayo de Clasificaciones de las enfermedades mentales. basado en la responsabilidad legal", 
La Escuela de Medicina, México. D.F .. 15 de marzo, 1898, pp. 243-253 (Articulo leido en la Sociedad Médica "Pedro 
Escobedo"). 

1120p. cit., p. 244. 

1\3 Loc. cit. 
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Independientemente del enfoque médico, que en términos estrictos no explicaban lo que 

eran las enfermedades mentales, el ensayo de clasificaciones del doctor Peón se basó en las 

relaciones tan estrechas que existen entre la enajenación mental y la responsabilidad legal, porque 

consideró que era un punto completamente práctico, de vital importancia y que tan hondamente 

afectaba la personalidad del loco, el interés social y la conciencia del médico en su papel como 

perito en los tribunales, ya que de él dependía el acertado fallo para con un delincuente. 

Aunque podrian existir diferentes gradaciones posibles sobre la responsabilidad legal, el Dr. 

Peón concluyó que el enajenado debería recibir un castigo justo por los delitos que cometiera. A 

pesar de la categoria en que se ubicara tendría una responsabilidad atenuada, excepto en los casos de 

los enfermos incurables quienes gozarían de irresponsabilidad absoluta. Asimismo rechazó la teoria 

de que los humanos nacen destinados al crimen, y puntualizó que independientemente de las 

clasificaciones existentes sobre la alienación no se podía dejar de lado su responsabilidad legal ante 

los delitos que cometían, ya que tenían una trascendencia social. 

Tales consideraciones nos llevan a preguntamos ¿qué criterios utilizaron los médicos para 

emitir un fallo libre de toda duda sobre el estado mental de un paciente?, ¿qué tanto el móvil 

"social" se sobrepuso al dictaminar el estado mental de un enfermo?, es decir, cuidar la relación del 

loco con la sociedad, ya que el médico se convirtió en el árbitro del control, de la represión y el 

salvaguarda del "bien social" y no prioritariamente del paciente, en su calidad de enfermo mental. 

El Dr. Peón participó muy activamente en el estudio de las enfermedades mentales, siendo 

considerado uno de los principales alienistas mexicanos. Fue uno de los pocos casos en que se 

conjugó la teoria y la práctica profesional, además podríamos decir que fue la "concreción 

representativa" de un sector de profesionistas, de una especialidad y de una época; y en su trabajo 

concluyó que el enfermo mental incurable era el único libre de responsabilidad absoluta, es decir, de 

castigo legal, pero confinado a vivir siempre recluido. 

Parece paradójico que los médicos se ocupen de determinar la responsabilidad legal de un 

paciente, si en términos prácticos a ninguno se le exoneraba del castigo cuando cometía una falta 

legal. Ya que no localizamos casos de enfermos que hubieran sido dictaminados como incurables. 
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En términos legales los alienados y la criminalidad estuvieron íntimamente relacionados, 1 
14 

de ahí que durante el siglo XIX y principios del XX los trabajos realizados sobre estos temas hayan 

sido numerosos. Y a pesar de que los médicos argumentaron mejores condiciones para los 

enajenados, considerándolos como enfermos y que legalmente se le reconocieran sus derechos, los 

médicos coincidieron en que el aislamiento era la mejor medida para que no alteraran el orden 

social. 

En 1890 El Siglo XIX publicó Úna fuerte crítica a las nuevas teorías médicas que a su parecer 

justificaban la criminalidad y dejaban sin defensa a la sociedad, porque el uso de sustantivos como: 

inconsciente, irresponsable, impulsivo, etcétera, eran para excusar a los criminales. Y que toda esa 

prodigiosa diversidad del catálogo de la patología psíquica sólo explicaba o justificaba la conducta 

de un agresor. Consideraron inútil la necesidad y la existencia de justicia, por lo que sus fondos 

pasarían a la Beneficencia Pública, para atender a tantos pacientes, y satisfacer todas las demandas 

que originaban. 1 
15 

El hecho de analizar los derechos legales de los criminales que padecieran una enfermedad 

mental provocó alarma entre algunos sectores de la población, pues asumieron una posición 

indefensa y de víctima. Por ejemplo, el Dr. Manuel Flores afirmó que la criminología moderna era 

"misericordiosa" al clasificar al criminal como loco y preguntó ¿cómo defenderse la sociedad contra 

esos hombres? "Sólo sacrificándolos ó condenándolos á eterna reclusión, y en este caso ni aun 

así.,,1I6 Porque a pesar de encerrar a los locos, la existencia misma de los manicomios mantenia 

latente su existencia; por lo que el problema continuaba a la vista. 

Los profesionales, abogados y médicos, y la prensa coincidieron en que todos los criminales, 

no importando su condición, deberian recibir el castigo [mpuesto por la ley; los procedimientos en 

114Pilar Sánchez Bustamantes, Algunas consideraciones sobre la responsabilidad criminal del Epiléptico, México, 1891, 
48 pp. Tesis. Escuela Nacional de Medicina; Alberto Roman. Responsabilidad legal en las personas afectadas de 
Histeria, México, 1898. 46 pp. Tesis. Escuela Nacional de Medicina; Manuel Olea, Responsabilidad criminal. 
Epilépticos, México. 1902, 24 pp. Tesis. Facultad de Medicina de México; Ernesto Rojas. Los epilépticos criminales, 
México, 1907. pp. 29-36. Tesis. Escuela Nacional de Medicina; 

"'''Editorial. La locura de los criminales", El Siglo XIX, México. D.F., 17 de febrero, 1890, p. 1. 

"'Manuel Flores, "La vibora y el tigre", El Mundo /lustrado. México, D.F .. 7 de junio, 1908, año XV, tomo 1, núm. 23, 
p.l1. 



58 

cómo decidir y definir el destino de los enfermos mentales provocaron disputas y confrontaciones 

entre los alienistas, medicos legistas y abogados, sin percatarse que todos ellos perseguían un fin 

común. mantener el orden social, por medio del control y la represión de los dementes, lo que se 

traducía a confinarlos a vivir recluidos indefinidamente. 

Para Francisco É. González la legislación tenía como obligación con los dementes que: 1) 

cometen faltas, 2) colocarlos en lugares que estén destinados a su curación y 3) que estén bajo 

custodia de personas respetables y autorizadas que los pudieran contener en sus arrebatos .. 

González consideró que ese asunto se tenía que considerar bajo otros aspectos, tales como el 

interés, el poder, los malos sentimientos, todo aquello que constituía una amenaza y que los mayores 

en la humanidad eran el peligro y el abuso. 1I7 Ya que era posible que una persona podía ser 

injustificada e injustamente recluida. 

Las disposiciones legales por incapacidad resultaron un asunto novedoso, del cual poco se 

habían ocupado, argumentándose que ante todo se trataba de considerar al acusado como un ser 

humano, que en su calidad de persona debería recibir un trato humanitario, y como enfermo 

atención profesional, aunque se confiaba en "que el progreso irá lentamente haciendo desaparecer, 

por medio de la instrucción, de la ciencia y de la prosperídad, las principales causas de la locura".118 

Los argumentos (o las teorías del alienismo) se apoyaban en que el acusado debería recibir un trato 

humanitario y tratársele como enfermo. pero en el trasfondo se continuaba castigando a todos 

aquellos que presentaban una conducta o comp0l1amiento díferente a las normas y reglas aceptadas 

y establecidas, y no había una mejor atención y trato para los enfermos ni por parte de la sociedad ni 

en los manicomios. 

En el alienismo, se alcanzaron progresos importantes, pero no podemos ignorar que el 

conocímiento de las enfermedades mentales presentó limitaciones, pero el hecho de que fuera objeto 

de estudio científicamente en sí representó un avance, superando las concepciones religiosas, y se 

generaron diferentes teorías, aunque éstas pem1itían "científicamente" justificar que el enfermo 

I"Francisco W. González. "Boletín del Monitor. Resúmen.· Estudios jurídicos.· Disposiciones legales sobre incapacidad 
menta\.- Abuso que de ellas puede hacerse.- Necesidad de mayores garantías para evitar el abuso ... ", El A1onitor 
Republicano. México, D.F., 4 de julio, 1884, p. l. 

"'''EditoriaL Estadística de la locura en México". El Siglo XIX. México, D.F., 24 de mayo, 1889, p. l. 
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fuera marginado del resto de la sociedad, al mantenerlo en aislamiento, siendo ésta una de las 

mejores formas para mantener el orden social, procedimiento que había sido utilizado de manera 

empírica por las órdenes religiosas desde el siglo XVI. 

La "confianza" depositada en el desarrollo de la instrucción, la medicina, la ciencia y la 

prosperidad económica, para combatir las causas de la locura, no dio los resultados esperados; por 

lo que a principios de este siglo se pudo observar que con el proceso de civilización los casos 

registrados de locura y criminalidad se incrementaron. 

Además el enfoque del estudio de las enfermedades metales al considerarlo como 

enfermedad simplemente y un problema individual, fue rebasado al adquírir dimensiones sociales, 

por lo que se le denominó de diversas formas como plaga o vicio; pero ello no cambió o pem1itió 

que se planteara de forma diferente el enfoque; el individuo siguió siendo el único responsable de su 

enfermedad. 

La participación de los médicos en la medicina legal tuvo aspectos de importancia y 

trascendencia respecto a los enfermos mentales, entre ellos su función como perito, como 

divulgador del alienismo, como promotor para establecer los criterios científicos en el ramo penal, 

basándose en las teorias europeas y sobre todo en los trabajos de los franceses e italianos. Pero su 

participación fue la justificación científica que permitió legitimar la segregación, discriminación y 

marginación de que eran víctimas los enfermos mentales y permitió institucionalizar los 

procedimientos que se venían practicando por la sociedad, desde hace cuatro siglos, como la 

reclusión y el aislamiento. 

En 'el estudio de las enfermedades mentales, como manifestaron algunos médicos, no sólo 

estuvieron en juego intereses científicos, sino también políticos, económicos, culturales y sociales 

entre otros, y en la actualidad ha sido más evidente como esos otros intereses están en juego y son 

los que determinando la reclusión de las personas en los manicomios. 

En la década de los setenta del siglo pasado, las contribuciones de los peritos en términos 

sociales fueron valiosas, sin embargo, para el enfermo mental significó la marginación de la 

sociedad, confinado a vivir recluido sin que su curación fuera el objetivo rector de esa medida, 

porque la medicina carecía de tratamientos adecuados y eran limitados sus conocimientos. 
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Los principales aspectos que tuvieron que debatir, analizar y legitimar los médicos, fueron 

que las enfermedades mentales tenían un sustento científico, que eran enfermos y no necesariamente 

criminales quienes las padecían, aunque entre los médicos fue unánime la opinión de que tenían que 

ser castigados por los delitos que cometieran. 

Los médicos mexicanos trataron de mantenerse actualizados en términos teóricos respecto al 

alienismo, .aunque en el ramo jurídico el desarrollo alcanzado fue pobre y lento. En el terreno 

práctico, las propuestas para mejorar la atención de los enfermos mentales, en algunos casos 

tardaron años o décadas en llevarlas a cabo, como la creación de establecimientos especiales, como 

los manicomios modernos de Europa o Estados Unidos. 
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Capítulo n. Estudio de las enfermedades mentales 

"la razón humana es el resultado de las actividades 
psiquicas, su suma y 110 principio de accion 
independiente y simple, como alguna vez se creyó ... " 

Porfll"io Parra. 

2.1. La asignatura de Enfermedades mentales: materia de perfeccionamiento 

El estudio de las enfennedades mentales o psicológicas cobró interés en nuestro país después de la 

intervención francesa. En la vida médica de México se empezaron a realizar trabajos sobre los 

alienados, principalmente encaminados a atender los problemas y demandas de los hospitales 

destinados a su atención, debido a que se encontraban en condiciones miserables a causa de las 

guerras intestinas, la inestabilidad política y las dificultades económicas. 

Los trastornos políticos del país se reflejaron en todos los ámbitos de la vida nacional y las 

instituciones hospitalarias no fueron la excepción, lo cual se observó en su funcionamiento, donde 

imperó el abandono, el saqueo de sus recursos y la arbitrariedad en el uso de sus instalaciones para 

fines militares; las prioridades del país se antepusieron a cualquier cosa para lograr un gobierno que 

pusiera fin a tantos años de lucha y que pennitiera instituir una vida nonnal y estable. 

Con el impulso renovador del triunfo del partido liberal en 1867, se reorganizó la 

instrucción pública, a cargo del Or. Gabino Barreda. Este estuvo convencido que solamente la 

educación basada en el positivismo podría proporcionar al medio intelectual mexicano, los hombres 

necesarios para el florecimiento de la cultura, es decir, el conocimiento de las ciencias positivas 

darian a los hombres los elementos para unificar sus criterios y en ello residía la paz verdadera. 

La refonnulación de leyes en materia de instrucción fue un trabajo de constante análisis y 

debates desde la expedición de la ley del 2 de diciembre de 1867 hasta 1910 con la inauguración de 

la Universidad. 

Esas leyes trajeron una consecuencia palpable y evidente, la concentración de la instrucción 

en manos del gobierno, con el compromiso de atenderla cada vez mejor. Aunque la instrucción en 

sus diferentes niveles no tuvo el mismo desarrollo. 

El estudio de las enfennedades mentales se empezó a trabajar en diferentes ámbitos 

educativos y científicos. durante la época del porfiriato se empezó a impartir como cátedra en la 
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Escuela Nacional de Medicina, no obstante, su estudio puede ser caracterizado en primer lugar por 

una élite científica de médicos que, se especializaron en las enfermedades mentales, en segundo 

lugar, en la forma o lineamientos para abordarlas que, básicamente fue desde la perspectiva médico

legal y en tercer lugar los temas de estudio que, son plasmados en tesis como en otras publicaciones 

especializadas. 

En el primer intento para que los médicos realizaran estudios de manera formal sobre 

enfermedades mentales y cursaran la cátedra durante la carrera, se le dio el carácter de opcional y de 

perfeccionamiento, por su utilidad práctica al desempeñar la función de médico perito, y como parte 

del programa de reformas del plan de estudios de la Escuela Nacional de Medicina. 

El Monitor Republicano del 24 de julio de 1886 publicó que la Escuela Nacional de 

Medicina vivía una nueva época desde que se hizo cargo de la dirección el Dr. Manuel Carmona y 

Valle (1832-1902), pues se había dado a la tarea de corregir y reformar lo que era necesarío. Entre 

las mejoras realizadas se encontraban: el establecimiento de nuevas clases: Anatomía patológica, 

Disección, Ginecología, Enfermedades mentales y Oculística; anotando que las tres últimas eran 

opcionales. I 

y la revista La Escuela de Medicina informó que la cátedra de enfermedades mentales se 

daría el año siguiente, a cargo del Dr. Miguel Alvarado. 

De acuerdo con comunicado fechado el 20 de septiembre de 1887, de la Junta directiva de 

Instrucción Pública,' nos permite afirmar que en este año se impartió la cátedra de enfermedades 

mentales, y es el primer antecedente de que los alumnos de medicina recibieron en su formación 

conocimientos sobre enfermedades mentales o psicológicas, y es en 1888 que la cátedra se incluye 

en el programa oficial de la carrera, como clase de perfeccionanüento. Pero no fue posible localizar 

el programa que se llevó. 

Al abordar el estudio de las enfermedades mentales, hemos ubicado dos periodos en los que 

se impartió esta cátedra en la Escuela de Medicina, el primero de ellos es de 1887 a 1890 y el 

segundo de 1897 a 1910 (presentamos el segundo periodo hasta 1910, que es la fecha límite de 

1 "La Escuela de Medicina", El ,V/onilOr Republicano. México, D.F., 24 de julio de 1886, p. 3. 

, Avisos. México. 20 de septiembre de 1887. AHFMUNAM. Méxicu. leg. 152. exp. 58. f. 
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nuestra investigación) según hacen constar los programas y listas de asistencia; aunque en el 

transcurso de los años la cátedra cambió de nombre. 

El primer curso de la cátedra de Enfermedades mentales fue impartido por el Dr. Miguel 

Alvarado, y consideramos que el interés del Dr. Alvarado para institucionalizar su estudio se debió a 

las siguientes razones: 

1) El conocimiento y estudios sobre el tema, tanto teóricos como prácticos (por haber sido 

médico-director de los hospitales para alienados, de hombre y mujeres dementes), lo llevaron a 

considerar la necesidad de institucionalizar la cátedra de enfermedades mentales, como parte 

indispensable en el programa de la carrera de medicina para la práctica profesional de los médicos. 

2) La enajenación mental, al dejar de ser algo misterioso, diabólico, metafisico y 

sobrenatural, se reconoció su estudio científico; y por parte de los médicos como una enfermedad 

que representaba un problema de salud, que atentaba contra la paz y la seguridad social. 

3) El estudio de las enfermedades mentales obtuvo un reconocimiento internacional, además 

de considerarse y perfilarse como una especialidad, primero como alienismo y después psiquiatría. 

4) Los profesionales, médicos y abogados, que en su práctica trataban con alienados, 

requerían como parte de su formación los conocimientos necesarios sobre las enfermedades 

mentales y la Escuela de Medicina fue el único lugar donde podían adquirirlos. 

5) En el caso particular de los médicos, al ser los encargados de diagnosticar, tratar y "curar" 

a los enfermos mentales, y los responsables de los hospitales para alienados, y los peritos en los 

tribunales, para determinar el estado mental de un acusado; fue indispensable que en su formación 

profesional incluyeran el estudio las enfermedades mentales. 

6) Contar con un espacio institucional permitiría que el estudio de las enfermedades 

mentales obtuviera reconocimiento oficial en el país, pues científicamente ya lo había hecho en el 

plano internacional. 

Para los médicos mexicanos su principal fuente de adquisición de conocimientos provenía 

de Francia. y el antecedente inmediato en Psiquiatría era el de la ilustración. Esto se reflejó en sus 

planteamientos teóricos y propuestas prácticas en la construcción de un manicomio en la ciudad de 

México, utilizando como base los argumentos de Pinel, entre otros. 
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La psiquiatría de la ilustración tuvo características conceptuales, metodológicas y clínicas 

muy detinidas; entre las mas esenciall:!s SI:! encuentran: 

1. Una concepción naturalista de la enfermedad, ligada patogénicamente a una alteración 

funcional del sistema nervioso. 

2. Metodología basada en la tradición empírica inglesa. El sensualismo de Condillac lo 

expresó Pine!. 

3. Orientación fundamentalmente clínica y terapéutica. "La tarea de la Paiquiatría es 

concebida como la ordenación y clasificación de la complej a realidad de los trastornos mentales en 

uniformidades regulares.,,3 

4. Conceptos teóricos y concepción antropológica típicamente. ilustrados. "La locura es 

concebida fundamentalmente como pérdida de la razón.'.4 

5. Cómo <optimismo terapéutico> que se enfrenta con el tópico de la incurabilidad de la 

locura; donde el arma fundamental del arsenal terapéutico es el llamado tratamiento mora!. 

La obra de Pinel, típica representación de la Psiquiatría ilustrada, estímulo de la Psiquiatría 

del Romanticismo francés, tuvo una orientación eminentemente clínica y ostentó la hegemonía del 

saber psiquiátrico europeo de la década de 1870. 

La estabilidad del país principalmente en los aspectos político-económicos, así como las 

nuevas políticas de unificación nacional, las educativas y las culturales, el impulso a la ciencia, y la 

consolidación de la medicina cientííica, permitieron que en la nueva era de progreso y desarrollo 

que vivia el país en los años ochenta. posibilitaron que en el terreno científico hubiera una 

participación activa y constante de los profesionistas, sobre todo en las ciencias médicas, 

estableciendo relaciones estrechas con el extranjero, corno lo demostró su asistencia, participación y 

organización de congresos nacionales e internacionales; todo ello encaminado para obtener 

reconocimiento e intentar estar a la vanguardia como los países desarrollados. 

Por acuerdo del director de la Escuela de Medicina en 1888 el Dr. Miguel Alvarado estuvo a 

cargo de la cátedra de Enfermedades mentales, incluida como clase de perfeccionamiento, teniendo 

) José Ma. Morales' Meseguer. "Psiquiatría", Historia Universal de la medicina, Madrid, España, Salvat Editores, p. 
217 . 

• Op. cit .• p. 218. 
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corno horario los lunes, miércoles y viernes a las tres de la tarde. El Dr. Secundino E. Sosa, fue el 

responsable de la cátedra de enfermedades mentales en 1889, usando corno libro de texto la obra de 

Regis Tratado de psiquiatría,; y presentó corno contenido de su programa el siguiente:6 

PROGRAMA DE ENFERMEDADES MENTALES EN 1889 

l. Lecciones teóricas orales.- que iniciarán con una exposición somera de anatomía y fisiología 
del cerebro. 

2. Patología general de las afecciones de ése organo. 
3. Las clasificaciones diversas existentes acerca de dichas enfermedades. 
4. Lecciones prácticas.- que se darán frente al enfermo. 

Este programa comprende los aspectos básicos del estudio de las enfermedades mentales, y 

sólo las aborda desde el punto de vista patológico, aunque en este sentido los médicos se 

enfrentaron a diversos problemas, ya que muchas de las enfermedades mentales no presentaban 

daño orgánico alguno. Asimismo existían diferentes clasificaciones que permitían identificar las 

enfermedades mentales por la sintomatología que presentaba el paciente, por lo cual los médicos 

manifestaban su desconcierto ante la imposibilidad de elaborar acertadamente un diagnóstico. 

En 1889, La Escuela de Medicina informó que se impartirían entre otras clases de 

perfeccionamiento el siguiente año la cátedra de enfermedades mentales, a cargo del Dr. Alvarado, y 

se utilizaría el texto de Manuel Regis. 7 

Es necesario precisar que Germán Sorno linos registra que la clase de perfeccionamiento de 

enfermedades mentales se empezó a impartir en 1890;8 pero de acuerdo a las fuentes citadas se 

impartió por primera vez en 1887 y recibió el nombre de clase de perfeccionamiento en 1888. 

, Manuel Regis, Manual pralÍque de médicine mentale. París, 1889. Es necesario señalar que en las diversas fuentes en 
que se cita,este texto. sólo proporcionan el nombre del autor, y no se localizó la obra. 

6 Programa de Enfennedades mentales de Secundino E. Sosa. al Sr. Srio. de la Escuela de Medicina. México. 15 de 
enero de 1889. AHFMUNAM, México. leg. 192, exp. 24. 

7 "Crónica. Programa para el all0 escolar de 1890". La Escuela de Medicina. México, D.F.: 15 de noviembre, 1889, p. 

33. 

'Gennán Somolino D'Ardois. Historia de la psiquiatría en México. México. S.E.P., 1976, p. 146 (SepSetentas, núm. 
258). 
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En 1890 el Dr. Carmona y Valle, director de la Escuela Nacional de Medicina, solicitó al 

ministerio de Justicia e Instrucción Pública que no proveyese la cátedra de enfermedades mentales 

vacante por el fallecimiento del Dr. Miguel Alvarado, "en virtud de las especiales condiciones que 

reurua, y no habIendo en la actualidad persona apropiada para tan dit1cil cometido, ha juzgado la 

Dirección conveniente proponer se verifique un cambio que redundará indefectiblemente en bien de 

esta Escuela. ,,9 

El Dr. Carmona y Valle sugirió que en su lugar impartieran la clase de Anatomía Patológica, 

propuesta desde 1833, porque resultaba indispensable para los estudios médicos, y que se contaba 

con profesores; siendo aprobada la petición el 10 de febrero de 1891 por el ministro Baranda. 

La petición de Carmona y Valle coincidió con las propuestas formuladas en el dictamen 

sobre la carrera de medicina en 1890, por la comisión del Congreso Nacional de Instrucción 

Pública. La cual argumentó que no aceptaba como obligatorios los cursos de Bacteriología y 

Enfermedades mentales, porque pretendían que éstos y otros tuvieran el carácter de especialidades y 

que posteriormente fueran instituidos para el adelanto de las ciencias médicas en México. 

Pero las razones expuestas por Carmona y Valle para suspender la cátedra de enfermedades 

mentales dan lugar a diversas consideraciones que nos hacen reflexionar sobre los lineamientos que 

deberían contener los programas de estudio de la carrera, así como la importancia que le daban al 

estudio de las enfermedades mentales: 

a) ¿No había una "persona apropiada" que contara con los conocimientos necesarios para 

que se continuara impartiendo la clase? 

b) ¿No había suficientes profesores, o bien los que reunían "esas condiciones especiales" no 

podían hacerlo, por qllé? 

c) ¿Consideró Carmona y Valle que no era importante que se continuara con el estudio de 

las enfermedades mentales porque no respondía al "bien de la escuela"? 

d) Estableció prioridades en las reformas necesarias a realizarse en la carrera, el estudio de 

las enfermedades mentales correspondía a uno de los cambios propuestos por él en su programa de 

, México, Memoria que el Secretario de Justicia e Instrucción Pública presenta al Congreso de la Unión. Comprende 
desde el I de diciembre de 1888 hasta el 30 de noviembre de 1892. México, Imprenta del Gobierno Federal, en el Ex
Arzobispado, 1892, p. 430. 
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refonnas de 1886, ¿tal decisión no era una contradicción? ¿quién detenninó las refonnas del plan de 

estudios? 

Son muchas las interrogantes que surgen con tal decisión pero nos preguntamos ¿realmente 

no había una persona apropiada para hacerse cargo de la clase? El Dr. Secundino E. Sosa fue 

profesor de esa cátedra en 1889, Y en 1891 expuso una serie de conferencias sobre enfennedades 

mentales en la Escuela de Medicina, desde el punto de vista clínico y legal, ¿por qué el Dr. Sosa no 

fue nombrado profesor de la cátedra de enfennedades mentales? ¿El incremento de casos de locura 

no sirvió como indicador para considerar la importancia y la necesidad de su estudio? ¿Los médicos 

y peritos dónde obtendrían los conocimientos necesarios para dictaminar el estado mental de los 

pacientes? ¿Las enfennedades metales o psicológicas no representaban un problema de salud, digno 

de ser estudiado? 

Consideramos que la cátedra de enfennedades mentales durante este primer periodo de 1887 

a 1890 que. se impartió en la Escuela Nacional de Medicina, se estableció gracias al impulso que le 

dieron médicos alienistas como el Dr. Miguel Alvarado, que por sus conocimientos tanto teóricos 

como su experiencia en los hospitales de dementes. lo llevaron a considerar la necesidad de su 

estudio y su propuesta coincidió con el programa de refonnas emprendido por el Dr. Manuel 

Carmona y Valle. 

No obstante, que la cátedra de Enfennedades mentales se empezó a impartir en 1887, tiene 

como antecedente la clase de clínica de las enfermedDdes mentaks, que fue propuesta en 1868, en el 

reglamento del hospital de San Hipólito, el cual fue aprobado por el Ayuntamiento y el Gobernador 

del Distrito; detenninándose que entre las obligaciones del director se encontraba impartir esta 

clínica. \O 

La propuesta del estudio de las enfennedades mentales tardó 19 años para llevarse a cabo, a 

pesar de las demandas y las necesidades científicas. prácticas y sociales, pues los médicos a partir de 

la década de los sesenta fi.leron los responsables de los hospitales para dementes. 

10 Crisóforo Tamayo, "Memoria municipal correspondiente al mes de abril de 1868", El Siglo XIX. México, D.F.: 15 de 
mayo, 1868, p. 3 (suplemento al núm. 300). 
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La segunda mitad del siglo XIX fue una etapa de gran fertilidad en el desarrollo de la 

Psiquiatría. En Europa. principalmente. todas las escuelas participaron en la tarea común: la de 

transformar delinitivamente el saber psiquiátrico en un saber positivo. 

La escuela francesa, la cual seguía teniendo gran inflücncia en la enSCiiaIlLa Jd país, 

continuó y desarrolló la obra de Esqüirol. y fonnó un bloque [,umug¿neo que realizó 

sistemáticamente un planteamiento programático de análisis clínico y de diferenciación y 

descripción nosográfica. 11 

En el periodo positivista algunas de las figuras más representativas de la escuela francesa en 

Psiquiatría fueron: B.A. Morel (1809-1873), LJ. Fr. Delasiauve (1806-1890) y C. Lasegue (1810-

1883). Posteriormente lules Falret (1824-1902), Auguste Voisin (1829-1898), V. Magnan (1835-

1916), l. Cotard (1840-1889), Legrand du Saule, Regis (1854-1918). 

Fue hasta el segundo periodo de institucionalización de la cátedra de Enfermedades 

mentales (1897-1910), que se contó con programas teórico-prácticos, lo que hizo posible que se 

llevara como una clínica, teniendo prácticas en los hospitales para dementes. 

La institucionalización de la cátedra de Enfermedades mentales como una matería de 

perfeccionamiento, en la Escuela Nacional de Medicina, demuestra el interés por parte de un 

pequeño grupo (que formó una élite) que trabajaba tanto en las cuestiones teóricas, como en sus 

aplicaciones, pues formularon el primer proyecto para la construcción de un manicomio. Además 

demuestra la conformación de la comunidad cientifica especializada en el cultivo de esta disciplina 

desde que se les asignó la dirección de los hospitales. 

La suspensión temporal de la cátedra de enfermedades mentales no se debió a la falta de 

"médicos capaces para cumplir dicha función". sino a las políticas educativas establecidas, para 

después incluirla como especialidad e integrarse al movimiento de modernidad y civilidad que se 

pretendía en el país. Sin embargo. la suspensión de la cátedra nos permite reconsiderar la 

importancia de su estudio por medio de los trabajos realizados sobre este tema, en el periodo de 

1870 a 1897. 

La formación e integración de la comunidad científica dedicada al estudio de las 

enfermedades mentales, puede ser identiticada por medio de la producción de trabajos realizados, 

11 José Ma. Moralt!s Me)t:guer, op. 1.:11 .. p. 222. 



69 

entre otros criterios y parámetros, y aunque fueron diferentes las formas y espacios utilizados para 

hacerlo, hemos considerado significativo ocuparnos de aquellos trabajas elaborados como tesis en la 

Escuela Nacional de Medicina, entre otras razones por que: 

1, La Escuela fue el espacio científico para continuar desarrollando la especialidad, 

2, Las tesis representan el trabajo con el cual se facultaba al médico en el ejercicio de la 

profesión, 

3, El estudio e investigación sobre las enfermedades mentales se sobre puso a una decisión 

académico-administrativa, 

4, La elaboración sistemática de tesis sobre enfermedades mentales denota una continuidad 

en su estudio, de forma extramuros, 

5, En las tesis se plasman las principales orientaciones que se seguían sobre el estudio de las 

enfermedades mentales. 

Consideramos necesario presentar sólo las tesis realizadas de 1870 a 1897, como 

consecuencia lógica de la suspensión de la cátedra en 1890, para destacar la dinámica generada en el 

primer periodo que se impartió, lo cual no implicó interrumpir la investigación y trabajo teórico 

sobre el tema. 

2.1.1. Tesis sobre enfermedades mentales realizadas de 1870 a 1897 

El estudio teórico de las enfermedades mentales fue un tema de constante estudio y análisis sobre 

todo para los médicos que en su práctica profesional tenían una relación directa con los enfermos 

tanto en los tribunales como en los hospitales para dementes, y muestra de ello son los trabajos que, 

básicamente a manera de tesis elaboraron los estudiantes de medicina para obtener el título, o bien, 

los trabajos de los médicos en los concursos de oposición para obtener la plaza de profesor, los 

artículos publicados en revistas especializadas (con contribuciones originales y traducciones del 

extranjero) y los trabajos presentados en los concursos científicos y en los congresos. 

En la primera mitad del siglo XIX. la recién nacida Psiquiatría se consolidó definitivamente 

como una disciplina autónoma principalmente en Francia y Alemania. En éstos países siguió 



70 

cammos distintos, debido a los diferentes marcos metodológicos y conceptuales que tuvo la 

medicina en cada uno de ellos. 12 

En México, la escuela francesa fue el referente para el estudio de las enfermedades mentales, 

tanto en la enseñanza como en la práctica, y veremos la orientación eminentemente clínica que tuvo 

el análisis y abordaje de estas enfermedades en las tesis desarrolladas por los estudiantes de 

medicina. 

La hegemonia del saber psiquiátrico europeo se mantuvo hasta la década de 1870. Los 

cursos de Esquirol en 1817 suscitaron múltiples vocaciones hacia la especialidad de médico

alienista y entre sus discípulos se encontraban Goerget, Leuret, Jules Falret (1824-1902), 

Basillarger, Tours, Foville, Calmeil, Auguste Voison (1829-1898). Autores que serán estudiados y 

retomados sus planteamientos para abordar el esnldio de las enfermedades mentales en México. 

Los dos aspectos fundamentales en que se concretó los resultados obtenidos por la 

Psiquiatría. fueron: 1) su labor nosográfica y 2) su abordaje del estudio de las causas de los 

trastornos mentales; temas de análisis y estudios tanto teóricos como prácticos de los médicos en 

México. 

En este apartado expondremos particularmente las tesis elaboradas en la Escuela Nacional 

de Medicina, durante los años de 1870 a 1897; periodo que corresponde al inicio de elaboración y 

presentación de tesis (como un requisito para la titulación) que, concluye con la segunda época en 

que se institucionalizó de la cátedra de enfermedades mentales en esta institución. 

En las tesis se plasmó la sistematización y continuidad del estudio de las enfermedades 

mentales en nuestro pais, su concepnlalización, las principales orientaciones, los temas de interés 

(como la responsabilidad legal), la terapéutica empleada, así como las limitaciones y los principales 

problemas para su estudio. y la atención de los enfermos. 

En términos generales podemos decir que en el estudio de las enfermedades mentales se 

siguió la siguiente metodología: a) sinonimia, b) definición, e) génesis, d) etiología: edad, 

educación, género de vida y causas psíquicas, e) sintomas: marcha, duración y terminación, formas 

y complicaciones, f) diagnóstico, g) pronóstico y h) tratamiento, que en términos estrictos era la 

l:! Jose Ma. Morales Meseguer, up_ eif,. p. 218. 
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misma para el estudio de cualquier otra enfermedad en términos clínicos. Cuyo marco metodológico 

y conceptual corresponde a la escuela psiquiátrica francesa iniciada por Esquirol. 

Sin embargo, consideramos que cabe hacer algunas precisiones respecto a este nuevo campo 

de estudio en México, denominado psiquiatría, alienismo o enfermedades mentales, éstas al ser 

abordadas por los médicos, tuvieron que definirlas como objeto de estudio apegándose al método 

científico y al de las ciencias naturales, por lo que partieron de los elementos teóricos, conceptuales 

y metodológicos con que abordaban la enfermedad, y por ello a los trastornos mentales se les 

etiquetó como enfermedades, identificando en el paciente cuadros sintomatológicos particulares, y 

aunque lo inental aún representaba lo metafisico, se abocaron a identificar un daño orgánico que 

sería localizado en el cerebro, lo cual significó grandes avances en la anatomía, la fisiología y la 

patología al ubicar zonas en el cerebro que regulaban funciones que posteriormente serían llamadas 

psicológicas o mentales. 

Pero desde el siglo XIX hasta la fecha no se ha podido determinar con precisión en cada 

caso particular la alteración orgánica que provoca la enfermedad, aunque si se habla de números 

factores de alto riesgo. Además en nuestros días continúan encerrando grandes misterios el 

funcionamiento mismo del cerebro. 

Por otra parte, la metodología fue definida por los alienistas extranjeros, entre ellos Legrand 

du Saule, Féré, Derblinch, Duponchel, Voisin, Perey, Maudsley, Krafft-Eving, Falret, Jaccoud, B. 

A. Morel (1809-1873), Esquirol, y Baillargen entre otros, quienes eran reconocidos como máxima 

autoridad y por lo tanto en los trabajos de los autores mexicanos se ve reflejada la influencia que 

ejercieron tanto diversas teorías como algunos autores en particular. 

Por ejemplo, en la segunda mitad del siglo XIX, se caracterizó por un rígido intento aislado 

de sistematización, y predominó en la Psiquiatría francesa el criterio «atomístico», lo que hizo dificil 

una clasificación del grupo que tuviera valor clínico. Con la excepción de Francia, en el resto de 

ambientes psiquiátricos fueron sustituidos por las formulaciones de la Escuela Alemana. 

La última construcción de la escuela francesa fue la creación del concepto de «personalidad 

anormal». Las denominaciones de desequilibrados o de degenerados superiores, acuñadas por 

Magnan, son significati vas de esa tendencia. 



72 

Del pensamiento «causal» en d positivismo, se identifican dos tases en el enfrentamiento 

entre la dínica psiquiátrica y la pato logia anatomoclínica: 1) la «localización lesional» y 2) la 

«localización funcional» y las «formulaciones localizadas». Se utilizaron para ello los datos 

aportados por la doctrina de las localizaciones cerebrales, que desde la aportación de Broca (1861) 

tuvo una rápida expansión. I J 

Las enfermedades mentales fueron estudiadas y analizadas de acuerdo al modelo médico, 

por ello elaboraban el cuadro clínico de la enfermedad (etiologia, sintomatología), localizaban el 

daño orgánico, para formular el diagnóstico, el pronóstico y el tratamiento. Los trastornos mentales 

se explicaron asignando funciones psíquicas detem1inadas a las diversas zonas encefálicas. El 

modelo utilizado fue el de la concepción mecanicista de la afasia sustentada por la doctrina 

localizacionista 

Aunque uno de los principales retos era la ubicación del daño orgánico en el cerebro, cuando 

fue posible hacerlo, tuvo un gran impacto y significó importantes avances en diferentes disciplinas, 

pero poco contribuyó para entender, comprender y explicar cabalmente las enfermedades mentales. 

"Con el episodio localizacionista terminan definitivamente los intentos anatomoclínicos realizados 

durante el siglo XIX para dar razón de la patogenia de las enfermedades mentales.,,14 

Para los médicos mexicanos su principal interés se centró en incorporarse al desarrollo 

alcanzado en la época, registrándose un atraso de varias décadas y un desfase del conocimiento y 

avances recientes, por lo que sus trabajos e investigaciones se enfocaron básicamente a hacer 

replicas de los estudios realizados, para comprobar y demostrar su validez, asimismo destacar las 

particularidades de lo que ocurria en México. 

Los temas abordados por los médicos en sus tesis estuvieron determinados por el interés 

tanto científico-médico como por su impacto social e incidencia en los hospitales, y fueron: la 

epilepsia, la histeria, la locura. la enajenación mental, el alcoholismo, parálisis general, el suicidio y 

el hipnotismo. entre otros, los cuales son presentados en este mismo orden. 

" Op. cit., p. 227. 

14 Op. cit.. p. 228. 
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La epilepsia, el Dr. Carlos L. Chaix en su tesis Estudio patogénico, diagnóstico y 

psicológico de la epilepsia, 15 dice que en el diagnóstico de esta enfennedad se había logrado "poca 

unifonnidad; ninguna precision; grande anarquía; caos completo cuando se tratan de acomodar á 

nuestra inteligencia los misterios profundos de la organización humana.'ol6 Es decir, la epilepsia a 

través de la fonna en que se abordaba su estudio resultaba inaccesible su compresión como 

enfennedad. 

No obstante, se identificaban algunas de sus complicaciones como la locura epiléptica, y 

para facilitar su descripción los autores convinieron en denominarlas: el pequeño mal, y el gran mal. 

Pero tal división la hicieron con fines prácticos y explicativos, sin lograr esclarecer sobre todo las 

manifestaciones psíquicas de la enfennedad, aunque quedaba mucho por explicar y descubrir. 

El Dr. Manuel M. Peña en su tesis hizo lilla reseña histórica del uso terapéutico del bromuro 

de potasio en la medicina y en nuestro país,17 el cual empezó a usarse en México en 1870 por el Dr. 

Espejo y sucesivamente por los Ores. Annijo, Bandera, Rodríguez, Liceaga, Ortega y otros. 

El Dr. Peña analizó los caracteres fisicos, químicos, la acción fisiológica y los usos 

terapéuticos del bromuro de potasio. En México se había empleado en el tratamiento de la epilepsia, 

en la neurosis de origen directo o reflejo y en el alcoholismo crónico, en éste último padecimiento el 

Dr. Bandera había obtenido buenos resultados, además lo aplicaban en otro tipo de enfennedades. 

Hay que destacar que el alcoholismo representó un grave problema social y de salud, que causó un 

gran número de defunciones, por dlu se investigó y experimentó con diferentes sustancias, para 

disminuir su incidencia. 

En el empleo del bromuro de potasio debería tenerse cuidado porque con dosis de más de 8 

gramos al día, producía efectos tales como el bromurismo que podía presentarse de dos fonnas que 

consistían en: a) bmsca y rápida, y b) lenta; en ambos casos el paciente manifestaba una serie de 

trastornos tanto morales como fisicos. Por lo anterior, sólo deberían prescribir el bromuro de 

" Carlos L. Chaix. Estlldio patogénico, diagnóstico y psicológico de la epilepsia, México, 1870, 32 pp. Tesis, Escuela 
Nacional de Medicina. 

16 Op. cit., p. 17. 

17 Manuel M. Peña y Peñuñuri, Breves consideraciones sobre el uso terapéutico del Bromuro de Potasio, México, 1875, 
41 pp. Tesis. Escuela Nacional de Medicina. 
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potasio cuando el médico estuviera a cargo de la curación o tratamiento del paciente, para evitar 

complicaciones y daños que en ocasiones eran irreversibles. 

El Dr. Gustavo Ruiz S. abordó La Herencia en sus aplicaciones médico-legales,18 tal 

aspecto tuvo gran trascendencia en el estudio de las enfermedades mentales, ya que se consideró 

como una causa presdisponente o determinante. Afirmando que en los casos médico-legales se 

podía aplicar los principios de la herencia, por resultar funestos para el desarrollo del hombre. Y 

entre las enfermedades que se trasmitían por herencia que habían sido identificadas por la ciencia se 

encontraban: la tísis. la eserófula, la síflis, las empsiones dartrosas, el mal de San Lázaro, la 

epilepsia, la locura y otras neurosis, la gota y el cáncer. 

Sólo la locura era considerada por el Código Civil como causa de nulidad del matrimonio 

(artículo 163, fracción VIII),19 siendo la única traba para evitar la formación de familias que dieran 

como resultado hijos con afecciones mentales. El Dr. Ruiz consideró que tal medida no era 

suficiente, y que por ello se deberia ser menos liberal en este sentido dada la poca ilustración de las 

masas; porque los matrimonios consanguíneos eran la causa de transmisión de defectos de los 

cónyuges. 

Su estudio se enfocó sólo al aspecto biológico de la evolución, y aunque la herencia fue 

considerada generalmente como un factor predisponente, hasta la fecha no se ha comprobado que 

sea determinante y mucho menos la causa única de las enfermedades mentales. Pero reiteradamente 

se aludirá a él como una de las principales causas. 

El Dr. Marcos Mazari en Breve estudios de algunas causas de la epilepsia en México,20 

consideró que desde que la ciencia abandonó el empirismo y pasó a la observación racional, se 

crearon los estudios anatómicos y fisiológicos, que proporcionaron elementos para descifrar el 

mundo jeroglífico del sistema nervioso, y ahí era donde radicaba la epilepsia, pero presentó muchos 

" Gustavo Ruiz S .. La Herencia en sus aplicaciunes médico-legales. México, 1877,29 pp. Tesis, Facultad de Medicina 
de México. 

" Op. cil., p. 21. 

2. Marcos Mazari, Breve eSludio de algunas de las callsas de la epilepsia en México. México, 1885, 34 pp. Tesis, 
Escuela Nacional de Medicina. 
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puntos oscuros; por lo que estudió sus causas más frecuentes en México, debido a que el médico

práctico carecía de medios terapéuticos para tratar al paciente que convulsionaba. 

Su estudio demostraría con datos numéricos que las causas predisponentes (el sexo, la 

herencia, la consanguinidad de los cónyuges, la edad y la diferencia exagerada de éstos) influían 

más en dicha afección, mientras que las determinantes (alcoholismo crónico en la clase proletaria) 

figuraban como accesorias e inconstantes. Es decir, el Dr. Mazari identificó como constantes las 

causas predisponenles, lo que implicaba invertir el valor de las causas de la epilepsia. 

Aunque reconocía que el alcoholismo era una de las principales causas de las enfermedades 

mentales, por los grandes abusos en el consumo del pulque y otras bebidas espirituosas, porque: 

De nadie es igualmente desconocido el hecho de que ese abuso llena las cárceles á la vez que las 
salas de los hospitales, arrojando una enorme cifra en la estadística del crimen y produciendo 
espantosa mortalidad por las enfermedades incurables á que da lugar." 

Los médicos, la prensa y destacadas personalidades de la época coincidieron que uno de los 

principales problemas sociales y de salud era el alcoholismo, además de ser considerado como el 

principal promotor de la criminalidad y de las enfermedades mentales. Y como veremos en el 

apartado "Los problemas sociales: la criminalidad y las enfermedades mentales", se elaboraron 

muchos trabajos donde se establece una correlación directa entre la criminalidad y las enfermedades 

mentales. 

El Dr. Elias A. Gómez estudió "la individualidad psíquica de los epilépticos, de esa especie 

de segunda naturaleza mental creada por la epilepsia ... ,,22 porque los enfermos presentaban 

frecuentemente trastornos intelectuales que eran de gran importancia no solamente desde el punto 

de vista de las "ciencias mentales". sino también en sus aplicaciones prácticas en la medicina legal. 

Su experiencia en el hospital de San Hipólito y las lecciones del Dr. Miguel Alvarado en el 

curso de Medicina legal, le brindaron las bases para abordar las perturbaciones intelectuales de los 

epilépticos, que casi no se conocían en el país y por consecuencia los magistrados poco las 

consideraban; por lo que su trabajo por lo menos presentaría reunidos en cuerpo de doctrina y en 

21 Op. cit., p. 32. 

" Elías A. GÓmez. Fenómenos psíquicos de la epilepsia. México, 1888,46 pp. Tesis, Escuela Nacional de Medicina. 



76 

principios "los adelantos obtenidos de pocos años á esta parte por los observadores mas competentes 

que se han ocupado en el estudio de los trastornos intelectuales de los epilépticos. ,,23 

Los trastornos que identilicó el Dr. Gómez fueron: 1) aparecen trastornos mentales cuando 

la entermedad se prolonga, 2) hay un estado psíquico habitual de los epilépticos que explota como 

paroxismos, 3) la eptlepsta enmascarada es un sindrome mental, 4) la locura epih~ptica es una 

manía, que no se divide en pequeño y gran mal y 5) como manía presenta caracteres especiales. 

Estos cinco trastornos ponían de manifiesto el interés de explorar el aspecto intelectual o psíquico, 

asimismo la poca uniformidad de criterios entre los médicos en el uso de conceptos y clasificaciones 

de la epilepsia, y la poca viabilidad de que se retomaran y aplicaran en la Medicina legal. 

Ademis para el Dr. Gómez varios aspectos faltaban por trabajar en la medicina legal, entre 

ellos la capacidad civil de los individuos y la responsabilidad criminal de los epiléptico, siendo muy 

importantes para la legislación y la humanidad. Los intereses y preocupaciones de los médicos no se 

centraron en el enfermo, ni en la enfermedad como tal sino en normar las implicaciones legales y la 

repercusión social de su conducta. Por ello sus trabajos tuvieron una orientación eminentemente 

legal que fue justificada en beneficio de la sociedad y de la humanidad. 

En este sentido el Dr. Federico Abrego abordó La simulación de la epilepsia,24 porque 

consideró que se incurría en ella para no prestar sus servicios a la patria, y esta enfermedad era 

utilizada con mayor frecuencia porque no requería de una preparación especial, y los aportes de 

algunos autores permitían identificar las características sintomáticas y físicas para facilitar un 

"correcto diagnóstico". 

No obstante, el descubrir la simulación dependía de la inventiva del médico y de las 

circunstancias, aunque en ocasiones fue muy difícil establ~cer un diagnóstico, y el médico tropezaba 

con serios problemas en la práctica. Consideremos que la simulación de una enfermedad mental 

tuvo un impacto muy significativo para los médicos. aunque se daba una explicación simplista al 

respecto debemos considerar el contexto bajo el cual la persona tomaba la decisión no sólo de 

cambiar su forma de vida sino incluso como alternativa para seguir con vida. 

" Op. dt .. p. 9. 

24 Federico Abrego. La simulación de la epilepsia, México, 1891, 21 pp. Trabajo presentado para el concurso a la plaza 
de profesor adjunto de medicina militar. EsclIela Nacional de Medicina. 



77 

Para el Dr. Pilar Sánchez en Algunas consideraciones sobre la responsabilidad criminal del 

Epiléplico,25 desde el renacimiento la medicina progresó, y apareció la Medicina Legal que permitió 

superar la noción teológica de la locura, hasta llegar al conocimiento científico de la ciencia mental. 

Pero a pesar de que históricamente se habían hecho esfuerzos para librar de culpa al epiléptico se 

continuó discutiendo su responsabilidad legal: 

Mas si es cierto que no es ya quemado el enagenado, que hay leyes que garantizan sus derechos 
individuales, no sólo como hombres sino aún como enfermos, también es cierto que las opiniones de 
médicos y jurisconsultos han estado divididas cuando se ha tratado de apreciar la responsabilidad 
del enagenado ó epiléptico inculpado de crimen ó delito, y en nuestro Código Penal se nota la 
necesidad de una modificación en lo que se refiere á culpabilidad criminal del epiléptico.26 

El conocimiento científico de las enfermedades mentales por una parte garantizó que no 

fuera quemado el enajenado, pero por otra, los médicos promovieron y justificaron que se les 

castigara legalmente. Las divergencias de opiniones sobre la responsabilidad criminal del enajenado 

como del epiléptico, se debieron básicamente a dos causas, una de ellas era los pocos progresos que 

la patología mental había hecho, que se manifestaban en profundas contradicciones sobre su 

conocimiento y la otra, a la usurpación de funciones del jurisconsulto en el terreno médico. 

El debate entre médicos y abogados giró sobre el grado de responsabilidad que tenía el 

epiléptico, predominaron dos posturas: 1) responsabilidad parcial, referente al monómano; se 

consideró irresponsable de un acto criminal si había sido motivado por ídeas delirantes y era 

responsable si se hallaba fuera de las aberraciones habituales, 2) la teoría de la responsabilidad 

absoluta, fueron considerados los individuos afectados de un delirio parcial. Aunque tal 

diferenciación no tenía ningún sentido en términos prácticos, ya que no se admitía la 

responsabilidad parcial. Pero al no existir acuerdo sobre estos aspectos, la polémica continuó hasta 

la primera década de este siglo, y en el fondo no reconocieron y aceptaron la responsabilidad parcial 

a pesar del estado mental o psicológico del individuo. 

!5 Pilar Sánchez Bustamante. Algllnas consideraciones sobre /(ll'esponsabilidad criminal del Epiléptico, México, 1891, 
48 pp. Tesis, Escuela Nacional de Medicina. 

26 Op. cit .. p. 20 

.. ! 
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Algunos autores como el Dr. Librado Pola, en su trabajo Ligeras consideraciones sobre la 

patogenia de la epilepsia,~7 decía que el problema radicaba en la definición de la patogenia de la 

epilepsia. porque desde tiempos remotos se manifestó la ignorancia del cuerpo humano. Y por ello 

la enfermedad había recibido nombres de lo más variado, entre ellos: mal divino, enfermedad 

sagr~da, mal santo, mal caduco, enfermedad hercúlea, enfermedad lunática, etc. Y la~ definiciones 

de la epilepsia hechas por autores respetabilísimos en asunto de neuropatología, eran incompletas y 

la mayor parte imperfectas. Por lo anterior, elaboró una definición de acuerdo al estado actual de la 

cIencIa. 

Al detenninar si cada variedad clínica de la epilepsia tenía un centro epileptógeno propio, 

concluyó: 1) la epilepsia es un sindroma clínico, 2) el sindroma siempre es determinado por una 

lesión irritativa, la cual puede ser transitoria o permanente, 3) hay casos que no se presenta ninguna 

alteración apreciable en el sistema nervioso, por lo que "las lesiones anatomo-patológicas del 

aparato de inervación está fuera de los alcances científicos.,,28 

El Dr. Pola, al igual que aquellos que habían hecho estudios sobre las enfermedades 

mentales, reconoció las limitaciones que tenía la ciencia para esclarecer y detem1inar la patogenia de 

las enfermedades mentales, admitiendo que la fisiología, la anatomía y la patología no les 

proporcionaban elementos necesarios para dar una explicación completa sobre estas. 

El médico en el ejercicio de su práctica profesional en los hospitales para dementes, lo llevó 

a realizar estudios sobre algunas de las enfermedades más comunes. Tal fue el caso del Dr. 

Macouzet que analizó la epilepsia Jacksoniana,29 con las pacientes del hospital del Divino Salvador 

o para Mujeres dementes. 

La epilepsia Jacksoniana fue llamada así por Jean Martin Charcot (1825-1893) en honor a 

Hughlings Jackson (1835-1911), quien planteó que los centros motores de los distintos grupos 

" Librado Pola, Ligeras consideraciones sobre la patogenia de la epilepsia, México, 1891. 85 pp. Tesis, Escuela 
Nacional de Medicina. Además fue publicada por La Escuela de Medicina, México, D.F.: I de mayo al I de septiembre, 
1891, núms. 31-38. 

" Op CIt., p. 85. 

2' Roque Macouzet, Algunas consideraciones sobre [a epilepsia Jacksoniana, México, 1893, 56 pp. Tesis, Escuela 
Nacional de Mediciníl. 
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musculares de los miembros, se encontraban en la corteza cerebral. Para el Dr. Macouzet la 

epilepsia jacksoniana fue una entidad morbosa enteramente distinta a la epilepsia, según lo 

demostraban los estudios anatomo-patológicos. 

Sus observaciones se basaron en 8 casos de mujeres que determinó que padecían epilepsia 

jacksoniana. Abordó las localizaciones cerebrales, para establecer la relación existente entre las 

causas y los síntomas que presentaban las enfermas, a los cuales clasificó en psíquicos, sensitivos, 

motores y tróficos. 

Respecto a los síntomas psíquicos comentó: uno de los aspectos más característicos era la 

apatía intelectual. Y: 

En casi todos IDs casos que hemos tenido oportunidad de observar la memoria casi nula, al grado de 
olvidar algunos hasta su propio nombre, la atención excesivamente debilitada, lo mismo que la 
comprensión; otro tanto pudiéramos decir respecto á las facultades afectivas.JO 

La descripción de los síntomas que se presentaban en la epilepsia Jacksoniana fue 

especificada en los cuatro tópicos señalados, sin embargo no se estableció la relación entre causas 

(localizaciones cerebrales) y síntomas. Y aunque el Dr. Macouzet afirmó que los adelantos de la 

cirugía habían ayudado para que la trepanación fuera una operación que contribuía a aliviar a estos 

enfermos y cuya mortalidad era relativamente muy reducida, esta operación no se realizó en 

México; por no contar con especialistas que pudieran llevarla a cabo, además de que investigaciones 

posteriores demostraron que no era un medio para aliviaresta enfermedad. 

La histeria en el hombre fue el tema de tesis del Or. Buenaventura Jiménez,31 qUIen 

consideró que existían inexactitudes para designar la afección, que no podían dar una definición 

exacta de ella. debido a que se ignoraba su naturaleza y la sintomatología que presentaba era muy 

variable. Además que los antiguos médicos y filósofos aunque la consideraron como una 

enfermedad exclusiva de la mujer, la observación y la experiencia demostraron que también el 

hombre la padecía. 

JO Op. cit., p. 18. 

JI Benaventura Jimémez, La histeria en el hombre, México, 1882,36 pp. Tesis, Escuela Nacional de Medicina. Véase 
Demetrio Mojí .. ''Nota sobre dos casos de histeria en el hombre.- Anestesia completa generalizada.- Curación: Por el 
Gefe de clínica interna". Gaceta Médica de México. México. D.F.: I de septiembre. 1878, t. XIII, núm. 25, pp. 473-478. 
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El propósito del Or. Jiménez fue explicar el desarreglo funcional del sistema nervioso en los 

histéricos, desde d punto de vista fisiológico. En cuanto a la etiología, señaló que se consideraron 

como causas más frecuentes la herencia y sobre todo por parte de la madre; las malas condiciones en 

que vivían y los excesos a que se entregaban: alcoholismo, abusos de coito, la masturbación, etc. El 

sexo del paciente se estableció como influencia importante en el desarrollo de la enfermedad. Si 

bien, algunas de estas causas clínicamente podían int1uir en el padecimiento, también respondieron 

al código moral de la época que, sirvió para frenar los excesos y fomentar la moral de la población. 

Entre las causas psíquicas se encontraban: las afecciones morales, las emociones depresivas, 

la pérdida del objeto amado. las decepciones, los matrimonios mal avenidos y la pena moral que 

producía una hlill1ilde posición social. Se pone de manifiesto de nueva cuenta el aspecto moral 

como causante de las enfermedades, sin embargo en términos positivos y científicos no fueron 

definidos. 

Para el Or. Jiménez no se podía establecer un diagnóstico seguro debido a que regularmente 

se confundía con la epilepsia, en cuanto al pronóstico, consideró que podían curarla y que no 

terminaba con la vida de los hombres. El tratamiento comprendía cuidados preventivos, entre ellos, 

una buena educación fisica y moral, alimentación y condiciones higiénicas. Recomendó el uso de 

algunos medicamentos como el bromuro de potasio y el de alcanfor, aunque a él en su práctica no le 

habían dado buenos resultados; el uso de la hidroterapia sólo se debería utilizar en los casos donde 

fuera necesario mejorar la constitllción del paciente. Este tratamiento preventivo sólo estuvo al 

alcance de un sector muy reducido de la población, y como la gran mayoría de los enfermos se les 

recluyó en los hospitales, estas condiciones no se cumplieron. 

El Or. Francisco Rodiles en: Breves apuntes sobre la histeria, seguidos de un apéndice 

sobre la locura hislérica,lZ consideró que con el adelanto de la histología patológica, de la química 

patológica algún día podrían conocer la verdadera naturaleza y las causas de ciertas enfermedades, 

entre ellas la histeria. 

lZ Francisco Rodiles, Breves apuntes sobre la histeria. seguidos de un apéndice sobre la locura histérica, Puebla, 1885, 
68 pp. Tesis. Escuela Nacional de Medicina. 
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El avance de la medicina se demostraba en la forma de abordar la histeria; dos teorías habían 

dominado en la ciencia para explicar esta enfermedad: 1) la teoría antigua, que suponia en los 

órganos genitales el sitio de la histeria, y 2) la teoría moderna que colocaba dicho sitio en el aparato 

cerebro-espinal. 

Entre los tratamientos para curar la histeria se encontraban: antiespasmódicos, narcóticos, 

olores fuertes y penetrantes, líquidos aromáticos, ingestión de una gran cantidad de agua fria para 

hacer cesar· los ataques, lavativas de agua helada, inspiraciones de ácido carbónico puro, emisiones 

sanguíneas, sangrías de brazo, del pie, y sanguijuelas detrás de las orejas, y además "El matrimonio, 

en fm, ha sido preconizado desde hace innumerables años contra la histeria. ,,33 

A pesar de la diversificación de tratamientos, con ninguno de ellos obtuvieron resultados 

satisfactorios; por lo que el Dr. Rodiles sugirió que cada síntoma de la histería fuera atendido con un 

tratamiento especial, seleccionando el más apropiado el cual dependería de los resultados obtenidos 

con cada paciente. 

El Dr. Demetrio Mejía opinó que aunque se tuviera un cuadro clínico muy perfecto de la 

histería, muy avanzado su conocimiento; en esencia no se conocía la enfermedad, y que la lesión 

estática, la perturbación anatómica era para la medicina un enigma, y su terapéutica un escollo.34 

Los m¿dicqs se enfrentaron ante un nuevo campo de conocimiento que estaba construyéndose, por 

lo que había muchas preguntas y pocas respuestas. 

El Dr. Agustín Salinas en su Breve estudio sobre el tratamiento de la Histero-Epilepsia,35 

dijo que ésta era una de las enfermedades que más afligía al bello sexo (forma de referírse a la 

mujer), y en su trabajo expuso los tratamientos utilizados en esta enfermedad, que eran los más 

novedosos de la época: 1) hidroterapia metódica, 2) ~etaloterapia y 3) imantación, electricidad 

estática, éste último también era usado como medio de diagnóstico en los casos dudosos. La 

experimentación para acceder al conocimiento de las enfem1edades mentales fue de lo más diverso, 

3l Demetrio Mejia, "Clinica intema. Sobre la histeria", Gacera Médica de México. México, D.F.: 1896, t. XXXI[!, pp. 
458-468. 

j4 Dernetrio Mej ¡a, op. cil. 

Jl Agustín Salinas, Breve eSlUdio sobre el tratamiento de la Histero-Epilepsia, México, 1886, 24 pp. Tesis, Escuela 
Nacional de Medicina. 
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además los aspectos culturales y morales influyeron la forma de conocer y explicar las 

enfermedades mentales, tal es el caso de la histeria que, por mucho tiempo se sostuvo que era una 

enfermedad exclusiva de la mujer, y que se explicaba con base a sus características constitutivas, 

fisiológicas y emotivas. 

El Dr. Vicente Montes de Oca en su tesis,le, realizó un estudio sobre la descripción botánica 

y quimica de la planta "Tumba-Vaqueros" que era empleada en el tratamiento de la histeria y de la 

epilepsia, la que gozaba de fama por ser útil en estas enfem1edades. 

Se propuso combatir el empirismo sobre todo de algunos agentes farmacéuticos, ya que se 

desconocía su acción fisiológica sobre el organismo, tal era el caso de la planta "Tumba-Vaqueros". 

Parcialmente cumplió los objetivos de su tesis, porque no explicó la acción fisiológica de la 

planta "Tumba- Vaqueros" en el organismo, aspecto que consideraba fundamental para combatir el 

empirismo, sin lograr superarlo en su estudio. 

La locura es otro de los temas más estudiados, del que se ocuparon algunos doctores entre 

ellos: Porfirio Parra,)7 quien justificó que la fisiología con sólida base científica estudiara la locura 

pues, reclamaba como su propiedad el estudio completo del hombre. Sin recurrir a explicaciones 

que los llevaran a perderse en el tortuoso laberinto de la psicología metafísica. 

Para prevenir la locura, Parra consideró que se requería de una sólida educación, completa, 

de carácter objetivo y enciclopédico, que ejercitaría convenientemente todos las aptitudes 

cerebrales, porque: 

caracterizada la Locura por alteraciones de las facultades mas levadas del hombre, por la 
perturbación de los afectos, el trastorno de la inteligencia y de diferentes modificaciones de la 

o , 18 
percepclon ... 

Sólo una sólida educación podría servir como medida preventiva, consideramos que tal 

propuesta es acorde con el proceso de reorganización de la educación y que teórícamente 

representaba una altemati va no sólo cultural sino social en el proceso de civilización del país, sin 

J6 Vicente Montes de Oca, Breve .sposición de los principales tratamientos de la Histeria y epilepsia, México, 1893,41 
pp. Tesis, Escuela Nacional de Medicina. 

)7 Porfirio Parra, Ensayo sobre la patogenia de la loclIra, México, 1878,46 pp. Tesis, Escuela de Medicina de México. 

J' O . 8 p. Cit., p. 
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embargo la realidad y las condiciones de la población mexicana distaba mucha para que se llevaran 

a cabo esos bUenos propósitos, sobre todo por las condiciones miserables en que vivía la gran 

mayoría, la cual trabajaba en condiciones infrahumanas y no tenía acceso a la educación, 

Además la locura era considerada como una alteración de las "facultades más elevadas del 

hombre", pero no se analizó las causas de estas alteraciones, además no se propusieron soluciones 

para aquellos que las padecían, y el Dr. Parra sólo se limitó a su prevención que, lo cual no era 

viable ni factible. Además aseguró que la fisiología permitiría al médico solucionar y determinar el 

problema de la patogenia de la locura, y con ello conocer su etiología para prevenirla; pero las 

limitaciones del propio conocimiento científico no brindarían los elementos y este enfoque 

demostraría sus propias limitaciones en el estudio de las enfermedades mentales, 

El Dr. José M. Alvarez señaló que el tratamiento moral de la locura había sido utilizado 

anteriormente al nacimiento de la Ciencia Médica, y no habia perdido vigencia en el transcurso del 

tiempo.J9 El tratamiento moral que él empleaba comprendía medios para el debilitamiento de la 

voluntad, o que se despertaran sentimientos de confianza, de simpatía y reconocimiento en los 

pacientes. 

Entre los medios coercitivos señaló: el aislamiento nosocomial, secular, la aplicación de la 

camisa de fuerza y los baños de afusión, conocidos vulgarmente como baños de cubos, éstos usados 

como medio terapéutico o como simple correctivo. El tratamiento de los enfermos mentales 

predominantemente ha sido coercitivo, siendo justificado para que 110 se dañara el individuo ni a la 

gente que lo rodea, y ha sido un poderoso correctivo para que los pacientes se ajusten a las normas 

hospitalarias y que no alteren el funcionamiento del hospital, tema que retomaremos más adelante al 

abordar el hospital de San Hipólito. 

El Dr. Mariano Rivadeneyra en Apuntes para la estadística de la locura en México,4o 

estableció la relación que existía entre las causas de la locura, la posición social, el oficio, y la 

J9 José M. Alvarez. Estudio teórico-práctico del tratamiento moral de la locura. México, 1880, 25 pp. Escuela de 
Medicina y Cirujia. 

40 Mariano Rivadeneyra, Apuntes para la estadística de la locura en México, México, 1887, 61 pp. Tesis, Escuela 
Nacional de Medicina. 
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educación de los enfermos. utilizando los registros del hospital del Divino Salvador y de San 

Hipólito de 1867 a 1886. 

La información que presentó el Dr. Rivadeneyra, demostró que locura registró una tendencia 

a incrementar y comprobó la tesis del determinismo social; al utilizar los criterios de clase social, 

oficio y escolaridad entre más bajos fueran. existía una correlación inversamente proporcional, es 

decir, se registraba mayor incidencía de enfermos mentales. 

Los datos estadísticos de su trabajo fueron retomados en diversas ocasiones para demostrar 

los efectos degradantes en el individuo ocasionado por el alcoholismo, y que éste fenómeno y 

problema social se agudizaba en el transcurrir del tiempo. Por lo cual se correlacionó las 

enfermedades mentales (la locura alcohólica), el alcoholismo y la criminalidad. Por lo anterior, los 

abogados tuvieron una importante participación en estos casos, cuyo principal argumento fue evitar 

que se vulneraran los cimientos de la legalidad, la justicia y el derecho. 

La generalidad de los abogados no aceptó las teorías del alienismo, por considerarlas como 

justificación de la criminalidad y que atentaban en contra de los derechos y la seguridad de la 

sociedad, principalmente porque permitía la simulación para evadir la responsabilidad legal. 

El Lic. Joaquín ¡sac Zamarripa, en su Contribución al estudio médico-legal de los 

alienados,41 planteó la necesidad de diferenciar entre el alucinado y el verdadero criminal, para 

reconocer la simulación de la locura. Para ello el médico deberia explorar el estado físico y moral 

del enfermo, identificar la forma de transmisión de la locura a través de la herencia: directa, atávica 

o indirecta y aplicar exámenes escritos, ya que en ciertas formas de locura se observaba el deseo 

insaciable de escribir. 

Consideró que el problema con las leyes del país era que no se atrevían a definir el 

significado legal de palabras tales como: demente, idiota e imbécil entre otras, y no admitían 

definiciones científicas por las dificultades prácticas que podrían tener; dejando a la conciencia del 

Juez, la apreciación de las interdicciones. Pero que éstas tenían que ser certificadas por los 

facultativos porque un incapacitado debería tener un tutor. para lo referente a la paternidad, 

testamento y actos civiles. 

41 Joaquin Isac ZamatTipa. COl1lrihllción al estudio médico-legal de los alienados. México.1892. 33 pp. 
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Las tres teorías en la Medicina legal sobre la responsabilidad del alienado fueron: 1) 

irresponsabilidad absoluta. 2) responsabilidad limitada o parcial, y 3) responsabilidad proporcional 

con penalidad especial; que no las aplicaron los medicos-legistas al determinar la culpabilidad del 

acusado. 

Algunos médicos-legistas aludieron a los argumentos científicos expuestos en otros países, 

para modificar la forma de emitir el dictamen para determinar la responsabilidad legal de un 

acusado, sin embargo, se continuó dejando a la conciencia del Juez; que en la gran mayoría de los 

casos no tenía conocimientos sobre las enfermedades mentales y rechazó las teorías de la 

responsabilidad de los alienados, prevaleciendo la responsabilidad absoluta. 

El Dr. José A. Malbetti se ocupó del Iralamiento sugestivo de la locura,42 analizó la 

patología general conocida como patología mental, freno patología o psicopatía, ésta se dedicaba al 

estudio de seres con defectos de evolución, los cuales podían ser: imbéciles, cretinos e idiotas, 

quienes en Lill establecimiento ad hoc podían modificar su defectuoso organismo. Con esos 

"desgraciados enfermos de la mente" los medios curativos que poseían no' habían logrado 

resultados, pero propuso el tratamiento sugestivo de la locura, el cual había sido empleado por 

diferentes especialistas; aunque este no era exclusivo para el tratamiento de las enfermedades 

mentales. 

El Dr. Malberti, refirió que desde \89\ en el primer Congreso Médico Cubano, había 

expuesto los resultados satisfactorios al aplicar dicho tratamiento. La hipnosis resultó atrayente para 

los médicos, por lo que la experimentaron, pero como no lograron comprobar todas las virtudes que 

le atribuían: en el tratamiento de diferentes enfermedades se dejó de emplear, sin que tuviera mayor 

trascendencia. 

La enajenación mental, los medicos de la época la diferenciaron de la locura, ésta era 

referida como una enfermedad particular, que estaba inmersa en la enajenación. Para el Dr. Agustín 

A. Roa la patología no había unificado una delinición de la enajenación mental, por lo que existían 

diferentes enfoques. observándose que las opiniones diferían radicalmente, por ello: 

42 José A. Malberti. TratamienfO sugestivo de la locura, México. 1896.39 pp. Tesis. Escuela de Medicina de México. 
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diré que esta enfermedad [mental] consiste en una alteración estática ó dinámica del cerebro, que se 
nos manifiesta por la perversion de una ó muchas facultades intelectuales.') 

Es decir, la enajenación como ese conjunto de alteraciones del comportamiento 

denominados enfermedades mentales debería tener una alteración del cerebro, aunque en la gran 

mayoría de los casos no se habia comprobado tal hecho. El del daño anatomofisiológico serviría 

para explicar las alteraciones cerebrales que se manifestaban en trastornos intelectuales y de 

comportamiento que. no correspondían a lo aceptado social y moralmente. 

Las limitaciones de la ciencia (orientación y forma de abordar el problema) y del médico 

(por no cOntar con los medios cognitivos y la infraestructura) para acceder al conocimiento de las 

enfermedades mentales. implicó abocarse a identificar las causas predisponentes, determinantes y 

ocasionales para elaborar su diagnóstico, porque lo visible fue la identificación de síntomas que se 

utilizaron como guia para determinar de una manera segura la enfermedad mental. 

Por otra parte, el tratamiento comprendia dos niveles, en el primero incluyó agentes morales 

y en el segundo agentes farmacéuticos. Los agentes morales fueron: el aislamiento, la intimidación, 

el trabajo, la música, y la pintura entre otros. En el aislamiento se colocaba al paciente lejos de su 

familia, en un establecimiento especial para tener probabilidades de éxito. 

Para el Dr. Roa se asilaba al enfermo con el fin de que no manifestara aversión por su 

familia y la situación novedosa produjera en él una diversión útil, al encontrarse con otros enfermos. 

Tales plantean1ientos resultan sumamente cuestionables, dado que el mismo aislamiento se utilizaba 

como medida coercitiva, los hospitales de la ciudad de México ni siquiera eran sitios higiénicos y de 

manera frecuente en ellos se reportaban agresiones que en algunas ocasiones eran mortales. 

En cuanto a los tratamientos, se decía que la importancia del moral radicaba por una parte en 

su conocimiento y "efectividad" y por otra. a la falta de agentes farmacéuticos que hubieran sido 

experimentados y resultaran útiles. De acuerdo a los archivos del hospital de San Hipólito no 

reportaron su puesta en práctica. sin embargo en varias ocasiones se discutió sobre las medidas 

coercitivas empleadas y la efectividad de las camisas de fuerza para controlar a los pacientes. 

" Agustín A. Roa, Consideraciones generales de la enagenación mental; precedidas de algunas nociones sobre 
facultades intelectuales. México. 1870, p. 6. Tesis. Escuela Nacional de Medicina y Cirujía. 
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Asimismo, bajo el punto de vista etiológico y terapéutico, el Dr. Germán Ochoa y Tapia 

decía que se había ocupado de la influencia de la moral porque en los hospitales se veía con 

indiferencia y no se consideraban sus resultados:4 

Para el Dr. Ochoa la moral podía producir y curar enfermedades, sobre todo las del sistema 

nervioso, por lo que se debería emplear el tratamiento moral en algunos casos como principal medio 

terapéutico y siempre como auxiliar. 

Además el Dr. Alejo Monsivais en su trabajo Influencia moral del médico sobre el 

erifermo,4S destacó la influencia, importancia y formas de aplicación; porque muchos médicos 

"fundan la mayor parte de su confianza en combinaciones farmacéuticas ó higiénicas más ó ménos 

hábiles". 46 Y como las afecciones morales ocupaban un lugar importante en la etiología de muchas 

enfermedades, para obtener una confidencia no bastaba ser médico, era necesario ser amigo del 

paciente. 

El tratamiento moral permitió descubrir si la etiología de los ataques de histeria o de 

epilepsia a veces se desarrollaron por imitación o por los efectos ocasionados por emitir un 

diagnóstico equivocado, lo que producía que el paciente presentara otro tipo de alteraciones. 

La forma de diagnosticar resultaba ser un punto clave, polémico e importante, sobre el cual 

los médicos centraron su atención, pero se registraron errores comunes y graves. Por ello el médico 

en los casos más dificiles debió mostrar prudencia y discreción. El Dr. Monsivais al igual que el Dr. 

Ochoa consideraron que el tratamiento moral se empleara en ciertas circunstancias como medio 

principal y siempre como auxiliar. 

El Dr. Alberto Salinas. aunque se ocupó del 1111S1110 tema lo abordó bajo otro punto de 

vista.47 Y en su trabajo expuso los principios morales que debería cumplir el médico en su práctica 

profesional, considerados ahora como principios éticos. Por que uno de los principales problemas 

44 Gennán Ochoa Tapia. Ligeras consideraciones sobre ¡a influencia que tiene la moral en las enfermedades 
principalmente bajo el punto de vista etiológico y terapéutico, México. 1881, 32 pp. Tesis, Escuela Nacional de 
Medicina de México. 

" Alejo Monsivais, Influencia /IIoral del médico subre el enfermo. México. 1870.48 pp. Tesis. Escuela de Medicina. 

" Op. cit., p. 10. 

47 Alberto Salinas y Rivera. Moral Médica. México. 1871.33 pp. Tesis. Escuela de Medicina. 
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que enfrentaron los médicos fue que en México, se había escrito poco sobre medicina, por lo que 

tenían que acudir a fuentes extranjeras que eran consideradas como oráculos. Lo que provocaba que 

se asumieran posiciones extremas: la exagerada confianza en la ciencia o el "charlatanismo" y los 

"charlatanes" que invadían a la medicina. 

Estableció que existían dos tipos de charlatanes, los comerciantes de vidas humanas y los 

que aspiraban al buen nombre y la fama. "Con la frenología han destruido las verdades inmensas 

adquiridas para la teología y la fisiología, y no podia ser de otra manera, cuando ese sistema ha 

caido en poder de los pilluelos de Paris, los gitanos de España, y los vergonzantes de México.,,48 

Aunque el médico tenía que conocer y cumplir con ciertos deberes morales, muchos los 

desconocían y seguian el extremo opuesto; al cegarse por su avaricia los llevaba a cometer acciones 

indecorosas. Siendo los "negocios más delicados", las cuestiones médico-legal y antes de emitir su 

fallo el médico debería meditar y dictan1inar donde se "inclinara la balanza" de la verdadera justicia. 

Un ejemplo que nos permite cuestionar la moral médica desde el punto de vista ético, es el 

trabajo del Dr. T. G. Cadena, quien expuso el caso del Lic. Felipe Raigosa, a quien el médico 

Francisco Lázaro Ortega certificó que estaba atacado de enajenación mental, separándolo de su 

familia por ponerla en peligro y por atentar en contra de la seglU'idad de su esposa. Para dictaminar 

la incapacidad del Lic. Raigosa para administrar sus bienes, por seguridad de su familia y procurarle 

una mejor asistencia fue enviado al hospital de San Hipólito para que le hicieran una certificación 

los facultativos: Miguel Alvarado, Francisco Montes de Oca, José Peón Contreras y Manuel Alfaro, 

quienes después de tres días de observación, concluyeron que se encontraba en pleno uso de su 
• 49 razono 

Este caso fue muy signilicativo por la trascendencia que tuvo en la época tanto en la 

medicina legal como en la prensa, pues generó una serie de debates al cuestionar las capacidades de 

los médicos para determinar el estado mental de l!na persona, cuando habia intereses que 

intervenían al emitir un dictamen, y apoyarse en informes falsos que proporcionó la esposa del 

acusado y la falta de exámenes minuciosos. Además de poner de manifiesto los problemas de índole 

" Op. cil.. p. 19. 

49 T.O. Cadena. Juicio crítico de la interdicción por demencfa seguida ante el jllzgado 30 de esta capital por el ministro 
público. contra el Sr. Lic. D. Felipe Rui!(u.I'a. México. 1873.75 pp. (Escrito por el curador interno). 
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legal que se presentaron en este caso: 1) El Sr. Raigosa no fue escuchado en ningún trámite, 2) el 

juzgado no dio lugar a la recusación por parte del curador y 3) se abrió otro nuevo juicio. 

Para el Or. Alejandro López el estudio de la enajenación mental, tomó un carácter 

positivamente científico, por los progresos de la anatomía patológica, así como de las ciencias 

auxiliares, pero aún no encontraban medios para curarla. Propuso que la higiene podrían evitar que 

los locos murieran por innumerables causas y podrían aliviar muchos inconvenientes de su dolorosa 

existencia. 50 

En un establecimiento especial para los enajenados podrían proporcionarles los medios de 

curación o alivio, cuando este cumpliera con los criterios establecidos científicamente. Pero como 

no existía uno así fueron muy altos los índices de mortalidad registrados en los hospitales para 

dementes de la ciudad de México. 

El alcoholismo fue un tema caracterizado por la prensa de la época como un problema, un 

vicio, una plaga y un mal social; dado su impacto y consecuencias sociales lo estudiaron desde muy 

diversos enfoques. El Dr. Jesús Barrera, en su trabajo Del alcoholismo y algunas de susformas;5\ se 

ocupó de las modificaciones que sufría el organismo al ingerirlo, destacando que existían diferentes 

explicaciones. Además que los efectos patológicos dependían de la cantidad que se ingiriera y la 

suscep!ibilidad de la persona, siendo la primera manifestación la embriaguez, y la demencia como 

una de las terminaciones del delirio trémulo o delirium tremens. 

El alcoholismo se dividía en forma aguda y crónica, y ésta se presentaba en diversas formas: 

la paralítica oparésica. la anestésica, la hiperestésica, la convulsiva y la epiléptica. Aunque la forma 

convulsiva también fue conocida como corea alcohólica. La forma epiléptica era dificil de 

diagnosticar, porque la forma convulsiva podía tomarse de carácter epiléptico. Y el alcoholismo 

influía en el desarrollo de otras enfermedades como la dispepsia, la gastritis, la hepatitis, la úlcera 

simple del estómago. 

'0 Alejandro López, Algunos' cuidados higiénicos especiales á los enagenados. México, 1888, 46 pp. Tesis, Escuela de 
Medicina de México. 

SI Jesús Barrera. Del alcoholis/1/o y algunas de SZfS formas. México. 1870. 15 pp. Tesis. Escuela de Medicina de México. 
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El Dr. Barrera declaró que los medios más diversos se habían puesto en uso para combatir el 

alcoholismo como emisiones sanguíneas. el opio. los excitantes, los tónicos. los vómitos, los 

purgantes, las afusiones frías, el tratamiento moral, etc., pero no se había logrado una terapéutica 

que brindara resultados satlsfactorios. 

El Dr. Tomás Moreno Toledo, en El alcoholismo a Iravés de la herencia,5, manifiestó que: 

La Herencia es el ángulo de retlexión de las tendencias morales y de ciertos estados patológicos de 
los padres; fenómeno que se produce fatalmente y que lo mismo lleva bienestar y salud, como la 
desventura á cada familia. 53 

El Dr. Moreno se ocupó del tema debido a que el alcoholismo había alcanzado proporciones 

alarmantes, y era una "plaga" que atacaba a las generaciones actuales y futuras, comprometiendo la 

salud y la vitalidad. Además que estadísticamente se comprobó que la pasión alcohólica se 

heredaba, y que se registraban perturbaciones funcionales en los centros nerviosos, la demencia y la 

parálisis general eran frecuentes en los hijos de bebedores. También se presentaban lesiones 

orgánicas de los centros nerviosos en los descendientes de los alcohólicos tanto en la vida uterina 

como en diferentes edades. Y que la histeria y la epilepsia podían ser causadas por intoxicación 

alcohólica. 

El alcoholismo marcó la etapa de la degradación social, que amenazó la destrucción del 

género humano, por lo cual deberian tomar mt:didas como en Europa, prohibir el conswno del 

alcohol y del pulque, éste en la capital era el factor de la criminalidad. Y haber logrado que el siglo 

XIX fuera fecundo para el progreso intelectual y material del país: 

De nuestras autoridades depende que el siglo XX sea para la nación, ó período de regeneración y 
ascenso, ó sima obscura y horrenda en que se precipite y desaparezca toda una nación ... "" 

No obstante, que lograron progresos impo11antes en diferentes órdenes, los costos sociales 

también fueron altos, y la gran mayoría de la población manifestó los síntomas más diversos de una 

sociedad en crisis, donde predominaron las grandes desigualdades. 

" Tomás Moreno Toledo. El alcoholismo a través de la herencia. México. 1896, Tesis, 40 pp. Escuela Nacional de 
Medicina. 

" O . -p. CII., p.). 

"O' .. ., ..... p. ell .. pp. J_-.U, 
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El Dr. Cornelio Ramos en su trabajo El alcoholismo y las inyecciones de estricnina, trató el 

tema porque el alcoholismo tomó proporciones tales que preocuparon y con razón a todos los 

hombres de "saber" al igual que a los gobiernos del mundo civilizado, y en la búsqueda por curar el 

vicio de la embriaguez, identificó que el tratamiento con inyecciones de estricnina se había aplicado 

con éxito en Rusia, Alemania y Francia. Por lo cual experimentó con los pacientes del hospital de 

San Hipóliio, porque "en México el envenenamiento alcohólico es el factor principal en la etiología 

de las enfermedades mentales".55 y casi el 50% de los locos y epilépticos con etiología alcohólica 

ingresaban a ese hospital. 

El alcoholismo o intoxicación alcohólica se debía a la ingestión de bebidas por un tiempo 

prolongado, además: la predisposición hereditaria, la calidad y cantidad de la bebida, la frecuencia 

de los excesos, la clase social, la profesión y la educación entre otros. Asimismo se reconoció que la 

ciencia no había logrado explicar la acción del alcohol en el cerebro, pero se habían identificado 

algunas de las enfermedades que producía: gastritis simples, perturbaciones digestivas, afecciones 

hepáticas, cirrosis, esteatosis, icteria, parálisis alcohólica, delirium tremens y perturbaciones 

intelectuales, etc. De acuerdo a las observaciones del Dr. Ran10s en el hospital de San Hipólito, el 

alcoholismo se debía a que: 

Entre nosotros, y especialmente en México, la clase pobre hace un uso, inmoderado del pulque, que 
la mayor parte de las veces degenera en verdadero abuso, y siendo una bebida fermentada que no 
contiene gran cantidad de alcohol, necesario es que se ingiera en grandes cantidades para que 
produzca la embriaguez. 56 

Casi todo el pueblo ingería pulque, los amargos, que eran tinturas o alcoholaturas de corteza 

de naranja, canela. lima. limón. guayaba, etc., mezcladas con alcohol. Desde el punto de vista de la 

enajenación mental la clase baja presentó características. de la cultura como maltrato a la familia, 

riñas constantes con la esposa, alucinaciones de la vista y el oído relacionados con su madre muerta, 

veían al diablo en forma de perro, chivo o cochino, y las riñas entre los borrachos que eran comunes. 

" Op. cit .. p. 12. 

S6 Op. cit .. pp. 33-34. 
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La enajenación por alcoholismo se manifestó de diferentes formas entre ellas, en los casos 

agudos, insomnio, aiucinaciont::s, tenor, temblor especial; parálisis (que la divide en tres tipos), 

manía, melancolía, delirio de persecución, demencia. 

El Or. Ramos realizó observaciones en más de doscientos enajenados, y experimentó con las 

inyecciones de estricnina, para determinar en qué casos "llena pertectamente su cometido", las 

dosis, y las vías para su eliminación del organismo para evitar "síntomas" de envenenamiento. Y 

reportó que los enfermos fueron enteramente curados, aunque hubo algunas excepciones como: 1) 

casos en que los familiares pidieron dar de alta al paciente, 2) muerte por alguna complicación y 3) 

sin resultados satisfactorios, por que los pacientes se fugaron. 

En cuanto a los casos considerados como excepciones, el Dr. Ramos no profundizó ru 

proporcionó datos para conocer cuál fue el resultado del experimento, ya que en altas dosis la 

estricnina es mortal. Y de acuerdo a los registros del hospital el índice de decesos era alto; entre las 

principales causas se encontraban la falta de condiciones higiénicas que provocaban diferentes tipos 

de epidemias, deticiente alimentación, y también la experimentación con sustancias o 

medicamentos. 

Entre otros temas relacionados con las enfermedades mentales, que se ocuparon los médicos 

encontramos: La parálisis general progresiva, el Or. Labadie Ferréol hizo una reseña histórica de 

la parálisis general y examinó las variedades clínicas de las atecciones mentales conocidas hasta ese 

momem057 El suicidio, el Dr. Jesús Morán investigó sus causas y los medios para oponerse a la 

propagación de ese mal.;8 El hipnotismo, se estudió con base a las teorías más aceptadas, los 

procedimientos empleados en distintas épocas para producirlo,;9 y las explicaciones positivista 

sobre el fenómeno. óO 

57 Labadie FerréoL Reseña acerca de la historia de la parálisis general progresiva de los enajenados y sus formas 
clinicas, México, 1885.30 pp. 

58 Jesús Morán. Ligeras cUlJsidenu.:iol1es sohre el suicidio. México. 1891,64 pp. Tesis. Escuela Nacional de Medicina. 

S9 Francisco Armedáriz. Breve.\' cunsideraciones sohre el Hipnucismo. México. 1888. 52 pp. Tesis. Escuela Nacional de 
Medicina. 

60 Faustino Guajardo, Algllnas consideraciones sobre el Hipnotismo, México, 1887, 31 pp. Tesis, Facultad Nacional de 
Medicina. 
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También otros trabajos relacionados con las enfem1edades mentales fueron: la psiquiatría 

óptica, el estudio e higiene de los hospitales. la higiene cerebral, la afasia, el idiotismo, las causas de 

la nevrosis y la prostitución en México. 

El estudio de las enfermedades mentales cobró interés en nuestro país después de la 

intervención francesa; siendo objeto de .estudio en el plano institucional desde la década de los 

setenta, como los demuestran las tesis elaboradas en la Escuela Nacional de Medicina, además de la 

publicación de artículos originales y traducciones. 

Algunos médicos alienistas realizaron de manera sistemática estudios e investigaciones al 

respecto. Además de influir en los alumnos en la elección de tema de tesis, a través de su cátedra o 

al asesorar los trabajos al ser directores de los hospitales para dementes. 

Los trabajos y estudios expuestos de 1870 a 1897, nos proporcionan una visión general de: 

a) La concepción que se tenía sobre las enfermedades mentales o psicológicas, cuya 

principal característica fue describir la sintomatología, ubicar la lesión anatomo-fisiológica para 

establecer correlaciones de esta y la sintomatología presentada por el paciente. Y las explicaciones 

estuvieron permeadas por el evolucionismo social (considerado como determinismo) y por los 

principios morales que regían en la época. 

b) La influencia de los aspectos morales se reflejaron en la concepción de las enfermedades 

mentales, pues fueron considerados como causas predisponentes y se aplicó el tratamiento moral, 

como uno de los principales agentes terapéuticos. 

c) El desarrollo y el estado de los conocimientos en este campo de estudio. Registrándose 

significativos e importantes avances respecto a la concepción y conocimiento de las enfermedades 

mentales, siendo considerados como enfermos los que los padecían y no poseídos, generalizándose 

su estudio científico. 

d) El tema de las enfermedades mentales se presentaba como complejo y "obscuro", dadas 

las limitaciones de la propia ciencia. No obstante, que reconocían los avances del alienismo, y sobre 

todo de las ciencias que le eran :lllxiliares ;:omo la fisiología. la anatomía y la patología. Siendo 

evidente el retraso del conocimiento sobre el alienismo y la ralta de aplicación de las teorías 

generadas en otras partes del mundo. 
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el Los temas de estudio de las enfermedades metales en México, siguieron los lineamientos 

de las investigaciones realizadas en el extranjero, tanto en temáticas. estructura y enfoques; los 

temas de principal interés estuvieron determinados por su incidencia y por que atentaban en contra 

del bienestar y la seguridad social. 

f) Los médicos no sólo se preocuparon por atender un problema de salud, S1110 que 

básicamente su función social fue reprimir a los enfermos mentales y "tratar" de prevenir dichas 

enfermedades; para que los enfermos no alteraran el orden social y obstaculizaron el progreso y 

desarrollo del país. Por lo que quien padecía o presentaba un cuadro sintomatológico identificado 

como enfermedad mental se le aisló del resto de la sociedad; aceptando y validando los 

planteamientos del alienismo. 

g) La especialización de las disciplinas en el estudio del hombre, a finales del XIX, generó 

nuevas formas de abordar el estudio del hombre y por ende las enfermedades mentales. La 

fragmentación para el estudio del hombre y la naturaleza fue congruente con la forma de entender y 

atender el proceso de salud-enfermedad. 

Los médicos alienistas y después los psiquiatras. desde entonces se han considerado como 

los únicos profesionistas con "derecho exclusivo" para tratar a los enfermos mentales, aunque para 

lograrlo sostuvieron fuertes debates por delimitar su campo de acción con los abogados; aunque no 

contaran con los conocimientos y tratamientos para su atención. ni con sitios adecuados para su 

recuperación. 

Por lo anterior. el estudio y atención de los enfermos mentales ha implicado una lucha de 

fuerzas para demostrar quien tiene mayor poder para seguir controlando y definiendo el destino de 

aquellos con trastomos mentales o psicológicos. Persistiendo como principal fin y objetivo el 

bienestar y seguridad de la sociedad. 
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2.1.2. Institucionalización de la asignatura de Enfermedades mentales en la Escuela Nacional 

de Medicina en 1897 

En México a finales del siglo XIX, la medicina alcanzó un gran desarrollo, y las especialidades se 

definieron y establecieron. En las últimas dos décadas del siglo pasado el interés de la medicina por 

los aspectos mentales o psiquiátricos se incrementó notablemente. Y el tema de las enfermedades 

mentales fue abordado en diversas publicaciones especializadas en medicina, y en diversos eventos, 

como los congresos médicos. 

La escasez de especialistas en ciencias médicas y sobre todo en el alienismo o psiquiatría, 

permitió su formación dado que sólo había unos cuantos, asimismo la población que requerían sus 

servicios incrementó, la creación del Manicomio General y los criteríos de un país civilizado. 

La psiquiatría clínica, hasta entonces de neto corte francés, que había partido de las ideas 

filosófico-morales de Pinel, se adscribe unánimemente a la nueva concepción organicista del alemán 

Griessinger, por lo que las enfermedades mentales son consideradas en esta teoría como 

enfermedades del cerebro.61 Los factores morales van dejando paso a los fisicos (influencia del 

positivismó), importa mucha la disposición individual y el ambiente únicamente servirá para seguir 

justificando la reclusión del paciente. 

Otro aspecto importante que establece la psiquiatría es que abandonó la clasificación de 

curable e incurable por enfermos agudos y crónicos, éstos últimos representaron el mayor índice de 

enfermos a asilar. 

Los progresos alcanzados en la psiquiatría o las enfennedades mentales se registraron a 

fmales del siglo XIX, con el advenimiento de la psicopatología y de la psicología médica y el 

correlativo cambio de la sociedad frente al enfermo. 

En este contexto el estudio de las enfermedades mentales, recobró interés en el plano 

institucional, y la Escuela Nacional de Medicina nuevamente incluyó la cátedra en el programa 

oficial de 1897: considerada como cátedra o asignatura de perfeccionamiento opcional y 

complementaria para estudios de especialización. 

61 Julián Espinosa lbarra, "La asistencia psiquiátrica", HislOr;u Universal de la Aledicina, op. cit .. p. 233. 
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El supremo Gobierno nombró como profesor al Dr. José Peón Contreras, quien solicitó que 

se le proporcionaran facilidades para llevar a cabo d curso teórico-práctico en los hospitales del 

Divino Salvador y de San Hipólito. Los directores de ambos hospitales, "comprendiendo la 

importancia del estudio práctico de la patogenia mental",62 ofrecieron brindar su apoyo, y dar las 

facilidades necesarias para el acceso a los hospitales. 

El programa presentado para el estudio de la clínica de enfennedades mentales, además del 

aspecto teórico tendria frecuentes ejercicios prácticos durante el año escolar y fue el siguiente: 63 

PROGRAMA PARA EL CURSO TEORICO-PRACTICO DE ENFERMEDADES 
MENTALES 1897 

l. Principios generales. 
2. Presentación de los sujetos enfermos que presentan los tipos fundamentales de la locura. 
3. Definición y clasificación de las enfermedades mentales. 
4. Locuras perceptivas - Casos prácticos 
5. Locuras intelectuales - ideo ideo 
6. Locuras afectivas - ideo ideo 
7. Locuras volutivas - ideo ideo 
8. Locuras compuestas - ideo ideo 
9. Locuras constitucionales - ideo Ide. 
10. Estudio de las fobias. 
11. Casos de la locura. 
12. Pronóstico y diagnóstico pate lógico de la locura. 
13. Anatomia y fisiologia patológicas de la locura. 
14. Tratamiento de la locura. 

Fundamentalmente se estudió la locura, ya que médicos y abogados observaron su aumento, 

y establecieron una relación directa entre el grado de civilización de la población y el aumento de la 

criminalidad y las enfermedades mentales. 

b2 Expediente relativo a la petición del Doctor José Peón Contreras para dar la cátedra teórico-práctico de enfennedades 
mentales en los Hospitales de San Hipólito y del Divino Salvador. México. 3 de abril de 1897, AHSS, México, F-BP, Se
EH, S-HSH, leg. 5, exp. I S. 

63 José Peón Contreras, Programa para el curso teórico-práctico de las enfermedades mentales. México, 16 de abril de 
1897. AHFMUNAM. Prog""""'s, leg. 192. exp. 1. f. 149. 
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Gennán Somolinos apunta que, en 1897, la cátedra se impartió dos horas semanales, que 

pocas veces se presentaron enfennos. y que bastaba con la asistencia a clase para resultar aprobado, 

pues nunca se hicieron exámenes. 64 Los médicos que estudiaron las enfennedades mentales fue un 

grupo restringido, siendo un área del conocimiento sólo de los especialistas. 

Con la Ley de enseñanza profesional, expedida en 1898, en su artículo tercero concerniente 

a los estudios profesionales para la carrera de médico, estipuló que en el sexto año se cursaría la 

clínica de enfennedades mentales, 65 lo que implicó hacerla obligatoria. 

y en este año la cátedra fue impartida por el Dr. Peón Contreras, los días martes, jueves y 

sábados de lI :00 a 12:30, en las instalaciones del hospital de dementes, siendo las lecciones orales y 

utilizando la obra de Regis,66 Manual de psiquiatría. También en 1899 el Dr. Peón fue el profesor 

de la cátedra, e impartió un programa que fue mucho más completo que el del año anterior, abordó 

temáticas más variadas que, correspondieron al tipo de enfennedades que presentaban los pacientes 

en los hospitales para dementes, también se dispuso que harian estudios clínicos de los enfennos 

atacados por las diversas fonnas de delirio. y autopsias. 

Los reportes de estudios clínicos hasta el momento no se han localizado, aunque varias 

fuentes hacen referencia a ellos. La realización de autopsias fue un elemento de suma importancia, 

ya que por medio de ellas establecerian la relación entre el daño cerebral en ténninos anatomo

fisiológicos con el tipo de enfennedad que presentó el paciente, comprobando los resultados de 

estudios realizados en el extranjero. El programa desarrollado fue el siguiente: 67 

.. Germán Somolinos O'Ardois. HislOna de la psiqZliatría en México, México. SEP, 1976, p. 145 Colección Sepsetentas, 
núm. 258). 

65 Joaquin Barnnda. "Ley de enseñanza profesional para la Escuela Nacional de Medicina", La Escuela de Medicina. 
México, D.F.: 15 de enero. 1898. numo 8, pp. 163-167. 

06 José Peón Contreras, Programa para el alio escolar de 1898. México, AHFMUNA, Programas, leg. 188, exp. 1, f. 20. 

67 "Curso Teórico-práctico de psicologia mental", Gaceta Médica de México, México, D.F.: 1 de agosto, 1899, t. IlI, 
núm. 24. pp. 562-563. 
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CURSO TEORlCO-PRACTICO DE PATO LOGIA MENTAL 1899 

Patología General ,IIental 
l. Hisotoria de la Medicina Mental y su importancia. 

¡ '2. Elerr.entos morbo:ios de !a locura. 
I 3. Estados psíquicos de los enagenados: ilusiones. alucinaciones. concepciones delirantes. obsecaciones.¡¡ 

~. I 
4. Estado fisico de los enagenados: Anestesia. hiperestesia. neuralgias. transtornos de la motilidad. 

secreciones. estigmas. etc. 
S. Lesiones anatómicas en la locura. 
6. De los grandes tipos ó formas generales de la enagenación mental: Manía. melancolia. locura circular, 

locura intermitente. demencias. 
7. Causas de la locura. 
8. Marcha y término. 
9. Diagnóstico y pronóstico. 
10. Tratamiento. 
Patología mental especial 
1. Delirios sistematizados. 
2. Delirios de persecución. 
3. Perseguidos ambiciosos. 
4. Perseguidos perseguidores. 
5. Perseguidores amorosos. 
6. Ideas de persecución. 
7. Delirio religioso. 
8. Delirio ambicioso. 
9. Delirio de duda. 
10. Delirio crónico de evolución sistemática. 
11. Locuras neuropáticas. 

Epilética. 
Histérica. 
Coreica. 
Locuras tóxicas. 
Alcohólica. 
Saturnina. 
Mortinomaniaca. 

12. Paralisis general. 
13. Estados Congénitos. 

Imbecilidad. 
Idiotismo. 
Cretinismo. 

14. Clasificación de las enfermedades mentales. 
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El Dr. Alberto López Hermosa fue el profesor interino encargado de impartir la cátedra en 

1900, y el programa que desarrolló fue el siguiente:68 

PROGRAMA PARA EL CURSO TEORICO-PRACTICO 

DE ENFERMEDADES MENTALES 1900 

1. Consideraciones históricas acerca de la Enajenación mental desde sus primitivos tiempos hasta la 
época actual. 

2. Definición y clasificación de la enfermedades mentales. 
3. Presentación de sujetos enfermos que presentan los tipos fundamentales de la locura. 
4. Estudio clínico de la locuras perceptivas, intelectuales, afectivas, volitivas, compuestas y 

constitucionales. 
5. Etiología de la locura. 
6. Elementos sintomáticos de la enajenación mental. 
7. Diagnóstico de la locura. 
8. Marcha de la locura, duración, complicaciones y terminaciones. 
9. Pronóstico de la locura. 
10. Anatomía y fisiología de la locura. 
11. Tratamiento de la locura. 

Durante el curso los alumnos realizaron ejercicios prácticos y escribieron la historia de los 

pacientes que se les asignó, en donde plasmaron los conocimientos teóricos adquiridos en el curso 

estableciendo la etiología, el diagnóstico, la marcha de la enfermedad, el pronóstico y el tratamiento; 

misma metodología que siguieron en la elaboración de sus tesis. 

Este programa fue básicamente igual al cursado en 1897, y aunque abordó la definición y 

clasificación de las enfermedades mentales, la principal temática continuó siendo la locura, eje 

rector en el estudio de la asignatura, además de analizar la sintomatología de la enajenación mental 

y formalizar su estudio histórico. Este tema fue de suma importancia ya que permitió hacer 

reconsiderar qué era la enajenación mental,! cómo habíán sido tratados los enfermos en el curso del 

tiempo. 

El programa conespondiente al siguiente at'ío no se localizó, y como no se registra ningún 

cambio en la escuela consideramos que estuvo a cargo del mismo profesor. 

68 A. López Hennosa, Programa para el curso teórico-práctico de enfennedades mentales en el ailo escolar próximo de 
1900. México. 27 de julio de 1899. AHFMUNAM, Programas, leg. 193, exp. 2, f. 6; el programa también fue publicado 
en la Gacela Médica de .I/exico. México. D.F.: 15 de febrero. 1900. t. IV. núm. 2. p. 37. 
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Para finales del siglo XIX el número de alumnos inscritos a la cátedra fue menor a cinco, por 

esa razón posiblemente no se aplicaron exámenes como señala Somo linos. Pero a principios del 

siglo )C( se registraron cambios importantes en cuanto al carácter y los criterios para acreditar la 

asignatura, entre ellos la clase fue obligatoria, por lo que hubo grupos con más de cincuenta 

alumnos, y al tener un número determinado de faltas presentaron examen; además en los reportes de 

asistencia se registraron las visitas a los hospitales para la observación de los enfermos. 

En 1902, por decreto del Poder Ejecutivo se reformó la enseñanza médica, distribuyéndose 

las materias que la constituían en seis años de estudios para la carrera de Medicina; el plan de 

enseñanza reunió los estudios en dos grupos capitales: el primero, que se desarrolló en los tres 

primeros años, abarcando los estudios fundamentales de la medicina y el segundo, los de la 

aplicación y como complemento de los estudios se incluyeron clínicas especiales, como las 

enfermedades mentales: 

Estas clínicas no son mas que ramas de la clínica médica ó de la clínica quirúrgica, pero que, 
estudiadas por hombres que se han dedicado á su conocimiento de una manera especial, han 
adquirido un desarrollo y un perfecto conocimiento que obligan á tratar de ellas separadamente. 
Este estudio para los alumnos médicos se reducirá á presentar los tipos principales de las 
enfermedades á que cada clínica se refiere para que los alumnos los puedan reconocer en la 
,. 69 practIca ... 

La cátedra de clínica tuvo por objeto contribuir a formar especialistas, y para ello los 

profesores pudieron dar sus lecciones con la amplitud que consideraron necesaria, ya que la 

especialidad se cursaría en dos años. 

La clínica de psiquiatría fue una cátedra que sirvió para obtener conocimientos generales en 

la materia. y que permitió al médico establecer un diagnóstico sobre los enfermos, pero para 

determinar el estado mental de un paciente tendría que. ser un especialista el responsable y 

profesionista capacitado para hacerlo. Es decir, la institucionalización de la especialidad en 

enfermedades mentales permitió que sólo aquel que estaba acreditado fuera reconocido su dictamen 

sobre el estado mental de una persona y aunque el médico general podría formular un primer 

diagnóstico. seria canalizado con el especialista para que emitiera los resultados de su evaluación. 

,. Reflexión sobre el nuevo programa de estudio de la Escuela de Medicina. AHFMUNAM. Programas, leg. 188, epx. 
1. fs. 32-33. 
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En 190 I el Dr. Roque Macouzet fue d profesor de la clínica de enfermedades mentales, y 

presentó el siguiente programa: 70 

PROGRAMA PARA EL CURSO DE CLlNICA DE ENFERMEDADES MENTALES 1901 

Estudio de los casos de las diversas formas de enfermedades mentales. 
Vesanias. 
Mania propiamente dicha, melancolia. estupiéz, delirios sistemáticos crónicos, locura periódica. 
Locuras degenerativas. 
Locura moral é impulsiva. 
Formas secundarias. 
Locuras neurótica, infecciosa y tóxicas. 
Parálisis general. 
Demencia. 
Estados congénitos: Imbecilidad, idiotismo y cretinismo. 

Como se puede observar la orientación de este programa es diferente con relación al de 

1900, lo cual pone de manifiesto la concepción que tenia cada médico sobre las enfermedades 

mentales y lo que se debería estudiar. Pero además del programa presentado por el Dr. Macouzet se 

localizó el reporte de asistencia a esa clase, y aparece como profesor el Dr. Alfonso Ruíz Erdozaín, 

cubriendo otro programa que consideramos que fue el que llevaron los estudiantes, y es el 
.. 11 

sigUiente: 

Febrero: Se estudiaron enfermos atacados de mania aguda y generalidades de patología mental. 
Marzo: Se estudiaron enfermos de lipemania. 
Abril: Se estudiaron enfermos con delirio sistematizado progresivo y de mania. 
Junio: Etiología y clasificación de las enfermedades mentales. Estudio de locura en epilépticas y 

enfermos con delirios parciales. 
Julio: Se . estudiaron enfermos con delirios parciales, epilépticas e histéricas. Lecciones sobre el 

diagnóstico de las enfermedades mentales. 
Agosto: Se estudiaron enfermos de delirios sistematizados y de manía. Lección sobre tratamiento de las 

enfermedades mentales. 
Septiembre: Se estudiaron enfermos de melancolía, de locura de doble forma y locura paralítica. 

70 Roque Macollzet, Programa pnm el curso de clínica de enfel111edades mentales para 1902. México. i de septiembre de 
1901, AHFMUNAM, Progrwllu>,leg. 191. exp. 2, f. 37. 

11 Lista de asistencia a la cátedra para el curso de cllnica de enfermedades mentales 1902, México, AHFMUNAM, Listas 
de asistencia. lego 177, epx. 13. t: I~O. 
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El programa cursado de 1902, aunque fi.le similar al presentado por el Dr. Macouzet, tuvo 

ciertas variantes como e! estudio d(! la etiología y clasificación de las enfermedades mentales, su 

diagnóstico y tratamiento. En este curso se incluyó e! estudio de los delirios en pacientes con 

epilepsia, histeria y melancolía, y aunque la locura en sus diferentes formas continuó siendo el 

principal objeto de estudio, hubo una diversificación en cuanto a la ohservación de otras 

enfermedades que, por el número de casos registrados demandaban su estudio. Además el curso 

siguió siendo teórico-práctico, con estudios de caso de hombres y mujeres. 

La estructura del programa fue muy similar a la desarrollada en las tesis, es decir presentaron 

los casos clínicos -que fue la parte práctica-, estudiaron algunas enfermedades -por orden de 

importancia e incidencia en los hospitales-, analizaron el aspecto teórico que incluyó el estudio 

general de las enfermedades mentales en los aspectos como: etiología, clasificación, diagnóstico y 

tratamiento. 

En 1903, la parte facultativa de la Escuela Nacional de Medicina hizo algunas reflexiones 

sobre el nuevo plan de estudios y lo enviaron al Secretario de Justicia e Instrucción Pública, 

explicando la importancia de las cátedras, entre ellas las de Anatomía y Fisiología para los 

profesionistas (médicos clínicos, legistas e higienistas). 

Esas cátedras eran de gran utilidad al psicólogo, porque el laboratorio sería el sitio donde él 

podría familiarizarse con el empleo de los instrumentos más necesarios para la psico-fisiología, 

dado que el organismo constituía un conjunto de partes todas ellas solidarias en su funcionamiento y 

que era insensato tratar de conocer las reacciones del encéfalo sin hacer caso del resto del 

organismo. Por lo anterior se estableció que, en ese año la Clínica de enfermedades mentales se 

impartiera martes, jueves y sábados de 7:30 a 8:30, en los hospitales de alienados. Los alumnos de 

60 año tenían que asistir obligatoriamente una vez pOlO semana a la cátedra y sólo les darían nociones 

de Patología Mental (indispensables en la practica médica). porque sin este estudio su enseñanza 

quedaría incomp leta. 

No se trató de formar ;:¡lienistas de profesión. su objetivo fue inculcar conocimientos 

prácticos que les fuerun útiks para lll1 diagnóstico (prelimin;:¡r) de! estado o enfermedad mental de 

un individuo, y se les facilitaron los primeros pasos en ésta área del conocimiento. 
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El plan de estudios más adecuado sería el práctico, con la observación directa de los 

enfermos en conjunto, de la vida que llevaban en el manicomio y después en particular; haciendo un 

estudio semiótico o de los signos, tanto somáticos como psíquicos, para tratar los principales tipos 

de perturbación mental, a fin de observar los síntomas característicos y las modificaciones que se 

presentaban durante la marcha de la enfermedad por medio de los tratamientos empleados. 

Es decir, el estudio de las enfermedades mentales partió del conocimiento de casos. Los 

médicos realizaron sus estudios y observaciones los primeros seis meses en el hospital del Divino 

Salvador o la "Canoa", argumentaron que ahí se encontraba el mayor número de enfermas atacadas 

de todas las formas de locura y que presentaron todos los matices para el estudio a fondo del 

histerismo tan común en este sexo. 

Durante el semestre realizaron las siguientes actividades: 72 

Primer mes.- visita a los departamentos, para que los alumnos se formaran una idea de conjunto, para 
que aprendieran a como conducirse con las enfermas, a diferenciar entre los tipos de locu
ras, sin delirio aparente, con delirio, con excitación, depresión, en unas general y en otras 
parcial. 

Segundo y tercer mes.- estudio de las enfermas de manía con todas sus variantes. 
Cuarto y quinto mes.- se les mostraron enfermas atacadas de melancolia y sus clases. 
Quinto y sexto mes.- estudiaron a enfermas que presentaron delirios parciales, observando las 

principales alucinaciones o ideas fijas que sostenían estos delirios y los impulsos a 
que daban lugar. 

Una vez mensualmente recibieron lecciones orales sobre los enfermos estudiados con el fin 

de hacer una síntesis de la Patología general de la enajenación mental, abordando la etiología, 

clasificación, sintomatología, diagnóstico, pronóstico y tratamiento en general de las enfermedades 

mentales, a partir de sus experiencias con las enfermas .. 

Los' últimos tres meses de la clínica se impartió en el hospital de San Hipólito, abordando 

sobre todo los diferentes tipos de locura. con la finalidad de establecer las diferencias que se 

presentaban debidas al sexo y a la falta de la histeria; enlermedad más común en la mujer. 

El propósito fue que el alumno adquiriera los conocimientos de todas las formas de 

enajenación mental. porque sin ser especialistas contarían con los conocimientos indispensables en 

72 Programa para la ense~anza clínica de las enfermedades mentales en el a~o próximo venidero de 1903. México, 
AFMUNAM, Progralllos. lego 191. epx. 3. f. 89. 
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esa materia, para aplicarlos en su práctica diaria y en la Medicina legal, además que podria realizar 

estudios de perfeccionamiento o especialización. 

El curso para especialistas lo realizarían los que contaran con los conocimientos de la clínica 

de 60 año, siguiendo el plan indicado anteriormente y el orden del estudio de los enfermos se haría: 

continuado y sistematizado de todas las formas de locura. procurando seguir la observación de los 
enfermos para tijar el diagnóstico preciso, conocer la marcha, dar un pronóstico, formular Ó 

aconsejar un tratamiento y para redactar los documentos Médico legales que indique el estado 
mental, y la capacidad ó responsabilidad de cada enfermo, según el grado de enagenación ó de 
perturbación de sus facultades.'3 

La principal caracteristica de los programas en este siglo fue la importancia dada al aspecto 

práctico, se partió de la observación de los pacientes y en la sesión mensual destinada a las lecciones 

orales se comentaban sus observaciones analizando los aspectos teóricos. Es decir, interesó la 

formación de médicos capacitados para diagnosticar a los enfermos mentales, donde lo que más 

importó fue el sentido práctico para la adquisición del conocimiento y su aplicación. Tal hecho 

podría explicarse que fue debido principalmente al incremento considerable de casos de enfermos 

mentales, y a la próxima construcción del Manicomio General. 

En 1904, aunque fue nombrado el Dr. José Ma. Bandera para impartir la cátedra,74 pero 

quien estuvo a cargo fue el Dr. Alfonso Ruíz Erdozaín con el siguiente programa: 75 

') 

Enero: Observación de los enfermos visitando los diversos departamentos del hospital. 
Febrero: Se estudian enfermos de manía y la etiología de las psicopatias. 
Marzo: Se estudian enfermos de manías crónicas. 
Abril: Se estudian enfermos de melancolía ansiosa y simple. 
Mayo: Se estudian enfermos de melancolía sus estados. sus formas (Estados melancólicos). 
Junio: Se estudian enfermos con locuras periódicas, dobk forma. circular, formas altemativas. 
Julio: Se estudian enfermos con delirio sistematizado progresivo y con delirio sistematizado 

degenerativo. 
Agosto: Se estudian locuras hereditarias. idiotas. imbéciles y demencias senil y dersionica. las clases se 

dan fuera del hospital. 
Septiembre: Se estud ian en fermos con demenc ia. 

Op cit. 

"Avisos. México. 24 uejunio de 1904. AI-IFIvIUNAM .. "vtsv,l. kg. 260. "'p. 26. 1:S. 20. 23. 

"Lista de asÍstenci. a la Clínica de Psiquiatría 1905. México, AHFMUNAM, LisIa de asistencia, leg. 182, epx. 16, fs. 
182,196. 
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La cátedra se impartió en el horario de 3:30 a 4:30 los días martes, jueves y sábados.76 En 

ella estudiaron los enfem10s que padecían manía. melancolía, locura, delirio y demencia. Y aunque 

la literatura extranjera estableció los lineamientos para el estudio de las enfermedades mentales, los 

padecimientos abordados én los programas los seleccionó el médico a cargo de la cátedra, tomando 

como referencia su incidencia e incremento; asimismo el lugar donde llevarían a cabo las prácticas. 

En este año los alumnos sólo las realizaron en la "Canoa". 

En 1905, la clínica de psiquiatría nle impartida en el mismo horario,77 a cargo del Dr. 

Alfonso Ruíz Erdozaín en el hospital de San Hipólito (no se localizó el programa), el siguiente año 

él también estuvo a cargo de la cátedra. En el hospital de la "Canoa" realizaron la mayor parte del 

programa; el estudio de las enfermedades mentales para el médico tenía objetivos prioritarios, pues 

como profesionista práctico, tuvo que canalizar al paciente con el especialista para que fuera 

diagnosticado y recibiera atención y en la medida de lo posible buscó soluciones preventivas. 

Asimismo aplicaron y experimentaron tratamientos para la curación de los pacientes durante sus 

prácticas, i cursaron el siguiente programa: 78 

Enero: Observación de los enfermos, visitando todos los departamentos del manicomio del hospital del 
Divino Salvador. 

Febrero: Se estudiaron enfermos de manía aguda en sus principales formas y la etiología de las 
Psicopatías. 

Marzo: Se estudiaron enfermos con manía crónica y manías cíclicas remitentes e intermitentes, 
enfermos con diversos estados maniacos y el,dtimo día se dió una clase sobre la manía como 
entidad nosológica y como sindroma. 

Abril: Se estudiaron enfermos con melancolía crónica. 
Mayo: Se estudiaron enfermos con melancolía aguda formas ansiosa, delirante y con estupor, se 

estudiaron además dos enfermos con locura de doble forma y circular. 
Junio: Se estudiaron enfermos con locuras de forma periódica e intermitentes y de confusión intelectual. 
Julio: Se estudiaron enfermos con delirios parciales especialmente el delirio crónico sistematizado 

progresivo de Maguan. 
Agosto: Se estudiaron enfermedades con delirios sistematizados y enfermos degenerados. 
Septiembre: Se estudiaron enfermedades con demencia orgánica senil y paralítica de preferencia se 

estudiaron en el hospital ele San Hipólito entennos con parálisis general progresiva. 

76 Horario para 1904 de la Citedra de Clínica de Enfermedades Mentales. México. AHFMUNAM. Horarios, lego 188. 
exp. 1. f. 55. 

77 Avisos. México, 18 de agosto de 1905. AHFMUNAM, Avisos, leg. 260, epx. 27, f.35. 

:8 Lista de asistencia Clínica de Psiquiarrín 1906. l'vt~xico. AI-lr-ivlUNAM. LiSia de asistencia. lego 289. epx. 32. fs. 1-17. 
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El Dr. Ruíz en este programa incluyó conceptos diferentes que no utilizó el año anterior y 

que, reflejan la integración de nuevos aspectos y la actualización en el estudio de las enfenuedades 

mentales, por ejemplo manicomio. sindroma. confusión intelectual, delirio crónico sistematizado 

progresivo de Magnan. enfermos degenerados y parálisis general progresiva, con todo ello el 

programa resultó más completo, ya que estudiaron una gama más amplia de las enfermedades 

mentales. analizando diferentes tipos de manía. la etiología de las psicopatías, la melancolía 

(diversas fonuas), la locura, los delirios y la demencia senil y paralítica 

En 1906, el plan de estudios de la carrera de medicina fue modificado y por decreto 

presidencial se estableció que adem<Í$ de los estudios para la carrera de Médico cirujano se 

incluirían los de especialistas en Anatomía Patológica, Fisiología Experimental, Bacteriología, 

Ginecologia, Oftalmologia. Otorinolaringología, Denuatologia, Venereologia, Psiquiatría, Higiene, 

Medicina Legal. 79 

Reconociéndose asi oficialmente la especialidad de Psiquiatría, que fue considerada uno de 

los elementos de la modernidad cientitica que seria integrado al Manicomio General, como muestra 

de los progresos alcanzados en el pais en el terreno de la salud mental, la asistencia hospitalaria y la 

beneficencia pública. 

En ese mismo año, la Academia Nacional de Medicina abrió el concurso para ocupar tres 

plazas vacantes en la sección de Psiquiatría y Enfermedades mentales, al que suscríbieron memorias 

los doctores Antonio A. Loaeza con su estudio "Localizaciones medulares", Javier Arriaga con 

"Manía-melancolía ó Locura de doble fonua" y Juan Peón del Valle "Importancia de los 

sentimientos en la Genesiología del delirio de persecución. Ensayo de Psicología patológica 

aplicada al tratamiento moral de la enagenación mental". El dictamen sobre los trabajos fue el 

siguiente: 

El Sr. Dr. Loaeza ~s Profesor de clinica Propedéutica Médica en la. Escuela N. de Medicina. se ha 
dedicado á enfermedades del sistema nervioso ¿ hizo un curso de ellas en París al lado del Dr. 
Babinsky: su conducta no deja nada que desear respecto á la honradez y caballerosidad. 
El Sr. Dr. Aniaga hace cinco OllaS que se ha consagrado al estudio de las enfermedades mentales, 
siguiendo las clinicas de nuestra Escuela. en donde ha fungido como Jefe: hace un año que es 
médico del Hospital d~ San Ilipalito. Su moralidad y honradez SOI1 intachables. 

79 Justo Sierra. Plan de estudios para la carrera de Médico Cirujano y para las de especialistas en Ciencias Médicas, 
México. Tipogratia Económica. 1906, p. 3 
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El Sr. Dr. Peón del Valle es director del Hospital para mujeres dementes desde hace como un año, y 
está casi exclusivamente dedicado i este clase de enfermedades, por las que tiene verdadera 
predilección. Ha publicado varios trabajos, entre los que se encuentra el que presentó á esta 
Academia con motivo del concurso abierto para llenar una plaza vacante en la sección de. Medicina 
legal. Es médico de notoria moralidad y buena conducta.'D 

Por lo anterior, la comisión resolvió nombrar a los tres doctores socios titulares de la sección 

de Psiquiatría y Enfermedades mentales. Cabe destacar que el Dr. Peón del Valle era hij o del Dr. 

José Peón Contreras, que fue médico-director del hospital de San Hipólito e impartió la cátedra de 

Enfermedades mentales durante este segundo período. 

En 1907, Manuel Alfaro director del hospital de San Hipólito presentó una queja al director 

de la Escuela de Medicina, porque se impartía la clase "sin aviso oficiala verbal", 10 cual impedía 

tener control de las personas que entraban al establecimiento; dijo que 10 permitió para evitar un 

acto hostil de su parte para la enseñanza de la especialidad. Pero pidió que reglamentaran las clases 

de clínica que se impartían en los establecimientos de Beneficencia pública.81 

Este incidente nos lleva a reconsiderar la aplicación del decreto expedido en 1906, que 

señaló las condiciones y criterios para cursar las especialidades, por lo que posiblemente los 

procedimientos burocráticos representaron un problema para la enseñanza de las especialidades y en 

particular de la Clínica de enfermedades mentales, y tal vez por ello se impartía la mayor parte del 

programa en el hospital de la "Canoa". 

A partir de 1907 dejó de ser obligatoria la clase de clínica de psiquiatría y el número de 

alumnos se redujo considerablemente tanto en la materia .como en la especialidad. Así tenemos que 

el registro de alumnos inscritos a la especialidad en 1907, 3, e igual número en 1908, y 1909, 6.82 El 

registro de médicos que estudiaron una especialidad en este periodo fue menor de diez y aún menos 

los que obtuvieron el título, y como caso excepcional encontramos el del Dr. Ernesto S. Rojas quien 

en 1909 obtuvo título en dos especialidades: en ginecología y psiquiatría. 

80 José M. Bandera, José Ramos y E. F. Montaña, "Ditamen relativo a los trabajos anteriores", Gaceta Médica de 
Iv/é.<ico. México. D.F: 1907. Apéndice al tomo 1 de la 3a serie. p. 314. 

" Avisos. México, 1907. AHI'MUNAM, ,Ivi,u,. lego 348. exp. 10. [ 179. 

82 Lista de alumnos inscritos a la especialidad de psiquiatría. Méxíco, AHFMUNAM, Lista de inscripciones, lego 266, 
exp. 2. [29. 
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El interés por parte de las autoridades de la Escuela Nacional de Medicina por formar 

médicos prácticos con conocimiento en enfermedades mentales. al ser opcional la cátedra quedó 

frustrado, además de que fue muy reducido el número de médicos que hicieron una especialidad. 

Pero debemos considerar que otros muchos factores intervmieron tanto en la fomlación de médicos 

como de especialistas, entre ellos los económicos. que implicaron contar con recursos para realizar 

los estudios y los intereses de los profesionistas en su ejercicio profesional. las perspectivas de vida 

o hacer fortuna, las demandas o intereses del país o las instituciones donde prestarían sus servicios. 

El Dr. Ruíz fue responsable de la Clínica Psíquiátrica, hasta 1910,83 la cual impartió los 

martes y jueves de 7:30 a 8:30 en el hospital de la "Canoa" y los sábados a la misma hora en el 

hospital para hombres dementes.s4 

Del' curso de 1910-1911, localizamos tanto el programa de la cátedra como las listas de 

asistencia, y como sucedió en otros años, ambos son diferentes en cuanto a contenidos, y todo 

parece indicar que el programa desarrollado es el que se consigna en las listas de asistencia. El 

programa era el siguiente: 

PROGRAMA PARA LA CATEDRA DE CLINICA DE PSIQUIATRIA 1910-1911 

La clínica se dará dos veces á la semana en el Hospital para mujeres dementes, y una en el 
hospital de hombres dementes. 
\. Se estudiarán los enfermos haciendo la inspección. el interrogatorio y cuando fuera posible la 

exploración clínica. 
2. Los alumnos dd 1 ~r al\0 estudiarán en 105 primeros cuatro meses del curso la sintomatología mental y 

en los cinco restantes estudiarán los sindromos mentales. 
3. Los alumnos del segundo curso estudiarán el diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las 

enfermedades mentales. 
4. Se estudiarán las necropsias de los cadáveres de los enfermos que se hayan estudiado en la clínica. 
5. Los alumnos harán personalmente los trabajos de laboratorio correspondientes, dirigidos por el jefe de 

la clinica. 
6. Se estudiarán sucesivamente: lo: los estados maniacos: 20: los estados melancólicos; 30: las psicosis 

periódicas: 40: los estados de confusión menta!, los delirios vesánicos simples, los delirios vesánicos 
sistematizados: las psicosis en los degenerados: en los epiJepticos y en los histéricos: las demencias y 
los estados de debilidad intelectuallidiosa, imbecilidad y desequilibrio mental. 

"Avisos. México. 1910. AHFMUNAM. Avisos. leg. 172, epx. 8, f. 170. 

"Avisos. Me"co. 1910 .. \1 \I-",'vIUNAM .. I\"IIos. le~. 262. ,"p.~. r.~. 
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En este programa especiticaron lo que estudiaron los alumnos del primer y segundo curso, y 

no se registró información sobre diagnósticos, pronósticos y tratamientos. 

Los estudios realizados mensualmente según las listas de asistencia son los siguientes:ss 

Mayo: Se estudiaron los enfermos, observándolos en conjunto visitando todos los departamentos del 
hospital, tanto el de hombres como el de mujeres dementes. 
Junio: se estudiaron enfermos con estados maniacos diferentes, en sus formas agudas y subagudas, 

simples, delirantes y suaves, figandose en su etiología y sintomatologia. 
Julio: se siguió el estudio de los estados maniacos en los enfermos de parálisis general, manía periódica, 

manía tóxica, mania histérica, epiléptica, demencia precoz y confusión mental. 
Agosto: se ~studiaron enfermos con manía crónica y COn estados maniacos agudos siguiendo la 

observación de los estados melancólicos. 
Octubre: se estudiaron enfermas melancólicas en todas sus formas, confusión mental y demencia precoz, 

diagnósticos diferenciales. 
Noviembre: se estudiaron enfermos con delirios sistematizados y con parálisis general progresiva. 
Diciembre: se estudiaron enfermos COn delirio crónico de Maguan, delirios sistematizados y paralíticos 

generales. 
Enero: se estudiaron enfermos hereditarios y degenerados, con locura moral y paralíticos generales. 
Febrero: se estudiaron enfermos histéricos y epilépticos con locuras maniaca depresiva y alcohólicas. 
Marzo: se estudiaron enfermos alcohólicos, dementes, vesánicos, seniles. paralíticos, idíotas e imbéciles, 

curcicos y ticocos. 

Las' listas de asistencia al especificar las actividades realizadas por los alumnos, nos 

permiten conocer las prácticas que realizaron en los departamentos de ambos hospitales para 

dementes. Asimismo conocer los aspectos estudiados, que básicamente fueron los etiológicos y 

sintomáticos de las observaciones realizadas principalmente de estados maniacos. 

No localizamos los registros de necropcias. aunque según los reportes de los médicos del 

hospital las llevaron a cabo ellos y no asi los estudiantes. Por lo que su formación eminentemente 

respondía a un sentido más práctico, que fue la identificación de los enfermos mentales. 

En este programa. por primera vez incluyeron el estudio de los enfermos alcohólicos, así 

como de más enfermedades mentales: por lo que al comparar el programa de 1897 con este hay 

diferencias sustanciales en cuanto a contenidos y formas de abordar las enfermedades mentales. 

Consideramos que el estudio ele los alcohólicos ¡'ue incluido por su trascendencia en cuanto a la 

incidencia, y principalmente por sus repercusiones sociales. 

~5 Programa de Clínica ¡J~ Psiquiatria 1910 y 1911. ~I¿xico. 1910. AHFMU;\AM. Progrumas. leg. 278. exp. 8. fs. 1-19. 
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La reintegración o stgundo ptriodo de institucionalización de la clínica de enfermedades 

mentales llenó un vacío en la formación de los médicos en cuanto a su estudio y conocimientos, y 

les permitió que adquiritran los eltmentos básicos para la identificación de los enfermos; que de 

acuerdo a las políticas institucionales respondió a la formación de médicos prácticos. 

Realizar el estudio científico de las enfermedades mentales. era lma necesidad impostergable 

para los médicos. ya que en el país fueron los únicos profesionistas que se ocupaban de su atención 

después de que el Estado asumió a su cargo la beneficencia pública, incluyendo la asistencia en los 

hospitales para dementes. 

En el periodo de 1897 a 1910, el estudio institucional de las enfermedades mentales se hizo 

en la cátedra de Enfermedades mentales después llamada Clínica de Psiquiatría, y fue en ésta donde 

principalmente se enfocaron al estudio de las afecciones que presentaban los pacientes de los 

hospitales de El Divino Salvador o "Canoa" y de San Hipólito. Proporcionando a los médicos los 

elementos necesarios para la identi ficación de los enfermos mentales e iniciar y orientar sus estudios 

de especialización. 

También en estos establecimientos se impulsó la aplicación de nuevos tratamientos 

descubiertos y experimentados en otros países, para en una primera etapa "curar" y después "tratar" 

a los enfermos existentes y, promover la prevención de las enfermedades mentales. 

La locura fue el eje rector en el estudio de las enfermedades mentales. no obstante. que los 

programas diversiticaron sus contenidos y temáticas de acuerdo a los padecimientos que se 

presentaron en los hospitales. 

Los médicos que cursaron la especialidad en psiquiatría en nuestro país fueron pocos, ya que 

regularmente se formaban en el extranjero, para posteriormente integrarse como profesores en la 

Clínica de Entennedades Mentales o bien en la de Medicina Legal. así también como directores en 

los hospitales para dementes o en clínicas particulares. 

La gran mayoría de los especialistas en psiquiatría realizaron su práctica profesional de 

forma privada. estableciendo clínícas propias. por lo que la atención a los enfermos mentales ya no 

St restringió ~xclusiv~lI1kllle a la bcndiccncia pública. siendo una alternativa para los que contaron 

con posibilidades de pagar sus servicios y la atención en la clínica. 
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La institucionalización de la cátedra de enfermedadés mentales, en este segundo periodo 

representó un avance importante tanto para las ciencias médicas como para los alienistas del país; 

debido a los avances alcanzados en esta especialidad en el plano internacional y por las funciones 

que desarrolló el médico tanto en el campo médico, legal y hospitalario. Además un signo de 

modernidad y civilización fue la salud pública y por ello el gobierno aprobó su institucionalización, 

considerando aspectos que van desde lo económico hasta las implicaciones sociales. 

Aunque la institucionalización de esta cátedra como dijimos anteriormente fue un hecho 

importante y significativo en la formación de los médicos y para la especialidad; el aspecto práctico: 

la atención y consideración de los enfermos mentales no cambió significativamente ni en términos 

humanitarios, hospitalarios, sociales, de salud o legales. Además el médico al ser el profesionista 

que exigió como su derecho legítimo la atención a los enfermos mentales tenía que llevar a cabo los 

estudios de especialización, porque uno de los principales argumentos fue que ellos poseían los 

conocimientos; lo que implicaba excluir a los abogados de un campo que declaraban era de su 

dominio exclusivo, asimismo a otros enfoques y disciplinas que abordaban las enfermedades 

mentales o psicológicas. 

2.1.3. Tesis sobre enfermedades mentales realizadas de 1898 a 1910 

En la Escuela Nacional de Medicina en 1897, por segunda ocasión se institucionalizó el estudio de 

las enfermedades mentales, y en 1906 se estableció la especialidad de psiquiatría. La cátedra de 

enfermedades mentales al ser considerada como Clínica de Psiquiatría, en sus programas de estudio 

se reflejó la influencia nuevas concepciones en este campo del conocimiento. 

Por lo anterior consideramos importante también abordar en una segunda etapa las tesis 

realizadas durante el periodo de 1898 a 1910. para conocer los temas de interés que fueron 

desarrollados por los médicos, qué cambios se dieron al abordar el estudio de las enfermedades, 

cuáles fueron los aspectos que preocuparon y qué soluciones propusieron. 

La institucionalización de la cátedra intluyó en la selección de temas a desarrollar en las 

tesis, ésto y el establecimiento de la especialidad permitieron que se integrara de manera más 

definida la comunidad científica de especialistas en enfermedades mentales. contribuyendo a ello los 
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profesores que impartieron las cátedras de Medicina Legal y la Clínica de enfermedades mentales o 

Psiquiatría, los doctores que elaboraron trabajos y estudios de caso, los que asesoraron tesis y los 

directores de los hospi tales para dementes. 

En este segundo periodo que, comprende 13 años, se elaboraron 11 tesis en 1898, 1; en 

1900, 1; 190 l. 1; 1902, 1; 1906, 1; en 1907, 3; 1908, 2 Y en 1909, 1. Como podemos observar de 

1903 a 1905 y en 1910, no presentaron ninguna, hecho significativo, pues en 1903 se estableció 

como política formar médicos prácticos, y nadie se ocupó del estudio teórico de las enfermedades 

mentales. Pero los estudios de casos, traducciones y artículos sobre enfermedades mentales se 

elaboraron de manera sistemática. 

Durante este periodo los temas de investigación fueron: la epilepsia, en donde abordó la 

simulación, los padecimientos oculares, la responsabilidad legal y los criminales epilépticos; la 

histeria, los aspectos tratados fueron la responsabilidad legal, las perturbaciones oculares y la 

histeria psíquica; la locura, el ahorcamiento y las enfermedades que impedían contraer matrimonio. 

Las tesis realizadas tuvieron una orientación eminentemente médico-legal, por ello se 

analizaron los aspectos de simulación, responsabilidad legal y restricciones legales para evitar 

procrear seres enfermos o con anormalidades, aspectos que respondieron a la política científica de 

prevenir las enfermedades y que mejor forma de hacerlo que partiendo de restricciones legales. 

El orden en que expondremos los trabajos realizados será de acuerdo a su incidencia, y es el 

siguiente: epilepsia, histeria, locura, ahorcamiento y las enfermedades que impedían contraer 

matrímonio. 

La Epilepsia fue uno de los temas que más interés recibió por parte de los médicos como de 

la prensa, en diferentes diarios de la ciudad había publicidad de medicamentos o médicos que 

atendían o bien curaban la epilepsia, y esto se debió al gran número de casos registrados en los 

hospitales y entre la población en general. 

De la simulación de la epilepsia se ocuparon los doctores Julián Villalva y Carlos Alcocer, 

86 quienes se propusieron identificar y delinir los signos de la epilepsia para diagnosticar 

.. Julián Villalva, Simulación de la epilepsia. México, 1900, 20 pp. Tesis, Escuela Nacional de Medicina; Carlos 
Alcocer, La Simulación Je lu epilepsia. México, 1907, pp. 199-203. Tesis, Escuela Nacional de Medicina (Medicina 
Legal). 



113 

correctamente, y legalmente se identificara a los en1l:rmos y no emitieran un fallo que repercutiría 

tanto en la aplicación de la justicia y en prejuicio de la sociedad. 

Observaron que los pacientes simulaban estar afectados de epilepsia para evadir el justo 

castigo de la justicia, intentando quedar impunes de graves delitos que castigaba la ley severamente, 

o que seres "privados de la razón" cometían actos punibles que los ponía fuera de poder ser regidos 

por la ley. Dijeron que la simulación de la epilepsia era más frecuente entre los individuos que 

tenían la obligación de prestar el servicio de las armas. Este fenómeno se hizo común desde tiempo 

atrás, por lo que algunos médicos consideraron que, el descubrir a los simuladores en mucho 

dependía de la astucia del médico en la aplicación de exámenes minuciosos con observaciones en 

los tres periodos de la epilepsia. 

El médico perito asumió la responsabilidad de "ilustrar á la justicia", para que se elaborara 

correctamente el dictamen y con éste se determinara la justa responsabilidad del acusado, quien 

siempre era responsable y castigado por los hechos "delictivos" que cometía. 

Para el diagnóstico de la epilepsia, los médicos tuvieron que realizar observaciones 

detenidas del paciente, que consistieron en identificar los antecedentes hereditarios, distinguir el tipo 

de epilepsia que padecía, así como diferenciar la epilepsia simulada de la verdadera. La observación 

la realizaron durante los tres periodos que comprendía la epilepsia (antes, durante y después de una 

ataque epiléptico), pero cuando eran accesos incompletos tenían que observar otras características 

particulares. 
. -

Los médicos consideraron que la perseverancia en la observación era el único medio que 

permitiría al perito "entrever la verdad" para demostrar la simulación; por lo que el 01'. Alcocer 

estudió el gran ataque epiléptico, y estableció los signos que le sirvieron al perito para no ser 

engañado. 

El principal objetivo de los médicos fue definir claramente los signos para diagnosticar la 

epilepsia. debido a los problemas que enfrentaron en su práctica profesional, el ser engañados por 

simuladores: ya que las repercusiones profesionales. legales y sociales eran aspectos que vulneraron 

su actividad proksional al legitimar la función de los peritos en lo relacionado con los enfermos 

mentales. 
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La postura de los médicos coincidió en tener un mayor y mejor conocimiento de la epilepsia, 

por una parte para no ser engaiiados y por otra para que un delincuente recibiera el justo castigo que 

mereCÍa. Se trató de salvagumdar la paz social, obteniendo reconocimiento del trabajo que 

realizaron, quedando relegado el enfermo cuya importancia se limitó a su identificación. 

El Dr. Domitilo Rodarte en su trabajo Relaciones entre la epilepsia y los padecimientos 

oculares.s7 afirmó que el tema lo justific::lban cientítica y sociológicarncnte, porque en el estudio del 

sistema nervioso aún no habían dicho la última palabra, y las nevrosis tenían influencia en lo físico 

como en lo moral y ejercían influencia no sólo en el individuo sino también en la familia. 

Además de que las enfermedades allalizadas por los médicos eran aquellas que claramente 

se podían. diagnosticar, sin embargo, las de origen neurótico, pasaban desapercibidas. Las 

enfermedades neuropáticas fueron consideradas promotoras de los delitos y vicios que repercutían 

en la sociedad y el problema radicó en la falta de estudio; llegar a conocer el origen de estas 

enfermedades permitiria sólo un avance en el alienismo, y en el estudio de la enfermedad en sí, sin 

que por ello pudiera evitar sus manifestaciones y mucho menos poder resolver sus consecuencias. 

Las diferentes enfermedades o sus manifestaciones únicamente fueron consideradas como 

un problema de salud, al individuo se le aislaba de su contexto y por lo tanto este enfoque resultó 

limitado para explicar, abordar y tratar una problemática que rebasó el marco de la salud pública. 

Las variedades de la epilepsia no estuvieron bien estudiadas ni admitidas, y la epilepsia 

provocada por trastornos oculares fue un "asunto oscuro, nuevo y mal detinido". Los resultados 

logrados en la oftalmología y en las enfermedades del sistema nervioso, habían demostrado que al 

tratar "convenientemente" los trastomos oculares moditicaban en alto grado la epilepsia; por ello a 

los epilépticos les deberían hacer un examen de los ojos para corregir el mal que perturbaba dichos 

órganos. 

No existen registros de la aplicación o resultados obtenidos con el tratamiento sugerido por 

el Dr. Rodarte; sin embargo tal propuesta denota la int1uencia de nuevas teorías en el estudio y 

tratamiento de la epilepsia, pero sin ir más allá del terreno teórico. 

" Domitilo Rodane, Relaciones en/re la epilepsia y las padecimien/os oculares, México, 1901, 23 pp. Tesis, Escuela 
Nacional de Medicina. 
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La responsabilidad criminal de los epilépticos la analizó el Dr. Manuel Olea, qUien 

consideró que los profesionistas que se ocuparon del estudio de la locura tenían campos de actividad 

especifica, por lo que no se debería confundir "los hechos psicológicos con las observaciones 

verdaderamente médicas" 88 Este señalamiento se hace con la finalidad de destacar que desde 

diferentes enfoques se esnldia la locura y que el médico era el único aceptado científicamente. 

Manifestar que sólo la medicina esnldiaba científicamente la locura, implicaba descalificar y 

rechazar otras formas de explicación existentes sobre las enfermedades mentales y reafirmar la 

postura de que el conocimiento de la medicina y del alienismo eran los únicos válidos y verdaderos. 

El Dr. Olea consideró que el filósofo perseguía el secreto del pensamiento humano, de su esencia y 

de su mecanismo, y coincidió con la opinión de Andrés Tardiu (1876-1936) que aseguró que la 

psicología había proporcionado a este estudio un auxilio muy débil. Esta posición implicó el 

reconocimiento sobre el derecho que tenían los médicos para ser los responsables del estudio y 

atención de los enfermos mentales. 

El médico con base a observaciones cíentíficas díctaminó el estado mental de un acusado 

para que el juez determinara su responsabilidad legal; ya que sólo ellos a través de la "verdadera 

observación médica" proporcionaron hechos tangibles, por eso la justicia acudió a la ciencia y de 

esta forma los médicos justificaron su derecho sobre el estudio y atención de los enfermos mentales. 

La fi.mción del médico en la medicina legal fue bastante clara, aunque sus conocimientos 

:iobre las enlermedades mentales no eran homogéneos y a pesar de las contradicciones, como en lo 

referente a la irresponsabilidad que no fue comprendida de igual forma por ellos, predominó 

básicamente dos teorías: 1) irresponsJbilidad parcial y 2) ilTesponsabilidad absoluta, se aseguró que 

el médico podía llegar a hacer un correcto dictamen; aunque la epilepsia "es para la medicina legal 

un tema lleno de dificultades y de peligros. ,,89 

La diferenciación entre epilépticos y criminales significó un problema dificil de superar, por 

ello el Dr. Ernesto Rojas desaITolló el trabajo Los epilépticos criminales,9o en el que manifestó que 

~8 Manuel Olea. Rl.!sIJOI1.""ht!iduJ crimiJlal Epi/I..;pficus. 0.h:xico. 1902, p. 7. T t!sis, Escuela de Medicina. 

89 Op. cit., p. 19. 

90 Ernesto Rojas, Los epitéptims <-riminales, México, 1907, pp. 29-36. Tesis, Escuela Nacional de Medicina 
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no se contaban con los dementos que pt:rmitieran esclarect!r tal situación, a pesar de los esfuerzos 

realizados. 

El Dr. Rojas para establecer la diferencia entre los epilépticos y los criminales tomó como 

base la clasificación de Regis de su Tratado de psiquiatría; su t!swdio tenia como finalidad 

determinar la responsabilIdad que en cada caso correspondió de acuerdo a nuestro Código Penal, 

considerando el diagnóstico de la enfermedad y el estado psíquico del paciente en el momento de 

cometer un delito. 

Sus reflexiones y ejemplos fueron retomados de los trabajos franceses, Sin analizar la 

problemática nacional, además señaló las limitaciones que los propios médicos tenían sobre el 

conocimiento de las enfermedades mentales y las dificultades que enfrentaron para diagnosticar y 

elaborar el dictamen de un acusado. 

El tema de la epilepsia fue abordada básicamente desde el enfoque de la medicina legal, 

debido a las repercusiones sociales que tenía, siendo el tema central la identificación de los 

enfermos sin que se llegará a conclusiones definitivas para establecer un correcto diagnóstico. 

La Histeria fue otra de las afecciones mentales que más interesaron a los médicos, 

presentándola sobre todo el sexo femenino. de cuyos casos se registraron un número considerable en 

el hospital del Divino Salvador; predominado muchos mitos y falacias entre el común de la 

población. 

Entre los aspt!ctos éSlLldiados de la histt!ria se encuentra la responsabilidad legal. de la cual 

se ocupó el Dr. Alberto Román,91 para quien a pesar de la gran diversidad de la ciencia, ésta 

consiguió dar unidad a t!sta afección. formulando leyes. siendo las mismas que regían a los 

fenómenos de la mecánica biológica. 

El Dr. Román decía que en todos los tiempos la histeria llamó la atención t!n el arte, la ley y 

la religión. los testimonios del siglo XVI daban cuenta de esta .lfección. denominándola "las 

epidemias de las posesiones demoniacas", y tal opinión continuó vigente a fmales del siglo XIX 

" Alberto Román. RespvllSubliidud legul en las persona.s uleelUdas de Histeria, México, 1898, 46 pp. Tesis, Escuela 
Nacional de Medicina. 
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sustentada en las historias de los milagros y hechicerías; y quienes la padecían eran "mártires 

doblemente: de la enfermedad y del fanatismo de los pueblos.'.92 

La ciencia había demostrado que los poseídos. demoníacos y convulsionaríos. entre otros, no 

eran ni habían sido, más que enfennos atacados de histeria. La ciencia había superado el enfoque 

religioso, ya no se les quemaba vivos. y los médicos legistas los juzgaban legalmente, ya que fue 

considerada como una afección que producía un gran número de criminales, por lo que se tenía que 

valorizar su grado de responsabilidad. 

Los estudios realizados pemlitieron hacer un buen "criterio psicológico" pero faltaba hacer 

investigaciones directas de la "mecánica psíquica" según el Dr. Román, para llegar a una 

apreciación completa de los hechos juzgados. El positivismo brindó la posibilidad de un análisis 

psicológico minucioso, donde la observación y la experimentación fueron el medio de prueba, 

porque la histeria como afección mental en el transcurso del tiempo había logrado que la teoría se 

aproximara a una interpretación psíquica. 

El aspecto intelectual de la histeria comprendía: los estigmas (características de la neurosis), 

los accidentes mentales (fenómenos transitorios) y estigmas sociológicos (modificaciones del 

carácter); que servían como apoyo para determinar el grado de responsabilidad legal de los enfermos 

que era de la fonna siguiente: 

l) Responsabilidad completa: considerada para el conjunto de histéricos que presentaban 

locura histérica. a quienes podía otorgarse los beneficios de la irresponsabilidad. 

Il) Responsabilidad parcial: aquellos enfennos que presentaban desequilibrio; 

subdividiéndose este grupo: :1) él indi vidllO qUé comete un hecho criminoso fuera de la influencia de 

deferencia psíquica y por consiguiente es responsable. y b) no habiendo conciencia completa y la 

responsabilidad debe atenuarse. 

Esta división no llenó las exigencias científtc:1s. pero se "creyó" que tendría utilidad práctica. 

La responsabilidad parcial fue considerada en el plano teórico, porque aun cuando se propuso en 

reiteradas ocasiones nunca luvo uso práctico. debido a que perseguía la aplicación de la justicia de 

9' O . 8 - 'P. ell., p. . 
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acuerdo con todo d rigor de la ley. Según los reportes del extranjero consideraban la 

responsabilidad parcial. pero en el medio mexicano no tuvo cabida. 

Las perturhaL"iones oculares de la histeria. fi.le el tema que abordó el Dr. Luis S. 

Viramontes,?J porque encerraban un doble problema: uno especulativo, del cual se ocupaba el 

fisiólogo y el psicólogo. logrando establecer la tisiologia patológica de la perturbación y, otro 

práctico. a cargo del clínico cuyo resultado era el diagnóstico de la entidad patológica estudiada. 

El Dr. Viramontes expuso las teorías y estudios de los autores que trabajaron las 

perturbaciones oculares. con éstos hizo estudios comparativos con base a sus observaciones 

realizadas en el hospital de la "Canoa". donde señaló las diferencias de los resultados que obtuvo 

con los que citó. Con base a sus estudios consideró que la doctrina que explicaba de una manera 

sencilla y satisfactoria las perturbaciones visuales en la histeria. era la de Charcot,94 por lo que se 

retomó por su valor diagnóstico: que residió en diferenciar una perturbación de una lesión orgánica, 

y por la importancia que tuvo para el pronóstico y sobre todo para el tratamiento. 

Estos primeros estudios sobre perturbaciones oculares sentaron las bases para realizar 

diagnósticos más completos de las enfem1edades mentales. y fueron más ampliamente aplicados en 

el Manicomio General de la "Castañeda". 

Los aspectos psíquicos. fue un tema que de manera indirecta o colateral se ocuparon los 

médicos que trabajaron sobre las enfermedades mentales. para diagnosticar al paciente y determinar 

su estado memal. 

El Dr. Ernesto S. Rojas. en su trabajo sobre La Histeria psíquica.95 afirmó que entre las 

ramas de la medicina que estaban olvidadas se encontraba la psiquiatría y. tal situación se debió al 

poco interés por el estudio de las enfermedades mentales. lo cual repercutió en el desarrollo de la 

'n Luis S. Yir~lInontt!s. Las f}L'rlllrhuó()!/tls oc/dores d!! Id llisler;a.l' su mlor diugnóstico. México. 1906.22 pp. Tesis, 
Escuela Nacional de Medicina. 

94 Charcot no sólo fue un gran neurólogo sino además dejó huella en sus lecciones sobre enfermedades seniles y 
crónicas, las enfermedades del hígado. las vías biliares,! los rii'lones. Y sus ideas sobre la histeria y la histeroepilepsia 
fUt!ron t;!xpu~stas t!lllos ¡,:~luJiL):-'l.:li!liclls dt! Ridh:r. y ut! Cji!les Jt! la Tourettt!. En Fielding H. Garrison. Historia de la 
\'1edicina. op. cit.. pp . .. L~3-~2-l. 

9l Ernesto S. Rojas. La Histeria psíquica. México. 1909. 19 pp. Tesis. Escuela Nacional de Medicina (para sustentar 
examen de especialista t!n psiquiatría). 
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especialidad en comparación con otras; existiendo diferentes escuelas, "y más todavía, cada médico 

se fonna su concepto especial de la materia, que no es raro pretenda ser destruido por los demás. ,,96 

Los médicos mexicanos que se interesaron en el estudio de la psiquiatría su principal reto 

fue estar al día, y en ténninos estrictos no lo hicieron, además de que no tuvieron condiciones para 

desarrollar investigación y generar nuevos conocimiento o plantearse teorizar sobre una especialidad 

que se estaba consolidando en el país. 

Los estudios sobre psiquiatría en nuestro país, tuvieron un enfoque predominantemente 

médico-legal; el principal interés fue identificar a los enfennos y castigarlos por violar la ley, alterar 

el orden y. por los prejuicios sociales que ocasionaban, por ello a todo trance se tenían que 

implementar medidas para prevenir futuros casos de enfennos, resultaba una cuestión práctica. La 

investigación y la generación de conocimiento en el país no fue algo prioritario. 

El Dr. Rojas estudió la histeria no sólo por ser una de las enfennedades nerviosas que 

provocaban trastornos mentales, ni por su frecuencia, sino por la importancia que tenía para el 

médico su prevención, ya que de él dependía convertir en útil a un miembro de la sociedad. 

Además descartó los aportes de los psicólogos por que no habían sído relevantes, no 

existiendo acuerdo ni en las definiciones, como el carácter, pero en cambio decía que los médicos se 

entendían perfectamente, ¿si cada médico "se fonna su concepto especial de la materia", cómo es 

que estaban de común acuerdo en las definiciones? Legitimar al gremio, reafinnar sus derechos 

para d estudio de las enfermedades mentales y rechazar otras formas de explicación es una posición 

que mantienen los psiquiatras hasta nuestros días, por lo que las enfennedades mentales se ha 

tomado en cm asunto de intereses. de poder y legitimación de una ideología. 

El Dr. Rojas consideró la histeria como una enfennedad compleja y de dificil diagnóstico, 

siendo más frecuente en las mujeres: el tratamiento prescrito consistió con la gente vulgar, en 

modificar la histeria a golpes y con las personas educadas. el único medio era la inteligencia y la 

superioridad del juicio. Pero la curación de la histeria dependió de los padres y si era casada la 

mltier, del marido de la enfenna. 

'" Op. cit., p. 9. 



120 

El médico atendió los accesos de la enfenna. y de qUien dependía ésta modificaría su 

carácter. y aunque el hipnotismo podría aplicarse no proporcionaba resultados satisfactorios para su 

curación. 

El tratamiento y curación del enfenno mental dependió de la familia, responsabilidad que 

anterionnente había sido exclusiva del médico. Lo cual nos pennite inferir que los médicos y las 

instituciones emprendieron una nueva política. que generó el Estado al enfrentar la poca efectividad 

y las limitaciones de la prevención para combatir el problema. Responsabilizar en el plano social la 

atención de la salud mental. entre una población donde la mayoría era "gente vulgar", y de acuerdo 

con el Dr. Rojas con esta gente la histeria se modificaba a golpes; ¿qué valor científico tenía dicho 

tratamiento? 

El Dr. Rojas hizo propuestas clasistas y limitadas, pero corresponden a la racionalidad 

científica de la época; hasta nuestros días en la práctica siguen interviniendo los prejuicios sociales y 

de clase, y en la actualidad los psiquiatras continúan responsabilizando a los familiares de los 

enfennos mentales para decidir sobre los medios para su curación. 

La simulación de la locura, fue otro de los temas de gran interés para los médicos y la 

prensa; por los prejuicios sociales que ocasionaba el aumento en el número de casos y las 

consecuencias económicas que implicaba para el progreso del país. 

El Dr. Luis López Hennosa.97 analizó los principales tipos de simulación: 1) el criminal que 

trataba de que io consideraran loco para evitar responsabilidades (simulación). 2) el loco que por 

diversos fines exageraba o cambiaba su trastorno mental (sobresimulación) y 3) el loco que trataba 

que fuera considerado cuerdo (disimulación). 

Para descubrir la simulación los médicos-legistas utilizaron diferentes medios y fueron tan 

varíados como los tipos de simuladores; la observación del paciente fue indispensable, internarlo en 

un manicomio para mantenerlo en aisJ::¡miento para realizarle exámenes de las funciones fisicas, 

establecer y confirmar los síntomas característicos de las diferentes fonnas de locura. 

La sobresimulación era común observarla en los pacientes, quienes creían obtener menor 

respnnsabilidad. por lo que el 1l10dicl)·legista lkberia contar con un amplio conocimiento de la 

97 Luis López Hermosa. L" simulaCión de 1" locura. México. 1908. pp. 75-79. Tesis, Escuela Nacional de Medicina. 
Practicante del hospital para mujeres dementes. 
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sintomatología y de la evolución de cada una de las diversas formas de enajenación mental, además 

de realizar observaciones cuidadosas del entenno. para llegar a descubrir el fraude. 

La disimulación fue el padecimiento más importante y frecuente de todos ellas, pues del 

médico-legista dependía la libertad de un loco peligroso; representando el mayor problema médico, 

legal y social. Decimos que en términos médicos. por que los médicos no contaban con una sólida 

formación en el alienismo. siendo un requerimiento indispensable para ellos mismos, además la 

psiquiatría a pesar de establecer una sintomatología característica para cada enfermedad, aún 

presenta limitaciones para hacer una correcta identificación de los enfermos. 

En términos legales. los médicos eran presionados por los abogados quienes proclamaban 

justicia sin considerar la condición del paciente, y se conjugaba con el aspecto social al ser 

responsables de evitar el desquiciamiento y la alteración del orden social, además de intervenir otros 

intereses y presiones en pro del progreso y la civilización del país. 

El ahorcamiento. en términos legales representó un tema de controversia al definir si se 

trataba de suicidio u homicidio. Para el Dr. Salvador Septién,98 primero debería tenerse claro la 

definición del ahorcamiento, pues de ello dependía poderlo diferenciar de la estrangulación desde el 

punto de vista médico-legal. 

El ahorcamiento fue frecuente por ser un procedimiento que prácticamente estaba al alcance 

de todos. Y la mayoría de los suicidas también eran alcohólicos, locos, enfermos crónicos y 

encarcelados. quienes una vez que decidían quitarse la vida encontraban el medio de realizarlo. 

La caracterización de los suicidas estuvo relacionada con su estado de vida, privados de la 

libertad en' términos estrictos. y los enfermos incurables; aunque una nueva variante se registró 

sobre todo en la primera década del siglo XX, por imitación se quitaban la vida. Es importante 

señalar estos casos ya que el índice registrado fue alarmante. 

Los casos de ahorcamiento registrados en el hospital de San Hipólito. nos proporclOnan 

algunos elementos de reflexión donde se cuestiona si se trató de suicidio u homicidio, porque las 

autoridades al analizar cómo ocurrió el deceso para determinar responsabilidades, sus 

98 Salvador Septiéll, El ¡t!wrcumi<!l1lu. México, 1908, pp. 59-66. Tesis, Escuela Nacional de Medicina. 
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investigaciones se enfocJban a la atención y vigilancia que recibían los pacientes, cuestionando el 

funcionamiento del hospital. 

Para determinar él suicidio, homicidio o accidente. fue preciso analizar las condiciones y 

lesiones del occiso; éstas y la coincidencia con otras heridas brindaban los elementos necesarios 

para emitir un dictamen. Los médicos legistas establecieron patrones para determinar el suicidio, 

homicidio n accidente: hasándose en los trabajos de extranjeros. quienes experimentaban 

personalmente el ahorcamiento. auxiliados por un colaborador que registraba los principales 

cambios fisiológicos ocurridos. 

El ahorcamiento representó una plaga o vicio social. de ahí que fuera considerado tema de 

estudio y análisis, que al ser abordado cómo un problema para determinar la causa de la muerte, ésto 

no brindó la posibilidad de acercarse al problema en sí, por lo que surgen interrogantes que 

permitieron a bordarlo como un problema de salud. y específicamente de salud mental ¿por qué se 

suicida una persona? ¿qué motiva o determina el suicidio? 

La Medicina legal básicamente permeó el estudio de las enfermedades mentales, ya que 

determinar la responsabilidad legal de una persona fue uno de los aspectos de más interés, por su 

trascendencia legal y social. Y fue a través de la Medicina legal donde se impulsó que el código 

civil y penal se modificarán para fijar restricciones en cuanto a los derechos de los enfermos, 

castigar los hechos delictivos que cometieran y como medio para prevenir las enfermedades 

mentales. 

Tales iniciativas fueron expuestas en las tesis, Enfermedades que impedían contraer 

matrimonio. desarrollado por el Dr. Francisco Echeverría
9Q 

Para él: 

La Medicina legal es el trait d'union entre las ciencias médicas y las ciencias sociales. Es el puente 
de granito indestructible por donde pasa el médico á colaborar con el legislador en tan ardua tarea é 
ímproba labor de la elaboración de las leyes. 100 

Las confrontaciones que se daban entre médicos y abogados giraron en tomo a la 

delimitación de su campo de acción profesional, ya que reiteradamente se acusaron de la mutua 

" Francisco Echeverria, El código civil debería establecer que la existencia de ciertas enfermedades en las personas 
que pretendan contraer matrimonio constituyera un impedimento impedíente. México. 1907. pp. 46-58. Tesis, Escuela 
Nacional de Medicina. 
100 Op. cit .. p. 47. 
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usurpación de funciones; y aunque la participación del médico legista en un inicio fue fungir como 

apoyo, auxiliando y proporcionando a los jueces sus observaciones científicas, su interés fue 

intervenir directamente en la elaboración de las leyes aplicando los criterios científicos del 

alienismo, 

La participación de los médicos-legistas se aceptó cuando en su formación se les preparó 

para "poseer" varias cualidades psiquicomorales y una vasta ilustración, para asesorar al legislador 

cuando formulara leyes que estuvieran relacionadas con las biológicas, Porque uno de los deberes 

sagrados de los médicos era "luchar por el mejoramiento social"; siendo preferible prevenir los 

males que combatirlos, 

En el código ético del médico se estableció como un deber sagrado el mejoramiento social, 

por ejemplo en la Clínica de Psiquiatría al estudiar la etiología de las enfermedades mentales, se 

trató de prevenirlas, para evitar su incremento y de esta forma combatir el grave problema social y 

de salud que representaban, 

La alternativa de prevención de las enfermedades mentales como medio para combatirlas 

resultó limitada en sus resultados; porque al tratar de asegurar el "mejoramiento social", para que 

no se alterara el orden socia!, se limitó la búsqueda de alternativas prácticas para su solución, Y 

según el Dr. Echeverría "Es por todos conceptos más útil, más práctico, más lógico, tratar de matar 

la causa que batallar con los efectos." 

Para no "batallar" con los efectos o consecuencias que provocaban la consumación del 

matrimonio entre personas enfermas, se debió considerar como impedimento para el matrimonio las 

siguientes enfermedades: la histeria. la tuberculosis. las malas conformaciones de la pelvis, la sífilis, 

la blenorragia, el alcoholismo, y la epilepsia; ésta última fue un impedimento temporal, hasta que el 

enfermo estuviera curado. mientras que las otras debieron considerarse como impedimento 

perpetuo. para evitar el desquiciamiento social. 

El garantizar la etema marcha hacia el progreso los hombres de Estado tuvieron que seguir 

los lineamientos que plantearon los "directores intelectuales" de la humanidad, es decir los hombres 

de ciencia. Que brindaron las luces para resolver los problemas que parecieron invencibles; ya que 

mientras el pueblo no hubiera alcanzado un grado "inaudito" de civilización, moralidad y progreso, 

fue preciso la existencia de leyes coercitivas. 
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En el periodo de 1897 a 1910, en algunos trabajos donde abordaron las enfermedades 

mentales como tema central o de manera colateral fueron: el dolor, la patología, la mortalidad, la 

neurastenia, el sueño y el insomnio. la electro-terapia. la locura de doble fornla, las localizaciones 

cerebrales de las funciones. la etiología de las enfermedades, entre otros. Todos ellos de gran interés 

e importancia. pero hay que destacar que la epilepsia. la medicina legal y la histeria fueron los temas 

que más preocuparon a los profesionistas y a la sociedad. por su trascendencia en el plano científico, 

social, político y económico. 

Los' temas tratados durante este segundo periodo estuvieron permeados del enfoque 

sociológico, por lo que los médicos expusieron y abordaron principalmente los temas que se 

denominaron "problemas, plagas y vicios" sociales, y que arrojaban altos índices en las estadísticas 

de crinlÍnalidad. 

El interés de los médicos por combatir la decadencia de la sociedad, identificada como una 

de sus manifestaciones las enfermedades mentales, relacionadas con problemáticas sociales de la 

época y al considerarse como los "verdaderos guías de la humanidad en su eterna marcha hacia el 

progreso" asumieron su función estrictamente en términos legales para prevenirlas. Por lo que el 

aislamiento y las restricciones legales, fueron las alternativas para el mejoramiento social y no del 

paciente. 

Una explicación aproximada sobre el poco desarrollo de la psiquiatria es nuestro país, tiene 

que considerar varios tacto res. entre ellos que la especialidad fue institucionalizada en 1906, ésta 

estuvo conformada por un pequeño grupo, que representó una élite científica, en el país sólo unos 

cuantos la estudiaron. debido a que predominó la tradición de formarse en el extranjero, -y al 

regresar ejercían la práctica particular o pública y la docencia-, las posibilidades del ejercicio de la 

profesión en la ciudad de México eran reducidas. la beneficencia pública contaban con dos 

hospitales para dementes. y en la docencia. la Escuela Nacional de Medicina fue el único sitio para 

formar a los nuevos médicos. cuyos conocimientos se estableció de carácter práctico. 
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Capítulo III. Consideraciones sobre las enfermedades mentales 

"Para cada delito. su ley; para cada criminal su 
pena." 

Michel Foucault. Vigilar y castigar. 

3.1. Los congresos de medicina y las enfermedades mentales 

Las enfermedades mentales y consecuentemente los enfermos mentales han generado diferentes 

actitudes y respuestas en la opinión pública en el transcurrir del tiempo. poniendo de manifiesto la 

concepción y conceptualización de lo que significa o representan. por lo que podemos referirnos a 

dos niveles de opinión pública, el individual y el social. 

En el ámbito individual nos referimos a la relación que establece el médico al abordar la 

enfermedad mental como objeto de estudio. y tratar al individuo como paciente enfermo. El nivel 

social corresponde a la trascendencia del enfermo mental como tal, tanto para la sociedad como 

para el Estado, por su impacto, implicaciones y repercusiones. 

En este capítulo abordaremos estos niveles de la opinión pública, en los que se entrelazan 

tres sectores con relación a los enfermos mentales el científico o médico, el social y la 

intervención del Estado. 

Hemos expuesto en los capítulos anteriores, la enseñanza de la medicina occidental o 

científica que caracterizó al siglo XIX. apoyada en la tilosofía positivista, y que se concretó en la 

formación académica de los médicos, donde el proceso de salud-enfermedad se individualizó, así 

como la atención que se estableció entre el médico y el enfermo. 

En la segunda mitad del siglo XIX. el interés de los médicos no se centró en el bienestar 

moral y material de los enfermos mentales. 1 sino en evitar que causara daño a la sociedad y 

alterara el orden; por lo que el entermo se vio relegado a un segundo plano "supuestamente" en 

beneticio de su enfermedad. 

Las enfermedades mentales en el ámbito médico fueron abordadas tanto en la Escuela 

Nacional de Medicina como en otros foros académicos como los congresos. los cuales tuvieron 

entre otros objetivos difundir los conocimientos que se estaban generando al respecto, integrando 

1 \1ichele Ristich dI:! Groolt!. LI/uclIru u (!"(Il'J.\' de los siglos. Espnria. Bruguera. 197:2. p. 212. 
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una sección especial para tratarlas de furma parti~ular. de acuerdo a los cánones establecidos 

internacionalmente. 

La psiquiatria adoptó un sesgo científico y añade a su gusto por la clasificación el de las 

causas orgánicas. "Este ttle el primer paso hacia el descubrimiento de entidades 

a.'1utomoc!ínicas .. 2 r .os sucesores de Pine! y Esquirol. desde entonces investigaron las lesiones 

orgánicas sub tendentes a las manifestaciones psíquicas y despojando a las enfermedades mentales 

de todo cuanto tenian de psíquico. 

En Alemania, los psiquiatras que tilosofaron sobre el papel del alma y del pecado en el 

desarreglo del humor y del pensamiento. y que especularon sobre los conceptos de libertad y de 

voluntad, abandonaron la observación clínica, declarando unánimemente que la psiquiatría 

pertenecía a la medicina y no a la filosofia o a la poesía. 

Sin embargo. el substrato fisiológico o biológico no sIempre se probó y los clínicos 

quedaron satisfechos con la descripción de entidades hasta entonces confundidas. 

Como hemos dicho. desde el primer tercio del siglo XIX hasta concluir el poríiriato los 

médicos mexicanos mantuvieron el propósito de estar a la vanguardia en la medicina, por lo que 

la enseñanza se reformó de acuerdo a los programas que se cursaban en Francia y se crearon 

instituciones muy similares a las existentes en los países que fueron el modelo a seguir 

científicamente. 

Los médicos trabajaban CIlios principales campos de la investigación de la época como: la 

fisiología. la cirugía.3 la higiene: y el alienismo. generando aportes a escala nacional, pero no así 

en la internacional. Aunque hay que destacar su activa participación e integración como 

comunidad científica. a través de los congresos nacionales e internacionales, lo que contribuyó a 

la actualización de la medicina en México. tanto en su enseñanza. investigación y práctica. 

'Op. cit., p. 212 . 

. 1 Julián Villarn:i.1L ·'[sl"H.lu ~u.:tllal y prugrl;!so~ .1 la cirugía ~n :--"I¿xico", Cum:u/'so Científico y Artístico del 
Centenario. PrOlllovulu pUl' la AÚldellliu .\/exiCUIILl de JilrIsprudem:ill y Legislación, Mexico, Tip. Vda. De F. Díaz 
de León, 1911,63 pp. 

~ Eduardo Lic~aga. ··,.\I~lIn~ls ((lllsiJeracinnes aCL:rca de I~l higi!.!ne socij:d L:11 Mb:ico". Uf) I,,:il.. 11 pp. 
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La participación de los médicos en los congresos internacionales fue uno de los factores 

que permitió reconsiderar la enseñanza de algunas cátedras. entre ellas la de enfermedades 

mentales, pues al ser ~studiado el alienismo científicamente en otros países contaron con 

argumentos sólidos para que en México se instituyera su estudio en la Escuela Nacional de 

Medicina. 

En 1876 se celebró el Primer Congreso Nacional de Médicos para tratar asuntos de 

salubridad, ya que la higiene era uno de los principales problemas en el país, dados los altos 

índices de mortandad registrados. Dicho congreso fue uno de los más trascendentales 

acontecimientos en la historia de la salubridad en México. porque se confrontaron los defensores 

de las antiguas y de las modernas teorías sobre el proceso de salud-enfermedad; miasmas y 

humores fueron sustituidos por microbios patógenos, contaminaciones y predisposiciones a 

padecer enfermedades, considerando que las defensas orgánicas actuarían en contra de ellas.; 

En 1878 tuvo lugar el Segundo Congreso Nacional, "Congreso de Higiene e Intereses 

Profesionales", en él se presentó el dictamen de la mortalidad en el Distrito Federal, declarando 

que "en la ciudad de México ... habia aumentado tanto en los últimos seis años que era 

comparable a la de Argel: una defunción al año por cada diecinueve habitantes. ,,6 Y como en 

Europa la mortalidad disminuía gracias al progreso de las obras sanitarias, en la ciudad de México 

se integró una comisión para llevar a cabo los estudios correspondientes. Y de acuerdo a las 

estadísticas de mortalidad. la cual registró una tendencia en aument07 

Los congresos médicos fueron los eventos que contribuyeron para que los profesionales 

nacionales se actualizaran. se nutrieran y conocieran las investigaciones de vanguardia. además de 

dar a conocer los trabajos realizados en el país y los estudios de caso. 

5 Miguel Alvarez Amezquita. el al., Historia de la salubridad y de la Asistencia en México. México, Secretaría de 
Salubridad y Asistencia. 1960. pp. 282-285. 

h Moisés Gonzalez :--Javarru. "Lu vida social. Trasfondo humano", HislOrw .\/odernu de ,\4éxico. El PorJfriato. La 
vida social, México-Buenos Aires. Hermes, 1973, tomo IV, p. 45. 

7 La Redacción. "Datos de la Memoria presentada al Congreso por el ministro de Gobernación. La mortalidad en la 
capital ¡", El Siglo XIX. México, D.F., 21 de diciembre de 1888, núm. 15259, p. 1. 
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El Dr. Julián Villarreal dice que la participación en los congresos era de gran importancia 

El Gobierno liberal que nos rige, siempre vigilante y empeiioso por el adelanto, ha aceptado en 
todo tiempo las Invitaciones Je :05 paises í!xtranjeros para los c.on~re~os científicos 
internacionales que, periódicamente se reunen en Europa y América y ha nombrado sus delegados 
para que vayan á representar á la patria, llevando un contingente sobre el ramo que cultivan; J~ 
aqui ha nacido el que tengamos en nuestro pais las innovaciones cientiticas tan pronto como son 
anunciadas y muchas veces aún antes de que se publ iquen en los libros' 

Además los viajes que realizaban a Europa permitieron adquirir no sólo los libros sino 

también materiales y equipo para realizar investigación en el país. 

El Congreso Médico Internacional de Berlín de 1890, en la sección cuarta incluyó el 

estudio de la Neurología y la Psiquiatría; al que asistió una comisión de médicos mexicanos.9 Los 

estudios de la neurología y de la psiquiatría en esta época son reconocidos como disciplinas 

científicas con el carácter de especialidades, por lo que los médicos mexicanos incluyeron esta 

sección en congresos que posteriormente organizaron. 

Dos grandes escuelas influyeron el conocimiento de la Psiquiatría, una fue la francesa y la 

otra, la alemana, ésta a través del trabajo realizado por E. Kroepelin (1885-1926), representó la 

sintesis y culminación de toda la Psiquiatría del siglo XIX y a la vez el punto de partida de las 

orientaciones que se han de sarro liado en el siglo Xx. IO Con los resultados obtenidos en la 

Neurología con el método anatomoc\ínico, la indagación nosográfica de la Psiquiatría se centró 

en la búsqueda de unidades nosológicas de rango superior, eópecies morbosas; 11 por lo que la 

nueva concepción del alemán Griessinger (1817-1868) las enfermedades mentales es considerada 
1 , 

como enfermedades del cerebro. -

g Julián Villarreal. op. \,:il.. p. 47 --l8. 

9 "Congreso Médico Internacional. Berlín, 1890". La Escl/ela de Medicinu. México, D.F .. 15 de diciembre de 1889. 
núm. 18, pp. 375-376. 

10 José Ma. Moral\!s ivkseg,ut!L ··Psiqll¡~Hrii.l". HI.li/()f/U L'nit'ersu! d!.! .. uf}- .. :lf .. p. 227. 

11 Walther Riese, "Neurologia", Hisloria Universal de ... , op. cil .. pp. 235-237; Elvira Arqueola L1opis, "La 
neurología clínica". Hisloria Universal de .... op. cil .. pp. 240-242. 

12 Julián Espinosa lbarra. "La asistencia psiquiátrica", op. cil .. p. 233. 
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Los trabajos sobre enfermedades mentales en el país, se exponen en diferentes espacios 

académicos. por ejemplo el Dr. Secundino E. Sosa (1857-1901), impartió la cátedra del mismo 

nombre en la Escuela de Medicina en 1889 y dictó un ciclo de conferencias sobre enfermedades 

mentales desde el punto de vista clinico y legal en 1891. Además participó en la organización del 

Primer Congreso Médico Nacional que. se realizó del 6 al 10 de diciembre de 1892, y al cual 

asistieron médicos, farmacéuticos y veterinarios. l
] 

Las secciones que comprendió este congreso fueron: la. Anatomía (en todas sus formas) y 

Fisiología, 2a. Medicina interna. 3a. Cirugía general. 4a. Siplografia. Sa. N euro patología y 

Psiquiatría, 6a. Oftalmología, 7a. Cirugia de las vías urinarias, 8a. Terapéutica y Farmacología, 

9a. Obstetricia y Ginecología, lOa. Higiene y Bacteriología, lla. Medicina legal, 12a. Medicina 

militar, 13a. Farmacia y 14a. Veterinaria. En la sección de Neuropatología y Psiquiatría se 

presentaron los siguientes trabajos: el Dr. Sosa expuso el tema "Locura de origen uterino" y 

Morales Pereira la "Curabilidad de algunas formas de locura." 14 

Para Villarreal este congreso permitió que las personas confraternizaran y cambiaran ideas 

o impresiones. Es decir, era posible conocer, analizar y discutir de forma directa los 

planteamientos de los autores. permitiendo una mejor comprensión del campo de conocimiento 

de interés o especialización. 

El progreso de la medicina durante la segunda mitad del siglo XIX se caracterizó por la 

introducción de un punto de vista biológico o evolutivo de la morfología y de la fisiología, de la 

cual derivaron las ciencias de la patología celular, la bacteriología y la parasitología; nuevos 

modos de considerar la enfermedad y sus causas. 15 

Los estudios sobre las enfermedades mentales registraron mayor difusión no sólo en 

revistas especializadas en medicina sino también en la prensa, por éste medio los médicos cubren 

otro aspecto muy importante que es la divulgación del trabajo científico. Por ejemplo la locura. 

13 "Congreso 'Médico Nacional". El Monitor Republicano, México. D.F., 12 de febrero de 1892, p. 3. 

I~ "Lisla lk congn:sist~ls inscrito" L'll1ll0 kerores ~ tltulos JI! algunos trabajus", Lo Escudo de .\ledicinG. M¿xico. 
D.F., 15 de noviembre de 1892. l1um. 1. pp. 17-18. 

15 Fielding H. Garrison. Historia de la Medicina. Con cronología médica y datos biográficos, (trad. Luis Agusto 
Méndez), México, lnteramericana, 1929, pp. 338-339. 
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que era uno de los temas de mayor interés en cuanto a su estudio tanto en la cátedra de 

Enfermedades mentales como ~n los congresos. ya que históricamente había llamado la atención 

en diferentes campos del conocimiento. además por el número de pacientes que se registraban 

tanto en el país como en diferentes partes del mundo. 

Del 5 al 8 de noviembre de 1894 se reunió en San Luis Potosí el Segundo Congreso 

Médico Mexicano.16 presidido por el Dr. Manuel Carmona y Valle (1832-1902), en el cual se 

propuso el establecimiento de un plan de estudios único para todas las escuelas de medicina del 

país. Consideró necesario uniformizar la enseñanza de la medicina para dar solución a los 

problemas de salud e higiene que representaron una amenaza para la población, debido a los altos 

índices de mortalidad que exigían una respuesta inmediata. 

Este Congreso convocó la participación de médicos, farmacéuticos, veterinarios e 

ingenieros sanitarios y entre sus seccíones comprendió la de Neuropatología y Psiquiatría, y la de 

Medicina legal; sección en que se abordó el estudio de las enfermedades mentales. El incluir la 

sección de Neuropatología y Psiquiatría, denotó el interés y preocupación por el cultivo del 

estudio de las enfermedades mentales en nuestro país, por parte de la comunidad nacional de 

alienistas que, se integraba de manera más definida a los que venía trabajando el tema desde hacía 

tiempo. 

En 1894 tambíén se verificó el Congreso Internacional de Ciencias Médicas reunido en 

Roma. en la sección de Patología general. se expusieron conferencias en las cuales se abordaron 

temas sobre el alienismo como: "Hechos nuevos relativos á la naturaleza de la histeria" 

presentada por M. Sollier. l 
J quien expuso sus investigaciones en relación con la sensibilidad y la 

emoción. En la discusión provocada por ~sta ponencia participaron César Lombroso (1835-1909) 

y Alfonso Bertillon ( 1853-1914 l. ambos especializados en Antropología criminal. analizaron los 

tipos de locura sensorial,' d delirio agudo. 

\6 ~té:'\ico. Oticina Tip. de b Seco de Fomento . . \Iemorias del SeRul7do Congreso Médico Mexicano. Verificado en la 
,:/lIduJ de S(/I/ L/liS P/I/mí. \/L;.\"Il"(/ th'¡ 5 .,!.'i d!.' I/I/I'/<.'/Jlhrl! el.! U'¡V-J. :Vk\lCO. 1897 . .f38 pp. 

""Xl. Congreso internacional de Ciencias Médicas reunido en Roma. Ses ion del 4 de abril. Resumen de las 
conferencias. Sección de Patologia General". La Escuela de Medicina. México. D.F .. 30 de septiembre de 1894. 
núm. 43, pp. 863-864. 
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La histeria fue otro de los temas de mayor interés e investigación en la última década del 

siglo XIX, tanto en el extranjero como en el país, existiendo diversas aproximaciones para su 

explicación. 18 "Fuese como fuese, la atención del mundo científico y del político se centró sobre 

la histeria.,,19 En 1895, Sigmund Freud y Josef Breuer publican Estudios sobre la histeria, pero la 

explicación sexual que Freud, después de realizar cuidadosas observaciones en enfermas, cree 

poder dar a las perturbaciones neuróticas, hacen que Breuer se aleje de él.2o 

En 1896 se realizó el Segundo Congreso Médico Pan-Americano, en la ciudad de México, 

los días 16 a 19 de noviembre. el cual contó con la sección de Enfermedades del sistema nervioso 

y Medicina legal siendo los presidentes efectivos los Ores. Nicolás R. de Arellano y Secundino E. 

Sosa. Algunos de los trabajos presentados fueron: "Identificaciones científicas de los reos" del Or. 

Ignacio Femández Ortigosa (que representó al Estado de Veracruz), quien presentó entre sus 

conclusiones que, el método de Bertillon para la identificación era infalible y que debería ser 

adoptado;21 "El hipnotismo terapéutico" del Or. Guillermo Parra, quien propuso la aplicación del 

hipnotismo en el tratamiento de las enfermedades orgánicas del sistema nervioso, hemorragias, 

enbolias, mielitis, histeria, y epilepsia esencial y jacksoniana.22 

El tratar en esta sección conjuntamente las Enfermedades del sistema nervioso y la 

Medicina legal, se debe a que el estudio de las enfermedades mentales se hacía desde la 

perspectiva de la Medicina legal, por considerarse uno de los aspectos más importantes por su 

"ehareot médico de la Salpétriére (1862). realizó entre 1876 y 1893 sus clásicos trabajos sobre la base 
anatomoclínica de la histeria. Consiguió crear la escuela neurológica más importante de su época y con sus discípulos 
llevó a cabo otros muchos hallazgos. Los cinco volúmenes de sus lecciones sobre enfermedades nerviosas dadas en la 
Salpétriére des de 1872 a 1893 constituyen un buen resumen de su labor y la de su escuela. 

"Michle Ristich de Groote, up. cit., p. 231. 

~OOp. cit .. 237: José Babini. Histuria dI! /" .\lediciJ1l1, Pról. Je Pedro Lain Entralgo. España. Gedisa. 1980. p. 178. 

21 "Segundo Congreso Pan-Americano. Crónicas de las sesiones", La Escuela de /vfedicina, México, D.F., I de 
diciembre de 1896, tomo XIII. núm. 30. p. 673: Versión del trabajo en extenso en: Memorias del Segundo Congreso 
.\lédico p(fJ1-,~lIIe,.ic(/II(), /'I!ri/icudo (.'11 /" cd dI.! .\/éxico. D.F. Repuhlica Mexicana, Noviemhre 16. /7. /8 Y /9 de 
/81)6. M¿xico. ! lo!..!ck ~ Ilallliltl)1l Illlpr!..!sOI\:S:- cJitnl'Cs. \ S9S. tomo 11, pp. 926-93 l. 

22 Memoria del Segundo ... op. cit., pp. 984-988. John Hughlings Jackson (135-1911) fue el neurólogo más imponante 
de Inglaterra. Entre sus contribuciones a In neurología (1861-1863) realizó trabajos sobre la epilepsia con la 
descripción de las convulsiones uniterales o epilepsiajaeksoniana (1875). 
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impacto y consecuencias, asimismo porque los médicos dictaminaban sobre el estado mental del 

acusado. 

En 1897, realizaron el III Congreso Médico Nacional en la Perla de Occidente, 

Guadalajara, en donde las comunicaciones científicas tüeron numerosas en todos los ramos. En 

este congreso quedó demostrado que la cirugía patria, estando al tanto de los adelantos de Europa 

y de Norte América, entraba de lleno en la era de la asepsia.,,2J 

En 1899 se realizó El Primer Congreso Internacional de Hipnotismo experimental y 

terapéutico que se reunió en el Hotel Dieu de París. El Segundo Congreso Internacional de 

Hipnotismo se verificó en agosto de 1900, que abordó los siguientes aspectos: 

Comunicaciones en 4 grupos: 

1) Aplicaciones clínicas y terapéuticas del hipnotismo y la sugestión. 
2) Aplicaciones médico-legales. 
3) Aplicaciones psico-fisiológicas. 
4) Aplicaciones pedagógicas y sociológicas." 

En los informes generales del Congreso se refirieron a los siguientes aspectos: relaciones 

del hipnotismo con el histerismo: Indicaciones del hipnotismo y de la sugestión en el tratamiento 

de las enfermedades mentales y del alcoholismo; Valor del hipnotismo como medio de 

investigación psicológica. El hipnotismo en el plano internacional fue motivo para la 

organización de varios congresos, lo cual demuestra la importancia que tuvo en esta época, pero 

en México. aunque se haya considerado objeto de estudio, por la falta de bases científicas para 

comprobar su valor terapéutico a principios del siglo XX fueron cada vez menos los médicos que 

se ocuparon de este tema. 

En la carrera de medicina se instituyeron cátedras que permitieron conocer las nuevas 

ideas europeas, las cuales intluyeron en el conocimiento del proceso salud-enfermedad, y en las 

formas de entender y tratar los pad~cil11ientos. además de ir integrando otras ciencias para acceder 

al conocimiento de los temas de interés. Lo que int1uyó en el desarrollo de algunas ramas de la 

medicina, para que fueran más cultivada en el país, como la cirugía. 

" Julián VilJarreal. up. dI .. pp. 46-47. 

24 "Segundo Congreso de Hipnotismo". La Escuela de Medicina. México. D.F., 15 de septiembre de 1899, núm. 24, 
p.527. 
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El IV Congreso Médico no pudo reunirse en 1900 por la muerte de su presidente y 

después, por diversos motivos. por lo cual fue aplazado para efectuarse en el mes y año del 

Centenario. 

En 1905 en el mes de abril se realizó el Congreso XIV Internacional de Medicina y 

Cirugía en Madrid. España; en la especialidad de Psiquiatria y de acuerdo con el informe de la 

Academia Nacional de Medicina de México. se llegó a deducciones y resoluciones muy 

importantes. Este congreso como el realizado en París influyeron para que en México se 

institucionalizara la especialidad de psiquiatria. 

En 1906 se realizó el Congreso de alienistas franceses. Este congreso. marcó una nueva 

etapa para el estudio de las enfermedades mentales en México. demostrando que su estudio tenía 

un objeto específico, y que se le reconocía científicamente como una especialidad de la medicina. 

y ese mismo año en la Escuela de Medicina de la ciudad de México se integró la psiquiatría 

como especialidad. 

Durante el porfiriato se impulsó el desarrollo de la ciencia nacional, y la medicina tanto en 

la enseñanza como en la investigación alcanzó importantes avances que se concretaron en nuevos 

planes de estudio en la Escuela de Medicina. a principios del siglo XX, así como en la fundación 

de institutos y hospitales en la ciudad de México. 

La importancia de que los médicos participaran y organizaran congresos nacionales e 

internacionales. contribuyó para que en nuestro país se reconociera el estudio de las enfermedades 

mentales, y se investigara al respecto y que, se institucionalizara su estudio en la Escuela de 

Medicina. Además de intervenir en los aspectos legales relacionados con los enfermos mentales y 

elaborar propuestas para modernizar el ramo hospitalario y se discutiera sobre la atención de este 

tipo de enfermos; la participación de los médicos a través de la medicina legal y en las 

instituciones implicó la dimensión social de la práctica médica y por lo tanto la reconsideración 

de lo que signiticó el enfermo mental en la sociedad. 

Aunque durante el siglo XIX. México no contó con aportes universales en la medicina, tuvo 

una constante acti\idad en ese campo. sicllllo su objeti\'o ponerse al día en los conocimientos 

científicos: Para Somo linos, el siglo XIX estuvo: 

orientado por ideas de origen romántico. dirigido por un pensamiento pOSitiVista, realmente 
modificado en su esencia. pero adaptado al medio mexicano y. con realizaciones propias y 
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originales, alcanza, para tinales de siglo, mayoria de edad científica suficiente para colaborar con 
dignidad en el concierto medico universaL'; 

A principios de este siglo una de las principales características de la medicina fue la 

definición de un mayor número de espectahdades, por io cuai dichas áreas registraron un auge 

importante y, en nuestro pais se empezaron a formar especmlistas, entre ellos los psiquiatras. Tai 

especiJlización implicó la fragmentación del conocimiento y estudio del hombre. con una visión 

cada vez más reduccionista del proceso salud-enfetmedad, y la deshumanización en la atención al 

enfermo, al ver en él solo síntomas para definir lo mejor posible un diagnóstico y etiquetar la 

enfemledad. además de establecerse diferencias en la atención pública y privada. 

Durante el periodo de 1867 a 1910. los médicos fueron los encargados de la salud mental 

o psicológica, los responsables de diagnosticar las enfermedades mentales y de autorizar la 

reclusión de los pacientes en los hospitales para dementes, estableciendo una relación individual 

tanto en el trato como en la conceptualización del proceso salud-enfermedad. Las funciones que 

desarrollaron los médicos. fueron detinidas por las comunidades médicas de los países a la 

vanguardia cientifica, cultural y económicamente. La reconsideración de la medicina como 

práctica social, sólo algunos médicos la comprendieron y aplicaron al atender directamente a los 

enfermos mentales. 

El estudio y formación de especialistas primero en alienismo y después en psiquiatría 

respondió al desarrollo científico generado en otras latitudes, no obstante que en México desde el 

siglo XVI existió un hospital que albergaba a los "locos", pero tue hasta mediados del siglo XIX 

que los médicos empczaroll a tratar a los enfermos mentales. tanto por circunstancias políticas, 

como por el nuevo rol que generó el alienismo. 

Los congresos fueron d roro académico que sirvieron para difundir y divulgar los trabajos 

sobre enfermedades l11"ntal"s. siendo una de las principales objetivos conocer en sí las 

enfermedades mentales e intercambiar y actualizar sus conocimientos, como exponer los trabajos 

y estudios realizados. De este nuevo objeto de estudio descubierto y que generaba diferentes 

formas de ~xplicaci\·)[1. qu~ resultaba difícil acccLkr a su comprensión y conocimiento: 

" Germán Somolinos O'Ardois. "Lo medicina mexicana en el per'iodo romántico. I El pensamiento médico mexicano 
del periodo romántico", La Gaceta Médica de México, México, D.F., vol. 99, núm. II p. 1015. 
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predominando entre los médicos la conceptualización del proceso salud-enfermedad como un 

problema eminentemente individual. 

3.2. Los problemas sociales: la criminalidad y las enfermedades mentales 

La medicina abordó las enfermedades mentales como si las personas que las padecían por 

momentos no existieran. y se tratara sólo de un ente abstracto, hecho que cambió radicalmente al 

analizar los efectos y consecuencias en el ámbito social, tornándose en problemáticas generadas 

por personas de carne v hueso. es decir. los enfermos mentales. 

En este apartado abordaremos a los enfermos mentales en la dimensión social en la que 

estaban inmersos y que "alteraban", al establecerse una estrecha correlación entre los problemas 

sociales de la época y estos enfermos. 

Durante la República Restaurada se emprendió la reconstrucción del país, lográndose 

importantes avances en algunos aspectos de la vida nacional, sin embargo, los principales 

problemas sociales como: la prostitución, la mendicidad, la invalidez, principalmente de los niños 

y los ancianos y la salubridad pública, el gobierno no pudo solucionarlos y representaron hasta el 

porfiriato las limitaciones de un régimen que no tuvo capacidad para resolverlos. 

Durante el porfiriato la desintegración social fue inevitable al agudizarse las 

contradicciones. renejada en una amplia gama de "problemas, vicios. plagas y males sociales" 

que registraron cifras alarmantes; por lo que la muerte y el crimen fueron problemáticas de 

constante análisis para la gestión administrativa, porque: 

El hecho de que los mexicanos se vieran constantemente amenazados por la muerte, no se debía 
al pais, sino a sus habitantes. La ignorancia, la inmoralidad. la miseria y la tala de los montes 
explicaban el enjambre de enfermedades que acosaba a la población nacionaL26 

Las principales causas de la fácil propagación de enfermedades fueron la falta de 

condiciones higiénicas como drenaje y saneamiento. La situación económico-social de México 

presentó el siguiente panorama: un pueblo oprimido y despojado de su libertad y de sus derechos; 

una casta privilegiada dudla del poder por largo tiempo: un capitalismo extranjero que invadió la 

:!6 Moisés González Navarro. Clp_ 1.'11 .. p. j3. 
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Los reportes estadísticos durante el porfiriato, fueron la punta de lanza para cuestionar la 

baja moralidad del pueblo, las limitaciones de las autoridades para combatirla y la demostración 

en cifras de una sociedad corrompida, como lo demostraron los datos de 1873 de la cárcel de la 

ciudad, donde ingresaron 1 552 hombres y 738 mujeres, siendo los delitos más comunes el robo, 

la riña, las heridas, los golpes y la embriaguez'") 

El incremento de la criminalidad fue un tema de gran interés, publicándose 

periódicamente la estadística criminal; pero no sólo de trataba de números, pues las 

consecuencias se reflejaban en diferentes aspectos que repercutian en el progreso, desarrollo y 

modernidad del país. Por ello las correlaciones de la criminalidad con otras plagas fueron 

expuestas, algunas veces más a manera de denuncia y crítica, en este sentido Juvenal decía: 

Nosotros no relacionamos el aumento de la criminalidad, su escandaloso aumento; tanto al vicio, 
cuanto á la miseria: veamos que este pueblo no tiene trabajo, que se muere de hambre, y que se 
lanza al robo, como la última de sus esperanzas." 

La miseria fue uno de los principales factores y argumentos que, durante el porfiriato se 

utilizó para explicar las causas de la criminalidad, pero para la "poca política y mucha 

administración" por parte del gobierno, no significó una causa real. Pero el problema se tenía que 

resolver científicamente y por ello José M. del Castillo Velasco, formuló un proyecto sobre la 

criminalidad en México, y propuso la "educación forzosa y obligatoria" ,29 para lograr la reforma 

social a la que se aspiraba. Mientras que para Juvenal "la vigilancia de la autoridad debe ser 

mayor; sólo así podrá combatirse una plaga tan nociva,,30 

Para El Siglo XIX, el gran nllmero de criminales eran resultado de un pueblo que perdía 

sus sentimientos humanitarios, el temor a la ley. a la autoridad, por ello el poder Ejecutivo 

debería poner en práctica aquello que lograra seguridad, tranquilidad y orden en la capital, ya que: 

""Gacetilla. Estadistica criminal". El SigluXIX. México, D.F .. 10 de enero de 1873, numo 10 no. p. 3. 

"Juvenal, "Editorial. El Crimen y la Miseria", El Monitor Republicano. México, D.F., 15 de febrero de 1877, núm. 
39. p. l. 

,. _, "Editorial. La Criminalidad en México", El MO/1/lo/' Republicanu: México, D.F., 18 de julio de 1877. núm. 
179,p.1. 

30_, "Editorial. La Criminalidad aumenta", El Monilor Republicano, México, D.F., 7 de enero de 1879, núm. 6, p. 1. 

" 
" 
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La embriaguez habitual, el robo, el asesinato, se dan naturalmente la mano, y es preciso pensar á 
la vez en la extirpación de todos estos males. para salvar a la sociedad de otros peores que aun le 
amenazan. subsistiendo aquellos como hasta hoy subsisten. sin reconocer medidas suticíentes de 

',. . 1[ 
represlon o castigo. 

La represión y el castigo en contra de la criminalidad deberían ser determinantes, la 

iniciativa del gobierno y el proyecto de ley presentado comprendía las siguientes soluciones: 1) 

suspensión de garantías. y 2) sllspensión de la intervención de juradosn Pero estas medidas no 

funcionaron, por ello se realizaron estudios, y en 1886 se determínó que la falta de educación, la 

ignorancia. el consumo excesivo de licores, y la holgazanería eran las causas del aumento de la 

criminalidad; por lo cual se deberia practicar el sistema penitenciario de las naciones cultas. JJ 

El aumento constante de la criminalidad, no como un hecho aislado provocó que hasta 

concluir el porfiriato representara una problemática alarmante por sus altos índices y por sus 

múltiples consecuencias en diferentes ámbitos. En este sentido Julio Guerrero en su libro La 

génesis del crimen en México. Estudio de psiquiatría social, publicado en París en 190 I decía: 

El crimen es un fenómeno complexo como todos los sociales, y no puede separarse por 
consiguíente su estudio. ni de la vida restante del criminal, ni de los fenómenos 
coexistentes de la sociedad.)4 

Sin embargo. Guerrero consideró que el fenómeno criminológico tenia una causa 

orgánica. y entre los factores corruptores del carácter del mexicano se encontraban: las 

condiciones atmosféricas. la herencia azteca. la religión. la tolerancia moral, entre otros. Y el 

Estado liberal "ha sido impotente para moralizar á la juventud, á pesar de sus pretensiones de 

JI La redacción. "Editorial. Males de la capital". Et Siglo XIX. México. D.F .. 12 de febrero de 1879. numo 12 178, p. 
1. 

n J. M. Vigilo "Boktin del' Monitor', Dos soluciones .11<1 cuestiol1 de la criminalidad.~ La iniciativa del gobierno y el 
proyecto de ley presentado a la comisioll pennaneme.- El verdadero pensamiento del Ejecutivo ... 't, El Alonitor 
Republicano, México. D.F .. 6 de marzo de 1880. "úm. 57. p. l. 

13 Francisco W. González. "Boletin del ·Monitor'. Resúmen.- La criminalidad en México.- Causas que la mantienen.
.vledios que deben '.!l1lplcarsl.! pnrJ disminuirla", El ,\/Ol/j[ur Rr.!pllhlic.:w1U . . \1éxico. D.F .. 31 de marzo de 1886. núm. 
77, p. 1. 

'4 Julio Guerrero. La génesis del crimen en México. Estudio de psiquiatría social, México, Porrua, 1977, p. 9 
lPrimera edición. París. 190 \ ) 
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intelectualizar á la moral: pues no ha podido contener con lecciones abstractas los vicios de 

lenguaje, pensamientos y obras"'>; 

Con el tiempo las causas de la criminalidad presentaron un espectro más amplio, y como 

tales se identificaron la vagancia de la niñez, el juego, las ferias, y la religiosidad.36 Además el 

Dr. César Lombroso, en su obra El hombre criminal, estableció que el criminal era un hombre 

enfermo, lo que suscitó agudas controversias, por que la represión y el castigo no podrían 

aplicarse. 

El presidente Díaz en sus discursos afirmaba que la criminalidad disminuía, pero los 

hechos no lo constataban; además no se habia formado una estadística confiable, sobre todo 

porque la gente no hacía denuncias para evitar problemas con la autoridad. 

Francisco W. González proponía como "remedios": combatir la holgazanería, el vicio y la 

vagancia, como lo estipulaba el Código Penal; castigar a los padres que no dieran instrucción ni 

oficio a sus hijos, y la creación de casas de corrección para niños y jóvenes.37 Pero consideraba 

que uno de los remedios más eficaces para solucionar los problemas sociales era la instrucción 

pública, principalmente de la clase infima, para lograr la consolidación de las instituciones y el 

I d M,' 38 progreso mora e eXlCO, 

Con base a la tesis que consideraba el analfabetismo como el origen de la criminalidad, y 

la comprobación de que la mayor parte de los delincuentes eran analfabetas, ocasionó una lluvia 

de críticas sobre el ministro de Justicia e Instrucción Pública en el Congreso Pedagógico 

celebrado en 1890, cuando se afirmó que la educación oficial disminuiría las "desconsoladoras 

cifras de la criminalidad". 

"Op. cil .. p. 319. 

36 La Redacción, "Editorial. Lo Religión y los Criminales", El Sig/oXI-I", México, D.F .. 10 de octubre de 1888. núm. 

15 198. p.\. 

j7 Francisco W. González. "Boletín del 'Monitor', Resúmen.- La criminalidad en México.~ Sus causas generales.
Remedios que deben cmplcarsl! para Jismil1uirla O;!Il lo posible", El ,\!ol1itvr ReplIhlir..:anu. México. D.F .. 4 de octubre 
de 1888, núm. 238, p. 1. 

J8 -."Boletin del ·Monitor'. Resúmen.- La criminalidad en México.- El medio más eficaz para disminuirla", El 
¡1v/ul/itar RepllhlicaJ1o. ~k.\icn. D.F .. 6 Je octubre JI.! ! SSS. núm. ~-tO. p. 1. 
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Otros consideraron a la pereza como el factor determinante en el incremento de la 

criminalidad. pues aseguraron que los progresos materiales lograban contener la delincuencia y: 

En 1878. el medico Fenelón sostuvo que la criminalidad era atribuible a la herencia y al miedo, 
pt:L'O Justü Sierra la atribuyó a los vicios y a la hulgazanería. Algunos insistieron en c;:l!ificar A. 

ciertos criminales como locos y .'~o faltó quien manifestara burlonamente que sería mejor darle a 
Belem el nombre de manicomio. ", 

Tal crítica Sé debió principalmente a la difusión de los planteamientos del Dr. Lombroso, 

ya que sus libros tuvieron un gran impacto en el ámbito científico internacional, sobre el hombre 

criminal que provocaban gran polémica. al considerarlo como loco moral. quien no era libre de 

sus actos, sino que éstos estaban determinados por su naturaleza, o su origen era la enfermedad, la 

herencia o el atavismo. 

El Dr. Lombroso sostuvo una teoría evolucionista del crimen pues consideró que todo 

tenía un origen común, el cual existía en todos los grados de la escala de la naturaleza que estaba 

regida por leyes; y el crimen estaba en la naturaleza humana. Y su doctrina la demostró 

antropológicamente, utilizando la descripción de los principales caracteres de estas personas: 

formación cráneana. del cerebro, depresión moral. manías, cuestiones afectivas, entre otros.40 

Pero a través de la historia se observó que las investigaciones hechas por sociólogos 

modernos respecto al derecho penal habia "poca fijeza de los hombres respecto de sus ideas sobre 

el crimen". Incluso la ley tampoco brindó una buena delinición del crimen y por ello se 

dictaminaron penas más o menos de acuerdo al delito. Aunque se afirmó que habia una tendencia 

a dulcificar las penas y transformar los crímenes en delitos; de ahí la existencia de la 

correccionalización a través de la penitenciaría. 4, y la curación a la que respondían los modernos 

manicomios. Además: 

El funcionamiento jurídico-antropológico que se revela en toda la historia de la penalidad 
moderna no tiene su origen en la superposición a la justicia criminal de las ciencias humanas y en 
las ~:\igellcias prl1pias de esta nueva racionalidad o del hUl11anismo que llevaría consigo; tiene su 

-") Moist!s Gonzakz Na\ \.lITO, (lp. 01 .. p. -L:::-\. 

40 La Redacción, "La libertad y el Crimen", El SIglo XIX, México, D.F., 1 de abril de 1890, núm. 15 647, p. 1. 

~I ~lichel Foucault. /"i,l!.!lur j' l ·,/\'fI':.!(W . . 'v¡¿,ieo. Si~lu Vl..'illtillllO [Jitor.::::;. 1976. pp. 233-~3j. 
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punto de formación en la técnica disciplinaria que ha hecho jugar esos nuevos mecanismos de 
sanción normalizadora.-12 

El ériminal era considerado como un ser anormal, por ello se le aislaba de sociedad en el 

manicomio, en donde se le sujeta a diversos procedimientos de disciplina, que si los quebranta es 

castigado de diversas formas, entre ellas empleando de la camisa de fuerza. 

Algunos autores reconocieron que a veces los delincuentes eran verdaderos enfermos, 

"psicópatas", que cometían crimenes con gran facilidad como el enajenado.43 Al parecer el 

problema radicó en establecer los límites entre la razón, el crimen y la locura . 
• 

Los trabajos sobre criminalidad fueron realizados por dos escuelas, con enfoques 

metodológicos diferentes. una era la italiana y otra la francesa. La escuela italiana, representada 

por el Dr. Lombroso, no había logrado establecer claramente los diferentes grados de 

criminalidad y por ello elaboraron la siguiente clasificación: criminal nativo, loco moral, 

delincuente epiléptico, criminal o reo causal, y delincuente por ímpetu o pasión. Los 

planteamientos del Dr. Lombroso constantemente se utilizaron como referente al analizar el 

crimen y la locura y su intluencia también se observó en la elaboración de nuevas clasificaciones 

criminales. 

El Dr. Enriqu<! Maudsky (1835-1918) en su obra El Crimen y la locura presentó una 

clasificación diferente respecto a la locura que consideraba parcial, ya fuera afectiva o intelectual. 

y coincidía con el Dr. Lombroso al referirse que los criminales se distinguían por tener un 

carácter especial, estaban marcados por la naturaleza, frecuentemente eran deformes, estúpidos, 

perezosos. raquíticos. desprovistos de energía vital y a menudo epilépticos; regularmente su 

inteligencia era media y defectuosa y muchos de ellos eran débiles de espíritu o imbéciles.44 

Por su parte el Dr. M.G. Tarde en su libro La criminalidad comparada, refutó algunos de 

los principales planteamientos del Dr. Lombroso. como los del criminal loco y el criminal nativo. 

Considerando que d criminal nativo no era un salvaje ni un loco, sino un monstruo, en el sentido 

42 Op. cit.. p. 188. 

" _, "Las modernas ideas subre el crill1en. 1". El Sigla .1"/.1". Mexico, D.F .. 19 de agosto de 1890, núm. 15 767, p. 1. 

44 La Redacción. "Las modernas ideas sobre el crimen. 11.", El Siglo XIX, México, D.F .. 2\ de agosto de 1890, núm. 
15767. p. 1. 

:~' 

i 
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metafórico de la palabra. Y respecto a la responsabilidad, decia que si este no debia de sufrir 

castigo por su enfermedad. la sociedad en cambio estaba en su derecho como señalaba Garafalo, 

"para eliminar del medio ambiente al individuo inasimilable ... ~5 

Cárlos Feré (1852-1907) en su obra Degenereswncia JI criminalidad, ensayo .fisiológico, 

admitió que el crimen y la locura se ligaban indisolublemente, y que no existía una clara 

distinción entre: razón. locura y criminalidad. por lo tanto el tribunal y la sociedad podían evitar 

ser perjudicados; y no aceptó la pena de muerte porque la sociedad no tenía derecho a suprimir a 

los nocivos. ya que se ignoraba su evolución interior. "El mejor tratamiento de la criminalidad 

parece ser. segun la experiencia, el trabajo y la educacion profesional en el aislamiento ... 46 

M.R. Garofalo en su libro La criminología, señaló que "el criminal es un hombre en quien 

hay ausencia, debilidad ó eclipse de la piedad ó de la probidad'; para él el verdadero objeto de la 

reacción represiva era eliminar del medio ambiente al individuo inasimilable. legitimando la pena 

de muerte. 

Eruico Ferri. en su obra Una nueva teoría de la imputabilidad y la negación del libre 

albedrio. afirmó que la legislación penal. y las doctrinas positivistas habian sido llevadas de 

manera errónea ante los tribunales por los abogados y ante jueces que sostenían otros principios 

jurídicos, teniendo efectos como: llacer científico lo que había sido intuición empirica sobre la 

fisonomia, el modo de obrar del criminal; además de que el positivismo se presentaba como voz 

autorizada. basada en el conocimiento positivo del hombre. 

El interés por la criminalidad en México se manifestó de diferentes formas, y la influencia 

de obras como las anteriores se renejó en las iniciativas que se llevaron a cabo. Por lo que el 

gobierno de Díaz ordenó la elaboración del libro Estadística del ramo Criminal en la República, 

en donde se postuló que "El crimen es una enfermedad social. es una diatesis que devora todo el 

organismo de una naciót1 ... ~7 La estadística presentada comprendió la década de 1875-1885. y 

" Op. cit. 

~(, La Redacción. "Las Illulk'rnas iJ~J.5 sobre; ~I crimen. 111 y último". El Siglo XIX. México. D.F.: ::!6 de agosto de 
1890. numo 15 773. p. l. 

"-. "La criminalidad en la República. 1", El Siglo XIX, México, D.F.: 25 de septiembre de 1890, núm. 15799, p. 1. 
Este trnbajó se realizó por on .. h:tlt:s del gobi~rno de Diaz para remitirlos a la Exposición Universal de París en 1889, 
pero como no Se canc 11I~ Ú p,¡ra la f~cha pn:\ ista. L'S por t.:su que,;: posteriarme,;:l1te se publicó. 
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entre otros datos registraron: ocupación, origen y grado de instrucción, delitos cometidos y penas 

impuestas. Respecto al Distrito Federal se reportó que la criminalidad disminuyó porque la 

policía estaba bien organizada; y que la publicidad y el escándalo hacían creer lo contrario:8 

Aunque las cifras arrojadas demostraron que el crimen acompañaba más frecuentemente a 

la ignorancia, ésto se debía a que el número de personas sin instrucción era mayor. Pero 

compartían la opinión de Mauricio Block que la instrucción elemental era un medio para 

combatir la criminalidad, porque la educación elevaba al hombre moral e intelectualmente, 

Por su parte El Siglo XIX, declaró que parecía no existir relación entre instrucción y 

criminalidad; por que los instintos criminales se sobreponían a la instrucción y a la educación. Y 

si la civilización significaba cultura, deducían que la nuestra era imperfecta, porque producía 

crímenes que atacaban el pudor, el refinamiento, el ingenio, falsario que revelaba hipocresía y 

temor, 

La religión no combatía la criminalidad; de acuerdo con la antropología y la etnografia en 

el hombre· primitivo se observaban rasgos morales sin que hubiera ni la sombra de religión 

alguna. Además para el DI'. Cárlos Letouneau en su obra L'evaluNan de la marale, en todas partes 

la moral religiosa era caprichosa, desprovista de miras prácticas y de ningún modo utilitario.49 

Consideraron que la instrucción y la educación no era suficiente para regenerar al 

criminal; el establecimiento de colonias penitenciarias permitió hacer del criminal un agricultor, 

un industrial. por que la cárcel (eran focos de infección criminal) no le brindó ningún oficio que 

posteriormente le permitiera tener una casa, esposa e hijos.5o 

Que el porfirismo fue un régimen de privilegios no acaba de aclarar la función de su 

ideología, lo característico en la relación régimen-sociedad-ideología parece que radicó en la 

conjunción que se dio entre dos grandes necesidades: justificar el privilegio de la riqueza, y 

señalar la urgencia de un régimen político dictatorial y autoritario que pudiera llevar a término la 

gran obra de unificación nacional de que precisaba México. Porque: 

"-. "Lo criminalidad cnla República. 11". El Siglo XIX. Mé,ico. D.F.: 30 de septiembre de 1890. núm. 15830, p. 
1. 

"-, "La Moral y la Religión", El Siglo XIX, México, D.F.: 16 de octubre de 1890, núm. 15817, p. 1. 

~() -, "Culnni;,1s Pt!nitcllciarias". El Sido XI.\', \k\icn. D F .. ~~ Je marzo de ! 891. núm. 15953. p. 1. 
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El lema de don Portirio era "pan y palo": pan para el ejército, pan para los burócratas, pan para 
los extranjeros, y hasta pan para la iglesia: y palo para el pueblo común de México y para los 
adversarios o disidentes de don Portirio. 5I 

CÓill0 uniticar a la nación para lograr el des:trrollo y progreso anhelado sino se elaboró un 

programa su¡;ial pala atender las demandas de la población o integrar a los criminales y enfermos 

mentales. Y sí el pueblo común solo recibia "palo", que se traducía en múltiples formas de 

represión, miseria y muerte. 

Pero el principal problema en México era entender y definir qué era la criminalidad 

retomando las teorías modernas de las principales escuelas europeas, y entre los trabajos 

realizados en el país se encuentran el de Rafael de Zayas Enriquez, Fisiología del Crímen. 

Estudio Jurídico Sociológico, y el de Andrés Díaz Milán La antropología criminal. 

Zayas elaboró un estudio jurídico sociológico, del que dijo era de utilidad para los que se 

dedicaban a la criminología, y propagaban las doctrinas humanitarias de Lombroso, Ferri, 

Garofalo, Van Hamel, Tardo, Brovardel, Lacásagne, Moleschotl, Esquerdo, Garrido y Escuin. En 

donde abordó tres grandes temas la fisiología y la antropología criminal, y el suicidio.;2 

Zayas, en el libro primero expuso sobre jurisprudencia, medicina, psicología, fisiología y 

metafisica, y consideró que la jurisprudencia hasta hacía poco seguía viendo las afecciones 

mentales con gran indíferencia, de ahí que se presentaran dificultades al dictaminar la 

responsabílid~d criminal de un individuo que estaba sano o loco. por que: 

La medicina se ha dedicado con particular ahínco al estudio y clasificaciones de las afecciones 
mentales, haciendo rapídisimos progresos desde que la psicología, aspirando á colocarse entre las 
cíencías naturales. fue limitando su dominio ú los actos del espíritu, divorciándose de la 
metansica [ ... ] Al separarse de la metafísica, la psicología se ha ido acercando gradualmente á la 
fisiología del sistema nerviosos, hasta quedar una y otra de un modo íntimo, auxiliándose 
mutuamente. B 

51 Bird Simpson Lesley. Muchos Mexicos, trad. de Lesley B. Simpson y Luis Monguio, México, Fondo de Cultura 
Económica. 1977. p. 283. 

52 R. de Zayas Enriquez, "'Fisiologia del Crimen. ESluJio JUl"IJico Sociológico"'. El Slglu X/X, México, D.F., I de 
julio de 1891, núm. 16038, pp. 1-2. La publicación de los articulos de eSle libro concluyó el9 de marzo de 1892. 

51 Up. eil.. rv1t!xico. D.F. 1 d¡;.Ílllill JI! IS91.11úm. 16038. pp, 1-2 
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La patología mental modificó profundamente las teorías psicológicas y a la jurisprudencia, 

porque dejaron de aceptar la hipótesis monopsíquica y se admitió que el alma era un grupo o un 

microcosmos psíquico. Y se estableció una ruda lucha sostenida por las ciencias médicas contra 

la psicología, originada por el tema de la locura, pero aún fue mayor la que se mantuvo con la 

jurisprudencia54 Aunque para Zayas la razón estaba a favor de la medicina, el triunfo lo tenía la 

jurisprudencia. Ya que eran los responsables de emitir los fallos de los acusados y definir la 

sentencia legal. 

Por otra parte, los publicistas y los legistas rechazaron la aplicación de las teorías del 

crimen, porque no aceptaron los argumentos y afirmaciones de los médicos legistas en gran parte 

por ignorancia, y porque confrontaban concepciones y posturas sobre el acusado. Aunque 

fisiólogos como Hackel y Huxley habían demostrado la existencia de la fisiología del crímen 

ligada a la enajenación mental, de acuerdo a hechos morfológicos y fisiológicos. 

Zayas observó que la locura tenía diferentes tipos y formas de llamarla: impulsiva, locura 

en acción, manía razonada, locura moral, locura lúcida o locura instintiva. Lo cual estuvo 

estrechamente relacionado para determinar el grado de responsabilidad criminal. Así: 

Maudsley dice que la locura moral es una forma de enajenacion mental que tiene la apariencia del 
vicio ó del crimen, hasta el punto de que muchas personas no quieren ver en ellos más que una 
imaginacion de los médicos, desprovista de todo fundamento real.;s 

La polémica de criminalidad-locura, enajenación mental o enfermos mentales, se agudizó 

con la difusión de las teorías de una nueva ciencia: la Antropología Criminal; que tuvo como 

sujeto de estudio al criminal y como objeto de estudio el crimen.;6 Bajo este enfoque Ferri 

consideraba a los criminales desde un punto de vista psicológico y fisiológico, y elaboró la 

siguiente clasificación: 1) Criminales de instinto (que lo son desde nacimiento), 2) Criminales 

locos, 3) Criminales por violencia de pasiones, 4) Criminales por ocasión y 5) Criminales por 

hábit057 

"Op. cit .. México. D.F., 2 de julio de 1891, núm. 16039, p. 1. 

55 Up. cit .. México. D.F., 17 de julio. 1891. IlUIll. 16 052. p. 2. 

'·Op. cit., México, D.F., 14 de agosto de 1891, núm. 16076, p. 2. 

5; Op_ ( .. :¡l.. México. D.F .. 27 d\,.' agrJ::.Lo. 1891. núm. 16 OS7 .. p. 2. 
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En la antropología criminal los diferentes autores coincidieron en la existencia de 

caracteres anatómicas característicos en los criminales. Es decir, se estableció un estereotipo del 

hombre criminal, y consideramos que representó un grave problema, ya que en última instancia 

no era necesario el crimen, sino poseer los caracteres anatómicos. 

En opinión de los médicos ingleses, "el médico es el verdadero llamado á resolver el 

problema de la locura, del que se derivan otros importantes. como son los que relacionan con el 

crimen".ss Debido a que los antecedentes etiológicos del crimen y la locura se consideraban 

iguales, al comprobar la estrecha relación entre ambos; ya que las principales causas de la 

enajenación mental, bajo todas sus formas se observaba que eran las mismas que impulsaba al 

crimen como eran: las condiciones orgánicas, los excesos, la educación, la herencia y la 

imitación. 59 

Para Zayas los crímenes de sangre los más interesantes estudiar por su frecuencia y por la 

trascendencia que tenían sobre la humanidad, como el suicidio, de éste presentó la gradación 

elaborada por José Miguel Macias en su obra El Suicidio á la luz de la Fisiología de la Historia 

de la Legislación,6o en donde el Grupo XI "El que dispone de los medios para quitarle él o la 

sociedad la vida a otro", del que dice Zayas que los suicidas de este grupo son víctimas de una 

locura homicida, de las mejores caracterizadas; y en el Grupo XV "El que por ambición de 

gloria", señalaba que claramente se observaba la existencia de la enajenación mental 6
! 

El conocimiento y difusión de las modernas teorías sobre el crimen permitieron tener 

otros referentes para comprender tan complejo fenómeno en relación con la enajenación mental. 

Sin embargo, un hecho incontrovertible fue el aumento de la criminalidad, la enajenación metal, 

el alcoholismo, el suicidio. y la delincuencia infantil;62 además en muchas partes del mundo se 

l8 op. cil. México. D.F.: 23 de septiembre. 1891, núm. 16 110, p.\. 

"1 Up. e/l .• México. D.F.: 30 de septiembre, 1 S~ l. núm. 16 1 16. p. l. 

600p cil. México. D.F.: 20 de noviembre, 1891. núm. 16 164, pp. 1-2. 

Id ()p. cit.. México. D,F.: 23 d..:dicio.!lllbrc. 1~C)1. núm. 16137. pp. 1·~. 

62 Juvenal, "Boletin del' Monitor'. Resúmen.- Los crimenes de estos dias.- Por qué aumenta la criminalidad.- El 
juego. la cantina y la vagancia.- De cómo progresa la estafa.- Los ingeniosos.- La alarma de la sociedad ... ", El 
.\/ollilor RL'/mhlit'dlw, \k,iCt). O_F' Y d~ l1l~lrZ(J. 1~<)I. núm. 53. p. 1 
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demostró que estos problemas sociales tenían una relación directa con el incremento de la 

población en las grandes ciudades. como Londres. Liverpool. Francia, Marsella, Lyon, Berlín, 

Han. Viena. Nueva York. Chicago. San Luis. Filadeltia y, en la capital de México. 

Andrés Díaz Milán el crimen se estudiaba por los hombres de ciencia, consideró que no 

era un hecho aislado y caprichoso; ya que no bastaba que una sociedad fuera muy civilizada y 

moral. porque si "le faltaba la prosperidad, el bienestar económico, si la corroe la miseria, esa 

anemia social, el crimen aparecerá como la consecuencia inmediata y forzosa" .63 Y la estadística 

sólo servía para conocer el estado de sus enfermedades morales, ya que de acuerdo a los cuadros 

gráficos de la criminalidad de la capital en el periodo de 1885-1891, el robo y la mendicidad se 

desarrollaban como "hijo legítimos del pauperismo,,64 

Milán, también abordó la antropología criminal, a través de la obra del Dr. Emilio 

Laurent, intitulada L' anlhropologie criminelle el les nouvelles Ihéories du crime, publicada en 

1891. En este libro se exponen los planteamientos sobre el crimen realizados por diferentes 

teorías y escuelas antropológicas,6; destacando la escuela italiana y la francesa; para la primer 

escuela, el crimen era una enfermedad y se debería encerrar al acusado, mientras que para la 

segunda, el que cometía un crimen era responsable penal y no moral, a quien se le deberia 

castigar necesariamente para enmendarlo y curarlo. 

Independientemente del enfoque de las escuelas. la antropología criminal tuvo objetivos 

muy bien detinidos; al respecto el Oc. Paul Sollier afirmó que "la antropología criminal estudia 

los caracteres tlsicos y psiq uicos de los criminales; las relaciones del crimen con la locura, la 

epilepsia. la degeneración; las causas ocasionales y los origenes del crimen,,66 para determinar la 

responsabilidad moral y penal de los criminales. así como los medios de defensa con que contó la 

sociedad para protegerse y defenderse de ellos. 

b3 Andrés Diaz Milian. "La crilllin.lliuaJ l!tlla capital", El ,)'iy,/o.\'L\'. ;Vlé.xico. D.F .. 19 de julio de 1892. núm. 16366, 
p. l. 

64 Op. e;l.. "11 y último". México. D.F .. 21 de julio de 1892. núm. 16368. p. l. 

o; Andrés Diaz Milán. "La antropologia criminal". El Siglo XIX, M¿xico. D.F .• 14 de noviembre de 1892, núm. 16 
467, p. l. 
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Los trabajos sobre los criminales presentaron avances, pues no sólo se contó con la 

caracterización del hombre criminal sino también de la mujer y el niño criminal, que habían sido 

estudiados por el Dr. Lombroso. Aunque se reconoció que la antropología era una ciencia que 

estaba en fonnación y abordaba el problema de otras disciplinas como la fisiología, la moral, la 

jurisprudencia y la pedagogía: su desarrollo se demostró con la organización de cuatro congresos, 

siendo el último de ellos realizado en 1892 en Bruselas, donde se trató el estado actual de la 

antropología, cuyo programa se dividió en dos partes: 1) cuestiones sometidas a infonne: 

antropología crimiml, psicología y psico-patologías criminales. sociología criminal y 

aplicaciones y administrativas de la antropología criminal y 2) cuestiones objeto simples 
• . 67 

comulllcaclOnes. 

Por acuerdo de este congreso, en México se realizaron trabajos para conocer la población 

criminal del país, lo que pennitió contribuir sin grandes gastos al "adelantamiento de la ciencia, 

que trabaja siempre en beneticio de la humanidad" .68 Y la Secretaria de Justicia se encargó de 

realizar la estadística criminal del periodo de 1871 a 1891 69 

La criminalidad en el país siguió en aumento, por lo que Ramón L. Alva planteó que la 

diferencia con Suiza, donde no había criminalidad, y México radicaba en sus costumbres y que la 

causa de su aumento en el país se debía a la falta de moralidad del pueblo que se reflejaba en el 

incremento notable de la embriaguez70 Además que el principal problema de México fue la 

organización que desde sus bases estaba mal: los vicios como el juego, la prostitución y los robos 

fo7 Andrés D[az Milán. "El Congreso de Antropología Criminal de Bruselas. Ultimo congreso realizado para concluir 
con el tema del estado actual Jc la antropología. Celebrado del 7 al 14 de agosto de 1892". El Siglo XIX. México. 
D.F .. 2 de diciembre de 1392. núm. 16 4~3. p. 1. 

" Op. cit., México. D.F .. 5 de diciembre de 1892. núm. 16485, p. l. 

(,., Andrés Díaz \tlibn. "L.l :\~(r':\"lr1'1 dI.! Jll~ticia y la t!stadistici.l de la crilllinalidud". El Siglo XIX. México. D.F .. 20 
de enero de 1893. núm. 16575. p. 1. 

70 Ramón L. Alva. "Boletin del ·Monitor'. Resllmen.- La criminalidad.- A qué se debe.- Los presos y las prisiones.- El 
régimell penitt:!lci~\rill". U \/IIIII/O/" Hl'/)/Ihlit"Ul/(I. M¿:-.:ico. D.F .. 11 de octubre de 1893. núm. 143. p. 1. 
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se generalizaban por que el pueblo "carece de trabajo y se encuentra hundido en la miseria y 

enervado por la inmoralidad,,71 

La criminalidad sobre todo a partir de la última década del siglo pasado fue un tema 

permanente en los periódicos. tanto a favor o en contra de las nuevas teorías. por ejemplo El Siglo 

XIX refutó los planteamientos de la escuela italiana y sobre todo los del Dr. Lombroso, porque 

demostraba que no existía el delito ni los delincuentes,72 aunque utilizó algunos de sus 

argumentos cuando se opuso a algunas explicaciones sobre el problema. 

Todo lo relacionado con la criminalidad generó acaloradas polémicas y posturas radicales 

no sólo respecto a las teorías sino también sobre sus partidarios y la función del Estado, como la 

que sostuvo El Siglo XIX con la Voz de México;73 éste atirmó que el origen de la criminalidad se 

debía a la enseñanza laica dada por el Estado, mientras que El Siglo aseguró que la verdadera 

causa de la criminalidad era la desmoralización de la población/4 apoyando sus argumentos en la 

escuela italiana, donde los factores principales del crimen o el delito eran: factores, físicos, 

antropológicos y sociales. 7
; y que respecto al suicidio, el Dr. Pedro Escobedo en un estudio 

concluyó que dicho fenómeno era producto de la tiebre imitativa. 

Los esfuerzos por combatir la criminalidad fueron permanentes, y en 1896 la Sección de 

Gobierno y el Gobierno del Distrito la estudió buscando las medias para reprimirla. Declarando 

que era necesario hacer "un estudio metódico, lógico y cientítico, emprendido con ánimo social y 

sereno, que no perturben preocupaciones preconcebidas" .76 como lo hacia la Iglesia al 

responsabilizar al Estado por el aumento de la criminalidad. Y el procurador del Distrito Federal, 

71 _, "Boletín del ·Monitor'. ReSlimen.- La criminalidad alarmante.- La justicia humana", Ellvfonitor Republicano. 
México. D.F .. 13 de enero de 1894. nlim. 1 l. p. l. 

72 La Redacción. "No h~~ cril11l:lles ni criminalt!s. El plílllew-l11í1nicomio". El Siglo X/X. México. D.F .. 28 de febrero 
de 1894. numo 16 ~60. p. 1. 

73 _, "La etiología del Crimen en México. 1". El Siglo XIX. México. D.F .. 24 de mayo de 1895. núm. 17225, p. 1. 

7-l Op. ,:¡I ... :V1éxico. D.F .. ~S J~ 1ll~1~() dI.! 1895. Illll1l. 17 ~2S. p. l. 

75 Op. cit ... México. D.F .. 29 de mayo de 1895, núm. 17229. p. 1. 

76 La Redacción. "ClIestiol1l:s Sociales La Crilllinalidad". El Siglo XIX. México. D.F .. 8 de mayo de 1896. núm. 17 
508. p. l. 



150 

en 1898, manifestó que la criminalidad en México era intinitamente menor en comparación a la 

registrada en Europa y algunos Estados norteamericanos: pero en el país un nuevo fenómeno 

causaba alarma: la infancia criminal. 77 

Independientemente de las ideas en boga sobre el crimen y sus orígenes, el gobierno de 

Díaz se empefió en la represión mediante e 1 aumento de la gendarmería. la institución de códigos 

penales, el mejoramiento de tribunales de justicia, la aplicación de la pena de muerte, la construc

ción de presidios. y otras medidas para combatir y solucionar el problema; no obstante, los 

resultados no fueron satisfactorios y mucho menos lograron reducir su incremento. 

En la primera década de este siglo además de hablar de la etiología, la fisiología, la 

antropología y la sociología criminal, otra forma de explicar el problema fue a través de la 

Psicología criminal, y se dijo que dos frases pintaban a la perfección la psicología criminal: 

"¡Adivina quién te dio! ¡resulta ser un matón! ",78 afirmaron que el críminal mataba por afición y 

mero placer, lo que consideraron como una manifestación y característica del modo de ser social 

de la población. Y en el fenómeno psicológico se profesó el culto al valor personal y brutal, 

donde la riña y el duelo eran vistos como sport que brindaba alegría y buen humor. El que mataba 

"porque sí" revelaba otra forma de depravación psicológica, creyendo que la vida de los demás 

estaba a su merced. Y en el pueblo eran frecuentes y cotidianas sus inclinaciones al delito de 

sangre. para demostrar su hombría. llevándolo a cometer homicidios. por que la mayor aspiración 

del pueblo era ser "muy macho" 79 

Además el Dr. Lombroso en su libro Las causas y la lucha contra el crimen, insistió que 

había un tipo humano consagrado al mal. el criminal nato. y que la constitución de los niños 

anormales era consecuencia de padres alcohólicos.Mo Y detinió al criminal nato como "un sér 

n "La infancia criminal". Elllllpon.'/ul. dÚ/r/(J di! lo II1wiulla. ,vkxico. D.F .. I1 de mayo de 1900. núm. I 330. p. \. 

" "El desprecio a la vida agena. Psicologia criminal". El Imparcial: diario de la mañana. México. D.F., 3 de agosto 
de 190 l. n"m. 1 779. p. l. 

i'J "Alma criminal. Un caso típico.- El fanatismo (j¡,;l crim~n.- Las tres ht!ridas de nuestro pueblo.- Cómo combatir el 
cáncer social", El Imparcial: diario de la mañana. México, D.F .• 28 de mayo de 1902. núm. 2 077, p. 1. 

)\(j "El hombre aill1iní1I". F.! !/I/{Jure/u!. d¡uriu dI..' lu II/(/litll/u. M~:xico. D,F._ ~6 de julio de 1901. I1l1lTI.1 136. p.\. 
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condenado al crimen, por ineludibles leyes hereditarias, por anomalías orgánicas que lo impulsan 

a delinquir, inapelable mente, necesariamente. nS
] 

El interés y el bienestar social fueron la principal preocupación para la gran mayoría y las 

teorías de la criminalidad y los enfermos mentales pasaron a un segundo plano, porque se decía: 

se ha abusado tanto del recurso de la locura, verdadera Ó fingida, de la ceguedad de las pasiones, 
especialmente la de los celos, COlllO exculpante de actos que la moral reprueba y la ley castiga, 
que importa fijar un poco de atención sobre esa puerta falsa por la cual, al mismo tiempo que 
verdaderos irresponsables, pueden recobrar la libertad algunos delincuentes peligrosos,82 

El problema de la criminalidad se mantuvo vigente, por lo que las nuevas tendencias 

trataron de explicarla con base en el carácter del mexicano, que en él radicaban los príncipales 

factores del problema, y esto se observaba en el pueblo, que registraba el mayor índice de 

desequilibrados. Sin embargo, Porfirio Díaz, en el informe presidencial de 1903 declaró: "En 

suma, el crímen y la muerte han encontrado en la gestión administrativa un resultado adversario, 

cuya iniciativa se hace apreciar de una manera muy loable y perceptible en las vidas e intereses de 

todos los asociados. ,,83 

El Estado a través de las gestiones administrativas combatió el problema de la 

criminalidad, pero tanto sus medidas y como las instituciones resultaron insuficientes e 

infuncionales, ya que el origen dd problema no fue abordado, y nos referimos a las precarias 

condiciones y bajo nivel de vida de la gran mayoría de la población. No se trató de problemas 

administrativos o represivos, eran manifestaciones de las desigualdades sociales existentes en el 

país y la atención que se le daba a la salud. 

En el poríiriato se elaboró de manera más definida el corpus teórico para justificar y 

legitimar su práctica en el poder: utilizando argumentos basados en teorías científicas. Por 

ejemplo: 

" "El criminal nato", E/Imparcial: diario de la mañana, México, D.F., 5 de noviembre de 1900, núm. l 508, p. l. 

K2 "Locura mística y locura crilllinal. Dt.:Iinos peligrosos", El !mjJu/'clO/: diario de la IJ1wlana. México. D.F .. 9 de 
octubre de 1902. núm. :2 21 !, p. l. 

83 "El informe presidencial. La muerte y el crimen", El Imparcial: diario de la mañana, México, D.F., 19 de 
septiembre de 1903. IlLII11. 2 556. p. J 
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Emilio Rabasa y Justo Sierra utilizarán las teorias biológicas, en especial la de la evolución, para 
explicar la naturalidad de las leyes sociales y con ello justificar la sociedad portiriana. Conceptos 
tales como la selección natural y supervivencia del mas apto, esgrimidos por los ideólogos del 
porfiriato, parecen demostrar esa naturalidad y con ello la justeza de dicha sociedad." 

Los planteamientos de Spencer y de Darwin, sobre la evolución de los seres vivos fueron 

retomados para explicar la evolución de la sociedad, donde los más aptos obtienen los mejores 

puestos y el Estado los protegía porque ser los más capases. Científicamt:nte la ideología del 

porfiriato justificó las desigualdades sociales, basándose en lo dictado por las leyes naturales; esas 

desigualdades "reales" permitirían el progreso y, lo mejor para las personas era adaptarse al papel 

que cada uno podía desarrollar y que le correspondía en la sociedad. Pero la equidad y la justicia 

"fueron patrimonio para una casta, instrumento de extorsión para la otra". ss 

Asimismo se cuestionó la normalidad de las personas, ante un hecho delictivo, por lo que 

se hizo necesario delimitar las fronteras de la locura, ya que al existir diferentes tipos como a) 

sensorias, b) locos del sentimiento y de la pasión, conservando intacto el intelecto y c) la locura 

de la voluntad, para juzgarlos legalmente, debido a que: 

En medio de todas estas locuras vivimos, con todos estos locos nos condenamos, y todavia 
creemos que San Hipólito y la Canoa se encuentran á los únicos enfermos del espíritu. Error 
profundo; aún hay otros más, muchos más en Belem y en la Penitenciaria, [ ... ] prueban que son 
más númerosos los "locos" que no hacen ruido y que viven libres, impunes y amenezadores de la 
sociedad." 

Se consideró que los anormales eran todos aquellos que transgredían las normas sociales o 

delinquían, deberían ser aislados y castigados legalmente aunque estuvieran "enfermos del 

espíritu" por representar una amenaza social, por lo que los hospitales para dementes 

representaron una alternati va para mantener la paz social; reduciendo la problemática social a una 

de salud, sin considerar que también los enfermos formaban parte de esa sociedad y eran producto 

de ella. 

S4 Rosaura Ruíz Gutiérrez. Positivismo y evolución: introducción del darwinismo en México, México. Universidad 
Nacional Autónoma de México. 1987. p. 148 (Colección Posgrado. nllm. 1). 

~5 Jorge Vera Estañol, Hisluriu JI: la Rftvulw.:iun :dexn:uJ1a. Urigenes y resuJtuuus, México, Porrúa, 1983, p. 47 . 

.. "Las fronteras de la locura. Locos Lúcidos y Locos de Atar". El fmparcial, México, D.F., 25 de agosto de 1903. 
núm. 1. 897. p. l. 
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En 1904, la delincuencia juvenil, representó otra forma de criminalidad, la cual 

relacionaban directamente con la falta de cultura y con los malos ejemplos, estimándose que se 

registraron 8, 441 casos de un total de 18 970 consignadosB7 Entre las medidas para combatirla se 

encontraban: la creación de establecimientos correccionales, y establecimientos de policía.88 

El Dr. Manuel Flores consideró que para exterminar algunos males como los que 

representaron los alcohólicos, los impulsivos y los criminales natos, se deberia escuchar al Dr. 

Kólmer, para quien la trepanación era "el supremo remedio" en contra de la criminalidad, ya que 

tenía sus causas de orden material al igual que el cáncer, además de que Bertillon y sus socios 

habían probado que no había criminal que no tuviera el cráneo deforme.89 

Aunque se aplicaron diferentes "remedios y soluciones" para extirpar la criminalidad, fue 

evidente que no existieron fórmulas para lograr combatirla o disminuilar; y algunos autores se 

mostraron escépticos principalmente cuando estaba implicado "un ebrio, un marihuano ó un loco 

lúcido",9o porque consideraron que contra ellos no había castigo, responsabilidad ni culpa. Por lo 

que deberían aislar, marginar, o separar a los "normales" de todos esos peligros que representaban 

los enfermos del alma o del cuerpo, que eran una amenaza social. 

La criminalidad fue abordada desde diferentes puntos de vista y por ello continuó 

estudiándose para comprender este problema por demás complejo. Por ello Carlos Roumagnac 

escribió "Los criminales en México", en donde recopiló información en las cárceles y de los 

asilados: abordando principalmente los casos de sentenciados notables tanto de hombres, mujeres 

y niños. El autor tuvo como fin que su ensayo fundara las bases de la criminología mexicana.91 

S7 "La delincuencia juvenil. Crimen y Escuela". El Imparcial: diaria de la mañana, México. D.F .. 2 de julio de 1904, 
núm. 2 843. p. 1. 

88 "Nueva campaña contra los delincuentes", E/Imparcial: diario de la mañana, México, D.F., 31 de marzo de 1904, 
núm.2 750. p. l. 

89 M. Flores, ."La cirugía y In criminalidad". El Mundo /lustrado. México. D.F., 26 de noviembre de 1905, año XII, 
tomo 11, núm. 22, p. 2. 

'10 "El Diletantismo dt:1 Cr¡lll~n". fllllI/JU/'(.'icd: diurio dI! la 1I/(//7(/IIU. ,"léxico. D.F .. 14 de septiembre de 1905. núm. 3 
271, p. l. 

91 Carlos Roumagnac. "Criminología Mexicana. Un libro interesante". El fmparcia/: diario de la mañana, México. 
D.F., 6 de marzo de 1905. núm. J 090. p. 2. 
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Siendo estudiado el método antropométrico y el sistema dactiloscópico para la identificación de 

los criminales.92 es decir detinir de mejorar manera los procedimientos penales para su 

identificación y consecuentemente para determinar la pena. 

En el terreno científico diferentes ciencias lograron hacer importantes avances en la 

descripción del criminal y de la conducta del enfermo mental. enajenado o loco, y aunque algunas 

teorías y escuelas diferían radicalmente en sus planteamientos, coincidían en considerar a estos 

hombres como un peligro constante y amenazante para la sociedad, a los cuales se les debería de 

recluir en el manicomio o en la cárcel para castigarlos y que pagaran por los delitos cometidos; es 

decir mantenerlos aislados de la sociedad para que no atentaran contra ella. Y aunque las 

condiciones de los enfermos mentales no registraron cambios importantes, no obstante fue 

significativo plantear. discutir y analizar su condición de enfermo ante los tribunales, lo que 

provocó que la sociedad convulcionara ante este hecho. 

La embriaguez y el alcoholismo, tuvieron como consecuencias altos índice de delitos, 

crímenes y enfermedades, entre ellas las mentales, por lo que durante el porfiriato se 

emprendieron iniciativas sustentadas en procedimientos científicos, legales y sociales; porque: 

La sociedad porfírica estaba formada por una aristocracia honrada en apariencia y un pueblo 
delincuente. Con los dedos de una mano podía contarse las conductas ilegales de los ricos; en 
cambio, en el pueblo bajo se daba una marcada proclividad al crimen, que Miguel Macedo 
explicaba por el espíritu anárquico. levantisco y voluntarioso de la plebe, espíritu sin orden ni 
concierto, ajeno a los ideales de la era capitalista:" 

Para los integrantes del gabinete del presidente Díaz, las causas de los problemas sociales 

radicaron en el espíritu del pueblo que estaba en contradicción con los ideales capitalistas; ideales 

de un grupo o clase en el poder que trató de mantenerlos hasta la revolución. 

El Dr. Sebastián Labastida consideró que la ciencia a través de "su poderoso y benéfico 

influjo" tenía que atenuar la notable y creciente tendencia del alcoholismo en las nuevas 

generaciones. Ya que sus observaciones realizadas durante 40 años lo llevaron a identiticar que, 

.• ~ "La idemiticaclóll de !o~ Lrllllill~d~~. E.! \ klllJú antropoll1~triclJ ;. d 'iistema dactiloscópico.- Informe interesilnte.
Debelllos estudiar lus ¡Jos :>i~lI.:lllas':!l 1\U~Slru pJIS", EI/mpul"r.:¡ul: dwr/U Je la /1/uñuna. México. D,F .. 20 de enero 
de 1906, núm. 3 408, p. 1. 

<)3 Moisés (Jonz;:ílez Navarro. (),Il ,'11 .. pp -1.15-..J.16 
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los casos de cora, histeria. epilepsia, eclampsia y otros accidentes de éste género procedían de 

padres bebedores. 

El Or. Labastida. director del hospital de San Hipólito. ratificó los efectos del 

alcoholismo. durante el segundo semestre de 1877 de los 192 asilados. se habían registrado 62 

casos de alcoholismo, 32 de epilepsia simple, 10 con complicaciones con diversas manías, entre 

los que se encontraban varios adolescentes, y por lo común sus padres eran alcohólicos. En 1878 

de 290 asilados, hubo 98 de alcoholismo, 79 epilépticos simples o con alguna locura unida; cuyo 

estado era consecuencia de condiciones hereditarias, siendo la principal causa la embriaguez. Y 

propuso que: 

Supuesta la realidad y el conocimiento de los lamentables efectos de la intemperancia en la 
bebida sobre toda la sociedad. corresponde al noble sacerdocio del médico, por más que no 
blasone de moralista. poner diques al progreso de ese deplorable mal, que entre nosotros por 
desgracia cunde horriblemente." 

Además de utilizar los medios morales que estaban al alcance, como llamar al gobierno a 

participar, dictando medidas depresivas de la embriaguez y estableciendo sociedades de 

temperancia. Con base a las investigaciones del Or. Alfredo Goofrin y B.A. Morel y los 

experimentos del Or. Magnan que, demostraron la acción fisiológica del alcohol, y explicaron los 

efectos en la herencia, debieron combatir los graves estragos a la raza humana que provocaba el 

alcoholismo. 

Para combatir el problema de la embriaguez y del alcoholismo durante el porfiriato 

tomaron medidas que atacaron más la forma que el fondo del problema. En 1879, Juvenal declaró 

que se pretendió hacer un estudio para determinar los modos de "cortar" la embriaguez, unos de 

los vicios o enfermedades que más aquejaban a la patria. proponiendo "buenos agentes del órden 

público, velar porque cumplan con sus deberes y hé allí el problema resuelto de la manera más 

fácil y más sencilla,,9; Este tipo de medidas no sirvieron para resolver el problema de la 

embriaguez, por lo que los enfoques para combatirlo fl1eron cambiando. aunque muchas de las 

'J.f S~bastiúll Labastiua. "¡\c.:iUl\ dI..: I dJcuholislllO mas alió ut::1 inuividuo", CJucela .\/édicCl de :Héxico, México. D.F., 1 
de agosto de 1878. tomo XIV. núm. 15. p. 311. 

1)5 Juvenal. "Ediwri;lI. La Embriag.uez". El ,.\!ol1i(or Rt!/J/fhlic:wlO. \<léxico. D.F .. 2-l de junio de 1879. núm. 150. p. 1. 
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propuestas tendieron a establecer normas y reglamentos sobre el consumo, distribución y venta de 

las bebidas embriagantes. 

Para Juvenal la embriaguez además de analizarse la cuestión social, que se imponía como 

una moda, también se debería enfocar como una cuestión financiera, porque el erario podría 

obtener recursos de forma indirecta al aumentar los impuestos a las bebidas96 

Otro aspecto de sum8 importancia que se discutió y analizó fue que el consumo de pulque 

predisponía a la riña. siendo motivo de reflexiones legales. sociológicas y psicológicas. El pulque 

fue considerado como peligroso promotor de crímenes y lo demostraron a través de los elevados 

índices registrados en los estados productores de la bebida. Los bebedores de pulque al encontrase 

en un estado deambulatorio impulsivo como consecuencia reñían; observándose en este periodo 

las alucinaciones, y una forma de enajenación mental. que llaman "manía subaguda", de forma 

impulsiva. convirtiendo a los individuos en "verdaderos locos armados".97 Además el Dr. Roque 

Macouzet afirmó que la embriaguez del pulque impulsaba más a la riña que la del alcohoi.98 

La embriaguez era el peor azote de la humanidad. según el Dr. Enrique A. Frimont. 

quien después de haber viajado y estudiado por toda Europa y por el continente Americano 

observó que se apoderaba de cualquier persona, no respetando profesión ni sexo; concluyendo 

que se trata de una enfermedad.99 

La embriaguez y el alcoholismo prácticamente en el siglo XIX fueron considerados vicios, 

por lo que las orientaciones para combatirlos estuvieron enfocadas a castigar al individuo. 

96 _, "Boletín del 'Monitor'. Resúmen.- Guerra á la embriaguez.- Impuesto a las bebidas alcohólicas.- Una cuestión 
social y una cuestión tinanciera.- La moda y las costumbres.- Cálculos sobre la importancia de líquidos 
embriagantes.- La pulquerL.l ~ la I.:alltillél .. .". El ;\tOI1I!()/" 1?i!pllhliL'uno, México. D.F .. 15 de mayo de \881. núm. 124. 
p. 1. 

"Dr. R. Macouzet. "Porqué riñen los bebedores de pulque". El Imparcial. México. D.F .. 24 de noviembre de 1900, 
núm. 1 527. p. 1. 

"1\ _, "La embriagu\.!L "kl puk¡lIl.: impulsa Illá~) a la riJla qut: la JI.: alcollol". El l/JIpurc.:iui. M~xico, D.F., :!6 de 

noviembre de 1900, núm. 1 529. p. l. 

""AL PUBLICO". El Siclu \"I\". \\é\icu. DF .. 17 de 111<11'0 de 1 SS2. suplemcl1to JI nllm. 13 194. p. l. 
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Para E. Fuentes y Betancour al gobierno le tocaba aplicar dentro de la justicia y la equidad 

combatir el vicio de la embriaguez, aplicando una "ley muy rigurosa".loo Proponiendo 

reglamentar la hora de cerrar las pulquerías, ya que se observaba que cuando se retrasaba la 

llegada del pulque disminuía la estadística criminal. 101 

El Siglo XIX publicó en 1888, que el gobierno no era responsable de todos los vicios 

sociales, como la embriaguez. en México no deberían escandalizar a la población, porque no eran 

alanmantes las cifras registradas. 10z El análisis de El Siglo es por demás interesante, sin embargo 

minimiza el problema al plantearse demostrar cientificamente que México no era uno de los 

paises más viciosos, utilizando como principal argumento las estadísticas comparativas de otros 

países. Además el análisis del problema, sus causas y consecuencias, en el contexto en que se 

generaban no son abordados por lo que tenemos una explicación parcializada y tendenciosa, al 

hacer afirmaciones como: "El abuso del pulque no debe corregirse, y los que tal intentan, no son 

mas que verdaderos predicadores de la gran criminalidad". 103 

Respecto al alcoholismo decían que el crecimiento progresivo del alcohol tóxico, 

constituía para las sociedades modernas un verdadero peligro, ya que los intoxicados engendraban 

"séres idiotas, epilépticos, suicidas, asesinos, débiles, temblorosos, dipsomanos; y respecto á las 

mujeres, una afección más, el histerismo", según el Dr. Larbaletrier, en su libro El alcoholismo y 

la Salud pública. 104 La problemática de Europa era diferente a la de México, ya que la 

100 E. Fuentes y Betancourt. "Boletín del' Monitor' Reslunen.- La embriaguez.- Necesidad imperiosa en que estamos 
de preocuparnos por la extirpación de semejante mal.- 'Por la razón ó la fuerza'.- [ ... ] El Gobierno debe dar el 
ejemplo y de él partir la reforma.- Es indispensable que se dicte una ley especial contra la embriaguez", El Monitor 
Republicano, México. D.F .. 20 de febrero de 1885. núm. 44, p. l. 

101 Juvenal, "Boletin del ·Monitor'. Resúmen.- Un debate á la orden del día.- Cuestion de importancia vital.- El vicio 
de la embriaguez.- Sus estragos.- Las pulquerías.- Los efectos de la bebida Nacional.- Las tabernas.- Los medios 
correctivos de que dispone la autoridad.- Lo que hacen los pueblos cultos.", El Monitor Republicano. México. D.F., 
19 de diciembre de 1888. "lIm. 303. p. l. 

102 La Redacción. La moralidad y las bebidas embriagantes. El Siglo XIX. México, D.F., 24 de diciembre de 1888, 
núm. 15261, p. 1. 

103 _, "La morw.lidau y LIs bL'bidas '.'lIlbriag;;Ultes 11.". F.l5;;g!o XI.\'. ~1~\iL·o. D.F .. 15 de diciembre de 1888, núm. 15 
262, p. 1. 

lO< _, "La mortalidad y las bebidas embriagantes IlI n
• El Siglo XIX, México, D.F., 26 de diciembre de 1888, núm. 

15 263. p. 1. 
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embriaguez no había sustituido al alcoholismo, y los argumentos económicos que exponen son a 

favor del consumo del pulque. por las ventajas que representaba ante el alcohol. l05 

A las propuestas de los "tinancieros moralistas" para combatir el desarrollo de la 

embriaguez como triplicar los derechos y cerrar los expendios a las 12:00, se opuso El Siglo, 

porque propiciaban el consumo del alcohol tóxico, y la corrupción sería por familias. lob Además, 

"comprobaron" que el consumo de pulque no guardaba una relación entre las cifras registradas de 

la criminalidad. 107 

Para El Siglo, la educación fue el único remedio contra el crimen y los vicios, pero al ser 

tan lento su desarrollo, una alternativa era abaratar los precios de los alimentos para que la 

población no recurriera al "supletorio de la bebida"; y para evitar la reincidencia, establecer 

penitenciarias en donde se educara al preso y se le enseñara un oficio. 108 Debido a que entre los 

delitos más frecuentes se encontraban: las lesiones, el robo, la mendicidad, infracciones de 

policía, y las prostitutas. 

En 1889. se publicó un artículo sobre el crimen y sus causas en México, y entre las 

principales figuraron la embriaguez. los celos y la holgazanería. 109 Es decir, uno de los delitos 

más relacionados con la embriaguez fue la criminalidad en sus diferentes manifestaciones y la 

mortalidad, aumentó al igual que las cantinas en la ciudad. llu 

10' _, "La mortalidad y las bebidas embriagantes IV.", El Siglo XIX, México, D.F., 27 de diciembre de 1888, núm. 
15264. p. 1. 

106 _, "La mortalidad y las bebidas embriagantes V.", El Siglo .\'IX, México, D.F., 28 de diciembre de 1888, numo 15 
265. p. l. 

107 _, "El pulque y la Criminalidad". El SiRio XIX. México. D.F., 31 de diciembre de 1888, numo 15 267, p. 1. 

:08 _, "Cuadros gróticos de la Criminalidad 111.", El Siglo XIX, México. D.F., 7 de enero de 1889, numo 15273, p. 1. 

109 "Noticias Diversas. El crimen y sus causas", El Siglo XIX, México, D. F., 22 de febrero de 1889, núm. 15 313, p. 
4. 

'111 Juvl:!nal. "Bol~[in Jt.:l . :Vlonitur'. RcsLlIllt:n.- La t:l11briagul:!z I:!n M~xico.- Sus avancl;!s.- Esfuerzos de algunas 
naciones por oponerse á esa plaga.- Nuestra indiferencia.- La embriaguez en los Estados Unidos.- Las casas para 
ebrios.- El libro rojo.- Costumbres de nuestros vecinos.- La represion de los vicios". El Monitor Republicano. 
'vléxico. D.F .. ;:] de ~I~()""[() d-.= ! XSq. I1ll111. ~D~. p. I 
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La embriaguez y él alcoholismo fueron temas de los que la prensa se ocupó 

constantemente, analizando sus causas y medios para remediar dicho "mal", pues el abuso del 

alcohol era nocivo y el problema persistía y 110 se encontraron los medios para solucionarlo. 111 

En el ramo penal la embriaguez se analizó básicamente con relación a la sociedad,112 la 

criminalidad, IIJ y la delincuencia." 4 por lo que los funcionarios establecieron medidas para 

combatirla. Expidieron varias disposiciones sobre el funcionamiento de las pulquerías y las 

cantinas, y el procurador de Justicia sugirió que en el Código Penal se reconociera como 

atenuante la embriaguez involuntaria y fortuita, además deberían de considerarla como 

circunstancia agravante, especialmente en los delitos de sangre. I 1; 

El alcohol también fue considerado como la causa inmediata al crimen. Mas la raíz última 

de la delincuencia fue el carácter del mexicano, predispuesto a delitos de sangre, múltiples 

ejemplos cotidianos daban muestra de su valor,1I6 identificándolo como un rasgo psicológico del 

criminal mexicano, pues se aseguró que "riñe sin saber por qué y mata sin saber a quién". 

Julio Guerrero insistió en la ferocidad de los mexicanos. y para probar su tesis se basó en 

los datos de los archivos judiciales de 1896, en los cuales consideró que dos terceras partes de los 

delitos eran de sangre; el alcoholismo fue una de las calamidades nacionales, que más preocupó a 

III Andrés Diaz M .. "Las bebidas alcohólicas ante la higiene". El Siglo XIX, México, D.F., 27 de julio de 1892, núm. 

16373, p. 1. 

112 "La embriaguez y la sociedad". El Imparcial. México, D.F .. 14 de noviembre de 1900. núm. 1 517, p. 1. 

113 "La embriaguez y el crimen. Las medidas propuestas", El Imparcial, México, D.F., 7 de noviembre de 1900, núm. 
1 510. p. 1: "El pulque y la criminalidad. Habla el Sr. Procurador de Justicia del Distrito Federal", El Imparcial, 
México, D.F .. 17 de diciembre de 1900. núm. I 544, p. 1: "El pulque y la Criminalidad", El Imparcial, México, D.F., 
21 de enerO de 1902. núm. I 950. p. l. 

ll.t "La embriaguez y el dc!ljw, Debe reformarse la ley. (Al Sr. Juez 30 de lo criminal", E/Imparcial, México, D.F., 2 
de febrero de 190 l. núm. I 596. p. 1: "La embriaguez como delito". El Imparcial, México. D.F., 25 de diciembre de 
1900, núm. 1 557, p. 1. 

liS "La elllbrioguez llt:bL' ~I,;'r ..:in,:u!l,:,{anci.1 agravante de 105 delitos", E/Imparcial. Yléxico. D.F .. 4 de febrero de 
1901, núm. 1 598. p. l. 

116 "Alma criminal.- Un caso tipico.- El fanatismo del crimen.- Las tres heridas de nuestro pueblo- Cómo combatir el 
cancersocial". EIIIII/J(//'r.:lcd. \l¿,iea. O,F .. :;3 ue ll1a~o de IC)01.Ilum.1 077. p. 1. 
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la élite porfiriana, debido a su importancia, el número de defunciones que causaba, 1 
17 como por 

sus consecuencias familiares y sociales. 

El Dr. Lombroso identiticó que d alcohol provocaba la tuberculosis y la criminalidad; y 

de acuerdo a sus estudios demostró "que á un mayor consumo de bebidas espirituosas, 

corresponde también siempre un aumento en la criminalidad".II& Lo que se observaba como una 

1 M" 119 eyen eX1CO. 

En 1896, Trinidad Sánchez Santos escribió el trabajo El alcoholismo en la República 

Mexicana, para el Primer Concurso Científico Mexicano, en el cual puso de manifiesto la falta de 

una estadística contiable sobre el alcoholismo en la mayoría de los Distritos del país; y definió :tI 

alcoholismo como "el estado patológico que resulta de la ingestión de substancias 

estupefacientes, tales como las bebidas espirituosas, la morfll1a, la cocaina, la mariguana, etc ... " 120 

La definición de alcoholismo de acuerdo a la "verdadera noción científica", pennitió 

establecer el estado patológico que provocaba sobre todo los daños y alteraciones de órganos y 

funcíones; entre ellas pérdida de memoria y decaimiento de la actitud intelectual, terribles 

desórdenes, regularmente incurables. 

El autor presentó un amplio estudio sobre el alcoholismo, pero destacaremos las 

consecuencias del alcoholismo, principalmente sus relaciones con los daños patológicos y la 

criminalidad. Las consecuencias del alcoholismo son ubicadas en tres niveles: 1) en el individuo, 

2) en la generación y 3) en la sociedad. Veamos cada una de ellas. 

ConslJcuencias del alcoholismo en el individuo, pseudo-parálisis general alcohólica, 

demencia paralítica, la locura, dipsomanía (predisposición morbosa a beber), delirio, como el 

'" "Alcoholismo y tuberculosis.- La ley biblica.- Dejeneración 'de las razas.- La prisión y el anfiteatro.- Nuestros 
climas y nuestras cos[umbres". E/Imparcial. ~v1t!xico. D.F .. 1'2 de junio de 1902. núm. :2 09:2, p. 1. 

"' "Los hijos del Alcohol.- El ,Icohol y la lamilia.- Terribles revelaciones de la estadistica.- Estudios del profesor 
Lonlbroso". Ellmparóa¡. México, D.F .• 7 de julio de \902. núm. 2. 117, p. \. 

119 "Una ciudad alcoholizada.- Un ejercito de reincidentes.- Los tres caminos del vicio.- El consumo de bebidas 
embriagantes.- El salario de quince mil obreros". El Imparcial. México. D.F .. 22 dejulio de 1902, núm. 2132, p. 1. 

I~() Trinidad Sáncht!z Santo::;. ti ~¡jI,.:vhuli.wlU eH la R~plÍblic.:(I IIlt!X[Cl/!W, discursu pronwH.:lUdo en la sesión solemne 
que celebraron las Sociedades Científicas y Literarias de la Nación, el dia dejunio de 1896 yen el salón de sesiones 
de la Cámara de DI{JIItados. México, Oficina Tip. de la Secretaria de Fomento, 1898, vol. IV, 151 pp. (Primer 
Concurso Cientítico iv1t,:.\icJlln. Sesión !nterbiennl. Sociedad de Geo~rJna y Estadistica). 
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delirium tremens, demencia absoluta. Además las enfermedades con grandes cifras de mortalidad, 

como la enteritis, la gastritis. enterocolitis, hepatitis, cirrosis y tuberculosis alcohólicas. 

Consecuencias del alcoholismo en la generación, las principales lesiones que se 

trasmitían de padres a hijos eran: los alcoholizables, a quien el vulgo llama llevar malla bebida, 

débiles de inteligencia. Algunas de las lesiones cerebrales eran: suficientistas, 

autiviviseccionistas, monomanía espírita, la del suicidio, la hipocondría, la locura. Entre los 

estigmas psíquicos se encontraban: debilidad de inteligencia, imbecilidad, idiotismo, histeria, 

epilepsia, corea, la parálisis agitante, mal de Basedowi o escrófula exoftálmica. 

Daños del alcoholismu en la suciedad y a la patria, degeneración de la raza y 

disminución del censo nacional en razón directa del aumento del alcoholismo. Sánchez retomó el 

planteamiento de Morel, que el alcoholismo llega a su máxima expresión con la extinción de la 

raza y plantea los siguientes cálculos, un alcohólico que tenga cinco hijos al cabo de cuatro 

generaciones produciría 880 degenerados. Los alcohólicos representaron una carga moral, por que 

generaban la criminalidad. aumentaban la natalidad espúrea, determinada por la vida desastrosa 

que llevaban en las casas de vecindad, donde cada mujer era un mártir, cada hogar un antro, cada 

marido un capataz y cada niño un harapo. 

Entre las enfermedades mentales con etiología alcohólica Santos destacó la epilepsia y la 

locura; cita la tesis de Marcos Mazari, Algunas causas de la Epilepsia en México, donde se 

reportaron 75 casos de esa neurosis, y 44 de ellos fueron identificados de origen alcohólico, que 

representan el 58 por ciento. En la tesis de Mariano Rivadeneyra, estudios sobre estadística de la 

locura en los hospitales de enfermos mentales del Distrito Federal, en el Hospital de San Hipólito 

durante la década de 1884 a 1894 ingresaron 2 266 enfermos y 993 fueron alcohólicos, y en esa 

misma década ingresaron al Hospital del Divino Salvador 115 alcohólicas; las cifras de la 

proporción alcohólica en la locura eran mucho más elevadas en México que la de cualquier otra 

nación. 

Además la criminalidad alcohólica en el Distrito Federal de 1890 a 1895 fue de 210 092 

casos: y los fallecimienlos por CQusas relacionadas o delerminadas por el alcoholismo registró 10 

248 casos. 
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Ante las dimensiones del problema, propusieron una cruzada preventiva por medio de la 

prensa, la escuela, la tribuna y la cátedra, "que conquiste en los espíritus el horror á ese mal y la 

convicción de que es urgente un remedio heroico, sean cuales fueren los intereses materiales que 

derrumbe, las prostituciones que atropelle y las avaricias que aplaste.,,121 Donde lo realizable era 

atacar el alcoholismo de tres formas: 1) al alcohol, legislando su venta; 2) el alcohólico, aplicando 

procedimientos preventivos, cLlrativos y penales; y 3) al vendedor, legislando la venta del alcohol, 

reduciendo. el número de cantinas y pulquerías y combatiendo el San Lunes. 

Asimismo Santos señaló que la epilepsia debería ser declarada por ley impedimento del 

matrimonio, de igual forma debe ser considerado el vicio del alcohol "en cualquier grado y 

condiciones que sea, así como el de la mortina, cocaina, etc ... ,,122 Esa ley debería ser de 

intransigencia absoluta, concediendo el derecho a la autoridad de promover de oficio ese 

impedimento; así como el que procedería por denuncia de los padres, parientes o cualquier 

ciudadano. Y como se demostró que ante el vicio nada podía hacer la familia, que "la reclusión 

constituya el primero y principal de los medios curativos, puesto que implica la ausencia de 

ocasiones y la seguridad de abstención en el individuo". 123 

Además coincidían estadistas, peritos en ciencias morales y sociales del mundo, que el 

aumento de criminalidad estaba en razón directa del progreso del alcoholismo, por lo que la ley 

debería reconocer que ambos tenían la misma naturaleza legal; además la embriaguez desde la 

antigüedad habia sido perseguida y castigada por la ley. 

En la primera década de este siglo la embriaguez y el alcohol continuaron siendo temas de 

estudio y elaboraron teorías científicas sobre la responsabilidad penal, a las cuales se oponian los 

penalistas, ya que postulaban que la delincuencia se tratara como una enfermedad y al delincuente 

como un caso patológico. 

No aceptaban las doctrinas sobre la responsabilidad penal ya que la antigua se castigaba a 

los locos y extraviados mt!ntaks y la moderna aconsejaba no castigar a nadie, y someterlos a 

"' 0 . \" - p. ciI .. p. _o· 

1220 . \-7 'P. ell., p. ~ . 

1:!30p. cit., p. \--11. 
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"gimnástica y dietética especiales"; ambas doctrinas las consideraban "extremas, VICIOSas y 

exageradas". Y la embriaguez al tener entre otras consecuencias, los delitos de sangre, al aceptar 

la doctrina 'moderna en lugar de atacar la causa la fomentaba. 124 

Para el D1'. Manuel Flores el alcoholismo "es el único vicio no explicable ni justificable 

por necesidades físicas, morales Ó sociales imperiosas, y por lo mismo, el más odioso y 

repugnante de todos ellos." 12; Pero reconocía que los hombres de la época consumían 

excesivamente alcohol. tabaco y café para darse fuerzas transitorias; 126 es decir, en la sociedad se 

establecieron nuevos patrones culturales de consumo del mundo moderno. Y el incremento del 

alcoholismo como de las enfermedades mentales fue considerado como consecuencias del 

denominado proceso de civilización y de modernidad. 

Los autores que se ocuparon dd tema del alcoholismo coincidieron en que producía 

efectos nocivos para la salud fisiológica, psicológica y social, sin embargo no estuvieron de 

acuerdo en la forma de combatir el problema. Además los penalistas combatían no sólo la 

doctrina, sino también quien debería decidir y definir la aplicación de la justicia, rechazando y 

cuestionando la función del médico-legista. Ya que afirmaban que todo ebrio era responsable de 

sus actos, y por ello la embriaguez era causa agravante;127 aunque al respecto se generó una gran 

controversia y otra posición fue considerarla como atenuante del delito. 128 

El alcohol continuó correlacionándose con las diferentes manifestaciones de la 

criminalidad riñas. delitos, asesinatos. accidentes callejeros y crímenes pasionales. 129 Además 

124 "Teoria cientifica de la responsabilidad penal". El Imparcial. México. D.F .. 3 de octubre de 1903, núm. 2 570, p. 
1. 

125 Manuel Flores. "Origen social del alcoholismo". El Mundo Ihistrado. México, D.F .. 5 de enero de 1902, vol. IV, 
tomo I. slp. 

1" _. "La embriaguez humana". El ,lIul7Jo ilustrudo. México. D.F .. 7 de febrero de 1904. vol. XI. tomo 1. s/p. 

127 "La embriaguez como circunstancias de los delitos". E/Imparcial. México. D.F., 7 de octubre de 1903, núm. 2 
574, p. 1. 

m "La embriaguez C0l110 at-:I1U:lnlc de! Delito. El irresponsable Illetafisico", E/Imparcial. México. D.F .. 29 de junio 
de 1904, num. 2 84U. p. l. 

129 "Alcohol y celos. Los crimenes pasionales.- Otelo y el código penal.- El arte y la legislación.- Triste situación de 
la mujer", EI//l/parejol. \1J\ico. D.F .. JO de septiembre Je 1902. núm. 2 202. p. lo 

'I! 
'1 
I 
1 
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otro grave problema registrado en los primeros años de este siglo fue el alcoholismo forzoso en 

los niños. IlO 

Es hasta 1909 que se realizó un proyecto para combatir la "epidemia alcohólica",13I siendo 

uno de los principales cambios el enfoque que se le daba al alcoholismo, es decir, se partia de que 

el alcohólico era un enfermo y por lo tanto debería recibir tratamiento para su curación. 

A pesar de los esfi.lerzos hechos en el porfiriato para combatir la embriaguez y el alcoho

lismo, aplicando la represión en diferentes formas: moral, entre otras formas por medio de los 

Congresos Católicos; legal, en 1897 el senado aprobó la reforma constitucional de la pena de 

muerte y en el Distrito Federal en octubre de 1900, la Cámara pidió al Ejecutivo abolirla del 

artículo 23 constitucional; penal, por ejemplo en 1895 se analizó el establecimiento colonias 

penales, y social, divulgando los efectos de la embriaguez y el alcoholismo y organizando 

campañas antialcohólicas. fueron pocos e insigniticantes los logros obtenidos que, nunca 

transcendieron el límite de los buenos propósitos ni de las medidas aisladas. m 

El alcoholismo y el suicidio fueron identificados como una de las causas de la demencia, y 

estuvieron íntimamente relacionada con las enfermedades mentales. De ahí que los argumentos y 

explicaciones médicas sobre estos padecimientos coincidieran en diferentes planos con la realidad 

de una sociedad en crisis, que registraba signos de desintegración. El incremento de los casos de 

demencia se consideró como un fenómeno del proceso de civilización, cuya fundamentación 

médica se basó en el modelo biológico-lesiona!. al considerar las causas predisponentes (herencia, 

estados criticas de la vida, género de vida que se llevaba y causas mixtas) y a las determinantes 

(el puerperio en la mujer. las enfermedades infecciosas y los venenos), éstas causas estuvieron 

130 "Crímen repugnante. El alcohulisll1o forzoso de la infancia", E/Imparcial, México. D.F., 25 de noviembre de 
1905. núm. 3343. p. l. 

1.11 "El combare contra la epidemia alcohólica". E//¡¡¡pareJa/. México. D.F .. 19 de lebrero de 1909, p. 3. 

132 "Alcoholismo.- Los' invasores' de México.- Guerra sin cuartel.- Propaganda benéfica.- La mujer y los niños". E/ 
Imparcial. México. D.F .. 22 de septiembre de 1902. núm. 2 194. p. 3: "Alcoholismo y educación.- La enseñanza 
amiaicohólica ~n las ~scllt:las.- l.:1I0 dt' lus mc;:uios mas dkaL:t:s.- Deuucciones sotisticas", El Imparcial, México. 
D.F .• 24 de septiembre í.h! 19U2. núm. 2 196. p. 1: "Nuestra Campailil. Contra d alcoholismo .. El Imparcial gastará 
tres mil pesos para la curación de diez alcoholicos conforme a un nuevo procedimiento.- El instituto Oppenheimer 
establecera una sucursal en México". El Imparcial, México, D.F .. 3 de junio de 1905, núm. 3 168, p. 1; "La liga 
anti.:!.lcohólica". El /IIIIJlIr~'i,';. \k\i¡,;o. D,F .. 3 dI! julio de 1905.11l!1l1, 3198. p. l. 
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estrechamente relacionas con los argumentos de la evolución social, donde el más apto sobrevivía 

y lo debería proteger el Estado, de acuerdo a los principios de la selección naturaL 

El estudio de las enfermedades mentales o psicológicas en las ciencias médicas, desde sus 

inicios tuvo objetivos particulares y específicos que coincidieron con los de la jurisprudencia, 

aunque los argumentos y procedimientos fueron diferentes básicamente se trataba de: 1) ejercer 

control y represión sobre las personas que presentaban anormalidades fisicas o mentales, 2) 

proteger a la sociedad y mantenerla al margen de ellos, 3) castigarlos legalmente por los delitos 

que cometieran, 4) aislarlos y confinarlos a instituciones gubernamentales y 5) reeducarlos y 

domesticarlos para que no representaran una amenaza sociaL Esto se hacía "a favor y en bien de 

la sociedad" y no propiamente se buscó una alternativa o solución de salud para mejorar tanto la 

condición como la simación del enfermo mentaL 

No obstante, que desde la República Restaurada los problemas sociales como la 

prostitución, la mendicidad, la invalidez y la salubridad, representaron obstáculos para la 

reorganización del país no pudieron resolverse, y durante el porfiriato se agudizaron y la lista se 

incrementó', ante las condiciones del régimen. Y para explicarlos utilizaron como principales 

argumentos el proceso de civilización, fenómeno observado en otras grandes ciudades del mundo, 

yel carácter del mexicano. 

Las consecuencias del proceso civilizatorio, en la actualidad siguen siendo válidas, de 

acuerdo a los postulados de la sociología. Sin embargo. también hay que examinar el trasfondo 

político, económico y social que tuvo en la época esta argumentación, porque considerarla como 

principal causante de los problemas es caer en un reduccionismo simplista que finalmente pierde 

poder explicativo. En cuanto al carácter del mexicano. aún en nuestros días es una polémica que 

no está concluida y que sigue siendo utilizada para explicar. definir y caracterizar al ser nacional 

llamado mexicano desde el punto de vista psicológico y sociológico. 

Pero en el porliriato el determinismo biológico para explicar las desigualdades sociales, 

fue una de las fOlmas más usadas pata dar cuenta de las problemáticas existentes, pues las 

clasificaciones de la sociedad tuvieron C0l110 objetivos: kgitil11ar el derecho a la riqueza de una 

clase, establecer correlaciones entre la clase social y la criminalidad (en sus diversas 

manifestaciones). el oficio de las personas y lo incidencio de las enfermedades mentales; además 
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sirvieron para justitic~r su argumento sobre el carácter del mexicano y las políticas 

gubernamentales. 

El Estado porfiri~no en su timción de represor social aunque obtuvo éxitos importantes, al 

finalizar el siglo XIX las problemáticas sociales fueron cada vez más agudas y se generalizaron, y 

la prensa fue uno de los medios más importantes para. dar a conocer los problemas, "plagas, vicios 

o llagas" sociales tales como: a) el alcoholismo o la embriaguez, b) la prostitución. e) la 

mendicidad, que tomó pertiles de una profesión para ganarse la vida, y la simulación se usó para 

fingir una enfermedad mental. d) el suicidio, considerado científicamente como una monomanía, 

y e) el juego y la vagancia, que ejerció grandes sectores de la sociedad, que por su impacto y 

trascendencia fueron considerados como obstáculos para el desarrollo y el progreso nacional; se 

les relacionó con las enfermedades mentales o bien éstas se determinaron en algunos casos como 

causa y en otros como consecuencia. 

El gobierno de Díaz implementó diferentes mecanismos legales, políticos, institucionales 

y sociales, para combatir esos problemas, resultando poco efectivos, porque no existió un 

programa social para integrar a los individuos al país en términos económicos, sociales, políticos, 

culturales, educativos y productivos. 

El Estado en el plano social tuvo otra importante función con relación a los enfermos 

mentales, a través de la beneticencia pública al regular y normar el funcionamiento de los 

hospitales para dementes, tema que abordaremos en el siguiente apartado. 
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3.3. Una nueva función para el Estado: la benelicencia pública 

México es uno de los pocos países en el mundo que puede ostentar de una gran tradición en 

establecimientos hospitalarios. ésta se debió a que las raíces se encuentran en la tradición 

.. 133 P Id' - d cnstlana. or o que osclentos anos antes e que Pinel pudiera lograr que en la cárcel de 

Bicetre se tratara a los locos como enfermos,134 México ya tenía un manicomio, el hospital de San 

Hipólito. 135 

Los establecimientos fundados por los religiosos en el siglo XVI, sufrieron una serie de 

modificaciones durante el siglo XIX. La situación de los hospitales cambió, no sólo en los 

aspectos formales sino también en los funcionales y en los conceptuales, desde entonces la 

caridad fue sustituida por la beneficencia. "La primera palabra implicaba un concepto religioso, la 

segunda un concepto administrativo simplemente.,,136 

El Estado asumió la responsabilidad de los establecimientos hospitalarios, justificando la 

asistencia pública como lino de sus deberes; según lino de los principios de toda nación culta. El 

siglo XIX caracterizado en la primera mitad por un laicismo individualista y la segunda mitad por 

una espiritualidad y filantropía permitieron justificar la beneficencia. 

La beneficencia no sólo pasó a ser administrada por el gobierno sino además cambió de 

carácter: de religiosa a laica y de privada a pública u oficial. Así fue como en diciembre de 1821, 

la Junta provisional puso a cargo del Ayuntamiento los bienes de los hospitales, y los de San 

Hipólito fueron aplicados al Estado de México y después pasaron a la administración municipal, 

que prácticamente terminó con ellos. 

El gobierno definió la beneficencia como lIn ramo de la administración civil, pero tardó 

40 años en hacer efectiva su responsabilidad con los establecimientos hospitalarios. No obstante, 

l3J Francisco Fernandez del Castillo, "Historia de la medicina. Síntl:!sis de Historia Hospitalaria", El lvlédico, México. 
D.F., enero de 1959, año 3. núm. 4, pp. }7·32. 

134 Julián Espinosa Ibarra. op. cit .. p. 233. 

Li5 _. "Elmunicomiu Gcllt=:ral ue b Casmikda", El ,\/édH.:U. ,\I¿xico. D.F .. marzo Je 1955. año 4. núm. 12, p. 68. 

13. _. "Historia de la medicina. Historia de la asistencia hospitalaria en México 111". El Médico. México, D.F., marzo 
de 1956. ;:1110 5. Ilúm. ¡:::.. p, X6 
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en la larga y luctuosa ¿poca de las revueltas intestinas, ocupó una gran parte de los fondos de la 

beneficencia y aunque casi siempre en calidad de préstamo temporal y con causa de réditos pocas 

veces se devolvieron los capitales o se pagaron los intereses y, a pesar de que en los presupuestos 

generales el gobierno asignó algunas cantidades como subvención dándole a la beneficencia 

participación en el producto de ciertos impuestos, la penuria de los establecimientos fue 

aumentando a medida que disminuian sus propios capitales, y el servicio fue empeorando en los 

que lograban subsistir. 137 

En 1846. el Estado conservó solamente 8 hospitales, de los cuales apenas seis prestaban 

servicios efectivos, entre ellos el de mujeres dementes albergó a 85 enfermas, el de hombres 

dementes tuvo 88 asilados. 

Al no existir unidad en la administración de la Beneficencia, los hospitales se rigieron por 

las reglas de su fundación, lo cual ocurrió en el de San Hipólito. Aunque la autoridad civil ejerció 

su inspección por medio de la Secretaria de Gobernación, sobre los establecimientos 

administrados por el Ayuntamiento y la Secretaria de Justicia y Negocios Eclesiásticos de los que 

dependía el clero. 

La falta de eficiencia o la realización de trabajos administrativos en los hospitales se debió 

a que todas las fuerzas del país se concentraron en las luchas políticas encaminadas a la 

constitución definitiva de la República, y sus fondos al igual que los de otros hospitales poco a 

poco desaparecieron. 

La Constitución de 1857, en su artículo 27 reafirmó el principio de la ley de 

desamortización. Y la ley del 1 ~ de julio de 1859 suprimió las órdenes regulares, las 

Archicofradías. Cofradías. Congregaciones y Hermandades religiosas, y declaró que todos sus 

bienes entraban al dominio de la Nación. Por esta ley los Hermanos de la Caridad se vieron 

obligados a abandonar el hospital de San Hipólito. 

Por la guerra de [ntervención y el [mperio. las propuestas en el ramo hospitalario no se 

consolidaron por parte del Gobierno. Éste, para hacerse de recursos en mayo y julio de 1862, 

137 Miguel S. Macedo, "La Asistencia Publica en México hasta 1900", La Beneficencia Pública en el D.F. Revista 
mensual ilustrada, México, D.F., enero de 1927, t. 111, numo 5, pp. 64·67 (Organo Oficial de la Beneficecia Pública 
en .1 D F ) 
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obligó a los que reconocieran capitales supenores de $4,000.00 pesos, a que los redimieran 

entregando una cuarta parte de su importe en efectivo; de esta manera los establecimientos de 

beneficencia se vieron privados de todos sus fondos, quedando reducidos a lo que el Gobierno 

pudiera darles. lo cual era nada o casi nada. designando al Ayuntamiento encargarse de todo lo 
l' 8 concerniente a ellos. J 

El proceso de desamortización de los bienes de la Iglesia fue largo, pero permitió que el 

gobierno lograra enajenarlos todos. Las Leyes de Reforma fueron profundamente desfavorables 

para las instituciones de caridad existentes, e impidieron la fundación de otras nuevas, además 

hicieron que el gobierno abandonara el principio de dejar a los particulares la misión de ejercer la 

caridad; se pretendió dejar subsistir la beneficencia privada con la oficial, dando al poder público 

las funciones reguladoras y permanentes de disciplina y de fuerza, de benevolencia y de 

filantropía. 

Para realizar la secularización de la beneficencia se creó una Dirección General en 1861, 

que atendió lo relativo a todos los establecimientos del Distrito. En cuanto a los fondos, se le 

asignó a la Beneficencia el 8% del producto de los impuestos municipales y la Dirección fue 

suprimida el 30 de agosto de 1862, sustituyéndola el Ayuntamiento, el cual desde 1863 comenzó 

a hacer gastos que importaron $100.000.00 pesos anuales. 1J9 

Con el restablecimiento de la República se expidieron algunas disposiciones para asegurar 

los fondos de la beneficencia. En 1868 el Ayuntamiento obtuvo la aprobación para que el 

Congreso declarara la independencia de la Beneficencia pública. 140 Porque al restaurarse la 

República. ésta tenía deudas con las casas de caridad. de las cuales se había gastado sus recursos 

para la Independencia del país, se solicitó no el importe de los capitales gastados sino el interés 

del seis por ciento de lo que la beneticencia dio para sostener la lucha con el enemigo. Al vivir 

una nueva época para el bien del pueblo se tenía que fomentar la educación moral por ello: 

13' Op. cit .. p. 75. 

I!" Op. ,'/1 .• p. 76. 

140 Proposiciones aprobadas sobre la exposición para pedir al Congreso la independencia de la Beneficencia. México. 
septiembre de 1868 .. \I·ISS. \/,'neo. F·BP. S-D. Se-DG. Ie~. l. ",p. 31. 1,) fs. 
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iCuántos bienes deberá la Nación á sus legisladores si reforman y organizan los establecimientos 
de beneficencia hasta completar la educación del que reciben niño para devolverlo útil á la 
sociedad.! <'1 

Además del pago solicitado era necesaria una buena organización de los estable::imientos 

a través de la I3eneticencia, ya que estaba en juego el poder reintegrar a un ser útil a la sociedad; 

la reforma moral en la sociedad evitaría que se dieran los grandes crímenes. El Ayuntamiento no 

contó con el tiempo suticiente para llevar a cabo las reformas necesarias, debido a que cada año 

cambiaba, y aunque desde 1862 se le asignó la administración de los establecimientos, no se le 

permitió ejercitar los derechos que, como persona civil corresponde: tener la facultad de adquirir 

testamentos, donaciones o contratos. 

El Ayuntamiento consideró preciso que cada casa de beneficencia tuviera existencia 

propia, así como una organización particular, una administración especial y un reglamento 

específico de acuerdo a sus necesidades. Al separarse la beneticencia de la municipalidad tuvo 

que establecer una Dirección Central que se encargó de las relaciones con todas las casas de 

bendicencia, además de una j unta protectora y de administración que representó los derechos de 

los establecimientos a su cargo. 142 Dicha propuesta se basaba en la experiencia de los Estados 

Unidos, que mostraba los grandes beneficios que representaba la libertad de acción en el ramo de 

la beneficencia; siendo la privada la que podría inculcar las máximas que elevarian el espíritu y 

no la oficial. 

El Congreso argumentó que la relativa estabilidad que México vivía le brindaba las 

posibilidades de fijar su atención en la gente más desgraciada, y si pretendía ser una nación 

grande tenía que cumplir con sus deberes de justicia; por lo que a la beneficencia le deberían 

permitir la adquisición de bienes en manos muertas para engrandecer su riqueza; ésta medida 

facilitaría que tanto las casas de caridad como el gobierno obtuvieran beneficios, pues la nación 

podría alcanzar los Objétivos deseados. 

1.M. del Castillo Velasco escribió en 1869 que, el Ayuntamiento de la Ciudad de México 

por más esfuerzos que haCÍa por sostener los establecimientos a su cargo no podía atenderlos 

141 Op. cit., f. 12. 

142 or. cil 
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como era debido. Las rentas municipales mantenían y daban asistencia a más de mil enfermos en 

los hospitales. además a 1.000 en cárceles. 250 mendigos. 600 niños en el hospicio de pobres y a 

otros en el Colegio de San Antonio o Tecpan de Santiago. dando trabajo a más de 1,000 personas, 

y declaró: 

Para sostener los establecimientos de beneficencia como es debido. no quedan mas que dos 
recursos: el uno hacer los gastos necesarios creando un crédito pasivo al ayuntamiento, que 
acabaria con su buen nombre. y al cabo de cierto tiempo absorberia sus rentas todas para cubrir el 
adeudo; el otro. obtener del gobierno supremo que cumpliendo con lo prevenido en la ley, 
entregue al Ayuntamiento todos los edificios que fueron conventos de monjas, y con cuyo 
producto vendiéndose. ó con los réditos del capital precio de ellos, pudiera la municipalidad 
emprender las obras y mejoras indispensables.'4J 

La propuesta se hizo porque los ingresos que anualmente tenía la Tesorería del 

Ayuntamiento no alcanzaban para dar un buen servicio para una ciudad tan grande y con tantos 

habitantes. Por lo que Castillo exhortó a los periódicos de la capital a que se unieran a esa 

petición en favor de los establecimientos de beneficencia, y de los que sufrían. . 

Durante la administración de Juárez y Lerdo no se introdujeron reformas fundamentales 

en la beneficencia y el Ayuntamiento continuó siendo el encargado del mayor número de 

establecimientos hospitalarios. 

Regular el fi.ll1cionamiento administrativo conllevó a la expedición de reglamentos para el 

servicio de.! hospital y el personal que trabajaba en él. Es por ello que, en 1871 se expidió el 

Reglamento general de los hospitales. y el capitulo 1 se refirió a los médicos. y el capítulo II a los 

practicantes; 1~4 éste último fue modi/lcado en 1878. a solicitud del Dr. Manuel Carmona y Valle, 

cambiando el número de afios de servicio para su admisión. debido a que: 

Las deficiencias del servicio en las casas de beneficencia eran patentes y nadie podía 
desconocerlas. De ahi que uno de los primeros actos de la administración del General Díaz fuera 
la reorganización de ese rnmo. I

-l
5 

143 1.M. del Castillo Velasco. "Editorial. Beneticencia Pública", El Monitor Republicano, México, D.F .• 22 de agosto 
de 1869, p. 1; el mismo articulo se publicó en El Siglo XIX el 24 de agosto. 

144 Copia del Reglallll!l1to g~tlerJl dL' los hospitrt!i!s .vlunicipales aprob.:1do en los Cabildos del 3 al :! 1 de noviembre 
de 1371 a Ralllo" fer"allueL. \k.,ico. ~ Je JiClembre Je 1871. AHSS . . \/éxlcv. F·BP. S·D. Se·DG.leg. 3, "'p. 9, I1 
fs. 

[45 Miguel S. Mncedo. rlJ?- l'il . p. 76 
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Los trab:ljos re:llizados <!n la Benelicencia Públic:l en cuanto :ll funcionamiento de los 

hospitales presentaron inegularidades, por lo que Jurante d porfiriato se centralizó y se 

expidieron nuevos reglamentos para tener un mejor control sobre su funcionamiento y los 

servicios que prestaban, 

La circular expedida el 23 de enero de 1877 por el Ministro de Gobernación, el Lic. 

Pro tasio P. Tagle, creó la Dirección General de Beneficencia, fonnada por los directores de los 

hospitales y bajo la presidencia del mismo ministro, y como vicepresidente el presidente del 

Ayuntamiento de México. La Dirección quedó encargada de la administración de todos los 

establecimientos y de sus fondos. tanto de los propios corno de los procedentes de asignaciones 

que señalaron el presupuesto federal o el municipal. 146 

La medida del Lic. Tagle obedeció: a) a la dificultad de establecer un sistema unifonne de 

administración, dada la frecuente renovación del personal en el Ayuntamiento, b) la imposibilidad 

de consagrar la debida atención al ramo y c) además de evitar la confusión en el manejo de los 

fondos de la beneficencia con los del erario, porque los particulares no hacían donativos por 

temor a que fueran aplicados a otros fines. 

Acordándose que desde el día 10 de febrero, se observarían una serie de prevenciones, 

entre las que se encontraban: 

la. Todos los hospitales, hospicios, casa de correccion y establecimientos de beneficencia que 
actualmente están a cargo del Ayuntamiento de esta capital y los que en adelante se fundaren, 
serán administrados por una junta que se denominará: =Direccion de Beneficencia Pública= y que 
se compondra de las personas á cuyo cargo esté la dirección de cada establecimiento.'·' 

El segundo artículo estableció el procedimiento como se harían los nombramientos para 

los directores, y los nombramientos serían por cuatro años y se prohibía la reelección inmediata, 

en los casos que solamente hubiera un profesor facultativo no quedaría sujeto a esta fracción. En 

cuanto a los landos se dispuso 'Iut! d Ayuntamiento de México, ministrara a la Dirección 

aproximadamente la misma cantidad que se había gastado en la beneficencia el año anterior, 

l-tl, ':-;~cr~taría \.h: EstaJl) ~ dI.: I LJI.:~p'\I..:hú d¡,;: Gulx:rnaciúll St.:cliúll 1,1. Circular. 1), Tagle .. \kxicu. 23 JI! t:nero de 
1877. AHSS, México, F-BP, S-D, Se-DG, leg. 2, exp. 12,3 fs. 

\47 0 .0. cit. 
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asignándosele $ 500.00 pesos diarios. El Ayuntamiento conservó cierta injerencia en el ramo, a 

través de su vicepresidente de la Dirección, en cuanto a la inspección de los establecimientos por 

medio de la Comisión de Regidores y de la glosa de las cuentas por la Tesorería Municipal. Tal 

injerencia desapareció en 1896 con motivo de la supresión de las alcabadas, reorgizándose la 

Hacienda municipal. 

Además se especificaron las obligaciones que tendría la Dirección de Beneficencia, y a 

ésta quedaron sujetos el Consejo Superior de Salubridad Pública y el servicio de la vacuna. 

Para Rómulo Velasco Ceballos,'48 la creación de la Junta de Beneficencia Pública se hizo 

para dar coherencia y orientación a las instituciones benéficas, después de los siglos en que se 

debatieron en la anarquía. Además el 19 de abril de 1877, se fundó la Lotería de la Beneficencia, 

de la cual su primer director fue el Dr. Eduardo Liceaga, quien elaboró el reglamento para 

determinar los productos de la lotería destinados a los establecimientos. 

Los beneficios obtenidos con la circular del 23 de enero de 1877 se reportaron al año 

siguiente; el hospital de San Hipólito había recuperado el jardín que había sido arrendado hacía 

mucho tiempo y bajo bases muy desventajosas. 149 Y en 1878 la Beneficencia Pública reglamentó 

la alimentación en los hospitales, y los directores tuvieron que sujetarse a las órdenes prescritas, 

la atención de los pacientes se mejoraba en diferentes aspectos, además: 

Hoy los facultativos de los hospitales tienen formada ya una reputacion, y no solicitan las plazas 
por amor al sueldo. sino por amor á la ciencia; hoy no se busca la direccion de una sala como un 
recurso para vivir. sino como un aliciente para adelantar. Los hospitales, pues, en este sentido van 
estando mejor atendidos. porque de ellos se encarga lo mejor de nuestro cuerpo médico.';o 

El ejercicio de [as profesiones presentó rasgos particulares. entre ellos la interpretación del 

artículo tercero constitucional, que no definió qué profesiones necesitaban de título para su 

ejercicio. sin embargo. a los médicos. a los boticarios. a los abogados, y a los ingenieros se les 

'" Rómulo Velasco Ceballo. Las 10ler;as. Historia de estas inslÍluciones. desde la real. fundada en 1771, hasta la 
Nacional para la Beneficencia Pública de México, México, 1974, pp. 110-132. 

1.19 lP. dt! los Rio~. "Bnl..:[íll dt..:1 . \Iouitor' El difunto Cong.reso.- La Illl.!l11oria ue Gobernación.- La beneticencia 
publica.- Innovación.- Su!:. r":!)UII~HJuS.- I-Iospital lÍe S;:lIl Hipólito ... ". El .\lUlI/lO" Rl!publicano, México, D.F., -i de 

junio de 1878, p, 1. 

150 Juv~nal. "Eúitori,d, AI!..!ll -;nhre hospitales". El l/oni/oJ" Ref}lIhlic;ol1() . .\'kxico. D.F. 8 de Jgosto de 1878. p. 1. 
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exigió, garantizando con dlu su capacidad. En el Distrito Federal eran penal mente castigados los 

médicos que ejercian sin titulo. y se les exigia para evitar los abusos y el charlatanismo. Además 

los médicos estaban divididos por clases. es decir. había quienes atendían a los ricos y los que 

prestaban sus servicios a los pobres. y la gran mayoría de ellos estuvieron concentrados en las 

ciudades. Los médicos representaron una dile aparte, cualitativa y cuantitativamente. 

La Beneficencia Públ ica en 1878. no contó con grandes caudales, pues, habían 

desaparecido en medio de las convulsiones políticas. muchos establecimientos tenían otros usos 

por lo que se crearon nuevas instituciones para llenar los vacíos. La situación de la beneficencia 

en México, al tener una gran tradición cristiana. permitió que se conservara el sentimiento 

filantrópico en la socíedad. 

y que constantemente se trabaja por crear nuevos establecimientos de beneficencia, por mejorar 
los ya existentes, por atender á las necesidades que se hacen sentir de un modo profundo en las 
difíciles circunstancias que atravesamos. 'H 

José María Vigil consideró necesario reformar la beneficencia, para lograrlo tenían que 

enajenar algunos de sus édiíicios cuyos fondos servirían para mejorar los restantes o vender el 

hospicio y el hospital de San Juan de Dios.1 52 Esta propuesta se hizo en varias ocasiones, pero el 

gobierno no la llevó a cabo durante el siglo XIX. 

Con la circular que emitió la Secretaría de Gobernación el 30 de diciembre de 1879 algo 

cambió la organización de la Dirección de la Beneficencia Pública, al asignar un Director General 

remunerado. y tres Directores honorarios. limitándose a reglamentar mejor su servicio. El Dr. 

Miguel Alvarado. fue nombrado director de la beneficencia y el Dr. Carmona y Valle director 

honorario y presidente de la sección de gobierno, entre otros.1 53 

¡51 J.M. Vigilo "Boletin JI.! 1 Munllur'.- II asilo Jt! lllt:nJig.os.- RúpiJos progresos.- Rt!sultados de la asociacion.- La 
beneficencia en México.- Hecho digno de notarse.- Los héroes de la caridad .. ." El ,\tIonitor Republicano. México. 
D.F., 9 de octubre de 1879. p. l. 

5~ _. "Boletín JI.,.'¡ ''vloniwr' - 1..1 bl,.'llL'tic\"'IH.:i:l públiC:l.- C.lr:lct\!r diSllllti\u J~ lJ -:ivilizlci0n cristíanJ.- Los frutos 
'-tUI! ha prodllciJo 1...'11 .\k.\II.:U.- j'1·~¡llsl·llrllla¡';¡Ulll...'::' .:unr'"rlllI...'S -:Uil bs ':¡';l~¡;;¡Ki:.ls J\! los ti¡,;mpo:i ... ", El Jlol1llur 

Republicano. México, D.F .• 8 de diciembre de 1878, p. l. 

l~J "Be· ,-'tic¡:nciJ rúhlic~l". r:I \/ulli/(lr Rc',fluh/ic.'/IIo. \k'\il'(). D F. :::3 d(' L;'n~rn de 1 SSO. p. 3. 
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En virtud de esta circular la Secretaría de Gobernación puso los fondos de la Beneficencia 

Pública a cargo de una junta especial, que antes administró el ayuntamiento, aunque a través de la 

circular del 23 de enero de 1877 fue anunciado, hasta esta ocasión se realizó. 

La circular de 1879 fue criticada por la prensa, destacando lo referente a los altos sueldos 

(el director ganaba $3,000.00 pesos) y las libertadas otorgadas a la junta directiva para hacer lo 

que quisiera. '54 Y El Siglo XIX declaró que tenía "los siguientes vicios: lo Es anticonstitucional. 

20 Es perjudicial á los fondos de la beneficencia pública. 30 Es indecorosa para las autoridades 

encargadas de la vigilancia del ramo." I 55 

El reglamento del 1 de agosto de 1881,'56 dio a la Beneficencia la organización con que 

terminó el siglo XIX. Este reglamento confió el ramo a la administración de la Secretaria de 

Gobernación y desde entonces tuvo a su cargo todos los establecimientos y sus fondos. En la 

misma disposición por primera vez se enumeraron los establecimientos de Beneficencia y se 

determinó el objeto especial de cada uno de ellos. 

También se consignó. al igual que en el de 1861. pero en términos más preCISOS, la 

facultad de la Secretaría de Gobernación para vigilar que en los establecimientos de fundación 

particular se cumpliera fielmente la voluntad de sus fundadores, y que se obedecieran los 

reglamentos de policía y de salubridad. Aunque a principios del siglo XX fue necesario expedir 

una ley especial para las fundaciones particulares. 

Las disposiciones del reglamento de 1881. permitieron saber el movimiento mensual de 

pacientes en los hospitales y los datos absolutos sirvieron para el reporte anual de la Beneficencia 

Pública. y de los informes presidenciales en donde se destacaba principalmente los servicios 

prestados a la población. Además en el capítulo XV, artículo 49 decía: 

Los establecimientos de Beneficencia son para satisfacer necesidades reales. y lo harán 
gratuitamente para solo los verdaderos indigentes. Los que no lo fueren absolutamente, serán 

'" La Redacción, "Editorial. La beneticencia pública y la secretaría de gobernación", El Siglo XIX, México, D.F.: 9 
de enero, 1880, p. l. 

¡S5 _, "EJitorial. 'El s!.!cn:t:lril) ... k· ~obl:l'11aciún. I.!! d~ ullt~J11it!11l0, y la bt:!ndicencia pública''', El Sigla XIX Mé,xico. 
D.F., I de abril Je I ~so. p. l. 

116 "Reglamento de la Beneficencia Pública en el Distrito Federal", La Gacela Médica de México, México, D.F., 
1881. !. XVI. pp. 30 1-30~ .. ~:'('-332. 3-18-352: [/ Si~/() .\"/.\". ,\léxico. DF. 10 dé agoslo de I SS l. p. l. 
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auxiliados en los establecimientos, pagando pension, media pensioll Ó cuarto de pension, segun su 
posibilidad á juicio del fvl inisterio, quien designará lo que debe pagarse, con vista del informe del 
Director respectivo. '" 

El pago de pensiones signiticó una fuente de ingresos. además permitió continuar 

manteniendo diferencias en el servicio hospitalario, entre los pensionistas y los que no lo eran, 

gozando de mejores condiciones los primeros. y aunque tales medidas fueron cuestionadas y 

criticadas por los médicos, tal disposición no cambió debido a que la leyes "supremas" 

establecían diferencias entre los hombres que tenían que ser respetadas. Por lo que la atención a la 

salud fiJe diferencial, de acuerdo a los recursos y estatus social del paciente, hecho que no sólo 

sucedió en el hospital de San Hipólito. 

El Ministerio de Gobernación en 1881 se hizo cargo de los hospitales, dado que los 

miembros de la Junta de Beneficencia renunciaron a sus cargos, y al respecto el periódico El Siglo 

XIX manifestó que las leyes habían querido que el gobierno fuera el patronato de los 

establecimientos de esta especie, porque: 

Los sentimientos humanitarios, así en los individuos ':01110 en los gobiernos, nada, repetimos, 
tienen que ver con la dependencia ó con la independencia l11unicipal Ó política.'" 

La centralización del poder se observó en todos los sentidos, y las instituciones no fueron 

la excepción, y el gobierno fue quien marcó los lineamientos y políticas a seguir en todas ellas, 

así como lo hacía en la vida nacional. Establecieron el burocratismo en la atención de la salud, a 

través de normas v reglamentos en el funcionamiento. ingreso, permanencia y atención 

hospitalaria. 

La Bereticencia Pública al tener un escaso presupuesto básicamente se orientó ha atender 

las necesidades más urgentes. el Diario O/icial en 1883, reportó que en el año económico del 1 de 

julio de 1882 al 30 de junio de 1883. había gastado $295,236.23 pesos, entre otras cosas en el 

sostenimiento de los a,ibdos. v én d mejoramiento de algunos edilicios.';" 

!~~ Op. c:( .. p. 351 

'53 La Redacción, "Editorial. . Beneficencia Pública"', El Siglo XIX, México, D.F., 6 de junio de 1881, p. 1. 
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Pero las condiciones de los hospitales y su funcionamiento no cumplían las condiciones 

necesarias como centros de salud. además las demandan de una población que crecía 

aceleradamente no eran cubiertas; siendo el principal obstáculo para lograr una modernización la 

falta de presupuesto. Y si a esto agregamos que en el mes de febrero 1893, se dispuso la supresión 

de fondos especiales para la beneficencia, mucho más deplorables fueron los servicios que 

prestaban. Al respecto El Siglo XLK afirmó que tal hecho causó horror para la gente que usaba 

esos servicios, además se observaba que: 

nuestros pobres tienen más miedo al hospital que á la muerte, y prefieren morir ocultos y sin 
auxilio cientitico ni pecuniario, en una mala caverna urbana, que solicitar una cama en el 
hospital. 160 

La suspensión de fondos especiales provocó que no sólo los pobres continuaran 

rechazando ser atendidos en los hospitales, sino que esa actitud se generalizó a otros sectores de 

la población; atentando en contra de la higiene y la salud pública, la in funcionalidad de los 

hospitales se hizo cada vez más evidente; por lo que el Consejo Superior debió atender la 

Beneticencia Pública y proponer reformas para que tuviera un mejor funcionamiento, lo 

implicaba un mejor servicio en la atención de los enfermos. 

Al no registrarse cambios significativos en la Beneficencia Pública, la Secretaría de 

Gobernación optó por la alternativa de fomentar la Beneficencia privada. Y el 25 de noviembre 

de 1895 expidió una ley para asegurar los fondos de las fundaciones particulares, dio personalidad 

jurídica indiscutible a las asociaciones y fundaciones lilantrópicas, fijó reglas para su constitución 

y administración. así como los derechos de los patronos, concedió algunas extensiones y creó una 

Junta de Beneficencia Privada; a la cual se le asignaron entre otras nlOciones: las de inspección, 

promoción y fomento de establecimientos particulares. 

A principios de este siglo los editicios de los establecimientos de beneficencia eran 

inadecuados pan¡ cUl11plir el objelivo para lo cual estaban destinados por su distribución, 

construcción, ubicación, además de no reunir las condiciones de los progresos que la higiene 

exigía. Por lo que la Beneficencia enfrentaba el reto de construir nuevos centro hospitalarios de 

acuerdo con los cánones ciClllíticus lk la ¿poca. y de un país que se modernizaba. 

¡hU La Rl.!da,ccion. "1..1 rklh.:Ji(":llcia -' el F.~I~\dll". El Siglo.\'I.\" . . \h!xico. D.F .. 6 de febrero de [893. p. 1. 
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Miguel S. Macedo resumió el estado de la Beneiicencia en la República a principios de 

siglo de la siguiente manera: 

existe toda clase de instituciones de caridad, desde las que tienen por objeto auxiliar la entrada 
Lid lIiiiü .1 la vida. --Ca;io de \1aternidad. !nclusas y Orfan;ltori05--, hasta las que se limitan a 
enterrar a los muertos. Unas se "ncargan por completo de todas las necesidades de la persona, 
dándole el carácter de asilado, y cuidan entonces de su alimentación, vestido, educación, si se 
trata de infantes O adolescentes, y cle su asistencia médica: otras sólo tienen por objeto socorrer 
necesidad determinada, y dejan a los socorridos en su hogar: tales son los consultorios médicos, 
la simple ministración de alimentos, el préstamo sobre prendas, y algunas instituciones análogas a 
éstas,I61 

Para Macedo las instituciones de "caridad" cubrían d ciclo vital de un hombre, y en cada 

fase tenía objetivos particulares, dada su especialización. Estas instituciones no de caridad sino de 

beneticencia, conceptos expuesto y analizado por Macedo: si bien cubrían el ciclo vital de un 

hombre, las condiciones en que lo hacian no eran las más favorables, higiénicas ni científicas. Y 

aunque había instituciones especializadas no en todas ellas se tenían las mismas condiciones para 

proporcionar a la persona la atención debida o tratamiento que permitiera la recuperación del 

paciente para su integración a la sociedad. Por lo que: 

Al estudiar la cuestión de la beneficencia, se ve claramente cuánto urge la constitución de una 
nueva moral sobre bases cientificas inconmovibles y capaces de resistir un análisis profundo, para 
que no suceda con ella lo que con la moral religiosa, que desapareció cuando quedaron destruídas 
I . I . d 'd 16' as creencIas que e serllan e tun amento. -

La constitución de una nueva moral. implicaba una reconsideración sobre las grandes 

desigualdades sociales y .:conómicas de la población, ya que apelar a las "bases científicas", para 

el buen funcionamiento de las instituciones y la solución para los problemas nacionales, sólo 

justiticaba esas desigualdades, y denotaba la poca capacidad resolutiva para combatir y prevenir 

los "males" que obstaculizaban el progreso, y no permitían alcanzar la modernidad y civilización. 

El gobierno estableció mecanismos para obtener ingresos que aplicó a la beneficencia, y 

sobre todo lograr qUé 1111é\ '''11':l1l" l'lS pClrticuLlres clll1liClrClI1 en la l'unción bén¿vola de la caridad 

como en la ¿poca colonial, sin temer que sus recursos no ÍLleran aplicados a fines benéficos. 

Aunque el gobierno tuvo medios propios para obtener recursos, como el contrato de 1887 de la 

161 Miguel S. Macedo, op. CII., p. 81. 
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Lotería, el cual fue una de las principales fuentes de financiamiento que pernütió el sostenimiento 

y la construcción de importantes obras en este ramo como la construcción del Hospital General y 

del Manicomio. 163 

La inestabilidad política del país tuvo graves consecuencias en el funcionamiento de las 

instituciones hospitalarias, desde la época de la Independencia, y fue hasta la segunda mitad del 

siglo XIX que el Estado asumió su administración y reglamentó el funcionamiento de la 

beneficencia pública a través de diferentes dependencias, para cumplir con su función 

administrati va. 

México desde el siglo XVI, contó con un hospital para hombres dementes, lo cual es muy 

significativo, porque que por primera vez recibieron trato humanitario. Pero el hospital hasta la 

primera mitad del siglo XIX, fue el sitio donde se recluyeron a todos aquellos denominados 

inocentes, enajenados, dementes o locos, pero no recibieron tratamiento médico para su 

enfermedad. Subrayo enfermedad, porque desde la concepción relígiosa, los trastornos mentales 

fueron atribuidos a fuerzas demoniacas, y los hombres que las padecían estaban poseídos y no 

enfermos; imperando la concepción judeocristiana sobre estas enfermedades. 

A partir de que el Estado se hizo cargo de la Beneficencia Pública, subyació una nueva 

orientación de los establecimientos hospitalarios, y de las funciones de los médicos y la atención 

a los enfermos mentales, estableciéndose la ciencia médica, y la "eficiencia" administrativa para 

el buen funcionamiento del hospital. 

Pero tales objetivos no lograron cumplirse, y el Estado presentó limitaciones 

principalmente presupuestarias que se tradujeron en irregularidades tanto en el funcionamiento de 

los hospitales como en la atención a los enfermos, por lo que la sociedad no contó con 

instituciones adecuadas para atender sus problemas de salud ya que hacía carecía de un proyecto 

social incluyente que contemplara los problemas de salud como una manifestación de las 

inadecuadas políticas existentes. 

163 Rómllto Velaseo Ceballo<;¡. rlf :il.. p. 131 
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Capítulo IV. El hospital para hombres dementes: San Hipólito 

"Hay gritos del alma que atraviesan los siglos". 
Boletín de la Beneficencia Pública del Distrito Federal. 

4.1. Semblanza del hospital de San Hipólito desde su fundación hasta 1866 

Una de las primeras instituciones que recibieron a los enfermos mentales en el país fue el hospital 

de San Hipólito, en la ciudad de México. Los enfermos mentales desde el siglo XVI fueron 

recluidos en este hospital mejor conocido para hombres dementes. 

La existencia y el funcionamiento del hospital de San Hipólito en la segunda mitad del 

siglo XIX, corresponde a un proceso de varios siglos, siendo en su inicio una institución de 

caridad y a partir de que el Estado asumió su administración pasó a depender de la beneficencia 

pública. Para conocer este proceso exponemos una semblanza de su fundación, desarrollo, 

sostenimiento, administración y especialización que tuvo en la atención de los enfermos 

mentales, siendo uno de los antecedentes del Manicomio General de la ciudad de México. 

El hospital y el convento de San Hipólito deben su nombre a la ermita adyacente que 

fundó en el siglo XVI Juan Garrido, quien la edificó y le llamó de los Mártires en recuerdo de los 

españoles sepultados ahí,1 en la derrota de la Noche Triste.2 El 13 de agosto (día en que se festeja 

a San Hipólito), tuvo una conmemoración especial. pues también se realizó la toma de 

Tenochtitlán en 152 \.3 Y la ermita posteriormente fue llamada de San Hipólito y desde entonces 

cada año ese día se realizó un festejo. 

Juan de Dios Peza afirmó que el 13 de agosto para los aztecas también tuvo una 

significación especial, porque ese día se realizaban dos fiestas de gran importancia: la de 

Tlaxochimaco (ofrenda de flores) y la de en honor a Xacateuchtli (dios del comercio). Y al 

I Roberto Olavarria y cols., México en el tiempo. Fisonomía de una ciudad. México, impreso en los talleres de 
Excélsior, p. 127. 

2 Gilberto F. Aguilar y Roberto Ezquerro Pe raza. Los hospitales de México, México. Ediciones de la Casa Bayer, 
1936, pp. 17-20. 

3 Elena Horz de Via, y el. al., Guía Oficial. Centro de la Ciudad de México, México, Centro Cultural Camino 
ReallINAHlSALVAT, 1987, p. 143; Ernesto Sodi Paliares, Casonas Antiguas de la ciudad de México, México, 
Impreso en los talleres de Periódicos, S.C.C. La Prensa, 1968, pp. 89-91. 



182 

declarase San Hipólito patrono de la ciudad se estableció por parte de los españoles una fiesta 

anual muy solemne, conocida como del pendón o estandarte y fue una de las más notables en la 

época colonial. El estandarte fue usado hasta 1821 y desde entonces se ignora su paradero.4 

El hospital fue fundado en la ermita adyacente de San Hipólito por Bemardino Aivarez, 

de quien expondremos algunos de los datos más importantes de su vida y de su obra. 

Los datos biográficos sobre Bemardino Alvarez son escasos, y el que es considerado 

como su principal biógrafo, Juan de Díaz Arce,; no proporciona suficiente información sobre él; 

por lo que la vida de Alvarez es un tanto incierta. 

Emestina Jiménez Olivares señala que hay datos biográficos de Alvarez que son 

especialmente conocidos por los psiquiatras del hospital que lleva su nombre, y son los 

siguientes: que nació en la Villa de Utrera, provincia de Sevilla, sus padres fueron Luis Alvarez y 

Ana de Herrera, quienes educaron a sus hijos, dos de cada sexo, dentro de los principios 

cristianos más estrictos. Sus hermanas se hicieron monjas y su madre cuando enviudó se retiró a 

un convento.6 El español Bemardino Alvarez fue el hombre que en el siglo XVI, en opinión de 

Josefina Murie1, deseoso de aventuras se hizo soldado, y en la Nueva España participó en la 

guerra de los Chichimecas, luchó en Zacatecas y otras regiones norteñas, 7 

Para Cruz Francisco, cuando Alvarez se cansó de la forma de vida que llevaba regresó a la 

capital, "en donde se planeaban aventuras a lo humano y a lo divino."s Su temperamento 

apasionado, su juventud y cierta viveza de ingenio para tramar más de una aventura, pronto 

hicieron de él, entre el grupo de pícaros que lo seguía, un capitán por ser el que más galante salía 

de toda suerte de refriegas. Pero al verse involucrado en un homicidio, tuvo problemas con la ley, 

, Juan de Dios Peza, "La Beneficencia en México IX. El hospital de dementes", La República. Periódico Político y 
Literario, México, D.F .. I de diciembre de 1880, vol. 1. núm. 238, pp. 1-2. 

s Juan de Dlaz Arce, LIbro de la vida del próximo evangelio, Nueva España, 1761. 

6 Emestina Jiménez Olivares, "Bemardino Alvarez: su vida y su obra", La Prensa Médica Mexicana, México, D.F., 
noviembre-diciembre de 1972, año XXXVII, núm. 11-12, pp. 395-402. 

7 Josefina Murie1, Hospitales de la Nueva España. Fundaciones del siglo XVI, México, Publicaciones del Instituto de 
Historia, t.I, núm. 35, pp. 187-197. 

• Cruz Francisco Santiago, Hospitales de México y la caridad de Don Benito, México, México, Jus, 1959, p. 51. 
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y fue forzado a servir en una flota en busca de nuevos descubrimientos en los mares de Filipinas, 

Japón y China. En Acapulco una mujer lo ayudó a escapar y se embarcó a las tierras del Perú. 

Treinta años después, al regresar a la Nueva España poseedor de una gran fortuna y ya en 

plena madurez, decidió vivir como un gran señor, pero empezó a servir a la gente y empleó su 

caudal en el servicio de Dios y del Rey. 
, 

Jiménez clasifica la obra realizada por Alvarez de la forma siguiente: 

1. Su primera obra fue, sin duda, su dedicación, durante 10 años al servicio de los enfermos en 
el Hospital del Marqués; dedicación personal, paciente, caritativa e incansable. 

2. Su constante ayuda a los pobres, especialmente a los presos, a quienes visitaba para 
socorrerlos y confrontarlos. 

3. Su constante ayuda al convento de Jesús María para amparar a las doncellas sín fortuna, hijas 
de caballeros españoles. 

4. Una sala de enfermería, que de su peculio hizo en el Hospital del Marqués. 
5. El Hospital de Convalecientes de San Hipólito, que fue su obra magna. 
6. El Hospital de Huaxtepec. en donde "se curaban especialmente los humores gruesos, sangre 

requemada de colores y bubas". Este hospital alcanzó tal fama que a él acudían enfermos de 
todas partes, incluso del Perú y Centroamérica. En él estuvo el Santo Gregario López, y ahí 
escribió su libro de medicina e hizo curas milagrosas. 

7. El Hospital de San Juan de Ulúa, construido especialmente para recibir a los españoles que 
llegaban enfermos en las flotas de Castilla. 

8. El Hospital del Desierto de Perote. 
9. El Hospital de Xalapa. 

10. El Hospital de Puebla de los Angeles. 
11. El Hospital de Acapulco. 
12. El envío de recuas de 100 mulas en Veracruz a los enfermos de las flotas que venían de 

España' 

La fundación de las dos redes hospitalarias que hizo Alvarez fue pensada en los 

caminantes españoles que recorrían las rutas de Veracruz y de Acapulco: 

la primera, dirigida hacia el pacífico, la formaron los hospitales de Santa Cruz de Oaxtepec, Mar 
y Santa Maria de la Consolación de Acapulco, Gro.; la segunda la realizaron los de San Roque de 
Puebla, Santa Maria de Belén de Perote, la Concepción de Jalapa y San Martín de Veracruz, y 
aún más: como avanzada en la ruta, se formó un hospital en la Habana, Cuba. Todas éstas, 
dependencias del Hospital de San Hipólito de México. 'O 

'Emestina Jiménez Olivares, op. cit., p. 402. 

10 Cruz Francisco Santiago. op. cit., Josefina Murie!. op. cit. Para profundizar en el tema se sugiere: Enrique 
Cárdenas de la Pena, Historia de la medicina en la ciudad de México, México, Colección Metropolitana, 1976, pp. 
49-116 (núm. 50). 
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La recua de mulas que compró Alvarez se enviaba a Veracruz para que los inmigrantes 

que desembarcaban de España, los trasladaran a las redes hospitalarias donde eran hospedados, 

mientras que llegaban a su destino fmal. el hospital de San Hipólito,!! 

Considerarnos que es de gran interés la obra realizada por Alvarez, pero solamente 

profundizaremos en su obra magna, el hospital de San Hipólito, para los fines de nuestro trabajo. 

Algunos autores consideran que la experiencia adquirida por Alvarez con las disciplinas 

practicadas y contando con un capital que hizo en Perú, se propuso fundar un hospital o asilo, 

para lo cual muchas personas lo ayudaron: Miguel Dueñas y su esposa Isabel de Ojeda, quienes le 

cedieron un amplio solar en la calle de Celada y después llamada de San Juan Bernardo; pero el 

sitio resultó pequeño para tanto necesitado, al obtenerse uno mejor se trasladaron a un costado de 

la ermita de San Hipólito. 12 

Respecto a quién donó el solar para el hospital existen varias versiones, y unos afirman 

que fue Martín Enríquez,13 y que Alvarez sufragó los gastos y encabezó el grupo que edificó el 

hospital, pero que requirió de la ayuda de mucha gente para lograrlo. Diaz de Arce señaló que, en 

1567 Alvarez pidió permiso al arzobispo de México Alonso de Montúfar para construir un 

hospital, obteniendo licencia para hacerlo, del Virrey Don Martín Enríquez y después del Conde 

de Coruña. 14 

El Dr. Manuel Alfaro. Manuel Orozco y Berra y Francisco A. Flores coinciden que en 

1566 le regalaron a Alvarez un solar para fundar un hospital en la Calle de Celada y que en 1567 

se le otorgó al lado de la Iglesia de San Hipólito por contar aquel barrio con agua y reputación de 

sanidad, y pudo comenzarse la obra: 

11 Rómulo Velasco Ceballos, "Historia de San Hipólito", El Hospital Juóre= antes Hospital Municipal de San Pablo, 
México, p. 55; del mismo autor Visita y reforma de los hospitales de San Juan de Dios de Nueva España. 1772-
1774. 

12 Ramón Alfaro, "Breve noticia histórica del hospital de dementes de San Hipólito de México", Gaceta Médica de 
México, México, D.F., I de agosto de 1866, t. 11, núm. 15, pp. 238-240; Patricia Cox, "Aquel México. Evocación de 
San Hipólito", Capitulas de Historia de Medicina Mexicana, México, Hoja informativa de la Sociedad Mexicana de 
Historia y Filosofia de la Medicina, 1979. 

13 Cecilia Gutiérrez Arriola. "San Hipólito Iglesia y ex-hospital de dementes (Av. Hidalgo No. 107)", Guía oficial. 
Centro de la ciudad de México. México, Centro Cultural Camino RealllNAHISALV A T, 1987, pp. 143-144, 

14 Ramón Alfaro. op. cit. 
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no ya de adobe y con pobreza, sino con la solidez y suntuosidad con que hoy la vemos, 
alcanzando licencia y protección de los vi reyes, aprobación de los monarcas españoles, y el orden 
hospitalario le confirmó por los sumos pontífices." 

Alvarez al contar con la licencia y aprobación del rey se trasladó a la ermita adyacente 

donde fundó el Hospital de San Hipólito en 1567. El Dr. Sebastián Labastida afirmó que en esos 

años casi todos los países civilizados carecían de asilos para enajenados y: 

los desgraciados enfermos eran tenidos. según las costumbres de los tiempos y de las gentes, 
como séres excepcionales inspirados del cielo, pose idos del demonio, hechiceros, herejes y 
criminales, por lo que fueron objeto de las más ridículas supersticiones y de los más crueles 
castigos: por esto se les vio guardados en el santuario de los templos y asociados á las ceremonias 
religiosas, ó sometidos á exorcismos y á la tortura; quemados vivos, cargados de cadenas, 
enjaulados como bestias feroces, y expuestos al escarnio y á la curiosidad pública, ó cuando 
ménos sujetos y relegados á los más oscuros, húmedos y malsanos calabozos de los conventos y 
de las cárceles. ó bien abandonados á sí mismos y errantes, según la forma de su delirio, turbando 
el reposo público y siendo objeto de terror.desprecio ó de burlas. 16 

En México en el siglo XVI se fundó este hospital, donde por primera vez se albergaron a 

los dementes o locos. entre otros muchos a quienes se les brindó asilo y caridad para que 

subsistieran, recibiendo trato humanitario. Además Roberto Olavarría, Lauro E. Rosell y Germán 

Alvarez, el al. 17 consideran que San Hipólito fue el primer hospital para dementes que hubo en 

América. 

Alvarez mostró un marcado interés por los locos, dementes o inocentes, de quienes decía: 
Todos, somos hechuras de Dios: estos pobrecitos innocentes son piedras vivas, necesitan de 
sustento, para vivir. como los sabios: estos saben mirar por sí. dexólos Dios en manos de su 
consejo: mas estas piedras vivas, que son los in nocentes, en quanto no tienen libre alvedrio, ni 
entendimiento. son como piedras, que no lo saben buscar: en quanto á tener necessidad de comer, 
son piedras vivas, que si no se les prepara el alimento, morirán de hambre, y por tanto tienen mas 
necessidad de quien cuide de ellos, por ello les dió su quarto, y sus alojamientos en él, para que 
no podian buscar como faltos de entendimiento, disponiendoles las moradas, donde en 
comunidad, quando estuviessen sossegados: y en jaulas, y bretes los reprimiessen, estando 
furiosos, sin que recibiessen daños, ni los causassen á los proximos, y tuviessen, en quanto fuesse 
possible, limpieza, y comodidad, juzgando sabiamente, que estos que están en el edificio de la 

l' Manuel Orozco y Berra, Diccionario Universal de historia y de geografia, México, 1853, t. 1, p. 175. 

16 Sebastián Labastida, "Beneficencia Pública. Informe Del Director del hospital de San HipóIito á la Dirección de 
Beneficencia Pública", Gaceta Médica de México, México, D.F .. 1 de febrero de 1878, t. XIII, núm. 4, pp. 66. 

17 Germán Alvarez, et al .. "Notas para la historia de la psicología en México: 1", Psicología e historia, México, 
UNAM, 1984, p. 48. 



Iglesia Militante en lugar tan humilde, son piedras vivas, (que tendrán su lugar que no podrá ser 
interior, pues sería de gloria llena) en el edificio eterno de la triumphante. 18 

Alvarez no quiso qut! ~t;! 4uedaran sin abrigo aqücllos quienes tenían la suerte más 

miserable; la falta de juicio. Para Díaz Ar"e el mayor mérito de Alvarez fue ver juntos a los 

inocentes para que los que se tenían por cuerdos, "se enseñen á ser mas cuerdos con el exercicio, 

y estudio de las virtudes donde está la mayor cordura.'oI9 Por ello puso a los locos a la vista de los 

cuerdos para que ejercitaran y probaran con ellos su voluntad en las obras de piedad y 

misericordia, y su entendimiento, porque consideró que de la conversación de los locos poco 

aprovechaban los cuerdos, sin embargo, el loco si quería en mucho se aprovechaba de ellos. 

En uno de los festejos del hospital realizaron representaciones de diferentes temas, con el 

propósito de poner a prueba a los que se fingían locos y el talento de los presumidos; -Jiménez 

Olivares dice que esto nos hace pensar en el psicodrama actual-, dicha representación consistió 

en vestirlos con sacos, y uno de ellos con una vara de alguacil los capitaneaba repitiendo: 

De la cola de los locos 
Soy guarda, que es buen oficio, 
Solo por buscar el juicio 
De los mas con estos pocos. 
Todos se tienen por cuerdos, 
tanto engalla el propio amor 
Contra porfiados, y lerdos 

1 d · 'o L evo vara e rlgor.-

Josefina Muriel dice que Alvarez fundó el hospital de San Hipólito porque hería 

especialmente su corazón la situación en que se encontraban los viejos, los locos y convalecientes 

pobres, todos ellos personas que no podían valerse por sí mismas. No existía un asilo para 

ancianos y la situación de los locos era aún más dolorosa, porque no contaban con un sitio que los 

albergara: los pacíficos eran víctimas de la humillante compasión, o bien de la burla y la maldad 

de la gente, mientras que los furiosos eran recluidos en las cárceles públicas y sufrían sin 

merecerlo los castigos de los criminales. 

11 Juan Diaz Arce, op. cit .. pp. 50-51. 

19 0p. cit., p. 5 1. 

200p. cit., p. 52. 
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El hospital de San Hipólito en un inicio tuvo carácter general, en él se recibían a los 

convalecientes de los hospitales del Amor de Dios, de la Concepción y de las Bubas; a los 

ancianos, a los locos, "inocentes" o dementes que vagaban por las calles, a los sacerdotes 

decrépitos, a multitud de niños que se les enseñó a leer y a escribir; a los españoles que 

desembarcaban sin recursos, a los enfermos de todos los padecimientos, excepto a los leprosos y 

los antoninos. 

En el hospital se mostró un marcado interés en la atención de los locos, dementes o 

inocentes. Pero como señalaba el Dr. Alfaro al construirse el edificio del hospital se ignoraban las 

necesidades de los locos, por ello no cumplía con las medidas apropiadas para curarlos, ni con los 

conocimientos para tratarlos. 

En 1569 varios clérigos seculares del Arzobispado de México le ofrecieron ayuda a 

Alvarez y se trasladaron a vivir al hospital. Cuando el caudal de Alvarez se agotó, los reyes de 

España lo autorizaron para pedir limosnas y poder concluir la construcción del hospital, las cuales 

se adquirían ingeniosamente; además los donativos que recibían les permitieron vivir sin 

penunas. 

El hospital fue desde entonces el sitio en que se protegió a todos los necesitados y al 

mismo tiempo la casa madre en donde se formaron los llamados Hermanos de la Caridad; ésta 

orden religiosa fue la primera nacida en México para el servicio de los enfermos, y extendieron su 

obra de uno a otro océano. 

Con tenacidad y con fe inquebrantable, los colaboradores de Alvarez lograron que en 

1585 naciera la Orden de los Hermanos de la Caridad, después llamada de los Hipólitos, y se 

confirmó como orden religiosa en 1700, aprobada por Innocencio XIl.21 

El 12 de agosto de 1584, murió Bemardino Alvarez y el hospital de San Hipólito continuó 

prestando servicios a todos los necesitados. Y aunque el hospital tuvo carácter general, se 

caracterizó por ser el único en el que se recibían locos; éstos enfermos por primera vez en la 

historia de México y posiblemente de América fueron alojados en un hospital. 

21 Constituciones de la sagrada religión de la Charidad de S. Hypolyto Martir. Fundada en las indias occidentales 
por el Venerable padre Bernardino Alvareo. Confirmada por N. SS: Innocencio Xli, Nueva España, Impresa por 
Doña María de Ribera, impresora del Nuevo Rezado, 1749. 
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Los locos llevaron una vida en comunidad cuando estaban sosegados, paseando por patios 

y huertas, comiendo y durmiendo en salas comunes, sólo los furiosos, durante sus ataques eran 

recluidos en j aulas y bretes, para que no se dañasen, ni lo hicieran a los demás. 

El hospital fue una especie de Casa de Misericordia, la cual recibió a todos los 

necesitados, además de contar con un refectorio público al que asistían todos aquellos que tenían 

hambre y no contaban con medios para satisfacerla. 

Desde 1601, los Hermanos de la Caridad, atendieron a qUienes padecían trastornos 

mentales; y el Ayuntamiento prometió edificar un magnífico templo para éstos, pero como todos 

los asuntos oficiales marchaban con asombrosa lentitud esto se realizó un siglo después: 

El edificio antiguo, ruinoso ya a mediados del siglo XVIII, fue hecho de nuevo por el Real 
Tribunal del Consulado y diseñado, modernamente, conforme a sus necesidades: se crean cuartos 
individuales para los enfermos mentales, en lugar de las grandes salas comunitarias." 

El nuevo edificio se inauguró en 1777 y el 20 de enero se hizo un solemne traslado de los 

locos, asistiendo al acto el visitador José de Gálvez, quien una semana después escribió a S.M., 

diciéndole: "el nuevo edificio 'no tiene igual con ninguno de los Hospitales que de esta clase he 

visitado en Europa,.,,23 

Al reformarse el edificio al frente hacía la calle se construyeron siete accesorias para que 

la renta de ellas ayudara al mantenimiento del hospital;14 siendo un aspecto muy importante de 

los establecimientos hospitalarios fundados por las órdenes religiosas, lo que les permitió gozar 

de autonomía económica. 

La especialización que en los locos tuvo el hospital. le fue impuesta por la necesidad; y en 

el siglo XVIII se destinó exclusivamente para ellos. Aunque al correr los años, se establecieron en 

la ciudad de México diversos hospitales, los hubo para convalecientes, sacerdotes enfermos, y 

hasta un gran hospital general, en cambio, no existió ningún otro dedicado como manicomio y 

específicamente para hombres. 

22 Cecilia Gutiérrez Arriola, op. cit., p. 143. 

n Josefina Muriel, "Hospital de San Hipólito", Hospitales de la .... op. dt .. p. 192. 

"Cecilia Gutiérrez Arriola, op. cit., p. 144. 
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El hospital de San Hipólito adquirió el carácter de hospital general en el siglo XVI, 

proporcionando asistencia a personas de muy diversos lugares y países, y tuvo carácter de hospital 

nacional hasta muy avanzado el XIX, porque en el resto del país no existían otros que atendieran 

a los enajenados o dementes, --excepto en Puebla donde se fundó el hospital de San Roque,25 y 

en Guadalajara, donde en el hospital de Belén había un pabellón para dementes-,26 y por ello los 

pacientes de todas partes llegaron al de San Hipólito; en donde se les admitió haciendo los 

arreglos respectivos autorizados por el Cabildo y pagando su traslado y una contribución 

permanente. 

Los registros del hospital de San Hipólito se indica que llegaron pacientes de: Cuba,27 

Guatemala, Filipinas, Perú,2B Guanajuato, Querétaro, San Miguel el Grande, Salvatierra, Colima, 

Tula, Valladolid, Celaya. Durango, Guadalajara, Córdoba, León, Orizaba, Puebla, Oaxaca, 

Zacatecas, San Luis, entre otros lugares29 

La Independencia, los trastornos políticos, las guerras intestinas en el país, y el uso de los 

recursos y las instalaciones del hospital para diferentes fines, provocaron que su funcionamiento 

fuera afectado. Durante el siglo XIX el hospital de San Hipólito sufrió serios quebrantos, uno de 

los más importantes fue la promulgación de la Constitución de Cádiz en 1812 -redactada por 

hombres que más tarde se llamarían liberales-, que: 

2l Emestina Jiménez Olivarez. "San Roque (Puebla). El hospital psiquiátrico más antiguo de América", Historia 
General de .... op. cit .. pp. 244-245. 

26 Maria Cristina Sacristán, Locura e mq!l/Slc/On en la Nueva España /671-/760. México, El Colegio de 
MichoacánlFondo de Cultura Económica. 1992, pp. 31. 

27 Trasladar de la Haba a un demenle al hospital de San HipólilO. México. 25 de enero de 1792. AGN, México, vol. 
62, exp. 5; Solicitud de traslado al hospital de San Hipólilo de dos locos perjudiciales de la Haba. México, 2 de 
octubre de 1795. AGN. México. vol. 61, exp. 5. f. 155-172. 

28 Josefina Muriel, "Los hospitales de la Nueva España", Historia General de ... , op. cit., p. 242. 

29 Fr. Cuserio Figueroa al Gral. Exmo Sor. Virrey On. Juan Ruíz de Apodaca. México. 21 de octubre de 1816, AGN, 
México, Ramo hospitales, vol. 24, exp. 18,8 !f., pp. 412-420. 
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Prohibian y supnmlan las órdenes hospitalarias y se encomendaba a los ayuntamientos la 
administración de las instituciones benéficas. Cuando la constitución española fue promulgada en 
México, la orden de los Hermanos de San Hipólito fue extinguida.JO 

En 1816 el general de la orden del hospital solicitó al virrey Juan Ruíz de Apodaca que, se 

sirviera librar órdenes para que los Ayuntamientos auxiliaran al religioso que "en calidad de 

mendicante" recogería las pensiones de los pacientes que les estaban reguladas, le respondieron 

que debido a las circunstancias del reino no podían ayudarlo pues los fondos no alcanzaban para 

los gastos más urgentes, por lo que había sido necesario establecer árbitros extraordinaríos. 31 

y aunque a principios del siglo XIX los Hermanos de la Caridad pidieron permiso al 

superior gobierno para que les permitiera cobrarles a los enfermos, según sus posibilidades, el 

costo de la pensión o media pensión, la autorización se expidió en 1819. 

En 1820 se suprimió la orden de los Hipólitos, el 21 de febrero de 1821 se dispuso que el 

Ayuntamiento de la capital recibiera los fondos del hospital, que sumaban $187, 413.00 en fincas 

urbanas y capitales impuestos, los cuales fueron administrados hasta 1824 y se entregaron a la 

Tesorería del Estado de México de legislatura del 4 de mayo del mismo año 32 

El decreto de 1826 estableció que los fondos volvieran al Ayuntamiento, quien los 

administró y acrecentó hasta 1842, y por decreto de Santa Anna pasaron a la oficina de 

temporalidades "de donde desaparecieron en pocos días, vendiéndose unas fincas en la octava 

parte de su valor y dándose otras á militares por cuenta de sueldos vencidos y por vencer. ,,33 

El edificio del hospital se encontraba muy deteriorado a principios del siglo XIX, según 

Tadeo Ortíz de Ayala se debía a: 

una falsa política, ó por mejor decir, la temeridad, por no decir impiedad, lo destinó para cuartel, 
y cual si nuestros soldados fueran vándalos, á guisa del descuido de los oficiales y negligencia de 
los magistrados a quienes nada se les debería ocultar en cumplimiento de sus deberes está 

30 Francisco Flores del Castillo, "Historia de la Medicina. El hospital de San Hipólito en la historia general y en la 
historia de la medicina en México 11", El Médico, México, D.F., 8 de noviembre de 1956, año 6, núm. 8, p. 88. 

JI Fr. Cuserlo Figueroa ... , op. cit. 

12 Ramón Alfaro, op. cit., p. 239: Cruz Francisco Sanliago, op. eit., pp. 51-53; Gilberto F. Aguilar y Roberto 
Ezquerro Peraza, op. cit., pp. 17-19. 

Jl Juan de Dios Peza, op. cit., p. l. 
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desconocido y amenazando ruina uno de los monumentos mas suntuosos de la filantropía de los 
Mexicanos ... 34 

Respecto de los fondos del hospital señaló que "se les echó mano", aplicándolos a objetos 

extraños e incluso consideró que pudieron servir para sostener la tiranía. Aunque según Lucas 

Alamán parte de los bienes del hospital en 1829 se vendieron, en virtud de facultades 

extraordinarias otorgadas al gobierno, y que en 1842 se repartieron diversos títulos de 

propiedades dedicadas al sustento del hospital en virtud de esas facultades. El hospital perdió las 

accesorias de la planta baja en pago de un préstamo para la revolución de 1841, por lo que quedó 

reducido a la planta alta. 

Según Cruz Francisco Santiago el hospital estuvo bien asistido por los Hermanos de la 

Caridad de 1844 a 1875 en que fueron obligados a expatriarse y desde entonces quedó dirigido 

por el Ayuntamiento. Lo anterior es impreciso por de acuerdo a los datos que proporciona Juan 

de Dios Peza, el Dr. Miguel Alvarado estuvo a cargo del hospital durante 1861 y 1862, Y según 

hacen constar los registros administrativos del hospital el Dr. Ramón Alfaro fue médico director a 

partir de 1862 hasta 1868. año en que fue destituido]5 

En el transcurso de los años el hospital de San Hipólito sufrió los trastornos políticos del 

país, tanto sus fondos como sus instalaciones se utilizaron para los fines que dispuso el gobierno. 

Con la invasión del ejército de los Estados Unidos en 1847, tanto el Ayuntamiento como el 

regidor Urbano Fonseca instalaron nuevos hospitales. uno fue el de San Pablo y otro en San 

Hipólito. 

El gobierno con el erario en bancarrota. tuvo que sostener los hospitales que años antes lo 

hicieron por sí mismos. en consecuencia durante mucho tiempo el gobierno no sólo fue incapaz 

de construir, sino ni siquiera de conservar todos los establecimientos hospitalarios, los fondos, y 

los bienes administrados por las órdenes religiosas.36 

34 Tadeo Oníz de Ayala, México considerado como Nación independiente y libre, México, Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, 1987, p. 261 (Edición facsimilar de 1832). 

" Ramón Alfaro, Médico director del hospital de San Hipólito al ayuntamiento para que declare que no ha lugar el 
concurso. México, 13 de agosto, 1868, AHA. México. leg. Hospital de San Hipólito, inventario 2300. 

,. Francisco Femández del Castillo. "Historia de la Medicina. Historia de la asistencia hospitalaria en México I1I", El 
Médico, México, D.F .. marzo de 1956. año 5, núm. 12, pp. 84-86. 
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En el hospital de San Hipólito en 1846 se fundó el hospital militar de instrucción, y 

cuando se iba a concluir ocurrió el pronunciamiento llamado de los polcos, al término de la 

revolución a los heridos los llevaron a dicho edificIO y tuvo principio como hospital militar, 

después municipal al tiempo que los americanos ocuparon esta cludad.17 En 1847 el hospital de 

San Hipólito se convirtió en hospital de sangre y hospital militar. 

En 1848 se presentó un dictamen sobre los hospitales de la ciudad de México, con un 

proyecto para formar uno general en San Pablo y mejorar en lo posible el de San Hipólito, al 

conocer el proyecto "el Sr. D. Francisco Fagoaga, persona filantrópica. generosa, con recursos 

abundantes y buenas relaciones, se presentó espontáneamente, ofreciendo los fondos necesarios 

para llevar á cabo las obras, no obstante que ambas importaban más de cien mil pesos."J8 

La buena disposición del Sr. Fagoaga no se utilizó, en gran parte debido a la renovación 

del personal del Ayuntamiento, porque a mediados de 1849 quien lo presidió frustró la 

continuación de los trabajos realizados hasta el momento lo que provocó que el señor donante 

cerrara sus arcas. Con el apoyo del Sr. Fagoaga en el hospital de San Hipólito se realizó un jardín 

para los asilados. el cual posteriormente fue objeto de disputas. 

De 1847 a 1850 el hospital de San Hipólito nuevamente fue convertido en hospital 

municipal. El I de septiembre de 1851 por decreto del Congreso se destinó para la Escuela de 

Medicina que, funcionó hasta 1853.39 y por otro decreto de Santa Anna volvió a convertirse en 

cuartel, pero tal disposición fue reprobada por el Congreso y devolvieron el edificio a la Escuela 

de Medicina y con la ley del 25 de junio se enajenó poco tiempo después. 

En 1861 por primera vez el hospital fue dirigido por personal médico, los doctores 

Garroni y Navarro reportaron que el hospital estaba muy desordenado. por lo que se le 

encomendó su dirección al Dr. Miguel Alvarado; "con la eficacia que lo caracteriza, hizo la 

31 Ramón Alfara. op. cit. 

lB Sebastián Labastida, op. cít .. p. 67. 

19 Fernández del Castillo transcribió un documento de 1850, el cual hace constar que varios catedráticos de la 
Escuela de Medicina compraron el edificio de San Hipólito, acordando que los enfermos se trasladarían al hospital de 
San Pablo. 
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separación de clases, arregló los distintos departamentos y dio forma, en fin á aquel caos. ,,40 Y en 

1862 el Dr. Alvarado trasladó a los sacerdotes dementes que estaban en la Santísima por no 

recibir atención.41 

Después de que los fondos del hospital de San Hipólito pasaron a las oficinas de 

temporalidades, se presentaron problemas para su sostenimiento ---porque no contaba con 

recursos propios y estaba sujeto al presupuesto que le otorgaba el gobierno--, y su situación se 

agudizó por las guerras intestinas registradas en el país, así como por los conflictos políticos. 

En 1866 el hospital contaba con menos extensión, porque la mitad y mejor parte del 

edificio fue destinada para cuartel. Se hicieron algunas reformas en el segundo departamento, 

levantaron el piso, se construyó una fuente con lavaderos. también se programó que las celdas 

fueran reformadas y que se construyera un nuevo departamento para convalecientes y otro para 

alborotadores. "En el plan de reforma entra la construcción de una enfermería con un anfiteatro 

anexo y una capilla para el culto católico".42 

Pero la Beneficencia Pública al hacerse cargo del hospital fijaría las políticas en los 

diferentes órdenes para su funcionamiento, por lo que su administración cambió y tuvo una 

tendencia a disponer de recursos limitados e insuficientes. 

El hospital de San Hipólito mantuvo el carácter de manicomio nacional hasta la década de 

1880, porque solamente algunos Estados construyeron o proyectaban hospitales o departamentos 

que cumplieron esa función, y entre ellos encontramos el de: Guadalajara,43 Monterrey,"4 Puebla, 
4 - -1-6 

Querétaro ' y Veracruz. 

'"Juan de Dios Peza. op. cit .. p. 2. 

'¡Francisco A. Flores, op. cit .. p. 310. 

"Ramón Alfara, "Breve noticia histórica del hospital de dementes de San Hipólito de México", Gaceta Médica de 
México, México, I de agosto de 1866, tomo 11, núm. 15, p. 240. 

43 Germán Somo linos o'Ardois, Historia de la psiquiatria en México. México, SEP, 1976, 149 pp. (SepSetentas, 
núm. 258) . 

.... En 1860 gracias al esfuerzo de José Eleuterio González se creó el Hospital Civil con un departamento para 
enfennos mentales. 

" "Departamento para dementes". El Monitor Republicano, México, D.F., 4 de agosto de 1883, p. 3. En el Hospital 
Civil se estableceria un departamento para dementes. 
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El hospital de San Hipólito prácticamente desde su fundación hasta 1860 estuvo asistido 

por los Hermanos de la Caridad o Hipólitos, y con la aplicación de las Leyes de Reforma se 

dispuso que fuera dirigido por el Ayuntamiento, lo que significó que el Estado asumió la 

dirección de los establecimientos hospitalarios fundados por órdenes religiosas y estableció 

nuevas políticas para su funcionamiento. A partir de la década de los sesenta del siglo pasado los 

enfermos mentales recibieron atención médica, y posteriormente se consideró su estudio en el 

plano científico, y desde entonces los médicos alienistas y después los psiquiatras fueron los 

responsables de la salud mental y de la dirección de los hospitales para dementes. 

El funcionamiento del hospital fue afectado a partir de que el Estado se hizo cargo de su 

administración, porque sus recursos. bienes e instalaciones se usaron para fines diferentes a los 

que estuvieron destinados, sufriendo las consecuencias los asilados, ya que por una parte el 

Estado no tenía experiencia en la administración de los hospitales y la estabilidad política así 

como los asuntos de interés nacional fueron las prioridades. El Estado al asumir la administración 

de los establecimientos hospitalarios. tuvo que desempeñar una nueva función, la organización y 

dirección de la beneficencia pública, la cual fue limitada sin satisfacer las demandas de atención a 

la salud de la población. 

4.2. Funcionamiento del hospital de San Hipólito de 1867 a 1910 

Aspectos administrativos y económicos 

Con la restauración de la República se inició una etapa de reconstrucción nacional y en lo relativo 

al ramo hospitalario se empezó a reglamentar su funcionamiento. La administración de los 

hospitales y de los establecimientos fundados por órdenes religiosas pasó a depender del 

Ayuntamiento, éste normó su funcionamiento, tanto en la parte administrativa como del personal 

expidiendo reglamentos. Y a partir de 1861 la dirección del hospital de San Hipólito estuvo a 

cargo de médicos, siendo el primero el Dr. Miguel Alvarado. 

" "Manicomio", El Monitor Republicano, México, D.F .. ¡ 7 de julio de 1883, p. 3. El Ing. Ignacio Pérez Guzmán 
sería el encargado de la construcción del hospital para dementes. 
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Entre los problemas que se reportaron de forma permanente en el hospital durante el 

periodo de estudio se encuentran: la infuncionalidad y deterioro de las instalaciones y los equipos, 

la escasez de suministros de ropa, medicamentos, alimentos y, la falta de personal, la deficiente 

atención a los pacientes, los cuales con frecuencia presentaban lesiones y sufrían abusos. 

Lo anterior constituyó el principal grupo de demandas que, se solicitó se atendieran para 

lograr un buen funcionamiento en el hospital, pero los trámites administrativos eran lentos y 

tenían que estar aprobados por las diferentes instituciones y órganos responsables, para 

determinar lo que procedía o se autorizaba, ya que no se contaban con suficientes recursos y el 

aspecto económico fue un factor determinante para regularizar el buen funcionamiento de la 

Beneficencia Pública. 

El Dr. Ramón Alfara, director del hospital de San Hipólito en 1867 reportó las 

deficiencias existentes en el hospital en cuanto a sus instalaciones, adminístración y parte 

facultativa, y manifestó que abrigaba las esperanzas de que más adelante se pondría a la altura de 

los de su clase en Europa;47 lo que implicaba "modernizar" el hospital, lo cual no se llevó a cabo 

debido a la inestabilidad económica, política y social del país que, afectaba su funcionamiento, 

siendo la escasez de recursos y de alimentos los principales problemas que enfrentaron, como 

parte de las consecuencias del proceso de reorganización nacional. 

La organización de la Beneficencia Pública fue un proceso lento que, se reflejó en el 

deficiente funcionamiento de los hospitales. Y en 1868 reportaron que el hospital de San Hipólito 

estaba en tal abandono, que los enfermos carecían de lo más indispensable y que en lugar de 

disminuir sus padecimientos aumentaban:8 La falta de recursos en la Beneficencia y en el 

Ayuntamiento no permitieron atender las demandas más urgentes del hospital, en consecuencia 

los directamente afectados fueron los pacientes, ya que no recibían la atención, ni tratamiento 

médico adecuado, además contraían otros padecimientos, por lo que su cuadro clínico se 

complicaba por la falta de condiciones higiénicas y de una adecuada alimentación. 

47 Ramón Alfaro, "Breve historia del hospital de dementes de San Hipólito", op. cit., p. 240. 

48 "El Hospital de San Hipólito", El Monitor Republicano, México, D.F., 13 de marzo de 1868, núm. 4896, p. l. 
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Por lo anterior la Sra. Luciana Arrazola de Baz organizó un baile en beneficio del 

hospital, lo que permitió satisfacer los requerimientos más urgentes,49 además se recibió el 

donativo de 50 vestidos por parle de las Sras. J uárez y Baz.5o 

También en 1868 se destacó la evidente ne~esidad de impartir en el hospital una clase de 

clínica sobre enfermedades mentales, para un mayor y mejor conocimiento de ellas, disponiendo 

que fuera obligación del director impartirla,51 pero esta propuesta tardó 20 años en llevarse a la 

práctica. 

El Dr. Alfaro propuso para mejorar la situación "de los infelices dementes", y lograran 

subsistir bajo las dificiles circunstancias existentes, ciertas reformas en la alimentación, 52 y el 

establecimiento una escuela para "los aptos", dado que la gran mayoría carecía de instrucción. 53 

Sin embargo, la propuesta de Alfaro no prosperó, porque el Ayuntamiento en abril de 1868, 

expidió el reglamento para el médico director y otro para los practicantes, 54 declarando vacante la 

plaza que él ocupaba. 

En el mes de mayo se publicó la convocatoria para la plaza de médico director,55 por lo 

que el Dr. Alfaro pidió que no tuviese lugar el concurso, por considerar que era una injusticia su 

destitución, ya que desde 1862 venía desempeñando el cargo, recibiendo el nombramiento por 

" "El Hospital de San Hipólito y el baile de Moza". El S(g/o XIX. México. D.F .• 12 de marzo de 1868, núm. 242, p. 
3. 

'o "Gacetilla. Hospital de San Hipólito". El Monitor Repllblicano. México, D.F .. 12 de agosto de 1868, núm. 5026, p. 
2. 

" Crisóforo Tamayo, "Memoria municipal Correspondiente al mes de abril de 1868", El Siglo XIX, México, D.F., 15 
de mayo de 1868. p. 3 (Suplemento al número 300). 

" Juan Torres y Ramón Alfaro (administrador y director del hospital respectivamente), al Exsmo Señor, México, 24 
de mayo de 1867. AHA. México. leg. HSH. inventario 2300; Comisión encargada del Hospital de San Hipólito, al 
regidor encarado del hospital. México. 28 de mayo de 1867. AHA. México, leg. HSH. inventario 2300. 

""El hospital de San Hipólito. Que dice el Globo", El Monitor Rep"blicano, México. D.F., 16 de febrero de 1868, 
núm. 4874, p. 3; El Siglo XIX, México. D.F .. 17 de febrero de 1868, núm. 218, p. 3. 

" Tamayo, comisionado del ayuntamiento, a al beneficencia. Reglamento del médico director del hospital de San 
Hipólito, México. 21 de abril de 1868. AHA. México, leg. HSH, inventario 2300, exp. 84. 

" "El Hospital de San Hipólito". El Siglo XIX, México, D.F., 18 de julio de 1868, núm. 370, p. 3. 
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parte del Supremo Gobierno de la República,56 y declaró: "Las leyes no tienen efecto retroactivo 

ni pueden violar derechos ya adquiridos.,,;7 La petición del Dr. Alfaro fue denegada por el regidor 

de la ciudad, quien argumentó que el Ayuntamiento tenía la facultad de reglamentar los 

establecimientos que dependían de él, siendo su propósito conseguir un buen servicio de ellos. 58 

Para ocupar la plaza de médico director del hospital en el mes de junio se registró 

únicamente la solicitud de F. Carrasco, aunque El Siglo XIX el 22 de agosto, publicó que 

participaron para obtenerla los médicos: José Peón Contreras, José María Bandera y Jiménez D. 

Lauro, y que la dirección la obtuvo el primer candidato 59 El 14 de agosto se verificó el concurso 

de oposición, y asistieron muchos aspirantes "que creyeron que pocos serían los especializados" .60 

La cuestión a resolver para obtener la plaza fue médico-legal,61 y no médico-psicológica, por lo 

que los candidatos dieron muestras de ser buenos médicos-legistas. Es necesario señalar que 

según los reportes del hospital, en el mes de julio, el doctor Peón Contreras se encontraba en 

funciones. 

A partir de 1867. el Ayuntamiento recibió muchas solicitudes para ocupar la plaza de 

administrador en el hospital de San Hipólito; y quienes deseaban obtenerla su principal 

argumento fue haber prestado sus servicios a la patria y al partido republicano.62 Lo anterior nos 

lleva a considerar que la afiliación política permitía acceder a los puestos que, el Gobierno 

controló, como en la beneficencia. En los siguientes años continuaron recibiendo solicitudes para 

" Ramón Alfaro, Médico director del hospital de San Hipólito, al Ayuntamiento, México, 22 de mayo de 1868. 
AHA, México, leg. HSH. inventario 2300. 

57 "El Hospital de San Hipólito: Protesta de R. Alfara al ayuntamiento de esta capital, por la destitución de su empleo 
de médico-director". El Siglo XIX, México. D.F., 3 de septiembre de 1868, núm. 417, p. 3. 

" Véase apéndice 1. Directores del Hospital de San Hipólito de 1867 a 1910. 

""Hospital de San Hipólito", El Siglo XIX, México, D.F., 22 de agosto de 1868, núm. 405, p. 3. 

60 "Hospital", El Monitor Republicano, México. D.F., 19 de agosto de 1868, núm. 5032, p. 3. 

6\ Véase supra: "La medicina legal: nuevas consideraciones ante los alienados", 

62 Empleados de hospitales 1857-1867, México, julio, agosto y septiembre de 1867, AHA, México, leg. 919, 
inventario 2300, exp. 64. 
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ocupar la plaza, en donde los aspirantes exponían ese mIsmo argumento y solicitaron la 

intervención del presidente del Ayuntamiento para que atendiera sus peticiones. 63 

El Dr. Peón al finalizar el año de 1868 solicitó que en el hospital se hiciera...T\ úlúcamente 

las n:paraciones necesarias. porque estaba consciente que no se podrían hacer obras de acuerdo al 

sistema moderno de los asilos para dementes por no contar con recursos.64 

Al siguiente afio la comisión de hospitales realizó una visita de inspección a San Hipólito, 

y declaró que "aunque impropio para su objetivo",6; sólo debería considerarse como un asilo que 

presentaba "un estado regular". Se reconocía su infuncionalidad, y era considerado como asilo, 

ésta connotación aunque tiene diferentes acepciones, denotaba la falta de un amplio y efectivo 

cuerpo médico para la atención de los pacientes. 

No· obstante, que el hospital era "impropio para su objetivo", representó la única 

alternativa para la atención de los enfennos mentales de la ciudad de México y de muchos 

Estados de la República, y con regularidad registró sobrepoblación. 

El Estado al administrar la Beneficencia Pública elaboró reglamentos y nonnas para que 

los hospitales funcionaran bajo políticas específicas, los cuales determinaron los procesos de 

admisión, pennanencia y alta de los pacientes. Los directores de los hospitales fueron los 

encargados y los responsables de su aplicación, cuyo trabajo estuvo supervisado a través del 

personal de la Beneficencia y del Ayuntamiento. 

Aunque en 1870, el Dr. Peón negó que la autoridad hubiera dado la orden de dar de alta a 

algunos pacientes,66 y en 1874, se infonnó que se habían dado de alta a algunos por no contar con 

recursos para su manutención67 Es posible que lo anterior fuera una medida establecida por la 

6l José Lamadrid, solicita la administración del hospital de San Hipólito, al presidente y regidores del ayuntamiento, 
México,3 de enero de 1870. México. AHA, leg. 919, inventario 2300, exp. 119. 

64 José Peón Contreras, director del hospital, pide al H. Ayuntamiento se remedien los inodoros, México, 11 de 
diciembre de 1868. AHA, México, leg. HSH, inventario 2300. 

"Sesión ordinaria de la comisión de hospitales, al ayuntamiento, México, 7 de enero de 1869. México, AHSSA, F
SP, S-P, Se-AS, caja 2, exp. 1. 

66 "En el Hospital de San Hipólito". El Monitor Republicano, México, D.F., 12, 14 de enero de 1870, núm. 5472, p. 
2. 

67 "El Hospital de San Hipólito". El Siglo XIX, México, D. F., 29 de abril de 1874, núm. 10701, p. 3. 
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Beneficencia, para regular la población del hospital en "tiempos de crisis", dando de alta a 

aquellos pacientes que mostraban cierta recuperación en términos generales. 

Con el objeto de lograr regular el funcionamiento de los establecimientos hospitalarios de 

beneficencia, el Consejo Superior de Salubridad expidió un reglamento el 15 de enero de 1872, y 

en el artículo sexto estipuló que los directores de los hospitales municipales remitieran 

anualmente al Consejo de Salubridad la estadística general de ellos. Los reportes estadísticos de 

los' hospitales fueron uno de los indicadores para conocer los problemas sociales de la ciudad, así 

como su incidencia, además de servir como parámetro para legitimar la función del Estado a 

través de la Beneficencia. 

Reglamentaron la admisión de los pacientes, y la comisión visitadora del hospital propuso 

al Cabildo en 1873, que aceptaran enfermos exclusivamente del Distrito Federal, y que los 

individuos afectados de enfermedades mentales que se remitieran de cualquier punto de la 

República, sólo serían admitidos a condición de que pagaran el importe de sus estancias a la 

autoridad política o municipal que los remitiera68 

También se estableció la plaza de subdirector en el hospital, lo que significó que por lo 

menos habria dos médicos para atender a los pacientes,69 y el Ayuntamiento recibió las 

solicitudes' para ocupar esta plaza; 70 aunque los nombramientos presentaban irregularidades, ya 

que primero se designó la plaza y después realizaron los trámites administrativos. 

La Beneficencia cada vez elaboró mejores mecanismos de control administrativo de los 

hospitales, para evitar fugas de recursos, ya que entre otros reportes recibió las altas y bajas de la 

ropa, muebles y enseres del hospital, donde especificaron: las existencias del mes que terminaba, 

lo que recibían de la administración, suma de altas, objetos destruidos por el uso, rotos por los 

68 Comisión del hospital de hombres dementes. acuerdo para que los individuos afectados de enfennedades mentales 
que se reciban de fuera de la capital. paguen el importe de sus estancias las autoridades políticas o municipales donde 
sean remitidos, al Cabildo. México. 14 de noviembre de 1873. México. AHA. inventario 2302, leg. 3. exp. 219. 

" Se nombra al C. Agustín Andrade subdirector del Hospital de hombres dementes, sala de comisiones del 
ayuntamiento. México. 19 de septiembre de 1873. México, AHA, inventario 2302, leg.3, exp. 224. 

70 Juan N. Govantes. al C. Presidente y Miembros del Ilustre Ayuntamiento de México. México, 14 de noviembre de 
1873. México. AHA. inventario 2302, leg. 3, exp. 223; Benito Nicochea, al C. Presidente del Ayuntamiento de 
México. México, 28 de octubre de 1873. México. AHA, inventario 2302, leg. 3, exp. 225. 
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enfennos. recursos gastados para sustancias o medicamentos, total de bajas, comparando la 

existencia del mes anterior, bajas registradas en el presente mes y existencia para el mes 
. 7' siguiente .. 

El funcionamiento del hospital en ténninus geuelales siempre presentó irrcgularidadcs, 

como "la inj usticia y lamentable diferencia que hay establecida entre la alimentación fijada á los 

distinguidos, y la que se sirve a los enfermos comunes o sin valimiento",72 el Dr. Lauro Maria 

Jiménez consideró que las circunstancias insuficientes de los hospitales deberían mejorarse 

debido a que: 

En la mala calidad de los alimentos está la causa del escorbuto, del ergotismo, de la pelagra y 
otras muchas enfermedades; y en ella también encuentra su orígen la constitución poco vigorosa y 
muchas veces enfermiza que encontramos en las gentes pobres de nuestro pueblo." 

La solicitud de que todos los pacientes recibieran el mismo de tipo de comida en el 

hospital de San Hipólito fue una discusión por demás infmctuosa en repetidas ocasiones, 

subsistiendo las diferencias de acuerdo a la clase social y su poder económico; aunque en 

términos generales la alimentación de los pacientes no era buena ni completa. Asimismo las obras 

y mejoras realizadas fueron sin plan ni método. por lo que no se corrigió los inconvenientes para 

su funcionamiento. 

Algunas veces se reportó que mejoró el funcionamiento del hospital, en 1876 la comisión 

de visitadores felicitó a los encargados de la dirección por las buenas condiciones en que se 

encontraba. por lo que dispuso que se festejara su centenario. 74 El cual se celebró el día 26 de 

diciembre, y aunque antiguamente se permitió la entrada libre a todos los que desearan, la 

prohibieron. porque se dijo que los enfermos se excitaban y así permanecían durante algunos días. 

Tal medida provocó críticas. por lo que años más tarde nuevamente hubo libre acceso. 

11 Estados mensuales de altas y bajas de ropa, muebles y enseres. México. enero 31 de 1873. AHSSA, México, F-BP, 
S-EH. Se-HSH. leg. l. exp. 23, 15 fs. 

n Lauro María Jiménez. "Higiene. Hospitales de México". Gacela Médica de México, México, D.F., 15 de mayo de 
1874, tomo IX, núm. lO, p. 209. 

73 Op. cil., p. 211. 

74 "Boletín del' Monitor' A. César Diaz. El Hospital de dementes.- Un administrados modelo.- La caridad pública.- El 
Ayuntamiento ... ", El Monitor Republicano, Mé.xico, D.F., 20 de diciembre de 1876, núm. 305, p. l. 
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El ingreso de visitantes sí bien se puede justificar para no afectar la salud de los pacientes, 

también se tienen que considerar otros aspectos, como la buena presentación de condiciones 

donde vivían, la atención que recibían y cómo se encontraban ellos. Es decir, los visitantes eran 

personas ajenas al hospital que hacían una valoración, evaluación de las condiciones en las que se 

encontraban los enfermos mentales, o tal vez simplemente emitían su opinión de lo que veían; 

representando una de las vías para conocer lo que encerraba los fuertes muros del hospital de San 

Hipólito. 

A p'esar de los esfuerzos del gobierno en los hospitales se observó el abandono, mostrando 

deficiencias en la calidad de la alimentación, en el surtimiento de medicinas y en el mobiliario, lo 

que provocó que fuera cuestionando el trabajo realizado por la Dirección de Beneficencia 

pública.75 Por lo que el gobierno reorganizó esta Dirección, primero lo hizo a través de la Junta y 

después con la Secretaría de Gobernación; las exigencias de la modernidad, los hospitales 

decadentes y las crecientes demandas de la población tuvieron que ser atendidas en este ramo. 

Además en 1877, el Dr. Fernando Malanco, director del hospital, solicitó a la Junta de • 

Beneficencia Pública la construcción de 3 grandes dormitorios, dado que desde principios de 

1873 el Dr. Peón manifestó la estrechez del establecimiento, que representó muchos peligros para 

los enfermos. Y propuso que el gran número de pacientes alcohólicos los remitieran al hospital de 

San Andrés donde existía una sala destinada a ellos, y que los regresaran cuando su estado mental 

no permitiera su estancia ahí. Al no ser autorizada ésta solicitud el Dr. Malanco manifestó al 

secretarío de la Beneficencia que él no sería responsable de cualquier desgracia que pudiera 

ocurrir.76 Ya que en el hospital se registraban casos de abuso sexual, siendo más frecuentes 

cuando había aglomeraciones. 

También en 1877 se solicitó la autorización para el gato de $488.00 pesos porque: 

La escasez de ropa con qué se ha estado luchando desde el año anterior y la permanencia en el 
Establecimiento de enfermos que innecesantemente la destruyen, hizo que el C. regidor Vicente J. 

1S "Los hospitales y la junta de beneficencia". El Siglo XIX. México. D.F., 11 de septiembre de 1877, núm 11734, p. 
1. 

76 Aprobación de presupuesto para construir dormitorios en la azotea. Contiene informes del director, de 1873 y 
1874, sobre las condiciones y necesidades del Hospital, México, 23 de abril de 1877. AHSSA, México, F-BP, S-EH, 
Se-HSH, lego 2, exp. 6. 13 fs. 
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Morales propusiera en Cabildo de 31 de Enero próximo pasado se consultara en Febrero de este 
año la cantidad de 488 pesos para dos mudas de ropa la que debia construirse en el Hospital de 
Pobres." 

Aunque la autorización se hizo de forma inmediata no así su ejecución, por lo que, los 

enfermos del hospital con regularidad se encontraron casi desnudos, además reportaron la 

dificultad de surtir todos los suministros necesarios oportunamente. El burocratismo 

administrativo en la Beneficencia Pública se manifestó en todas y cada una de las solicitudes que 

tramitaron los hospitales. 

El presidente del Ayuntamiento aprobó reorganizar el servicio de los hospitales en lo 

relacionado tanto a la distribución y atención de los pacientes, así como de las responsabilidades 

y obligaciones del personal médico.78 Lo que implicó una mejor definición de la especialización 

de los hospitales, regular y controlar el servicio médico. El Dr. Eduardo Liceaga presentó a la 

Junta Directiva de Benelicencia su dictamen sobre dicho reglamento, el cual fue modificado antes 

de entrar en vigor y realizó las siguientes observaciones: la necesidad del estudio de las 

especialidades médicas, justificándolo en beneficio de la humanidad, de la ciencia y la enseñanza, 

y la necesidad de observar en la capital el número de enfermedades internas y externas para 

establecer un criterio para la distribución de los pacientes79 

Por su parte la Dirección de Beneficencia Pública entre las modificaciones que hizo se 

encontraron que ella podría corregir cualquier falta, cuando se cometiera la primera y la segunda 

se aplicaria una multa que no pasaría de $ 5.00 pesos y con la tercera tuvo que dar cuenta a ese 

Ministerio, consultando la remoción del culpable. Además establecieron en la cláusula: 

9a. Los Administradores pasarán diariamente a la Dirección de Beneficencia, una noticia que 
comprenda: 1. La hora en que se pasa por los médicos la visita: Il la en que se termina la 
distribucion de medicinas: lB la alta y baja de los enfermos; IV las faltas en que incurran los 

'd' I d 'o me ICOS y emp ea os. 

71 Elaboración de ropa para los enfermos, México, 26 de abril de 1877. AHSSA, México, F-BP, S-EH, Se-HSH, leg, 
2, exp. 4, 15 fs. 

7B Reglamento de hospitales. El Ayuntamiento formula bases con este objeto, México, 6 de febrero de 1877. AHSSA, 
México, F-BP, S-O, Se-DG, leg. 3, exp. 2. I f. 

79 Op. cit., 1 de marzo de 1877, fs. 2-9. 

80 0p. cit. 
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La Dirección de la Beneficencia pretendió normar el funcionamiento en todos los 

establecimientos que dependieron de ella, a través de una administración común y general e 

implementar medidas coercitivas para su correcta aplicación. En este mismo sentido, se crea la 

Botica Central para el surtimiento de las medicinas a todos los hospitales, con la finalidad de 

administrar y satisfacer los requerimientos demandados. 

El hospital de San Hipólito frecuentemente requirió de suministros de todo tipo, por lo 

que a finales de 1877 el Dr. Sebastián Labastida solicitó que aprobaran el gasto para enseres, 

ropa, reparaciones y tramitaran la recuperación del predio (jardín) comprado en 1850 para el uso 

de los asilados. Además reportó que a cargo de la Dirección de Beneficencia se habían hecho 

actividades de reparación. conservación y mejora del hospital.81 

La prensa consideró necesario cambiar la situación de los hospitales de beneficencia, no 

importaba cómo, sino que resultaran efectivas las medidas propuestas; pero la alimentación fue 

un aspecto de constante análisis. en el que poco se logró82 

De acuerdo a la normatividad establecida por la Beneficencia el Dr. Sebastián Labastida, 

director del hospital, presentó su informe a la Dirección en 1877, que estuvo integrado en tres 

partes, que son las siguientes: 1) la reseña histórica del hospital, que tenía el propósito de 

demostrar la importancia del establecimiento no sólo en el ámbito nacional sino también 

internacional; II) valorizar el estado actual del hospital, poniendo énfasis en las deficiencias 

existentes y III) expuso su propuesta de reformas en el hospital, la que justificó ampliamente. 

En cuanto a las deficiencias del hospital. el Dr. Labastida reportó el estado de pobreza, 

desabrigo y desnudez en que se encontraban los enfermos, por lo que solicitó que se autorizara 

proveer de ropa a los asilados más destructores. En la tercera parte, justificó sus peticiones, 

argumentando que aunque algún día la beneficencia podría ejercerse en los domicilios, eso nunca 

sucedería con los enajenados porque: 

81 Informe del director del Hospital. dando noticia de las mejoras realizadas en el establecimiento desde la creación 
de la Dirección de Beneficencia Pública. México, 3 de diciembre de 1877. AHSSA, México, F·BP, S-EH, Se-HSH, 
leg. 2, exp. 22, 1 f. 

82 Juan AbadÍano. "Los hospitales en la capital". El Siglo XIX, México, D.F., 20 de julio de 1878, núm. 12001, p.!. 
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La seguridad de la sociedad, el bienestar de las familias y el tratamiento ó curacion de los 
enfermos, exigen establecimientos especiales donde se reciban y atiendan, no solo los pobres sino 
tambien los ricos, puesto que enfermos todos de la mente, están sin el uso libre y normal de sus 
facultades intelectuales, sin responsabilidad ni moral ni legal de sus actos [ ... ]83 

El Dr. Labastida afirmó que las reformas rnateriales propuestas en el edificio~ l::le:: hizo 

basándose en los principios de la medicina mental, de acuerdo con las teorías de Esquirol y Falret. 

y solicitó que se aprobara: la construcción del dormitorio, de la enfermería y del anfiteatro; la 

provisión de camas para el hospital y la de ropa para los enfermos; el aumento de un auxiliar en la 

administración y un practicante, y la uniformidad en el sistema de alimentación. 

La Comisión integrada por Miguel Alvarado y Galán aceptó la propuesta presentada, pero 

invirtió el orden del informe, por tratarse de un punto de vital importancia y utilidad; objetando la 

construcción del anfiteatro,84 rectificó algunos datos históricos y manifestaron estar a favor de las 

diferencias respecto a la comida entre comunes y distinguidos, declarando "que ello que se hace 

está bien hecho y que así debe de ser", porque "las leyes de la naturaleza no están sujetas al 

capricho del hombre que no puede cambiar la costumbre de toda la vida sin grave peligro".85 

La atención y el trato entre los comunes y los pensionistas se mantuvieron vigentes hasta 

la clausura del hospital. Y las peticiones del Dr. Labastida fueron aprobadas casi en su totalidad, 

autorizando $ 4, 303.61 pesos,86 para la obra que, concluyeron en mayo de 1878. 

También en 1878 el Dr. Labastida envió a la Dirección de Beneficencia la estadística del 

movimiento de enfermos ocurrido en San Hipólito del 10 de julio de 1877 al 1 de enero de 1878, 

especificando el diagnóstico de los pacientes.s7 Y en el reporte del movimiento de enfermos 

" Sebastián Labastida, "Beneficencia Pública. Informe ... op. cit., pp. 114-115. Este informe apareció también en la 
Gacela Médica de México, México, D.F., 1 de febrero de 1878, tomo 13, núm. 14. 

84 El Dr. Alfara reportaba en 1865 que en el programa de reformas del hospital estaba contemplada la construcción 
de una enfermería con un anfiteatro anexo y una capilla para el culto católico, en Ramón Alfara, IIBreve noticia 
histórica del hospital de dementes de San Hipólito de México", Gacela Médica, México D.F., 1 de agosto de 1865, 
tomo n, núm. 15, pp. 238-240. 

S5 Loe. cit. 

""El Hospital de San Hipólito", El Monitor Republicano, México, D.F., 4 de julio de 1878, núm. 133, p. 3. 

S7 Noticia estadística del movimiento de enfermos entre julio y diciembre, México, 16 de enero de 1878. AHSSA, 
México, F-BP, S-EH, Se-HSH, leg. 2, exp. 26, 2 fs. 
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ocurrido en 1878, el alcoholismo fue una de las enfennedades que registró las mayores cifras, 

hubo 60 ingresos y 20 defunciones, y en el mes de enero de 1879 había 36 pacientes alcohólicos; 

siendo la principal causa de defunción la enterocolitis con 13 casos. 

Como anterionnente expusimos durante el siglo XIX, el alcoholismo representó un grave 

problema en el plano social, y fue considerado por los médicos de la época como un problema 

que se registraba en todo el mundo. 

En 1879 entre las obras realizadas se encuentran: la compostura del juego de bolos, la 

recepción de herramientas para el cultivo del jardín, además ropa para los pacientes y cuatro sillas 

de fuerza para colocar a los muy excitados.88 Dichos apoyos no eran de gran importancia para la 

buena atención de los pacientes ni para que el hospital proporcionara un mejor servicio. 

Los problemas más urgentes para el buen funcionamiento del hospital no fueron resueltos, 

como en el caso de la cantidad de personal requerido y mejorar los sueldos de los empleados. En 

1878 el hospital contó con el siguiente personal, quienes tuvieron los siguientes sueldos: el 

director Sebastián Labastida ganaba $25.00, el médico Juan N. Govantes, $20.00, el practicante, 

el ecónomo y el enfennero lo., $10.00, el prefecto $ 33.33, el enfennero 20 $5.00; el personal 

médico constaba de 3 personas, 2 administrativos y 28 sirvientes.89 En 1905 los médicos como el 

resto del personal prácticamente recibía estos mismos sueldos, según hacen constar las nóminas;9o 

aunque en 1894 el médico Alfaro tuvo un sueldo de $40.00 pesos y 1903, al ser director ganó 

$50.00. 91 

Los bajos sueldos de los médicos fueron otro factor para que los pacientes no recibieran 

una buena atención. ya que regularmente los médicos tenían que realizar otras actividades, como 

consultas particulares para obtener suficientes recursos para vivir, y el tiempo destinado al 

.. "Gacetilla. Establecimientos de beneficencia. Extracto de los documentos del Diario Oficial", El Siglo XIX, 
México, D.F., a 20 de marzo de 1879, núm. 12209, p. 3. 

89 Nómina quincenal de los sueldos de médicos. empleados y sirvientes del Hospital, correspondiente a la primera 
quincena de septiembre, México. 1878. AHSSA, México. F-BP, S-EH, Se-HSH. leg. 2, exp. 33, 6 fs. 

90 Nóminas de los médicos, empleados y sirvientes, correspondientes a diciembre, México, 1889. AHSSA, México, 
F-BP, S-EH, Se-HSH, leg. 4, exp. 22, 2 fs. 

91 Nombramientos del doctor Manuel Alfaro como médico del Hospital en 1894 y como director del mismo en 1903. 
AHSSA, México, F-BP, S-EH, Se-HSH, leg. 5. exp. 9, 3 Is. 
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hospital era limitado, para dar solución a este problema en años posteriores reglamentaron el 

horario de permanecía de los médicos en el hospital y el tiempo de atención a los pacientes. 

La permanencia del médico en el hospital tuvo varios objetivos, entre ellos m~ntener bajo 

observación dc manera regular a los pacientes, principalmente los casos donde se debería 

determinar el estado mental de un una persona que estaba sujeta a juicio; cuidar y vigilar que las 

normas del hospital fueron cumplidas, como por ejemplo la distribución de medicamentos y 

alimentos a los pacientes; evitar que se transgredieran los reglamentos y los pacientes fueron 

lastimados físicamente, debido a las constantes denuncias de agresiones que sufrían. 

La permanencia de los médicos en el hospital se definió de tiempo completo para tener un 

mejor control disciplinario de los pacientes, y que se aplicaran y respetaran desde los horarios 

establecidos para realizar diferentes actividades hasta aplicar coercitivos a quienes no las 

cumplian o alteraban el orden. 

En el periodo de 1867-1910 la prensa constantemente publicó notas sobre los abusos y 

maltratos de que eran víctimas los pacientes del hospital,92 por lo que el director de la 

Beneficencia Pública solicitó al director del hospital hacer informes completos aclarando las 

denuncias y acusaciones. 

Pero, regularmente declararon que se trataba de informaciones falsas o erróneas y en casos 

excepcionales por presiones de los familiares del paciente y de la prensa se logró que se 

destituyera a los responsables de su puesto. Yen 1880, el presidente de la Beneficencia introdujo 

"trascendentales reformas en los establecimientos", entre las que destacó la destitución de varios 

administradores entre ellos el del hospital de San Hipólito.9J 

La Secretaría de Gobernación con el fin de lograr un mejor funcionamiento de la 

Beneficencia Pública elaboró reformas y normó de manera más precisa su funcionamiento y 

servicio,94 por lo que la Beneficencia expidió reglamentos para la organización del servicio 

92 Los periódicos que publicaron sobre este asunto fueron: El Poplllar. El Monitor Republicano. Frait d'Union, El 
Siglo XIX. El Universal y El País. 

93 "Beneficencia Pública", El Monitor Republicano, México, D.F., 4 de enero de 1880, núm. 4, p. 3. 

" "Beneficencia Pública", El Siglo XIX. México, D.F .. 10 de diciembre de 1878, núm. 12123, p. l. 
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médico en los hospitales. En 1880, demostraron las ventajas de que fueran médicos los 

encargados de los hospitales, de acuerdo a las experiencias en los más importantes del mundo. 

Además reglamentaron el servicio de los practicantes de medicina en los hospitales.95 La 

Beneficencia justificó ampliamente el servicio de los practicantes internos y externos, señalando 

que se debería seguir el ejemplo de París, y que: 

la ciencia mexicana adelantará en provecho de los que la cultivan y la Beneficencia Pública, 
proporcionando este adelanto, utilizar sin grandes sacrificios, los elementos que, con la mera 
organización deben concurrir á facilitarle su noble tarea.'6 

La formación científica de los médicos permitió el desarrollo de la ciencia, con esto no 

sólo se justificó que fueron ellos los responsables de los hospitales, además garantizó el avance 

de las ciencias médicas al combinar la práctica y la teoría. 

La Secretaría de Gobernación presentó el reglamento de la Dirección de Beneficencia 

Pública, el cual pretendió llenar los vacíos de que adoleció la circular del 30 de octubre de 1870; 

estableció que el Ayuntamiento nombraría a los directores de los establecimientos cuyo cargo 

duraría 4 años; estableció la entrega de la Memoria sobre el estado de la Beneficencia Pública 

indicando las medidas que se creyeran oportunas; la solicitud de presupuesto; la clasificación de 

los establecimientos que estaban a cargo de la Junta dividiéndolos en tres categorías: hospitales, 

hospicios y casas de educación y corrección; las funciones y obligaciones de los directores de los 

establecimientos y la presentación de la Memoria anual que comprendió la marcha de su 

establecimiento.97 

Sobre el "Asilo de hombres dementes" se dijo: "clasificado en los especiales está 

destinado al cuidado y tratamiento de dementes y de epilépticos pobres y pensionados, el número 

95 Servicio Médico-Proyecto para su organización. "Proyecto para la organización del servicio científico de 
Hospitales que dependen de la Beneficencia Pública", México, junio de 1880. AHSSA, México, F-BP, S-P, Se-DG, 
Leg. 7, exp. 2, 13 fs. 

% Proyectos para la organización del servicio científico de l,os hospitales que dependen de la Beneficencia Pública. 
México, junio de 1880. México, AHSSA, F-BP, S-O, Se-DG, Leg. 7, exp. 2, f. 12. 

97 Berriozábal, Secretaría de Gobernación -Reglamento de la Dirección de la Beneficencia Pública- al director 
general de la beneficencia. México 30 de noviembre de 1880. AHSSA, México, F-BP, S-O, Se-DG, lego 5, exp. 1, f. 
3. 
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ordinario será de 150, que podrá aumentarse en casos extraordinarios a 200 .. 98 El hospital tendría 

capacidad para 200 pacientes siempre y cuando se reparara el primero y segundo piso, pero con 

frecuencia registró sobrepoblación que tuvo graves consecuencias en diversos aspectos y por ello 

constantemente había déficit de espacio, ropa, medicinas, alimentos, atención, vigilancia y 

seguridad para el paciente, 

Aunque en diferentes reglamentos determinaron la elaboración de reportes99 y memorias 

anuales para informar sobre el funcionamiento de los establecimientos, sólo se han localizado de 

los años en que fue expedido el reglamento. 

También en 1880, Juan de Dios Peza propuso que el edificio del hospital podía ser 

reformado para ponerlo al nivel de los primeros hospitales de Europa, porque no estaba entre los 

de última linea en la ciudad, porque "falta mucho para que cumpla con las reglas prescritas por la 

práctica sobre la comodidad, higiene y orden de esa clase de asilos".'uo Porque las celdas del 

segundo piso carecían de luz y ventilación y su construcción resultó peligrosa para los enfermos, 

además fue necesario que los pacientes dispusieran del jardín. 101 

Pero a pesar de las constantes denuncias sobre las malas condiciones que imperaron en el 

hospital, poco cambió la situación, aunque sirvió para que algunos particulares realizaran 

donaciones, como la efectuada a través del Dr. Miguel Alvarado de 35 docenas de camisas. 102 

En 1881, Roberto Núñez al realizar una visita al hospital reportó a la Beneficencia que, 

quizá esos asilados eran los que se encontraban en condiciones más desfavorables, por lo que se 

envió al proveedor de la beneficencia autorizara el gasto para comprar ropa. 10] 

98 0p. cit. 

99 Informes trimestrales 1880, México 29 de febrero de 1880. México. AHSSA, F-BP, S-D, Se-DG, lego 5, exp. 9, fs. 
23-25. 

lOO Juan de Dios Peza, op. cit .. p. 2. 

101 La recuperación legal del jardin fue un asunto que en diversa ocasiones de demandó que se tratara, ya que en 1848 
el Ayuntamiento lo estableció para los asilados y desde 1849 se encontraba "en otras manos", e incluso se reclamaba 
como propiedad privada. Existen varios expedientes al respecto. 

102 Donación de camisas al Hospital. Contiene recorte del "Diario Oficial", México, 7 de enero de 1881. AHSSA, 
México, F-BP. S-EH, Se-HSH. 
leg. 3, exp. 15,2 fs. 
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La capacidad del hospital fiJe insuficiente para albergar a todos aquellos que lo 

requirieron, ya que 200 pacientes fue el número límite, y en 188\ no aceptaron el ingreso de Jesús 

Agapito porque existían 211 pacientes. 104 Por lo que el hospital, la Beneficencia Pública y 

finalmente el Estado no tenian la capacidad para cumplir su función social y atender las 

necesidades de la población que demandó el servicio. 

De acuerdo a las políticas para mejorar el funcionamiento del hospital "el Presidente de la 

República se ha servido disponer que en lo sucesivo el pensionista que falte al pago de dos 

pensiones consecutivas. deje de serlo ... "IO; El establecimiento de esta medida permitió hacer 

realmente diferencial la atención del paciente, ya que sólo los que pagaran recibieron un mejor 

trato, y aun cuando fuera un servicio de Beneficencia Pública, la distinción costó. 

Por lo anterior. el Dr. Govantes propuso mejorar las condiciones de los enfermos 

pensionistas, entregando al hospital una parte del importe de las pensiones, de los $234.00 pesos 

recibidos, solicitó $60.00; ésta asignación mensual, fue aprobada en \882. 

De las visitas realizadas en \88\ al hospital el Sr. Rafael Montaño Ramiro informó a la 

Secretaría de Gobernación. que las cosas indispensables que se requerían (entre ellas ropa y 

colchones), y dijo que "quizá en la actualidad. son los asilados que están en mas desfavorables 

condiciones",106 aunque consideró que no era conveniente realizar gasto alguno si pronto se iba a 

edificar un nuevo hospital para los dementes. 10) Asimismo el Dr. Liceaga manifestó que ninguno 

de los establecimientos de beneficencia satisfacía a las condiciones de su objeto, porque ninguno 

10' Adquisición de ropa y calzado para los enfermos. México, 21 de octubre de 1881. México, AHSSA, F-BP, S-EH, 
Se-HSH, leg. 3. exp. 25, fs. 21. 

104 Expediente relativo a la admisión de Jesús Agapito en el Hospital. procesado por agresión a su esposa, México, 30 
septiembre de 1881. AHSSA, México, F-BP, S-EH. Se- HSH, leg. 3, exp. 24,3 fs. 

[OS Expediente relativo a la orden presidencial para que los pensionistas que falten al pago de 2 mensualidades pasen 
al Departamento Común. Contiene listas de pensionistas y cantidades recaudadas por pensiones. México, 19 de 
noviembre de 1881. México, AHSSA, F-BP, S-EH, Se-HSH, leg. 3, exp. 27, fs. 5. 

[06 Adquisición de ropa y calzado para los enfermos, México, 27 de octubre de 1881. AHSSA, México, F-BP, S-EH, 
Se-HSH, leg. 3, exp. 25, 63 fs. 

[07 "El Hospital de San Hipólito", El Monitor Republicano, México, D.F., 15 de septiembre de 1881, núm. 221, p. 3. 
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había sido construido para ese fin. Y el consejo consultivo de Beneficencia acordó que el hospital 

de San Hipólito ni aun con reparaciones podía subsistir. lo8 

Las declaraciolles antel.iores se fUlldalllenlarun en lre~ grande~ jJruyeclo~ para modernizar 

la capital del país que se dieron a conocer en ¡ 882, la construcción de: la penitenciaria, el 

manicomio y el hospital general. I09 Debido a las condiciones del país no se podía "ir al paso de 

las naciones cultas", y en la capital esos proyectos, no pasaban de ser "castillos en el aire" y: 

Cuánta tristeza nos sobrecoge al comparar los hospitales de Inglaterra, Francia, etc., con esos 
pobres edilicios que tenemos en ha fijado su planta luminosa, en donde se revela la miseria, el 
atraso, e I abandono.' 10 

En la capital del país los hospitales fueron considerados como la antesala de la muerte, y 

el último recurso del proletariado, y de los obreros, que se resignaban a la muerte; para Juvenal 

estabamos muy lejos de poder compararnos con las naciones cultas, porque en este ramo falta 

mucho por hacer. Siendo cada más evidente que los establecimientos y hospitales de la 

beneficencia resultaban insuficientes y la gran mayoría infuncionales para brindar un buen 

servicio y cubrir las demandas de la población, no obstante, el objetivo del gobierno era construir 

edificios modernos como los de los "países civilizados". 

Pero aunque se proyectó un nuevo manicomio, el hospital de San Hipólito requirió recibir 

suministros suficientes para su funcionamiento. Es por ello que en 1882, el Dr. Juan N. Govantes 

solicitó la autorización para la compra de ropa y 200 pares de zapatos, porque los pacientes del 

hospital se encontraban descalzos. I II 

10. Juvenal, "Boletín del ·Monilor'. Resúmen.- Las pensiones [ ... ] La Junta consultiva de Beneficencia.- Los 
hospitales y los conventos.- Estado que guardan los hospitales.- lo que se proyecta.- El hospital general.- Las dos 
juntas", El Monitor Republicano, México, D.F., a 15 de octubre de 1881, núm. 247, p. 3. 

'09 Juvenal, "Boletín del ·Monitor'. Resúmen.- Los grandes proyectos.- La penitenciaria, El manicomio, El hospital 
general.- Grandes discusiones.- Nada se hace.- Las teorías.- Nada se hace en resumidas cuentas ... ", El Monitor 
Republicano, México, D.F., 10 de marzo de 1882, núm. 59, p. \. 

110 _, "Boletln del 'Monitor' Resúmen.- Los hospitales.- La junta nombrada por el Gobierno del Distrito.- El 
Hospital General.- Un discurso del Sr. Malanco.- Los grandes hospitales del mundo.- Los palacios de la Caridad ... ". 
El Monitor Republicano. México. D.F.. 31 de marzo de 1882, núm. 77, p. l. 

'" Compra de calzado para los enfermos del Hospital, México, febrero-noviembre de 1882. AHSSA, México, f-BP, 
S-EH, Se-HSH, leg. 3, exp. 34, 9 fs. 
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Además manifestó la necesidad de un anfiteatro y en 1883 propuso adaptar la pieza que se 

encontraba en el jardín para tal fin, en septiembre aprobaron el presupuesto de la obra que 

importó $251.00 pesos,1I2 pero en 1885 no se concluía, debido a que se atendieron otras obras 

que eran urgentes, y como estaba en estudio la constmcción del manicomio general no podían 

autorizar el presupuesto solicitado, hasta que no estuviera resuelta su creación, 1 
13 

La sobrepoblación de pacientes registrada en el hospital de San Hipólito provocó que no 

recibieran un buen servicio y atención debido a que, en 1883 había 244 enfermos y cada 

enfermero atendía a 16 asilados, por lo que el aumento de personal en el hospital cada vez se hizo 

más necesario. 114 Y algunas de las deficientes condiciones higiénicas, ocasionadas por el mal 

estado de los patios, donde se estancaba el agua y las materias fecales, producto del derrame de 

los caños que estaban mal construidos, y: 

Este mal ha ido en aumento. al grado que actualmente el 20. departamento en donde están 130 
enfermos, se encuentra inundado y ya 110 es posible permanezcan en este lugar que la mas ligera 
lluvia vuelve inhabitable, por subir el agua hasta los corredores y penetrar en los cuartos de este 
patio. 11l 

El rng. Juan N. Anza al respecto dijo: "no se encuentra otro remedio, que levantar los 

pisos de ese patio, del comedor, de los tránsitos y de los comunes, para que pudiendo darles 

mayor pendientes á los albañales" .116 para lo cual elaboró el siguiente presupuesto: si se elevaba 

75 cm el piso la obra importaba $4, 377.27 Y si era de 30 cm costaría $\.715.28, se optó por la 

segunda opción por ser más económica. 

"' Expediente relativo a la construcción de un anfiteatro para las autopsias del Hospital, México. 30 de agosto de 
1883. AHSSA, México, F-8P, S-EH, Se-HSH, leg. 3, exp. 39, 5 fs. 

113 Expediente relativo a las obras del anfiteatro del Hospital. México. 22 de abril de 1885. AHSSA, México, F-8P, 
S-EH, Se-HSH, leg. 4, exp. 17.6 fs. 

114 Designación de tres celadores para aumentar el personal de enfermeros. México, 29 de mayo de 1883. AHSSA, 
México, F-8P, S-EH, Se-HSH, leg. 4, exp. 5, 2 fs. 

11$ Expediente relativo a las obras necesarias para evitar el estancamiento de agua y materias fecales en los patios del 
Hospital, México, 19 de junio de 1883. AHSSA, México, F-8P, S-EH, Se-HSH, leg. 4, exp. 6, 14 fs. 

1160p. cit. 
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En 1887 el hospital de San Hipólito "ha requerido grandes obras, por el estado de 

deterioro en que se encontraba el edificio". 117 Juvenal consideró que para mejorar la situación de 

los hospitales la beneficencia tendría que poner atención cn el asunto, l'ur4ut:: d servicio médico, 

la patte administrativa y los alimentos eran Jdicientes, y en algunus hacía faJia camas, colchones 

y ropa. I 18 

La Junta de Beneficencia Pública justificó que, las malas condiciones que subsistían en 

los establecimientos y en los hospitales, eran debido al gran número de pacientes que se atendían, 

pues los recursos nunca eran suficientes y cada vez crecía más la población necesitada." 9 Por 10 

anterior fue necesario fundar en México verdaderos hospitales, porque los Gobiernos desde hacía 

bastantes años habían "puesto su mirada á los asilos de pobres". 120 pero no habían hecho nada. 

Las primeras noticias sobre el traslado del hospital de San Hipólito fuera de la ciudad,l2I 

se registraron en 1889. al año siguiente se informó que lo ubicarían en Tlalpan. 122 rectificando 

que se trataba de un hospital para dementes propiedad particular y que formaba patte de la Quinta 

de Salud. Confirmaron su traslado en 1890 debido a que, "el Ayuntamiento va á abrir la calle de 

Humboldt, y tiene que derrumbarse el edificio que hoy ocupa el hospital".12J El traslado y la 

construcción de un nuevo hospital implicó que algunas reparaciones y obras necesarias se 

postergaran debido a que sería una inversión innecesaria. 

117 La Redacción, "Editorial. La Beneticencia Pública". El Siglo XIX. México. D.F .. 25 de agosto de 1887, núm. 
14845, p. l. 

118 Juvenal, "Boletín del 'Monitor'. Resúrnen.- Los hospitales en México.- Miseria y abandono.- El servicio México.
El servicio administrativo.- Sufrimientos de los pobres ... ", El JUonitor Republicano. México, D.F., 17 de febrero de 
1888, núm. 41, p. 1. 

119 "La Beneficencia Pública". El MOnitor Republicano, México, D.F., 29 de marzo de 1888, núm. 51, p. 3. 

120 Juvenal, "Boletin del 'Monitor'. Resúmen.- Los nuevos hospitales.- Un proyecto que se inicia.- Los hospitales en 
México.- Atraso que se advierte en esa materia.- Los caserones en ruina.- Lo que interesa á la ciudad los nuevos 
hospitales .. Estudios anteriores.· Dictámen del Dr. Lavista.- Los progresos científicos en esta materia", El Monitor 
Republicano, México, D.F .. 20 de diciembre de 1889, núm. 304, p. 1. 

121 "Noticias Diversas. Hospitales", El Siglo XIX, México, D.F., 20 de diciembre de 1889, núm. 15572, p. 3. 

122 "El Hospital de San Hipólito", El Monitor Republicano. México. D.F., 14 de enero de 1890, núm. 12, p. 3. 

123 "El Hospital de San Hipólito", El Monitor Republicano. México. D.F., 31 de enero de 1890, núm. 27, p. 3. 
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Al hospital de San Hipólito ingresaron pacientes provenientes de diferentes estados de la 

República fue permanente, sin que consideraran un obstáculo las deficientes condiciones y 

problemas que presentaba el hospital. Así llegaron dementes procedentes de León, Toluca, San 

Luis Potosí, Hidalgo, Morelos, Texcoco, y Guerrero, entre otros, "Pero, eso sí, no habiendo donde 

atender á los enfermos, se les manda a México como podía mandárseles á China, y precisamente 

cuando los hospitales de aquí ya no pueden contener más enfermos, ni es posible atenderlos",124 

El hospital de San Hipólito continuó cumpliendo la función de manicomio nacional, 

porque en el país contaba con pocos hospitales y salas especializados en la atención de los 

enfermos mentales, 

Mientras tanto en la ciudad de México continuaron planeando la construcción de los tres 

grandes edificios, Y en 1891, E, M. de los Ríos propuso la venta de algunos hospitales para 

obtener fondos y construir uno de ellos, el Hospital General. para ello: 

dos hospitales que podrían venderse en muy buenas condiciones: el de locos y el de San Andrés. 
[ ... ] El Hospital de dementes tiene una gran extension superficial, está en una avenida que cada 
dia progresa más. y por último la construccion está hecha con muy buenos materiales ... '" 

La venta del hospital de San Hipólito fue considerada en varias ocasiones, pero no se llevó 

a cabo debido al número de paciente que atendían. los pensionistas generaban ingresos y no había 

otros sitio para albergar a los dementes. 

La Beneficencia Pública fue criticada por las sumas que recibía para ese ramo, y 'que era 

uno de los 'más descuidados. En el hospital se registraron irregularidades, siendo responsabilidad 

del gobierno como de los responsables de él, como abuso sexual. fugas,126 ataques con armas 

blancas y riñas, 127 entre otros. 

124 "Traslacion de dementes". El Monitor Republicano. México. D.F., 30 de septiembre de 1890, núm. 234, p. 2. 

125 E. M. de los Rios. "Boletín del ·Monitor'. Resúmen.- [ ... ] Manera de poder atender á la construcción del hospital 
general.- [ ... ] Ventajas de su venta y de la aplicación de ese producto al hospital generaL", El ,'donitor Republicano. 
México, D.F., 2 de abril de 1891, núm. 79, p. 1. 

126 "Descuido en San Hipólito", El Monitor Republicano, México, D.F .. 17 de febrero de 1893, núm. 41, p. 3. 

!27 "Una escena en San Hipólito". El Monitor Republicano, México. D.F., 10 de agosto de 1893, núm. 190, p. 3; 
"Riña en el hospital de dementes", El Monitor Republicano, México, D.F., 14 de octubre de 1894, núm. 246, p. 3 
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En el informe presidencial de 1893 se dijo que en los establecimientos de beneficencia 

mejoraba el servicio de acuerdo a los fondos disponibles de este ramo, E.M. de los Ríos propuso 

que el presidente Díaz los visitara para que pudiera observar las eondidnnes miserables en que se 

encontraban. 128 

La situación del hospital de San Hipólito cada vez fue más crítica, además de que no se le 

asignaban suficientes recursos para su buen funcionamiento. ni para las reparaciones que eran 

necesarias, también suti'ió los efectos de la urbanización y de los desastres naturales, en 1894 el 

temblor registrado en noviembre tiró las bardas que limitaban el terreno de la huertas, y los 

escombros imposibilitaban el desagüe, lo que empeoró la salubridad de los asilados, además de 

. d 1 d' ti· 1'9 registrar cuartea uras en e e liCIO. -

A finales del siglo XIX las instalaciones del hospital se encontraron muy deterioradas, 

pero el gobierno no hizo reparaciones o reformas porque estaba proyectando el Manicomio 

general, por lo que continuó prestando servicio, ya que el número de pacientes incrementaba 

debido a: 

La miseria, la mala educación, los continuos malos ejemplos; la mala literatura, la embriaguez, 
los excesos en el placer y las fatigas del trabajo intelectual, son apenas unos factores de la 
d .., I 110 egeneraclOn socia .... 

La degeneración social, con los múltiples factores identificados fue considerada en la 

época como las principales causas predisponentes de la locura, de acuerdo a las teorías de los 

alienistas y el discurso moralista, siendo el manicomio y la cárcel las dos instituciones que 

albergaron a todos aquellos que transgredían las normas sociales y legales. 

En 1897, en el hospital de San Hipólito, se tomaron algunas medidas para hacer más 

efectiva y constante la vigilancia de los pacientes, se dispuso que el director trasladara su 

121 E.M. de los Rios, "Boletin del ·Monitor'. Resúmen.- Continúa el examen del mensaje presidencial.- [ ... ] Los 
hospitales ..... , El Monitor Republicano, México. D.F., 6 de abril de 1894, núm. 82, p. 1. 

". Informe del director del Hospital. del ingeniero y visitador de la Beneficencia, sobre los daños causados por un 
temblor y las reparaciones necesarias. México, 4 de noviembre de 1894. AHSSA, México, F-BP, S-EH, Se-HSH, leg. 
S, exp. 13,5 fs. 

130 Julio Poulat, "Artículos curiosos para personas ilustradas. La fiesta de los locos", El Mundo, México, D.F., 1 I de 
agosto de 1895. núm. 5, pp. 6-7. 
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domicilio al hospital.!3! dado los incidentes que constantemente se registraron, lo que permitió 

cuestionar la atención y cuidados que recibían los pacientes. 

El avalúo del hospital, por encargo de Manuel González Cosio, cuya superficie total era 

de 13 549 metros cuadrado y cuyo valor aproximado se estimó en $301 795.39,132 que permitió 

contar con datos precisos sobre su valor para tomar una decisión. 

Las instalaciones del hospital requirieron arreglos de manera permanente, por su 

antigüedad, el uso y desgaste propios del edificio, y si a ésto le agregamos la sobrepoblación de 

pacientes, por lo anterior los trabajos de mantenimiento y reparaciones tuvieron que realizarse 

frecuentemente. 

En 1898, el Dr. Antonio Romero solicitó la reparación de los albañales y los conductos 

desaguadores del hospital, porque eran la causa de la erisipela infecciosa; como una medida para 

combatir las condiciones antihigiénicas imperantes.!33 Al año siguiente, reportó que la 

iluminación era defectuosa y que para ejercer una debida vigilancia en los departamentos.!34 

Además al hospital llegaban reos presuntos de locura de la ciudad como de otros estados del país, 

por lo que el director manitestó que el principal problema era que no había seguridad en el 

edificio para mantenerlos ahí, solicitando remitirlos a su lugar de origen.!); 

El envío de pacientes al hospital de San Hipólito que no requirieran hospitalización por 

encontrarse en estado de ebriedad o bajo los efectos de la marihuana, fue otro de los problemas 

131 Expediente relativo a la construcción de una vivienda dentro del Hospital para que el director traslade su 
domicilio al establecimienIo y se mejore la vigilancia, México. 7 de enero de 1897. AHSSA, México, F-BP, S-EH, 
Se-HSH, leg .. 5. exp. 14.3 Is. 

'" Avalúos hechos al Hospital en 1884 y 1887. Contiene planos y notas históricas, México, octubre de 1897. 
AHSSA, México, F-BP, S-EH, Se-HSH, leg. 4, exp. 16, 7 fs. 

'" Expediente relativo al desagüe de los albañales y escusados del Hospital, por haberse producido algunos casos de 
erisipela, México, 12 de febrero de 1897. AHSSA, México. F-BP, S-EH. Se-HSH, leg. 5, exp. 22, 7 fs. 

134 Adquisición de útiles para el refectorio, instrumentos quirúrgicos y farolas para el alumbrado, México, 9 de marzo 
de 1889. AHSSA, México, F-BP, S-EH, Se-HSH, leg. 5, exp. 28,14 fs. 

IlS Expediente relativo a la remisión que hace el Gobierno de San Luis Potosi de varios dementes al Hospital de San 
Hipólito, y disposiciones tomadas al dárseles de alta. México, México, 9 de agosto de 1900. AHSSA, México, F-BP, 
S-EH, Se-HSH, leg. 6, exp. 5, fs. 14. 



216 

del que constantemente se quejaron los directores. Y en 1909 se presentó con más frecuencia, 

ocasionando grandes errores de estadística. porque resultó mayor el número de locos, pacientes 

curados y estancias indebidas; pero se le ordenó al Dr. ~v1at"1uel Alfara continuar recibiendo a 

todos a<.¡udlus <'¡Uto le enviara el Gobierno del Oistrito. IJ6 

Lo anterior, nos permite considerar que el aislamiento era una medida represIva y 

coercitiva, que era aplicada a todos aquellos que alteraban el orden público y social, por lo cual 

no era necesario estrictamente estar loco para que fuera aplicada. 

La situación de los hospitales de beneficencia, provocó serias controversias, por una parte 

había quienes afirmaron que el pueblo huía de ellos porque: 1) se les sujetaba al hambre, 2) por 

las malas condiciones del establecimiento y 3) los maltratos que recibian; sin embargo, El 

Imparcial consideró que aunque la beneficencia no era un modelo perfecto, recibían mejor 

atención que en sus hogares. por las condiciones en que vivía el pueblo. u7 

En el caso de los enfermos mentales el hospital fue el mejor lugar para abandonar a los 

pacientes sin que. tuviera la familia responsabilidad alguna. 

Los artículos sobre las malas condiciones y maltratos que vivían los enfermos en el 

hospital de San Hipólito en 1901 atrajeron de nueva cuenta la atención de los periódicos y las 

autoridades, por lo que el Or. Antonio Romero tuvo que informar sobre lo publicado por El 

Popular, quien criticó el funcionamiento y trato que recibían los enfermos, afirmando que: 

Para bañarlos, los hacen desnudarse ó los desnudan á golpes, los atan después, y en tanto 
que unos los sujetan otros los azotan impíamente y les arrojan cubetazos de agua fría ó los 
detienen bajo la regadera hasta medio ahogarlos.IJ8 

136 Queja del director sobre la frecuencia con que llegan al Hospital órdenes del Gobierno del Distrito para la 
admisión de individuos diagnosticados como locos, tratándose generalmente de ebrios. México, 1909. AHSSA, 
México, F-BP, S-EH. Se-HSH, leg. 10, exp. 6, fs. 2. 

137 "Por que el pueblo huye de los hospitales", El Imparcial: diario de la mañana, México, D.F., 17 de mayo de 
1901,núm.1700,p.1. 

138 Expediente relativo a un artículo titulado "Misterios de los manicomios: crueldades can los dementes", publicado 
en el periódico "EI Popular". Contiene informes del director y el visitador y recorte del periódico, México, 28 de 
febrero de 1901. AHSSA. México, F-BP, S-EH. Se-HSH, leg. 6. exp. 13,6 fs. 
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Por los "tratamientos" recibidos en muchos casos los pacientes sucumbían. El Dr. Romero 

declaró que era falso y calumnias lo publicado. en cuanto a los baños indicó que se aplicaban 

atendiendo la forma de la enfermedad, y que los baños de cubos desde hacía mucho tiempo no se 

usaban. Aunque el maltrato a los pacientes en años subsiguientes continuó reportándose a través 

de la prensa. lJ9 

También "Un médico" escribió una serie de artículos en los que expuso la situación en 

que vivian los asilados del hospital. declaró que San Hipólito era "una cárcel con fuertes muros, 

obscuras celdas y condiciones de marcada insalubridad". 140 Estos hechos fueron más 

ampliamente conocidos a principios de este siglo, y a pesar de los elogios a los responsables del 

hospital por su buen funcionamiento, San Hipólito no cumplía su función de institución de salud, 

ya que ahí los pacientes podían con más facilidad contraer enfermedades e incluso morir. 

El "Médico" también se refirió a la leyenda de hambre, la cual consideró había servido en 

varias ocasiones a los periódicos para trazar cuadros negros de los hospitales de beneficencia,'41 y 

afirmó que desde hacia tiempo que la situación había cambiado;'42 no existía hambre, sino dietas 

prescritas. arregladas de manera científica y profesional.'·J Pero la beneficencia había mejorado 

las condiciones de los hospitales y no podía hacer nada con los edificios que resultaban 

inapropiados, pero con la construcción del Hospital General y del Manicomio, en México se 

l" d 1 14. rea Izana un gran a e anta. 

139 Informe del visitador de la Beneticencia sobre una denuncia de maltrato a los enfermos del Hospital, aparecida en 
los periódicos "El Pais" y "Los sucesos". Contiene recortes de los mismos, México, enero de 1905. AHSSA, México, 
F-BP, S-EH, Se-HSH, lego 7, exp. 2, 3 fs. 

140 Un médico, "La Beneficencia Pública. El Hospital de San Hipólito. La leyenda del hambre", El Imparcial: diario 
de la mañana, México. D.F., 20 de septiembre de 1901, núm. 1827, p. 2. 

141 Expediente relativo a la denuncia de "El Universal" sobre la deficiencia de la alimentación de los enfennos. 
Contiene informe del director del Hospital y un ejemplar del periódico, México, 16 de agosto de 1890. AHSSA, 
México, F-BP, S-EH, Se-HSH. lego 4, exp. 16, 5 fs. 

142 Un Médico, "La Beneficencia Pública. La leyenda del hambre. Los periodistas bien informados", El Imparcial: 
diario de la mañana, México, D.F., 21 de septiembre de 1901, núm. 1828, p. 2. . 

14' _, "La Beneficencia Pública. Alimentación en los hospitales. La proveeduria y el almacen central", El Imparcial: 
diario de la mañana. México, D.F., 22 de septiembre de 1901, núm. 1829, p. 2. 

144_, "La Beneficencia Pública. La sociedad en los asilos. La construcción de nuevos edificios", El Imparcial: 
diario de la mañana, México. D.F., 26 de septiembre de 1901, núm. 1833, p. 2. 
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En el hospital de San Hipólito se realizaron una serie de reformas en 1902, entre las que 

se encontraban: modificación de las cañerias y colocación de tubos entre saneamiento y albañales, 

los emparrillados y braseros fueron reformados. y se estableció constante vigilancia en la 

alimentación de los pacientes para evitar los abusos que se venían cometiendo. 145 

En 1905 construyeron el Hospital General,146 pero el Manicomio continuó siendo un 

proyecto, mientras tanto en el edificio del hospital de San Hipólito se hacían algunas reparaciones 

menores.
147 

Y en este mismo año el director del hospital en el reporte mensual que envió a la 

Dirección General de Beneficencia Pública informó las novedades ocurridas diariamente, refutó 

las denuncias de irregularidades. aunque éstas también fueron dadas a conocer por el personal del 

hospital. 

Durante 1905 y 1906 se reportó al director de la Beneficencia Pública los daños sufridos 

en el hospital debido a la construcción del Panteón Nacional; el ingeniero de la Barra estimó en 

$1,000.00 pesos los gastos de las reparaciones, señaló que el edificio dentro de poco 

desaparecería. por lo que la Beneficencia tenía que decidir al respecto. 

En 1906. el Dr. Altaro manifestó que para cumplir con las disposiciones hechas por el 

ingeniero era necesario hacer previamente algunas reparaciones para que continuara 

funcionando. 148 Finalmente dos años antes de que se concluyera el Manicomio General se hizo el 

traslado de los enfermos al incómodo e inadaptado edificio de San Pedro y San Pablo. 

Sobre los reportes de enfermos lesionados o las agresiones que se registraban entre ellos, 

en 1907 el Director General de la Beneficencia Pública manifestó al Dr. Alfara que: 

'" "Mejoras en San Hipólito". El Imparcial: diario de la mañana. México. D.F., a 26 de febrero de 1902, núm. 
1986, p. 2. 

146 "Las grandes obras de esta época. Las casas de beneficencia", El Imparcial: diario de la mañana, México. D.F., 
10 de febrero de 1905, núm. 3066, p. 1. 

147 "Mejoras en San Hipólito". El Imparcial: diario de la mañana. México, D.F .. 26 de febrero de 1902, núm. 1986, 
p.2. 

l"lnfonne sobre el estado del edificio del Hospital de San Hipólito, México, 22 de marzo de 1905. AHSSA, México, 
F-BP, S-EH, Se-HSH, leg. 7. exp. 4. 3 fs.; Expediente relativo a diversas reparaciones necesarias en el edificio, op. 
eil .. exp. 5.20 fs. 
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Ha llamado la atención de esta misma Dirección el hecho de que frecuentemente los asilados en 
ese Hospital resultan lesionados por llegar estos á las manos, por lo que se desea se sirva Ud. 
Informar que clase de correctivos se aplican á los yá citados asilados para evitar esta faIta."9 

El Dr. Alfaro informó que eran casi nulos los correctivos, aunque prácticamente a diario 

se reportaban lesionados, I 50 sin que hubiera medidas para prevenirlos; o bien decesos, como el 

caso de Ezequiel Fernández de quien se notificó haberse suicidado,I51 pero los que más 

frecuentemente estaban lesiones eran los epilépticos. Además en 1905 y 1906 fueron despedidos 

enfermeros menores por trato indebido, agredir o lesionar a los pacientes. Y con cierta 

regularidad los familiares del paciente solicitaron que se le diera de alta. 152 

Las condiciones de los pacientes en el hospital presentó diferentes manifestaciones de 

incorrecto manejo y maltrato, indebida atención y alimentación. Respecto a ésta última nos hemos 

referido a las leyendas de hambre y a diversas denuncias. a la falta misma de alimentos, o de éstos 

la mala calidad, como lo refería el Dr. Alfaro. respecto a la carne: "no es de buena clase; su 

apariencia no es fresca. y su color muy oscuro y está flaca".15] En algunas ocasiones se reportaron 

gastos extraordinarios para mejorar la alimentación de los "asilados distinguidos", manteniéndose 

la alimentación diferencial entre los pacientes. 

En 1908 el Dr. Alfaro informó del estado crítico del servicio de los practicantes, ya que 

habían solicitado prestarlo en sus horas libres. considerando su papel científicamente como 

pasivo; se analizaron diferentes opciones para solucionar el problema y se decidió nombrar 

"9 Partes diarios del movimiento de asilados del Hospital de San Hipólito, México, 18 de enero de 1907. AHSSA, 
México, F-BP, S-EH, Se-HSH, 
leg. 7, exp. 23, 26 fs. 

15. Según hace constar los repones de Panes diarios del movimiento de los asilados. 

'" Partes diarios de novedades ocurridas en el hospital. México. 20 de diciembre de 1909. AHSSA, México, F-BP, S
EH, Se-HSH, leg. 10, exp. 13.23 ts. 

15' Parte de novedades ocurridas en el Hospital en diciembre de 1906 y enero de 1907. AHSSA, México, F-BP, S
EH, Se-HSH, leg. 8, exp. lO, 16 fs. 

'" Estados del movimiento de empleados durante el Olio fiscal 1906-1907, México, 4 de marzo de 1906. AHSSA, 
México, F-BP, S-EH, Se-HSH. leg. 8, exp. 15, 10 fs. 
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practicantes de los primeros años de medicina. Aunque existía un reglamento al respecto, éste no 

l . . ~. 1;4 se cump la satlslactonamente. 

El serviciu de los practicantes estuvo justificado como la parte práctica de su furmación, 

teniendo la posibilidad d<:: <::slar <::n ~onla~lu WIl casus reales yue habían sido analizados 

teóricamente, pero debemos considerar que el tiempo que requerido para realizar los estudios de 

la carrera representó un obstáculo. además la falta de condiciones para realizar investigación y 

tener un papel científico activo eran limitado; sobre todo por la falta de presupuesto para contar 

con equipo e infraestructura indispensable. 

En agosto de 1910 se clausuró el Hospital de San Hipólito o de Hombres Dementes 

siendo trasladados al Nuevo Manicomio General. Y así dejó de funcionar uno de los primeros 

hospitales dedicados a la atención de los enfermos mentales que prestó servicio por más de tres 

siglos. 

El que el Estado se hiciera cargo de la administración del hospital de San Hipólito a través 

de la Beneficencia Pública. lo asumió como una de las obligaciones que tenía toda nación culta, 

es decir dar asistencia a la salud en términos sociales, pero su inexperiencia en el manejo de 

instituciones de salud implicó un proceso lento para definir los mecanismos de un control 

eficiente de instalaciones, infraestructura, recursos, personal y servicio, definiendo de manera 

cada vez más precisa a través de reglamentos que normaron el funcionamiento tanto de la 

Beneficencia como de los hospitales. 

Al igual que las naciones cultas, principalmente siguiendo el modelo francés, se 

implementó el burocratismo institucional. lo que implicó la intervención de una serie de 

dependencias para definir. decidir y autorizar cualquier trámite o solicitud, manifestándose la 

ineticiencia que se observó en el funcionamiento del hospital y la atención que recibieron los 

pacientes. Además de hacer selectivo el ingreso y la atención, siendo justificado por falta de 

capacidad del hospital o bien por no pagar lo correspondiente, no ser de la capital o pensionista. 

'" Infonne del director sobre el estado critico del servicio de practicante, México. 17 de marzo de 1908. AHSSA, 
México, F-BP. S-EH, Se-HSH, leg. 9. exp. 2, 2 fs. 
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Pero a pesar de todas las deficiencias e irregularidades que presentó el hospital de San 

Hipólito, en la ciudad de México, fue la única alternativa para la atención de los enfermos 

mentales de sexo masculino hasta antes que se inauguró el Manicomio General. 

La administración del hospital a partir de que el Estado se hizo cargo de la Beneficencia 

Pública sufrió una serie de cambios para normar su funcionamiento, por lo que los reglamentos 

cada vez fueron más precisos y rigurosos, lo que permitió centralizar la información de las 

instituciones y conocer las estadisticas generales de la salud y defunciones de la población. 

A través de diferentes dependencias se logró asumir el control del funcionamiento de las 

instituciones de beneficencia. aunque ese control poco contribuyó para mejorar las condiciones de 

los enfermos y asilados. ya que el presupuesto para la beneficencia nunca fue suficiente y los 

recursos económicos por lo regular fueron insuficientes para atender las .demandas más 

elementales que permitieran considerar a los hospitales como una alternativa para recuperar la 

salud y no como algunos declararon que eran la antesala de la muerte. 

Aspectos médicos 

La dirección del hospital de San Hipólito estuvo a cargo de personal médico a partir de la década 

de 1860, por lo que los pacientes desde entonces recibieron atención de personal profesional, 

quienes aplicaron algunos de los conocimientos científicos desarrollados en el alienismo. Pero la 

principal limitante para llevar a cabo los tratamientos conocidos fue la falta de recursos para la 

adquisición de materiales y equipos. 

En 1861 los médicos Garroni y Navarro encomendaron al Dr. Miguel Alvarado, hacerse 

cargo de la dirección del hospital, quien realizó la clasificación de los enfermos, para distribuirlos 

por departamentos, de acuerdo al estado en que se encontraban.!;; Lo que implicó hacer del 

hospital un espacio médicamente útil, por lo que posiblemente por primera vez los pacientes 

fueron diagnosticados y sujetos a tratamiento. 

'" Juan de Dios Peza. "La Beneficencia en México IX. El hospital de dementes", La República. Periódico Político y 
Literario, México. D.F .. a I de diciembre de 1880, vol. l. núm. 239, pp. 1-2. 
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Aunque la información sobre los tratamientos que recibieron los pacientes en términos 

generales es escasa, es decir sólo en algunos casos especificaron la aplicación de tratamientos y 

terapias; no obstante en lus trauajo5 de tesis se detallan los tratfui1icntos conocidos o más 

comunes de la época, pero no consideramos que lodos ellos se hallan aplicado o desarrollado en 

el hospital, debido a la infuncionalidad de las instalaciones, y sobre todo la falta de presupuesto 

para adquirir lo indispensable. 

Sin embargo, la influencia de los estudios realizados en otras partes del mundo se vio 

reflejada en las iniciativas de algunos de los directores del hospital. En este sentido, en 1867 el 

Dr. Alfaro propuso el establecimiento de una escuela en el hospital para los aptos, argumentando 

que la gran mayoría carecía de instmcción y serviría como distracción sa1udable. 156 Además 

reportó que un gran número de pacientes asistía a las lecturas que se habían establecido. 157 

El Dr. Alfaro pretendió no sólo distraer a los pacientes, sino mantenerlos ocupados y 

alfabetizarlos o instruirlos. diríamos ahora. como una terapia que formaba parte de su tratamiento. 

Tal propuesta no prosperó porque fue destituido de su cargo. 

Asimismo el Dr. José Peón Contreras en 1868, también propuso el establecimiento de una 

escuela, argumentando que se requería: 

a) Para mejorar el tratamiento médico: porque después del refectorio, los pacientes 

vagaban por el hospital, sin una ocupación útil o recreativa y a veces lo haCÍan por 

meses o años. y que esto contribuia a robustecer su trastorno, por lo cual no se podían 

lograr una curación pronta y radical. 

b) 'Cuántos desgraciados habrán entrando [ ... ] al hospital todavía en el periodo de incubación de 
la locura. cuando la <ntermedad a penas se iniciaba y que a consecuencia de la falta de 
distracción y ocupación han perdido para siempre una razón que iban a buscar allí y que 
habrían encontrado en otras condiciones.'" 

ISO Véase apéndice 11. Existencia de enfermos del Hospital de San Hipólito de 1867 a 1910. 

1S7 "Noticias Nacionales. Hospital de San Hipólito.- Dice el Globo". El Siglo XIX, México, D.F., 17 de febrero de 
1868, núm. 218, p. 3. 

IS. José Peón Contreras, médico director del hospital de San Hipólito, al Ayuntamiento. México, 4 de julio de 1868. 
AHA. México, lego HSH, inventario 2300. 
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c) La farmacia no les proporclOna a los enfermos alivio o curación, solamente les 

proporciona paliativos. "no siendo los únicos de que se puede echar mano". 

d) El tratamiento moral proporciona medidas de entrenamiento provechosas para los 

enfermos, entre las que destacaban el cultivo de la tierra. 

El comisionado del Ayuntamiento, Crisóforo Tamayo, respondió a la solicitud del Dr. 

Peón que, ·eran palpables los restiltados obtenidos en Europa sobre el tratamiento moral, sin 

embargo: 

No se trata de ensellar á los locos lo que nunca han aprendido; se trata de que no olviden lo que 
ya saben: no se puede regalar un terreno al olvido, y a los solos esfuerzos de la naturaleza.''' 

A pesar de las objeciones presentadas a dicha propuesta. se logró el establecimiento de la 

escuela. Lo que nos permite reconsiderar dos aspectos fundamentales en la atención de los 

enfermos mentales. la función del hospital como institución de "salud" y la necesidad de la 

aplicación de tratamientos médicos al paciente. 

La escuela tendrá la función de regenerar a los condenados, permitiendo a los "aptos" 

recibir educación y evitar el contagio de malos ejemplos; con la perspectiva de mantenerlos 

ocupados con algunas actividades incluyendo el trabajo. 

El hospital al ser considerado como un sitio de reclusión con escasos tratamientos 

médicos, presentando deficiencias en diversos aspectos como en la higiene,'6o en la 

alimentación,'61 y en sus instalaciones.'62 provocó que los pacientes enfermaran y,'63 en muchos 

casos murieran por diversas complicaciones y no por la enfermedad mental. 

". Tamayo, comisionado del ayunlamiento, al médico director del hospital de San Hipólito José Peón Contreras. 
México, 27 de octubre de 1868. AHA, México. leg. HSH. inventario 2300. 

160 José Peón Contreras. director del Hospital de San Hipólito, pide al H. Ayuntamiento se remedien los inodoros, op. 

cit. 

161 Tema que fue constantemen(e analizado por la prensa de la época. 

162 Ramón Alfara. encargado del hospital al C. regidor comisionado del hospital, al encargado de obras públicas y a 
la obreria mayor. México, 9 de junio de 1868. AHA, México, leg. HSH. inv. 2300. Durante este año frecuentemente 
se solicitaron puertas para el segundo y tercer departamento destinados a los furiosos porque 76 cuartos carecían de 
ellas. 
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La farmacia al proporcionar sólo "paliativos", representó un medio auxiliar; la aplicación 

de tratamientos como el moral e impartir instrucción al paciente, significó que el hospital 

atendiera ei problema de la saiud mental, como se hacía en los hospitales de Europa. 

Para tener un mejor orden en el hospital hIcIeron algunas disposicIones, como numerar los 

cuartos y las camas de los pacientes. lb
'¡ medida que facilitó el control de los pacientes 

hospitalizados. Lo que implicó un cambio en la concepción del espacio, ahora no sólo 

administrativo sino también terapéutico. Porque la asignación de lugares individuales permitió la 

identificación y control de cada paciente y por lo tanto la organización de una nueva economía del 

tiempo tanto para los médicos que tenían que visitar a los enfermos y en años posteriores como 

espacio educativo para los practicantes de medicina para la Clínica de enfermedades mentales. 

Aunque en el Reglamento para el médico director, se señaló como obligación del director 

dar la clase de Clínica de enfermedades mentales. considerada como una mejora indispensable en 

México, ya que faltaba una clase práctica de estas enfermedades lo que permitiría obtener 

mayores adelantos. tal disposición no se llevó a cabo. Por lo que su estudio siguió siendo cuestión 

de una élite. 

En 1870. El Dr. José María Bandera animado por los resultados obtenidos en Europa con 

el uso del bromuro de potasio empleado en la epilepsia, resolvió ensayarlo en el hospital, 

solicitando al Ayuntamiento la asignación mensual de recursos para comprarlo, declarando: 

pues con motivo de la guerra se va a escasear, o ya no se encontrará puro, condición 
indispensable para su buen éxito, por que se puede conseguir barato y suficiente la cantidad que 

l
• . 1 lb; ,so IClta para a gunos meses. 

Esta petición fue aceptada y se autorizó la compra del bromuro de potasio; ya que la 

epilepsia representó una de las enfermedades con más altos índices de pacientes registrados en el 

163 "Gacetilla. Hospital de San Hipólito". él Momtor Republicano. México. D.F .. 13 de marzo de 1868, núm. 4896, 
p.3. 

'64 "Memoria municipal correspondiente al mes de abril de 1868", El Siglo XIX, México, D.F., a 15 de mayo de 1868 
(Suplemento al núm. 306). 

,., José Maria Bandera médico director del hospital de San Hipólito, al ayuntamiento de la ciudad. México, 17 de 
septiembre de 1870. México. AHA. leg. HSH, inventario 2302. 
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hospital, siendo un tema de interés para la prensa así como de investigación para los médicos, 

éstos elaboraron tesis al respecto como la de Manuel M. Peña y Peñuñuri, Breves consideraciones 

sobre el uso terapéutico del Bromuro de Potasio. I66 quien señaló que esta sustancia empezó a 

usarse en México en 1870 por varios doctores. 167 

Peña reportó que el Dr. Bandera utilizó el bromuro de potasio en el tratamiento de la 

epilepsia. en la neurosis de origen directo o reflejo, en el alcoholismo de origen crónico, y otro 

tipo de enfermedades: y dijo que deberían aplicarlo con cuidado debido a que provocaba 

bromurismo. en dos formas bmsca y rápida y lenta, cuyas consecuencias afectaban en términos 

generales la salud del paciente. 

El Dr. Roque Macouzet declaró que el uso prolongado del bromuro de potasio provocaba 

en el paciente sensación de calor en el epigastrio. dolor muy agudo acompañado de nauseas y 

vómitos; salivación muy marcada. ardor en el velo del paladar, aparición de acné, aliento fétido, a 

veces diarrea tras constipación tenaz, sensación general de adormecimiento, debilidad marcada en 

brazos y piernas, perturbación evidente del sentido muscular. palabra torpe, olvido de las silabas 

finales de las palabras. alteración en la piel, alucinaciones de vista y oído entre otros síntomas. 168 

Es decir, se registraba un deterioro general de la salud y condición física del paciente, y bajo este 

cuadro sintomatológico quedaba justificado su aislamiento. 

En el hospital de San Hipólito no aplicaron todos los tratamientos conocidos para las 

diferentes enfermedades. aludiéndose a la falta de recurso. sin embargo de los baños de agua fría 

fueron un recurso común que. habían permanecido desde la época de la Colonia. 

J66 Manuel M. Peña y PefíUl1uri. Breves consideraciones sobre el uso terapéutico del Bromuro de Potasio, México, 
1875,41 pp. Tesis. Escuela Nacional de Medicina. 

16' Algunos de los médicos que reportaron el uso del bromuro de pOlasio fueron: Eduardo Liceaga, "Medicina 
Práctica. El bromuro de potasio en el tratamiento de la epilepsia". Gaceta Médica de México. México. D.F., 30 de 
octubre de 1871. t. V!, núm. 20. pp. 334-344: José Olvera_ "El bromuro de pOlasio es antihelmintico". El Observador 
Médico: R""ista Científica de la Asociación Médica Pedro Escobedo. México. D.F., 15 de enero de 1872, t. 1, núm. 
24. pp. 374-375. 

168 Roque Macouzet. "Efectos del uso prolongado del bromuro de potasio á altas dosis". La Escuela de Medicina, 
México, D.L 31 de OClUbre de 1893. núm. 24, pp. 494-496. 
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El Dr. Bandera en 1870 declaró que se habían retirado, y que su aplicación con 

anterioridad había sido una medida "terapéutica" y de represión; aunque esporádicamente en años 

subsiguientes se denunció su aplica"iún y uso. 

La maía alimentación de los pacienles nu sólo en calidad y sino ta.¡nbién en cantidad fJe 

un tema de constante polémica a pesar de que se reglamentó. pero no por ello mejoró la situación, 

o dejaron de presentarse irregularidades y denuncias; hechos que contribuyeron en prejuicio de la 

salud del paciente. Porque prevaleció la diferenciación entre los pensionistas y los comunes, que 

fue justificada además por su posición social argumentando que no se debería atentar contra las 

leyes de la naturaleza. 

En 1873 el Ayuntamiento determinó hacer la inversión en el Hospital de San Hipólito 

para unos baños de Saturósferas y duchas. para la terapia de los pacientes. 169 Aunque los baños 

hidroterápicos o del sistema Fleury que. se inauguraron en 1873. la obra se debió a la compañía 

de Ferrocarril de Veracruz; 170 de los cuales en años subsiguientes se reportaron los beneficios en 

la curación de los pacientes. 

Las inexactitudes en el diagnóstico ocasionaron que la persona fuera aislada en el hospital 

y sujeta a observación para establecer el diagnóstico para determinar su estado mental, y no 

reportaron que recibiera tratamiento alguno. Por ejemplo el caso "escandaloso" del Lic. Raigosa, 

quien fue remitido al hospital de San Hipólito al declarársele loco, y después de ser examinado 

por los doctores Montes de Oca, director del hospital militar, Peón Contreras, director del 

Hospital de San Hipólito. Miguel Alvarado. y Muñoz, declararon que el Lic. Raigosa estaba en su 

entero juicio y lo dejaron en libertad. 171 

Tal hecho ocasionó polémica. al declararse por parte de algunos periódicos como el 

Federalista que el Lic. Raigosa padecía enajenación mental, y El Siglo XIX sostuvo que la locura 

169 "Gacetilla. Una buena idea que se realiza.- Los Sres. Escandón. Crawlwy y Gibbs contribuyeron con $ 2,000.00 
pesos para obras pias", El Siglo XIX. México. D.F .. 4 de marzo de 1873. núm. 10. 282. p. 3. 

170 "Hospital de San Hipólito". El Monitor Republicano. México. D.F.: 27 de julio, 1873, núm. 179, p. 4. 

171 "Escandaloso Atentado. Contra Lic. D. Felipe Raigosa remitido a San Hipólito y declararsele loco", El Siglo XIX. 
México. D.F.: 14 de febrero. 1873. núm. 1430. p. 3. 



227 

no era un delito, y aunque se le había dejado salir de San Hipólito continuaron los ataques a la 

libertad individuaL 

El caso del Lic, Raigosa fue abordado en el trabajo de T,G, Cadena,172 quien señaló que 

los médicos Francisco y Lázaro Ortega no hicieron un examen minucioso al paciente y 

. dictaminaron de acuerdo a los informes presentados por la esposa, los cuales resultaron falsos. 

En cuanto a los aspectos legales el juzgado no escuchó al Lic, Raigosa, ni dio lugar a la 

recusación del curador y volvió a abrir un nuevo juicio. Por lo que legalmente violaron los 

derechos del Lic. Raigosa y leyes al no permitirle hablar a él ni al curador y al abrir el caso por 

hechos anteriores. 

Lo anterior nos llevan a preguntarnos ¿qué pasaba con los casos que no fueron 

escandalosos o con los extranjeros que no tenían familiares en el país? por ejemplo, un chino 

conocido como el "Gallo" que, permaneció en el hospital sin emitir una palabra y nadie sabia 

cómo se llamaba, habiéndosele diagnosticado delirio de persecución,173 el decano del hospital el 

Sr. Larralde que llevaba 24 años en el hospitaL 17~ o el americano Frank Ford que después de 

haber estado 4 años en el hospital no había sido diagnosticado, permaneciendo hospitalizado 14 

años sin que hubiera aprendido el castellano. 17; 

Estos casos posiblemente eran algunos a los que se refería el Dr. Peón, que había perdido 

la razón por permanecer ahí sin recibir tratamiento, pero si a ello además agregamos los casos de 

los pacientes que fueron abandonos; sería significativo el número de pacientes que por cuestiones 

administrativas, económicas y por errores de diagnóstico perdieron la razón al estar 

hospitalizados. 

172 T.O. Cadena. Juicio crítico de la interdición por demencia seguida ante el Juzgado 30 de esta capital por el 
ministerio público, contra el Sr. Lic. D. Felipe Raigosa, México, Tesis, 1873,75 pp. 

173 "La fiesta de los locos como es en un manicomio", El Imparcial: diario de lo mañana, México, D.F,: 19 de 
agosto, 1900, núm, 10 265, p. 1. 

1740p. cit. 

'" Expediente de Frank Ford, asilado en el Hospilal desde hace diez años acusado de homicidio, México, 1905. 
AHSSA, México, F-BP, S-EH, Se-HSH, leg. 7, exp. 27, 22 fs. 
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El hospital no contó con los medios para curar a los pacientes, y fue el sitio donde los 

enfermos que entraron en el "periodo de incubación de la locura" perdieron la razón. No obstante, 

de impiementarse alguna!) meJiLla::; pala su tratan1iento~ el hospital presentó deficiencias para 

proporcionarles una adecuada atención en cuanlo condiciones básicas como vigilancia, higiene, 

alimentación y tratamiento que contribuyeran a su recuperación. 

Las' precarias condiciones y falta de presupuesto en que trabajaron los médicos en el 

hospital, fue otro de los principales factores que no permitió el desarrollo de la investigación 

científica sobre las enfennedades mentales como ocurría en otros países, limitándose a veces a la 

aplicación de algunos tratamientos. 

Los médicos durante la segunda mitad del siglo XIX, solicitaron a la dependencia 

correspondiente que les surtiera materiales. instrumental y equipo indispensable para atender a los 

pacientes y poder cumplir con sus funciones. 

Entre los requerimientos básicos que se solicitaron cabe mencionar la compra de un 

microscopio vertical en 1872 por el Dr. Peón, quien decía que desde hacía mucho tiempo que lo 

estaba necesitando. el cual le ayudaría al examen del cerebro de los "desgraciados" que morían 

a1ú, además que las autopsias podrían ofrecer algún resultado práctico en beneficio de la ciencia y 

el bien de la humanidad. 176 

También solicitó una caja de autopsias, porque la que tenían no contaba con todo lo 

necesario y estaba muy deteriorada por el uso. Se aprobó el gasto de $200.00 pesos para la 

compra del equípo solicitado, pero hasta principios de este siglo se reporta que los estudiantes de 

la cátedra de Clínica psiquiátrica realizarían autopsias. 

De acuerdo con los reportes e investigaciones extranjeras de los estudios fisiológicos del 

cerebro se podían establecer relaciones entre la patología del cerebro y la enfermedad del 

paciente, pero sin el equipo e infraestructura necesarías esta actividad no era posible, ya que 

además no se contó con un anfiteatro. 

176 José Peón Contreras. médico director del hospital de San Hipólito. al regidor. México, 6 de febrero de 1872. 
México, AHA. leg. 3. inventario 2302. exp. 203. 
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Aunque en el hospital se implementaron algunos de los tratamientos médicos 

desarrollados en Europa. y la prensa y los médicos declararon que las condiciones de los 

pacientes mejoraban se exhortaba a las autoridades para que apoyaran a las instituciones como 

esta, por que "no habiendo echar al olvido que los establecimientos de beneficencia son un 

termómetro inequívoco del adelanto y civilización de un pueblo ... ", 177 ejemplo de ello se 

observaba en las ciudades americanas y europeas. 

Considerar los establecimientos de beneticencia como un termómetro del adelanto y 

civilización de un pueblo. permitió conocer los pocos logros que se habían hecho en este ramo, 

como en el caso del hospital de San Hipólito. Dado su irregular funcionamiento, donde se 

registraron constantes abusos. que fueron denunciados por diferentes personas, autoridades y la 

prensa. 178 

Por' ejemplo en 1878. El kionitor Republicano publicó: "El Sr. [Marcos 1 Gómez hace 

siempre su torpe voluntad. convirtiendo en cárcel con sus cerrojos, sus grillos, sus llaves, sus 

viles castigos, sus desatinadas economías y su carácter soez ... ",179 el Dr. Labastida argumentó 

que: "la separación ó aislamiento; lo mismo que los baños de diferentes clases qué se aplican, casi 

siempre son como medios terapéuticos y rarísima vez y siempre con justificación como medios 

correctivos" . 180 

Más que medios correctivos eran coercitivos. si el paciente alteraba el orden del hospital 

fue castigado, cuando las normas y reglas del hospital no se acataban, y aunque lo justificaron 

como "medios terapéuticos" distaron mucho de cumplir tal fin para la recuperación del paciente. 

177 Javier Santa Maria, "El Hospital de San Hipólito", El Siglo XIX, México, D.F.: 26 de agosto, 1873, núm. 10458, 
p.3. 

I73 "El Hospital de San Hipólito", El Siglo XIX, México, D.F.: 28 de mayo, 1870, núm. 148, p. 3. 

179 El Monitor Republicano denuncia algunos abusos cometidos por el prefecto, México, II de abril, 1878. AHSSA, 
México, F-BP, S-EH. Se-HSH, leg. 2, exp. 30. 

18·0p. Cil., "Informe del Dr. Sebastián Labastida al Srio. de la Dirección de Beneficencia Pública", México, 12 de 
abril. 1878. 
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Debido a la falta de recursos en 1879 se recibieron como donativo 8 bragueros, 50 sábanas 

de mata y 12 camisas. lsl Y las funciones del hospital de San Hipólito regularmente fueron 

limitadas por la escasez o falta de presupuesto, como io señaló d administradur Marcu Góme:¿ en 

1880, se veía afectada la alimentación e higiene de los pacientes, y la adquisición de productos de 

la botica. 182 La reducción del presupuesto ocasionó graves problemas en la vigilancia de los 

pacientes, su higiene, su vestido; además de registrarse múltiples "accidentes" y abusos sexuales 

entre ellos; todo ello atentó contra la integridad física y psicológica del paciente. 

Juan de Dios Peza declaró que no se cumplían las reglas prescritas por la práctica sobre la 

comodidad, la higiene y el orden en esa clase de asilo. Por ejemplo las celdas del segundo piso 

carecían de luz y ventilación y su construcción resultaba peligrosa para los enfermos, problema 

que no solucionaron y por lo enfermaron los pacientes. 

En cuanto al servicio médico, estaba di vidido en 3 departamentos, atendidos cada uno por 

un enfermero mayor y once menores y la servidumbre común. la dirección estaba a cargo del Dr. 

Pomposo Verdugo y los médicos eran Juan Govantes y Antonio Romero. 183 El personal médico 

resultó insuficiente. problema que se agudizó cuando en el hospital de manera frecuente registró 

más de 200 pacientes y en algunas ocasiones su cupo máximo, por lo que los pacientes no 

recibían la mínima atención debida. 

En el hospital los médicos directores no fueron los únicos que aplicaron o experimentaron 

tratamientos con los pacientes. sino también los practicantes. como en el caso del Dr. José M. 

Alvarez, quien reportó en su tesis Estudio teórico-práctico del tratamiento moral de la locura 

que,184 el tratamiento que empleó despertó en los pacientes los sentimientos de confianza, de 

simpatía y reconocimiento. usando medios sobre las costumbres y los sentimientos, y entre los 

181 "Gacetilla. Establecimientos de Beneticencia". El Monitor Republicano. México. D.F .. a 28 de diciembre de 
1879. núm. 311. p. 3. 

182 Marcos Gómez, administrador del hospital de San Hipólito, panicipa lo necesario que es hacer algunos gastos en 
ese establecimiento, al C. presidente del ayuntamiento. México, 10 de febrero de 1880. México, AHA, leg. HSH, 
inventario 2302. 

183 Juan de Dios Peza, op. cit .. 

IS4 José M. Alvarez. Estudio teórico-práctico del traJamiemo moral de la locura, México. 1880,25 pp. Tesis Escuela 
de Medicina y Cirujia. 
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coercitivos se encontraban el aislamiento, la aplicación de la camisa de fuerza y los baños de 

cubos, como medio terapéutico o simple coercitivo. 

Estos medios coercitivos fueron utilizados desde épocas muy remotas y en la actualidad 

no han perdido vigencia, [8; aunque hayan sufrido variaciones. 

La atención al paciente presentó una serie de limitaciones, y en 1881 reportaron que el 

botiquín del hospital se encontraba mal situado y en desorden, además que ahí sólo se preparaban 

medicamentos en casos de urgencia. porque lo que eran surtidos regulannente en la botica del 

hospital Morelos lo que implicaba administrarlos con mucho retraso. 

El instrumental quirúrgico era poco y se carecía de ellos para casos de operaciones 

dificiles y violentas. [86 Para mejorar las condiciones higiénicas propusieron bardear el terreno del 

hospital con el fin de que los enfermos tomaran "paseos higiénicos", aumentar el número de 

enfenneros, siendo 1 por cada 10 pacientes e integrar un médico más, para que existieran tres y 

aumentarles el sueldo. [87 

Aunque los médicos y el administrador del hospital demandaron la adquisición de equipo 

o infraestructura para una mejor atención del paciente y realizar estudios sobre las enfennedades 

mentales, la disposición de recursos siempre resultó un obstáculo. Como el que reiteradas veces 

sus directores solicitaron la construcción de un anfiteatro. y en 1882 el Dr. Juan N. Govantes hizo 

la petición porque consideró necesario que existiera un lugar: 

en que se haga el estudio anatomo-patologico de las personas que fallecen en ellas para que la 
ciencia pueda recoger escrupulosamente los datos que indique las relaciones que existan entre los 
sintomas observados durante la vida y las lesiones que encuentren en el cadaver sin los cuales 
todo adelanto es imposible.'88 

lB' Michel Foucault, op. cit .. p. 239-240, 243. Básicamente en esta sección se refiere al uso del aislamiento como 
agente de transformación. 

". "Gacetilla. El Hospital de San Hipólito", El Monitor Republicano, México, D.F., 15 de septiembre de 1881. núm. 
221, p. 3. 

'" "Gacetilla. Hospital de San Hipólito", El Monitor Republicano, México, D.F .. a 22 de julio de 1881, núm. 174, p. 
4. 

". Expediente relativo a la construcción de un anfiteatro para las autopsias del Hospital. México, 30 de agosto de 
1883. AH SS A, México, F-BP. S-EH, Se-HSH. leg. 3, exp. 39, fs. 5. 
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El Dr. Govantes consideró que la nueva situación de la Beneficencia Pública, porque ésta 

hacía dos años que había realizados obras y reparaciones urgentes de primera necesidad en los 

asilos y hospitales. ya se encontraba en posibilidades de autorizar el presupuesto para la 

construcción del anfiteatro. 

Solicitaron al secretario de Gobernación que, ordenara al director de obras que realizaran 

reparaciones en una pieza que podria servir de anfiteatro, porque las composturas que estaban 

haciendo al jardin imposibilitaban practicar las autopsias, y que la plancha de operaciones por 

estar expuesta a la intemperie se encontraba completamente deteriorada, siendo necesario 

reponerla .. 

En 1882 se autorizó la construcción del anfiteatro. no obstante en 1885 aún no se 

concluía. porque se estudiaba la posibilidad de construir un manicomio general y mientras no 

estuviera resulta tal situación no realizarían otros gastos; pero la construcción del anfiteatro fue 

una excepción debido a que se hizo con cargo de donativo. 

La anterior situación no permitió que se realizaran autopsias durante varios años. por lo 

que por una parte no se sabía con exactitud las causas de la muerte de un paciente y por otra no se 

llegaron a conocer la existencia del dal10 cerebral. Las limitaciones económicas para contar con 

las instalaciones y equipos necesarios obstaculizaron la investigación experimental, sin existir 

otro espacio donde realizarla. 

Además de la problemática existente en el hospital. a causa de la falta de presupuesto, en 

1888 Juvenal informó que el servicio médico era deficiente debido a los sueldos raquíticos -

como $ 3.00 pesos por día- y que se consideraba la profesión del médico como de sacerdocio, 

por lo que se tenia que reformar. principalmente en la beneficencia pÚblica. 189 Aunque algunos 

médicos cumplían con su deber. otros pasaban su visita en unos minutos, también hubo los que 

faltaban con mucha frecuencia y quienes apenas fijaban su atención en el servicio que 

desempel1aban. 

189 Juvenal. "Boletín del' Monitor'. Resumen.- Otra vez los hospitales.- Nueva excitativa.- El servicio médico.- Los 
principios de la ciencia.- Los enfermos desvalidos ...... El Monitor Republicano. México. D.F.: 22 de febrero. 1888, 
núm. 45. p. L 
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Si a lo anterior agregamos la falta de condiciones higiénicas en el hospital, el pronóstico 

para mucho de los pacientes debió ser poco halagador. En este sentido el Dr. Alejandro López 

practicante del hospital de San Hipólito, en su tesis Algunos cuidados higiénicos especiales á los 

enagenados, 190 señaló que la higiene podria evitar el deceso de los pacientes, pero al no cumplirse 

los criterios científicos eran muy altos los índices de mortalidad, ya que la enfermedad mental en 

sí no era la causa de la muerte sino las innumerables causas y complicaciones que presentaban. 

La higiene implicó adecuadas instalaciones y correctos cuidados al paciente en cuanto a su 

aseo personal y su alimentación entre otras cosas. aspectos que prometieron cumplirse en el 

Manicomio General. 

En 1889 el Dr. Antonio Romero. director del hospital, informó que carecían de 

instrumentos quirúrgicos aun para las operaciones más sencillas. pues con los que se contaban 

desde hacía 20 años se encontraban en un estado inservible por lo que resultaba necesario adquirir 

un equipo nuevo, con valor de $181.00 pesos; por las razones expuestas se autorizó su compra. 

Considerando que el servicio médico o la atención al paciente regularmente fue deficiente 

y no existía la inti'aestructura ni el equipo necesario, siendo muy poco probable que el paciente 

recibiera un adecuado tratamiento y lograra una recuperación baja estas circunstancias. 

El hospital de San Hipólito no podía aprovechar y aplicar las últimas teorías científicas, ya 

que sus "jaulas de piedra" no se prestaban a ello. por lo que era urgente construir en México 

verdaderos hospitales, y aunque la indolencia era parte constitutiva de nuestro carácter nacional 

no era posible dejar a los pobres para lo último; porque el horror que sentían los pobres por los 

hospitales era legendario. tradicional e histórico y muy justificado la gran mayoría de las veces. 

Esto explica por que los familiares del paciente solicitaban que se le diera de alta. 

En la década de 1890. se presentó otro caso legal que fue un escandaloso, el de Enrique 

Rode, por el delito de uxoricidio perpetrado en la persona de Amelia Zarzone (su esposa), siendo 

remitido al' hospital de San Hipólito. Este proceso duró más de dos años y se dijo que llamó la 

atención pública no sólo por los detalles del caso sino también por la cuestión científica y 

médico-legal, debido a que: 

190 Alejandro López. .-l/gullos cuidados higiénicos especiales á los enagenados, México. 1888,45 pp. Tesis, Escuela 
de Medicina de México. 
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De la opinión de los médicos se deduce que cuatro [los doctores Parra, Flores, Maldonado y 
Lavista] han considerado á Rode como loco, como un desequilibrado, como un degenerado y un 
candidato á la locura. y sólo uno. el Sr. Sosa, como á un hombre en estado normal, obrando la 
influencia pasional de la ira y de los celos al cometer el crímen. 191 

Opiniones radicalmente opuestas, manifestadas en el diagnóstico en esie caso, nos 

permiten reconsiderar la falta de uniformidad en el conocimiento de las enfermedades mentales, 

por lo que el Ministerio Público sujetó a los médicos y peritos legistas a una serie de preguntas 

para definir algunos criterios y orientaciones. aunque se declaró "quedan muchos problemas por 

resolver y profundas dudas". 

El diagnóstico sirvió para aplicar COlTectamente un tratamiento. de lo contrario el paciente 

no recuperaba la salud y presentaba un cuadro sintomatológico producto de un inadecuado 

tratamiento, teniendo consecuencias adversas en su salud como lo indicaron algunos de los 

médicos al experimentar algunas sustancias o medicamentos. por ejemplo el bromuro de potasio 

o la estricnina. 

Además, las profundas contradicciones entre médicos y abogados en el proceso de Rode 

se pusieron de manifiesto, ya que el jurado lo absolvió y lo dejo en libertad, pero se ordenó 

remitirlo al hospital de San Hipólito. En éste de acuerdo a la disposición reglamentaria de 

admisión. el paciente tenia que contar con un certificado fim1ado por dos médicos, lo cual no fue 

atendido. "En el estado que están las cosas puede suceder que á titulo de enagenación se ordene 

mañana la reclusión de cualquier ciudadano tan cuerdo como el que más".192 Ante tal situación 

Rode tuvo que apelar la intervención del presidente Porfirio Díaz, quien le respondió: "que no 

dependiendo de él su libertad. sino del informe que rindieran los médicos ... ,,193 

Pero las decisiones de los jueces eran cuestionadas al diferir de los dictámenes emitidos 

por médicos y peritos, y el de éstos al declarar lo que se llamó la enfermedad de moda "la locura 

transitoria", cuyo caso más reciente fue el de Adams que asesinó al mesero Larquet, donde el 

191 "Jurado de Enrique Rode". El Monitor Republicano, México, D.F .. a 21 de mayo de 1891, núm. 121, p. 3. 

192 "Boletín del . Monito~ Resúmen.- Otra vez Enrique Rode.- Su libertad otra vez perdida.- En el manicomio.
¿Cuáles son las causas".- ¿Hay derecho?- Consideraciones.- Falta de legislación especial.- Inseguridad de los 
ciudadanos", El Monitor Republicano, México, D.F .. 23 de mayo de 1891, núm. 123. 

193 "Gacetilla. El Presidente y Enrique Rode", El Monitor Republicano, México, D.F., 9 de julio de 1891, núm. 163. 
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"encierro por quince años. cuando ménos. en San Hipólito. es la mejor medicina". 194 Por lo que la 

función del aislamiento queda de manifiesto como medida correctiva y coercitiva; sin atender las 

causas de tal conducta y mucho menos considerar los medios para tratar a la persona. 

La atención de los pacientes y la aplicación de tratamientos fue marcadamente diferencial, 

por lo que algunos de ellos ni siquiera se les diagnosticó y con otros se experimentó diferentes 

sustancias para lograr su "cma". 

Otro de los tratamientos que se experimentaron en el hospital fue el de las inyecciones de 

estricnina. a cargo del Dr. Cornelio Ramos. quien las utilizó para combatir la embriaguez, 

motivado por los resultados reportados en Rusia y en otros países. 

El tratamiento consistió en la aplicación de inyecciones hipodérmicamente con un gramo 

de estricnina en doscientas seis gotas de agua, la cual se repetía de 3 a 12 días, y si después de 

algunos meses el paciente bebía "experimentaba tales síntomas (palpitaciones de corazón, 

náuseas, dolores de cabeza y vómitos) que no vuelve jamás a tomar una gota de licor".19; 

El Dr. Ramos reportó que aplicó este tratamiento porque el envenenamiento alcohólico 

era el principal factor de la etiología de las enfermedades mentales, pues casi el 50% de locos y 

epilépticos.con etiología alcohólica la presentaban los pacientes que se encontraban en el hospital. 

Realizó observaciones de trescientos enajenados con excesos alcohólicos antes del 

desarrollo de su enfermedad. Además caracterizó la incidencia de pacientes con parálisis cerebral 

de la forma siguiente: 

Si registramos los libros de entradas y salidas notaremos que el primer lugar lo ocupan los 
europeos é hijos de éstos, el segundo las clases acomodadas y el tercero la clase humilde de 
nuestro pueblo. que es la que sufre la mayoria de las veces del alcoholismo que la conduce a la 

'1' . 196 para 1515. 

19' "Gacetilla. Otra enfermedad de moda", E/,V/onitor Republicano. México, D.F., 28 de junio de 1891, núm. 154, p. 
3. 

'" Cornelio Ramos, El alcoholismo y las inyecciones de estricnina, México, 1896, 127 pp. Tesis, Escuela de 
Medic¡na. 

196 Op. cit., p. 44. 
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Esta caracterización sobre la nacionalidad de los pacientes que ingresaron al hospital es 

importante por ser con base a la información de los libros de registro, y especificando por primera 

vez. lo cual permite conocer en lénnillO& cuantitativos la incidencia de enfermos con este 

padecuuiento. 

El Or. Ramos consideró que el tratamiento instituido por el Dr. Govantes para la parálisis 

general consistió en "purgantes drásticos, emético, hipnóticos; de éstos últimos, ninguno daba 

resultado hasta que se asoció el cloral, la antipirina, la morfina y el cannabis indica".197 No 

especificó durante cuanto tiempo y a cuántos pacientes fue aplicado, pero los médicos en el 

hospital lo experimentaron para encontrar los tratamientos que pudieran combatir las 

enfermedades que arrojaban altos índices de incidencia. sin considerar el trasfondo social de los 

mismos ni las consecuencias en la salud de los pacientes. 

Reportó que con 5.+ pacientes experimentó la estricnina y señaló que sólo la estudió en sus 

relaciones con el alcoholismo. Por regla general empezó el tratamiento con un centigramo, sino 

daba el resultado esperado se aplicaban quince miligramos al día siguiente, si continuaba el 

delirio aumentaba a dos centigramos así hasta llegar a tres. 

Utilizó el sulfato y el nitrato de estricnina. y obtuvo con ambos los mismos resultados, 

señaló que para evitar envenenamientos analizó la orina del paciente para determinar la 

intolerancia individual. El DI'. Ramos no precisó el número de pacientes curados, los que la 

familia pidió de alta, los que se fugaron ni los que murieron; por lo que cuantitativamente no se 

determinó cuáles fueron los resultados del tratamiento ni qué tipo de consecuencias colaterales 

registraron los pacientes. 

En la última década del siglo pasado al darse a conocer la noticia que se proyectaba un 

manicomio, ésto sirvió para retardar e impedir que en el hospital de San Hipólito se llevaran a 

acabo algunas iniciativas, como la aplicación de nuevos tratamientos, Como la propuesta del Or. 

Salvador Chausal en 1898, quien pretendió introducir reformas en el método curativo de los 

enfermos, que consistieron en distracciones para los pacientes, teniendo como referencia los 

resultados satisfactorios obtenidos en Europa, para lo cual solicitó presupuesto, el que fue 

19'0· 46 p. ell., p. . 
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negado, porque el rng. de la Barra presentó el proyecto para el nuevo hospital en la hacienda de la 

Castañeda. 198 

Las razones que sirvieron como argumento para no llevar a cabo nuevas iniciativas o 

propuestas se encuenrran que, en 1900 regresó al país el Dr. Roque Macouzet, después de un 

viaje parlas principales ciudades de Europa, cuya comisión fue estudiar los asuntos relativos al 

servicio médico de hospitales y comisarías, para adaptar a la Beneficencia los cambios 

necesarios. 199 

Mientras tanto el Hospital de San Hipólito contó con tres grandes patios, cuatro grandes 

salas de enfermos, un departamento de distinción para los pensionistas, cuatro series de bartolinas 

a donde ~ran recluidos los excitados y furiosos. El jardín principal sirvió para recreo "a los 

lipemaniacos ó locos tristes", y en el Kiosco, cada jueves tocó la orquesta de la Escuela Nacional 

de Ciegos, ya que en los "lipemaniacos hace un gran efecto la música, medio ó recurso de que se 

valen los facultativos para conocer el grado ó desarrollo de la enfermedad y forma de ésta en cada 

individuo" 200 

La música fue otro de los recursos terapéuticos utilizados en el hospital, aunque no existen 

reportes de los resultados obtenidos, al igual que los anteriores tratamientos mencionados, se 

experimentó por los resultados obtenidos en Europa. 

Algunas de las enfermedades que se presentaron en el hospital con cierta regularidad fue 

la tifo, por lo menos tres casos al año, y en 1910 se registraron 5 casos en un departamento, por lo 

cual los pacientes fueron trasladados al Hospital General. 

El término medio de asilados fue de 250 a 300, en su mayor parte epilépticos; se "procura 

tratar bien a los enfermos y se aplica el tratamiento brusco de terror en casos dificiles", 201 además 

198 "En el hospital de San Hipólito", El Mundo. México, D.F.; 2 de abril, 1898, núm. 561, p. 1. 

199 "Servicio médico en hospitales y comisarias". Un comisionado de la Secretaría de Gobernación", El Imparcial: 
diario de la mañana. México. D.F.; 16 de abril, 1900. núm. I 305, p. 2. 

200 "La tiestade los locos, como es en un manicomio", El Imparcial. México, D.F., 19 de agosto de 1900, núm. 1, 
430, p. 1. 

201 Op. cit. 
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decían que el departamento de baños de regadera y vapor proporcionó buenos resultados para la 

curación de los enfermos. 

1'..Jo especificaron cüál era el tratamiento brusco de terror ni tarnpcco cuáles eran 

consideradus lus casos difíciles; siendo pr(;sumiblc que por terror los pacientes dejaban de 

presentar conductas o comportamientos para que se les aplicara, pero no podemos asegurar que 

contribuyera en su curación. 

Reconocieron que cuando existiera un "verdadero hospital para dementes" habría 

probabilidades que el paciente recobrara la razón. 202 Pero además era necesario reconsiderar los 

métodos utilizados con los pacientes, ya que frecuentemente se aludió a las camisas de fuerza y a 

los separas como medios de represión en contra de los pacientes furiosos o excitados, 

manteniéndolos asilados por lo que sólo los enajenados tranquilos, o los pacientes con locura sin 

arranques furiosos ni delirios de persecución eran los que participaron en las tiestas organizadas 

en el hospital. 

Los medios llamados "correctivos". coercitivos o bruscos de terror fueron aplicados con 

regularidad manteniendo en completo aislamiento al paciente, lo que nos permite reflexionar si 

existían diferencias con los aplicados siglos antes, ya que empíricamente se habían venido 

practicando. Aunque hay grandes diferencias en los argumentos respecto lo que era y significaba 

el demente. loco. o enfermo mental muchos de las medidas y procedimientos coercitivos no 

cambiaron, manteniendo el castigo como medio para mantener el orden. 

El funcionamiento del hospital de San Hipólito en el periodo de 1867 a 1910 en el aspecto 

administrativo. registró cambios importantes. entre los que se encuentran que pasó a depender del 

Estado, y estuvo administrado por las dependencias que este nombró a su cargo, las cuales 

expidieron reglamentos para regular y controlar tanto su funcionamiento como el de su personal y 

establecieron la elaboración de reportes sobre sus actividades en general. 

En el aspecto económico el hospital frecuentemente tuvo problemas para contar con 

suficiente presupuesto para atender las necesidades más básicas e indispensables, en cuanto al 

mantenimiento de sus instalaciones como la atención de los pacientes, y éstos sufrieron las 

202 "El manicomio general". E/Imparcial. México. D.F .. 30 de mayo de 190 l. numo 1713, p. 1. 
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consecuencias de las luchas intestinas y las prioridades de la política de desarrollo, progreso y 

modernidad del país. 

La atención a los enfermos mentales estuvo restríngida y limitada a lo que el gobierno les 

asignó, a pesar de que los directores de San Hipólito fueron los principales voceros en dar a 

conocer y demandar mejoras para la atención de los pacientes, del equipo e instrumental que se 

requería, de las instalaciones, de las carencias económicas, administrativas y facultativas que 

imperaban en él. no sirvieron para aumentar los recursos que requerían, por lo que el hospital 

funcionó de manera deficiente. 

El proceso para la aprobación y autorización de recursos era laborioso, lento y en 

ocasiones infructuoso, de ahí que las instalaciones del hospital no se les dieran el mantenimiento 

indispensable y no atendieran las necesidades más urgentes de los enfermos como vestido, 

alimentación y medicamentos. 

Pero a pesar de los reglamentos expedidos para el "buen funcionamiento del hospital" 

siempre se registraron anomalías. y las autoridades deslindaron responsabilidades, pero en la 

atención y trato de los pacientes constantemente se registraron abusos, no obstante que los 

familiares de los enfermos y la prensa los denunciaron. lo que ponía de manifiesto las deficiencias 

y limitaciones tanto de las autoridades. el hospital, los médicos y la especialidad. 

Los' tratamientos médicos de los pacientes estuvieron básicamente a cargo de los 

directores en turno y fueron algunos de los más conocidos y aceptados en la época, entre ellos: la 

escuela, el tratamiento moral como medio terapéutico y para la locura, el uso del bromuro de 

potasio en la epilepsia. la instalación de los baños hidroterápicos, cuidados higiénicos, las 

inyecciones de estricnina en el alcoholismo. purgantes drásticos, tratamiento emético e hipnótico 

con el uso de sustancias como cloral. antipirina. morfina, cannabis indica para la parálisis, 

distracciones. la música para los lipemaniacos y el tratamiento brusco de terror para los casos 

dificiles. 

Los tratamientos médicos fueron limitados. al no contar con las condiciones necesarias 

como personal especializado. infraestructura, instalaciones, equipos e insumo s para que el 

paciente se recuperara o tuviera posibilidades de curación. 
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Además otros factores que contribuyeron o intervinieron en la recuperación o curación de 

los pacientes, fueron no contar con tratamientos adecuados, dado el grado de conocimiento de las 

enfenneuaues [ll~IltdleS. linlitaciones en cuanto a cómo y qué se estudiaba; una marcada 

moralidad en la conc.:plualiLación e incluso racismo sobre la identificación de los enfermos 

mentales, al afirmar y señalar a la gente del pueblo como el sector más corrompido y con más 

padecimientos mentales. además de manifestar una gran preocupación por el bienestar y 

protección de la sociedad y no del enfermo. 
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Capítulo V. El Manicomio General de la Ciudad de México 

"Poco a poco un espacio administrativo y político se 
anicula en espacio terapéutico, tiende a 
individualizar los cuerpos, las enfennedades, los 
sintomas, las vidas y las muenes ... " 

Michel Foucaul~ Vigilar y castigar. 

5.1. Antecedentes para la construcción de un manicomio 

La atención médica o la asistencia hospitalaria para los enfermos mentales se instituyó en Francia 

durante la primera mitad del siglo XIX, el paradigma de Jean-Etienne Dominique Esquirol (1772-

1840) de la asistencia de asilar se tomó como modelo tanto en Europa como en América y ha 

perdurado hasta nuestros días. 

Esquirol fue discípulo y colaborador de Pinel, la obra de éste es la típica representación de 

la Psiquiatría Ilustrada. estímulo de la Psiquiatria del Romanticismo francés. Pinel a través de su 

magisterio sobre Esquirol fue el creador de una Escuela, llegando a ser el núcleo más importante 

de la Psiquiatría bajo la dirección de Esquirol, éste tuvo como discípulos a Georget, Leuret, Jules 

Falret (1824-1902), Baillager, Tours, Foville, Calmeil, y Voisin. 1 

En dos aspectos fundamentales se concretó los resultados obtenidos por la Psiquiatría: 1) 

su labor nosográfica "(descripción de las entidades patológicas)",2 y 2) su abordaje del estudio de 

las causas de los trastornos mentales. Mientras que Pinel describió 4 formas básicas de la 

alienación: 1) manía, 2) melancolía, 3) demencia, y 4) idiotismo, Esquirol introdujo 

modificaciones, incluyó el idiotismo en la demencia y creó el grupo de monomanías. 

La asistencia contemporánea inicia cuando el médico tomó posesión de las instituciones 

destinadas a la custodia del "loco" o enfermo mental. imponiéndole su propia cultura y 

garantizando a la vez. técnicamente el encierro o aislamiento, por que las enfermedades mentales 

habían sido consideradas "como lacras sociales vergonzantes, rodeadas de toda clase de 

I José Maria Morales Meseguer. " Psiquiatria y Neurologia ", Pedro Lain Estralgo (dir.), Historia Universal de la 
Medicina, p. 218. 

2 Michel Ristich de Groote. La locura a través de los siglos. España. Bruguera. 1972, p. 214. 
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preJuIcIOS Y supersticiones que relegaba a los enfermos considerados incurables a verdaderas 

cárceles donde no faltaban los grillos y cadenas para los llamados furiosos."} 

El médico al asumir las funciones de árbitro para decidir y diciaminar quien se encuenlrd 

fuera de la norma "«el médico es el único que puede discernir si un individuo debe ser puesto 

dentro o fuera del derecho común» (Esquirol, 1818)".~ En México los médicos aceptaron de 

manera unánime que un individuo era criminal o enfermo mental y, todos éstos fueron 

considerados individuos peligrosos, justificando así su aislamiento. 

La medicina y en particular la Psiquiatría enfrentó graves problemas como especialidad 

para justificar su presencia en las instituciones al defender la curabilidad de la locura o las 

enfermedades mentales, pero la paradoja radicó en que la locura era curable pero los enfermos no 

se curan. Tal contradicción se superó al establecer la división entre enfermos curables e 

incurables. "Hasta bien entrado el siglo XIX, la demencia era considerada no solamente como 

incurable, sino como una desgracia, más que como un infortunio. ,,; 

Por lo anterior, los médicos fueron cuestionados agriamente por los abogados, porque si al 

enfermo se le excluía del derecho común, en términos legales el profesionista acreditado para 

tratar todo lo referente a esos casos serían los abogados, de ahí que disputaran con los médicos su 

derecho legítimo para decidir sobre el futuro del individuo. 

Para el médico, en la etiología de la afección las causas morales ocuparon el pnmer 

término, la denigración, la corrupción y el mayor índice de casos de enfermos mentales se 

registraron en las clases inferiores estableciéndose una correspondencia y correlación entre pobres 

y locura. Tal teoría justificó la aplicación del tratamiento moral, método que institucionalizó lo 

que la sociedad había practicado con el loco, el aislamiento total y absoluto. 

Posteriormente. los aspectos fisicos tuvieron gran importancia, por la influencia del 

positivismo, donde importa mucho la disposición individual, de ahí el de realizar exámenes más 

minuciosos y elaborados para determinar las causas predisponentes y determinantes de la 

1 José Sabini, Historia de la medicina, (Pral. De Pedro Laín Estralgo), España, 1985, p. 123. 

• Citado en Julián Espinosa Ibarra. "La asistencia psiquiátrica", Historia Universal de la Medicina, p. 229. 

, Fielding H. Garrison, Historia de la Medicina, (trad. Luis Gustavo Méndez) México, Interamericano, 1966, p. 265. 
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enfermedad, valorar el ambiente y medio en que se desenvolvía el enfermo, aspectos que 

justificaron científicamente su hospitalización y aislamiento. 

La creación de los manicomios, como veremos más adelante, se hacen fuera de la ciudad, 

existiendo el argumento científico para validarlo, de esa forma evitaban la acción perniciosa del 

ambiente, creando uno nuevo lejos de la sociedad y de la familia, caracterizado como 

moralizador. Además el aislamiento del enfermo era una medida preventiva para evitar que se 

presentaran más casos producto de la imitación y se garantizó que no causara daños a la sociedad. 

Pero dentro del manicomio se establecieron diferentes categorías económicas y sociales, 

no sólo en el confort, sino también en el trato, la atención, la alimentación, y el tipo de 

tratamientos. Por lo que la atención a la salud mental continuará siendo diferencial y selectiva, en 

función de la clase social a la que pertenece el individuo o enfermo. 

En términos generales la creación del manicomio en la ciudad de México prometía un 

cambio radical en la asistencia al enfermo mental. porque integrarían no sólo los conocimientos 

científicos de la Psiquiatría y la aplicación de nuevas terapias e instalaciones, sino además los 

conocimientos de otras disciplinas auxiliares, aplicando los últimos adelantos de la ciencia y la 

tecnología .. 

Hasta principios del siglo XX en la ciudad de México existieron dos hospitales para 

dementes uno para mujeres que era el Hospital del Divino Salvador o "Canoa" y otro para 

hombres, el de San Hipólito, los cuales albergaron a los enfermos de casi todo el país, debido a 

que existían pocos hospitales de este género. 

La inestabilidad política y económica que imperó en el país impidieron desde la época de 

la Independencia realizar trabajos sistemáticos en el ramo hospitalario, obstaculizando el 

desarrollo de nuevos centro hospitalarios. no sólo en la ciudad de México sino también en otros 

estados. 

Los hospitales se VIeron afectados por las luchas, las guerras intestinas y las 

intervenciones francesa y norteamericana tanto en sus fondos como en sus instalaciones; siendo 

utilizados para diversos fines y no para el que estaban destinados, implicando en algunos casos su 

ruina económica. como sucedió con el hospital de San Hipólito. 
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Con el restablecimiento de la República los hospitales pasaron a ser administrados por el 

Estado, por lo que se creó la Beneficencia Pública, órgano que se encargó de regular, normar y 

mejorar su funcionamIento y el de los establecimientos que prestaban asistencia. Por lo anterior, 

entre otras implicaciones se dispuso desamortIzar sus fondos, pero se registró malversación de la 

administración y la imposibilidad del Estado para subvenir sus necesidades. 

En este contexto se ubican los antecedentes para la construcción de un manicomio que 

sustituyera al hospital de San Hipólito que datan de 1861. fecha en que el Sr. Mariano Gálvez 

notificó a la Dirección General de los Fondos de la Beneficencia que cedía una parte de la huerta 

ubicada en el pueblo de San Angel. para el filantrópico objeto de establecer un hospital general 

para dementes'" 

La propuesta del Sr. Gál vez no se realizó porque se presentaron problemas en la 

definición del propietario de la huerta. reclamándolo como suyo: Rafael Martínez de la Torre, 

Francisco Villar y Gálvez; lo que impidió disponer del terreno, ya que en todo el país la 

legislación de la tierra era muy irregular. 

La década de 1860. es un periodo importante porque los médicos asumieron la dirección 

de los hospitales, el estudio del alienismo se hizo de fomla regular y en 1868 se consideró la 

impartición de la cátedra sobre enfermedades mentales a cargo del director del hospital de San 

Hipólito. Sin embargo. al igual que en otras partes del mundo. los primeros intentos por impartir 

la cátedra o los estudios teóricos sobre enfermedades mentales no tuvieron mayor importancia, 

por lo que después de más de dos décadas se llevó a cabo su institucionalización. incorporando la 

cátedra en el plan de estudios de la carrera de medicina. 

El programa de reconstrucción nacional fijó prioridades en diferentes ámbitos, pero el 

ramo hospitalario no fue uno de ello. por lo que sólo se registraron algunos cambios, sin que la 

construcción de un nuevo manicomio fuera un aspecto de mayor interés; sin tener trascendencia 

la donación del Sr. Gálvez y la situación hospitalaria de los dementes. 

6 Dirección general de los fondos de Beneficencia. Huerta del convento del Carmen en San Angel. 1861. México, 12 
de marzo de 1861. AHSSA. México. F-BP. S-EH. Se-MG. leg. 1, exp. 1. 
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No obstante, que se inició el proceso de regularización del funcionamiento de los 

hospitales a través de reglamentos y dependencias gubernamentales, los avances fueron lentos y 

poco significativos los resultados. 

En 1880, se acordó que la dirección de la Beneficencia Pública dependería de la Secretaría 
de Gobernación, y tendría entre otras atribuciones: 

1. Administrar los fondos de Beneficencia. procurando en todo su conservación y aumento, y 
cuidando de que las donaciones hechas con objeto especial Ó para determinado establecimiento 
no sean distraidos en otras atenciones. 

n. Promover la fundación. reunión o supresión de establecimientos de Beneficencia.' 

Dicha disposición fue criticada. por una parte, porque legalmente la circular del 30 de 

diciembre de 1879 era nula por no estar facultada la Secretaría de Gobernación para dictar las 

providencias que encerraba el proyecto, por otra parte, la junta especial encargada de llevar a cabo 

dichos trabajos recibió muy altos sueldos que importaron $ 10,000.00 pesos, de los cuales el 

director ganaba $ 3.000.00 pesos y tuvo mayores atribuciones que el ayuntamiento y la misma 

Secretaría.8 

Pero a pesar de los cuestionamientos hechos. la Secretaría defendió y legitimó su 

propuesta, y la Beneficencia Pública quedó bajo su dirección, por lo que en 1881 el presidente 

Manuel González expidió el "Reglamento de la Beneficencia Pública en el Distrito Federal", que 

empezó a regir el mes de agosto. Además la Secretaría de Gobernación fue la encargada de dar 

seguimiento y organizar la construcción del Manicomio general. 

También en 1881. dieron a conocer por parte de gobernador del Distrito la creación de un 

hospital para dementes o manicomio, cuyo costo sería de 2 millones de pesos, lo cual 

representaría un testimonio de la administración del presidente Manuel González. Dado que el 

hospital de San Hipólito no contaba con buenas condiciones higiénicas ni espacio suficiente para 

los asilados; además se habían obtenido $1,000.00 pesos por la venta de parte del jardín.9 

'La Redacción, "Editorial. La beneficencia pública y la secretaria de gobernación", El Siglo XIX, México, D.F., 9 de 
enero de 1880. núm. 12460. p. 1. 

g La Redacción, "Editorial. La circular del 30 de diciembre", El Siglo XIX, México, D.F., 6 de febrero de 1880, núm. 
12484, p. 1. 

9 "Gacetilla. Hospital", El Monitor ReplIblicano. México, D.F., 10 de julio de 1881, núm. 164, p. 4. 
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En el informe presentado por el Sr. Rafael Montaña Ramiro a la Secretaria de 

Gobernación, correspondiente al mes de septiembre además de notificar las reparaciones que eran 

necesarias en el hospnal de San Hipólito agrega "existi~illlo el pensamiento de edificar ill1 

hospital para dementes, con las condiciones especiales, no es económico ~mpn:m!t::r tanto gasto, 

si aquel debe realizarse pronto". ID Pero tal suposición era incorrecta, ya que se presentaron varios 

problemas, entre ellos la carencia de fondos y la renuncia del director de la Beneficencia. 1 1 

El secretario de Gobernación fue informado por la Junta Consultiva de Beneficencia que, 

ésta acordó unánimemente que el hospital de San Hipólito entre otros, ni aun con reparaciones 

podría subsistir,12 lo que implicó la creación de un nuevo establecimiento. 

La construcción de un manicomio representó parte de un proyecto más amplio, integrado 

por tres instituciones: la penitenciaria, el hospital general y el manicomio, ésta trilogía simbolizó 

la modernidad y civilidad que conquistaba México y en particular la capital del país, y en este 

orden de "importancia". fueron construidas. 

Por lo anterior. se iniciaron los primeros trabajos para establecer un manicomio, y fueron 

presentados al secretario de Gobernación los dictámenes acerca de la erección de un Manicomio 

en el rancho llamado "San José", de la comisión integrada por los doctores: Miguel Alvarado 

(1825-1890), Eduardo Liceaga (1839-1920) y Juan Govantes (1847-1894). 

Dicha comisión expuso la importancia de la "cuestión" que se les encomendó, y que había 

ocupado desde principios de siglo a los alienistas europeos de más nota como: Esquirol, 

Parchappe. Girad y Jules Falret en Francia. Fak en Inglaterra, Jacobi en Alemania y Guislairn en 

Bélgica, quienes se habían dedicado al estudio de la humanidad, las ciencias médicas y las 

económicas, para establecer preceptos entre éstas y la arquitectura y el régimen administrativo; 

10 "Gacetilla. El Hospital de San Hipólito". El Monitor ReplIblicano. México, D.F., 15 de septiembre de 1881, núm. 
221,p.3. 

11 "Gacetilla. La Beneficencia". El Monitor Rep"blicano. México, D.F., a 19 de septiembre de 1881, núm. 224, p. 4. 

12 Juvenal. "Boletin del . Monitor'. Resumen.- Las pensiones.- Los servidores de la patria.- [oo.] La Junta consultiva de 
Beneficencia.- Los hospitales y los conventos.- Estado que guardan los hospitales.- Lo que se proyecta.- El hospital 
general.- Las dos juntas". El Monitor Republicano. México, D.F .. a 20 de octubre de 1881, núm. 251, p. 1. 
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aunque ellos consideraron que ciertos aspectos no habían sido de dificil solución teórica, no así 

las soluciones ·prácticas. 

La comisión señaló que las "ideas" que exponían en el dictamen estuvieron basadas en 

mayor parte en los escritos de los autores anteriormente mencionados y algunas otras serían 

"hijas" de su práctica y "escasos" conocimientos; pues la cuestión que tuvieron que resolver fue 

"¿convendría establecer un manicomio con el que estuviesen reunidos los dos hospitales de 

hombres y mujeres dementes que hay en la actualidad y en qué lugar quedara convenientemente 

situado?,,13 

La comisión decidió exponer su dictamen en dos partes: 1) la conveniencia de la 

construcción de un asilo común para los dos sexos o asilos separados y 2) el lugar o lugares 

donde se deberían construirlos. 

Al respecto declararon: el primer problema que se presentó fue determinar el número de 

asilados que deberían ser asistidos, para evitar inconvenientes administrativos, económicos y 

científicos. Y presentaron varias posibilidades para determinar el número de asilados: 

a) Tomando como criterio las necesidades de la Secretaría de Gobernación, se sacrificaría 

el fin científico y económico por el administrativo. Si la población de asilados era corta los gastos 

generales serían considerablemente altos, y si era excesiva se obtendrían ventajas económicas, 

pero se tendría que contar con un número mayor de empleados que atendiera a los asilados y sería 

imposible tener buenas condiciones higiénicas por las aglomeraciones. 

b) Para evitar los problemas que se presentaban con el sistema de construcción de 

pabellones aislados, que era' el que proponían que se adaptara, tendrían que modificar la 

construcción de los pabellones haciéndolos más grandes y numerosos, de lo contrarío presentaría 

varíos inconvenientes: extensión del terreno, falta de centralización de los servicios generales, 

dificil comunicación, deficiente vigilancia general, aumento de personal, por lo que no se tendrían 

ventajas económicas, pero el principal problema radicaría en que el gran número de médicos y 

administrati vos no podrían ser conocidos por los encargados de la dirección y no se ejercería 

\J Dictámenes emitidos de la erección de un Manicomio en el rancho llamado "San José". México, 15 de octubre de 
1881. AHSSA, México. F-BP. S-EH, Se-MG, leg. 1, exp. 2, !j. 1. 
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sobre cada uno de ellos el control necesario para el buen funcionamiento administrativo del 

hospital. 

Además de que el personal requeria tener una "aptitud t!spt!~ial" para recibir educación 

hospitalaria en este tipo de establecimientos. La experiencia demostró que era susceptible qut: d 

personal cometiera abusos con los pacientes y que necesariamente requerian recibir educación 

para su correcto manejo. Por otra parte, consideraron que el asilo debería contar con un mínimo 

de 200 enfermos y un máximo de 400. 

Para que la construcción de una "casa de locos" resultara provechosa científica y 

económicamente era conveniente subordinar el fraccionamiento de los enfermos a las 

conveniencias de una buena clasificación de las formas de locura. Por ello tenían que elegir entre 

las cuestiones económicas o las científicas para una buena asistencia. 

y de acuerdo con los autores que consultaron presentaban que el máximo de pacientes en 

un asilo oscilaba entre 400 ó 500. Entre los que proponían la primera cifra se encontraban: 

Parchappe, Lumér. Constans y Dininsmil y la comisión belga; y la segunda: Ferrus, Kriskbride y 

Gualandi. 

Por los autores que cita la Comisión. refleja la existía un conocimiento de las diferentes 

teorias y concepciones de las enfermedades mentales. y como ocurrió en Europa, la escuela 

francesa fue la que tuvo un mayor impacto y vigencia en el país. 

En el caso de México para fijar el número de pacientes, tuvieron que analizar la existencia 

de enfermos en los dos hospitales de dementes. de acuerdo a los registros de 1861 en San 

Hipólito hubo 81 enfermos y en el Divino Salvador 80, y veinte años después en el primero 214 y 

en el segundo 197; registrándose un aumento del 150% en el número de enfermos, y se estimó 

que en diez años más la población de ambos hospitales sería de 600, pero ésta cifra no podían 

utilizar para fijar el número de asilados, porque contradecía los estudios y principios enunciados. 

Por lo anterior, su propuesta seria limitada e infuncional a corto tiempo al no tomar como 

base las proyecciones con los registros de los hospitales y resultó alarmante el crecimiento de la 

población que demandaría el servicio. El aumento de la locura en México es más significativo a 

partir del progreso y desarrollo de la civilización, pues era una "plaga" que aquejaba a las 

naciones civilizadas, por lo que el manicomio que se proyectaba no cubriría las necesidades 
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futuras, pero si se consideraba solamente para las necesidades del Distrito Federal, un asilo para 

500 enfermos sería suticiente y si después de algunos años ya no lo fuera se tendría que construir 

otro examinando el crecimiento de la población. 

La comisión declaró determinar como máximo 500 pacientes, para obtener las ventajas 

económicas compatibles con una buena asistencia, y señaló que el personal que requeriría sería 1 

médico director, 2 médicos adjuntos y 2 practicantes, además de especificar sus funciones. 

Posiblemente por razones económicas la plantilla de personal médico se propuso reducida y 

restringiéndose las posibilidades de una atención especializada y oportuna para los pacientes. 

Con relación a la conveniencia de la reunión de los dos sexos en un asilo, la comisión 

dictaminó lo siguiente: el sistema de manicomios comunes, tenía numerosas ventajas prácticas, 

administrativas. económicas y científicas. Además de que su importe era menor al de dos asilos 

separados, por lo que dadas las circunstancias era preferible optar por el de menor costo, que sería 

el realizable. Aunque este sistema de manicomio presentaba varíos inconvenientes como: 

asegurar la separación "verdadera y positiva de los sexos". la arquitectura y, la moral y la 

disciplina; lo cual dependería del ingeniero y del alienista. por lo que: 

Entre tanto concluimos que convendria establecer un manicomio en el que estuviesen reunidos 
los hospitales de hombres y mujeres dementes. siempre que la separación sea completa y cada 
departamento a propósito de las necesidades de cada sexo." 

Entre las principales consideraciones de la comisión para emitir su dictamen fue proponer 

un proyecto viable. realizable, ya que el aspecto económico era determinante para que no se 

quedara archivado. Además de considerar las proyecciones del crecimiento de los asilados en 

ambos hospitales para dementes. advirtiendo la temporalidad de su funcionamiento al atender 

sólo a los enfermos del Distrito Federal. 

Para la construcción de un manicomio siguiendo lo establecido por los principales 

alienistas de la época, debería considerarse además su ubicación, por lo que debería estar situado 

en los alrededores de un centro de población de prímer. segundo o tercer orden, a una distancia 

14 Op. cit., fjs. 8-9. 



250 

media para facilitar su comunicación y que permitiera realizar todas las actividades 

adecuadamente. 

Al ubicar el manicomio a una gran di~lan~ia del centro de la ciudad tendría repercusiones 

en lo administrativo. en la vigilancia de los pacientes. en el surlilIli~lllO d~ alilIl~lltos, medicinas y 

ropa, para prestar auxilio a los imprevistos. inaccesible para las familias pobres y no contaría con 

practicantes de mérito. "pues la asistencia á las cátedras seria muy dificil y la enseñanza clínica de 

las enfermedades mentales; único medio de formar especialistas de que tanta necesidad tenemos, 

no podrá establecerse conveniente." 15 

La comisión no sólo proyectó la funcionalidad del manicomio en su relación con los 

enfermos. o como centro de salud. sino además como centro de enseñanza. y en particular el Dr. 

Alvarado se encargó años más tarde de establecer la enseñanza de la cátedra de enfermedades 

mentales en la Escuela Nacional de Medicina. con el objetivo formar especialistas en esta área del 

conocimiento llamado alienismo. 

La comisión consideró que para el buen funcionamiento del manicomio tenían que 

aumentar el sueldo de los médicos. porque "si se quiere tener personas de reputacion científica y 

aptitud reconocida ... ,,16 Los bajos sueldos de los médicos en el transcurso del siglo XIX y la 

primera década del XX signiticó un grave problema. existiendo una gran diferencia entre el 

tiempo que disponían y dedicaban los médicos al ho~pital y al de otras actividades que, les 

proporcionaban mayores ingresos. Para lograr que los médicos dedicaran más tiempo al hospital 

expidieron reglamentos sobre el tiempo de permanencia en estos. 

El situar el manicomio en el centro de la población presentaría algunos inconvenientes, 

entre los principales problemas que tendrían sería respecto a las reglas de higiene y extensión, 

considerando que: 

El sitio que se elija deberá tener lIna salubridad sin tacha; en consecuencia no habrá en él, 
pantanos ni foco alguno de infección en sus inmediaciones y con mas razón en dirección de los 
vientos reinanles: ha de ser seca y arenosa, al abrigo de los malos vientos; si es posible en una 
planicie un poco elevada. con lIna inclinación suficiente para que sea fácil la corriente de las 

15 "Segunda parte del problema". op. cil .. México, 9 de noviembre de 1881. Ij. 12 

160p. Cil., !j. 11. 
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aguas; la elevación deberá permitir al enfermo extender la vista hacia un paisaje ameno y variado. 
Todos los especialistas recomiendan esta circunstancia y condenan la construcción de los asilos 
de locos en hondonadas ó lugares donde una arboleda, ó accidentes del terreno y otro obstáculo 
limiten el paisaje. [ ... ] La exposicion del terreno deberá ser la conveniente para dar á las 
habitaciones aire y luz con amplitud, permitiendo que el edificio sea protegido natural ó 
artificialmente contra las intemperies. 17 

El terreno debería contar con agua potable en abundancia y ser fértil, para hacer cultivos, 

lo cual proporcionaría a los enfermos ocupación, distracción, y a los fondos economías. La 

extensión para el manicomio sería proporcional al número de asilados, asignándose de una a una 

y media hectárea por cada 100 pacientes. Como parte del tratamiento moral se encontraron las 

actividades agrícolas, en términos actuales se denomina terapia ocupacional; mantener ocupado al 

paciente tuvo un doble propósito. por una parte el terapéutico y por el otro, el económico. 

Los terrenos examinados por la comisión para la construcción del manicomio fueron: 

L Rancho de la Hormiga.- situado casi al oeste de la capital y sur-oeste del bosque de 

Chapultepec, se encontraba rodeado de cedros, en una pendiente suave, aunque en unas partes 

violenta; era bastante seco, con buena tierra vegetal yagua potable en abundancia. Al norte y muy 

cerca de él pasaba el tren, al noreste estaban los pantanos de Chapultepec y al sur la carretera para 

el panteón de Dolores. Aunque por más ameno y delicioso que parecía el lugar le faltaban las 

principales condiciones de salubridad: conveniente distancia de esta capital, extensa vista, debida 

inclinación, facilidad de comunicación y suficiente extensión. 

2, Pueblo de San Angel.- una casa con huerta situada en la acera que iba al norte en la 

plaza de San Jacinto, a 12 kilómetros de esta capital, limitada al norte por la referida plaza, varias 

casas de particulares y la parroquia, al oriente por una casa: al sur por la calle y la plazuela de los 

Tepetates y al poniente por una casa y dos calles. Aunque el lugar reunía algunas de las 

condiciones requeridas, presentaba inconvenientes, como la carencia de agua potable, y la 

dificultad de procurarla aun en el pueblo, además estaba rodeado por edificios de particulares, y 

se encontraba en la parte más poblada, lo cual privaría a los enfermos del reposo, silencio y 

aislamiento que se buscaba; económicamente no convenía. 

11 Op. cit., !js. 12- \3. 
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3. Santa María la Rivera.- un terreno ubicado en el extremo norte de esa colonia, 

limitado al norte por el rancho del Chopo y por sus otros tres lados por las calles de la colonia. 

Aunque pan:cÍa ser la opción para la construcción del manicomio, pues contaba con una 

extensión de ó3.308 mt:lros ~uadlados, siendo el precio por metro de un peso. Sin embargo, se 

consideraron las siguientes desventajas: sus alrededores eran tristes, el paisaje monótono y estaba 

expuesto a los vientos reinantes. 

4. Otros terrenos.- Rancho del Anzures a pesar de que el terreno presentaba numerosas 

ventajas, no era conveniente, porque estaba cruzado por el ferrocarril que conducía a Morelos. 

El rancho de San José era la porción que se extendía entre la vía férrea y el río de la 

Concepción, este sitio tenía una hermosa perspectiva, gozaba de las ventajas generales del terreno 

y tenía una gran extensión: 

Este es. a juicio de la comisión, el paisaje que llena todas las condiciones que enumeramos al 
principio del dictamen: el terreno es alto, enteramente seco, susceptible de cultivo y limitado por 
el río mencionado. cuyo cauce se aumenta sin cesar con la constante extraccion de arena y cuyos 
bordes se levantan por ese mismo motivo: circunstancias que alejan el peligro de inundacion y 
que favorecen la corriente de las aguas de desperdicio; desde ese punto, el bosque de 
Chapultepec, el Molino del Rey y la funcion limitan la vista con uno de los mas bellos paisajes 
que puede ofrecer el valle." 

Mientras que otra porción de esos terrenos estaba cortada en sumidero por el camino de 

los Morales, por lo cual no seria útil para el objetivo considerado. Otro de los terrenos examinado 

por la comisión fue el conocido con el nombre de Barrera, inmediato a los anteriores, que 

presentaba el inconveniente de estar enteramente descubierto por el norte y el noroeste, aunque 

dicho problema consideraron podria solucionarse. 

La comisión declaró que la elección del terreno la hizo bajo el supuesto de que el gobierno 

contaba con los recursos necesarios para dotar a la capital de la República de un manicomio 

considerando y proyectando las necesidades del Distrito, las exigencias de la ciencia moderna y 

su cultura, por lo que el sitio más adecuado era el llamado Rancho de "San José". 

l' Op. cit., fj. 16. 
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y aunque la comisión elaboró lilla propuesta viable en ténninos económicos para su 

realización y justificó su elección en ténninos científicos, higiénicos, arquitectónicos y 

administrativos; el proyecto se archivó justificándose que no había recursos para su construcción. 

En 1882 dieron a conocer los tres grandes proyectos para el Distrito Federal la 

Penitenciaría, el Hospital general y el manicomio,'9 obras cuya construcción representarían las 

mejoras materiales, y que denotarían el grado de desarrollo, progreso y civilización alcanzado. 

Sin embargo, aunque la construcción del manicomio era una necesidad urgente porque el antiguo 

edificio de San Hipólito no cubría las necesidades de la población, no se hacia nada, por lo que 

Juvenal decia "Aquí se nos ocurre reflexionar cuán buenos somos nosotros los mexicanos, para 

edificar castillos en el aire. cuán á propósito para hacer jardines en la imaginaciórl. ,,20 

y aunque en 1883 los proyectos estaban muy avanzados, cumpliendo las comisiones su 

cometido. no obstante: 

Esos tres grandes edificios piden mucho dinero. para que al fin los veamos levantarse echando, 
por decirlo así. las nuevas bases de la beneficencia pública, enseñando a la sociedad que lo mismo 
en la cárcel que en el hospital, la sociedad solo va á curar á un enfermo, á devolver la salud que 
fisica o moralmente ha perdido. Piden mucho dinero, repetimos, esos tres grandes edificio: por 
desgracia ese dinero falta. y acaso no esté muy próxima la ilusión que nos hemos fijado." 

Esta trilogía de construcciones representó para el gobierno del presidente Porfirio Díaz un 

reto en su administración. ya que las instituciones de beneticencia era uno de los parámetros que 

denotaban el grado de civilización. progreso y desarrollo de las naciones cultas. Además de que 

se debería de reafirmar la fórmula de "paz, orden y progreso", y una de las vías para hacerlo fue a 

través de las instituciones. 

" Juvenal, "Boletín del 'Monitor'. Resúmen.' Los grandes proyectos., La penitenciaría, El manicomio, El hospital 
general.- Grandes discusiones.- Nada se hace.- El carácter Mexicano.- Juntas y debates.- Las necesidades sociales ... ", 
El Monilor Repllblicono, México, D.F., a 10 de marzo de 1882, núm. 59, p. 1. 

200p. cit. 

" Juvenal, "Boletín del . Monitor'. Resumen.' La ciudad de México., Sus ramos municipales., El tesoro del 
Ayuntamiento., Opinion del gobernador del Distrito.' Cifras y datos poco consoladores.' El alumbrado público., La 
plaga continúa.- Una comision de peritos.- La penitenciaría.- Los proyectos.- Tres grandes edificios", El Monitor 
Republicano, México, D.F., 10 de enero de 1883, núm. 8, p. l. 
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De ahí que primero se construyera la Penitenciaría, para mantener el orden y que los 

criminales fueran recluidos, eliminando una amenaza social; el Hospital general tuvo como 

principal función prevenir problemas dc salud, para que la población económicamente activa no 

se viera diezmada por las epitkmias, y se garantizara los brazos para que continuara creciendo la 

industria y el comercio; y finalmente el Manicomio general, institución donde se recluirían a 

todos los "locos" producto del proceso de civilización, para continuar manteniendo, la paz, el 

orden y no representara un obstáculo para el progreso. 

El considerar en "paquete" la construcción de estos "tres grandes edificios", tuvo como 

principal desventaja que se fijaran criterios para establecer prioridades para su construcción, 

atendiendo las políticas gubernamentales. el aumento de la criminalidad y los diferentes 

problemas sociales. 

En cuanto al manicomio, en 1883 Rafael Maldonado ministro de la Secretaria de Estado y 

del Despacho de Gobierno encontró el proyecto realizado en 1881 y lo envió al Consejo 

Consultivo, planteándose la necesidad de construir un edificio con las condiciones que requerían 

los enfennos de esta naturaleza. La Secretaría a través de la Beneficencia Pública debería dar 

impulso a este ramo y: 

que la comisión que tiene conocimiento de éste asunto se asocie con un Ingeniero y estudie un 
proyecto de Manicomio presentando su plano dentro de un tiempo prudente al Consejo 
Consultivo, para que, si lo encuentra bueno, se proceda á la realizacion de una idea tan fecunda en 
buenas y humanitarios resultados y que dejará señalada de una manera indeleble en el camino del 
progreso y de la civilización la filantropía del Gobierno que hoy rige los destinos del país." 

Pero durante la administración del presidente Manuel Gozález, la construcción del 

manicomio no pasó de ser un proyecto. Y al año siguiente se notificó que el Dr. Roman RamÍrez 

escribió un informe sobre el manicomio por encargo del Ministerio de Fomento.23 Pero poco se 

hizo, pues en 1884 cuestiones de mucha trascendencia para la patria acontecieron, entre ellas 

22 op. cit., México. 9 de febrero de 1883, f. 21. 

" "Gacetilla. El Manicomio", El Manilar Republicana, México, D.F .. 29 de junio de 1884, núm 156, p. 3. 
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concluyó el periodo presidencial de González, se efectuó la renovación del cuerpo legislativo, y 

realizaron mejoras materiales que operarían grandes transformaciones en el país.24 

El licenciado Luis C. Curiel en 1885 propuso para la construcción del manicomio su 

terreno de la Quinta de Goicoechea en el pueblo de San Angel y presentó un posible contrato de 

compra-venta. Juan de Dios Peza (jefe de la sección de la Beneficencia) presentó un informe 

sobre este terreno. del cual dijo: la hacienda de Goicoechea solamente se establecería un hospital 

o bien, especular sobre los productos que generara. Como hospital presentaba muchos 

inconvenientes. pero solamente se retirió a los más graves: 

1) Escasez de fondos en la Beneficencia Pública para realizar reparaciones, siendo mejor 

atender las necesidades más urgentes de ropa y calzado de los asilos existentes. 

2) Dada la distancia entre la hacienda y el hospital, no permitiría que los pacientes 

recibieran visitas regulares por parte de los médicos. pues éstos atendían a su "clientela" que era 

numerosa. y hacer la visita a la hacienda de Goicoechea implicaría invertir la mañana, por lo cual 

el médico tendría que elegir entre el hospital y su clientela. dejando la Beneficencia Pública que 

no brindaba las utilidades como la clientela particular. y 

Esta dificultad. señor Ministro. es insuperable. pues en estos momentos hay facultativos que 
apenas tienen un tiempo muy limitado para pasar sus visitas en los hospitales de la ciudad por 
razón de sus múltiples ocupaciones." 

Para algunos médicos el factor económico fue determinante para aceptar o no la dirección 

de un hospital. si bien es cierto que muchos por filantropía lo hicieron, en múltiples ocasiones el 

factor económico estuvo en el centro de discusiones por parte de los médicos, y a principios de 

este siglo fue un aspecto ampliamente analizado por la prensa. Y se criticó el afán de lucro y la 

falta de ética profesional. 

3) Los pacientes no acudirían por encontrarse retirado. 

Por lo que propuso que si decidían a establecer en la hacienda de Goicoechea el 

Manicomio General, para "arbitrar" fondos podrían vender los edificios en los que se encontraban 

24 La Redacción. "Editorial. 1883-1884". El Siglo XIX. México, D.F .. a 1 de enero de 1884, núm. 13 703, p. 1. 

" Op. cit., México. 23 de abril de 1885. fj. 24. 
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los hospitales para dementes, y con esos productos proceder a la "formación" de un manicomio 

general. 

Vender los ~uificios donde se encontraban los hospitales fue propuesto en repetidas 

ocasiones para obtener fonuos y la mayoría de los médicos, entre ellos el doctor J. Morales, 

manifestaron al Ministro de la Secretaría de Estado y Despacho de Gobernación que el hospital de 

San Hipólito no cumplía con las condiciones que requería la ciencia para llamarlo manicomio, 

además de que resultaba inadecuado desde su ubicación, y al venderse como terreno se podria 

obtener en un alto precio. y mejorar la condición de los dementes. 

En 1885 no había mejorado la situación de los pacientes ni avanzó el proyecto del 

manicomio. El nuevo presidente Porfirio Díaz, en ese año sólo había logrado introducir 

economías para cubrir los gastos de la administración, atendiéndolos de acuerdo a las 

circunstancias e importancia: el ejército, los poderes federales, los ramos de la instrucción y la 

beneficencia, y algunos de fomento. Las prioridades para otorgar presupuestos fueron en función 

a las políticas de consolidación para reafirmar la fuerza y seguridad del gobierno. 

En 1886, se informó que la Junta encargada de dictaminar la construcción del manicomio 

general en 1881, propuso que se construyera uno reuniendo los dos hospitales para dementes (el 

de mujeres y el de hombres) y que lo edificaran en el Rancho "San José". Pero como en 1886 el 

número de pacientes en ambos hospitales sumó 500 aproximadamente, tenían que considerar otro 

lugar para su establecimiento. por lo que nombraron a un ingeniero que realizaría los planos del 

proyecto en la hacienda Goicoechea porque con un bajo costo se podria fundar ahí el manicomio 

"modelo", 

Francia, Alemania, Austria, y Bélgica, no contaban con un hospital general y sí con un 

manicomio general, y deberían seguir su ejemplo, ya que estas naciones eran bastante civilizadas. 

Sin embargo, este argumento no influyó en la decisión del orden en que se construyeron las tres 

grandes instituciones de la ciudad de México. 

La construcción de los establecimientos hospitalarios en el país no respondió a las 

principales demandas de la población, sino a las políticas y prioridades establecidas por el 

gobierno, construyéndose antes que el manicomio el Hospital General, que proporcionó más 

ventajas en términos económicos, sociales, de salud e higiene, entre otros. 
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y aunque en 1890 se informó del traslado de los dementes del hospital de San Hipólito a 

un nuevo hospital en Tlalpan, porque se abriría la calle de Humboldt, tal hecho no sucedió,26 ya 

que se trató de un hospital particular. que formó parte de la Quinta de Salud. Y durante varios 

años el proyecto para la construcción del manicomio permaneció archivado. 

El programa de modernidad y civilización que el gobierno de Díaz emprendió en la ciudad 

de México. respondió principalmente al modelo europeo, por lo que no sólo se imitó el estilo de 

vida, hábitos y costumbres. sino también la organización y funcionamiento de las instituciones 

gubernamentales. 

Contar con un mamcomlO era una característica de los países civilizados, y como el 

ambiente ideológico. político estaba impregnado de progreso. modernidad y civilización, México 

tenía que contar con una institución de ese tipo. Aunque de forma colateral se habla de mejorar 

las condiciones y atención de los enfermos no fueron el aspecto central del proyecto. 

Aunque los discursos médicos, higienistas y humanistas no faltaron para justificar la 

construcción del manicomio, ésta respondió a la política gubernamental como medio para 

mantener el orden y el progreso. y lograr ser un país civilizado y moderno, no importando los 

costos sociales. 

Así tenemos que los primeros antecedentes para la construcción de un nuevo hospital para 

dementes se registró en 1861. a través de la propuesta de un particular la cual no tuvo mayor 

trascendencia debido a problemas legales de la tenencia de la tierra. ya que existían varios 

dueños. 

y en 1881 se nombró la primera comisión para la construcción de un nuevo hospital o 

manicomio que sustituyera a los dos hospitales para dementes del Distrito Federal, considerando 

los adelantos científicos de los alienistas, higienistas. arquitectos y demás profesionistas que 

intervenían en la construcción y funcionamiento de los manicomios, pero la falta de recursos y el 

cambio de la administración de la beneficencia pública y la renuncia de su director, fueron 

algunos deJos factores para que dicha propuesta no se realizara. 

26 "Gacetilla. El Hospital de San Hipólito". El Monitor Republicano. México. D.F .. 31 de enero de 1890, núm. 27, p. 
3. 
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La construcción de un manicomio respondió a los cambios registrados en relación con los 

enfermos mentales, tanto científica como administrativamente. En relación con el primer aspecto, 

el alienismo se integró como una di:sciplina científica~ por ello los médicos se encargaron de la 

asistencia hospitalaria, a partir de 1867 el ho'pital de San Hipólito tuvo en la dirección a un 

médico. 

La integración de los conocimientos del alienismo llevará a establecer los criterios 

científicos de la atención que requieren los enfermos, y con ello a determinar la infuncionalidad 

de las instalaciones, además de considerar la creciente población asilada. 

En cuanto a los aspectos administrativos el Estado asumió el control de la Beneficencia 

Pública, por lo que atendiendo a los criterios de modernidad, las instituciones hospitalarias y de 

beneficencia a todas luces resultaban caducas, pero como la nación se reorganizaba no existían 

fondos para emprender los cambios necesarios. Los fondos de los establecimientos hospitalarios 

en su gran mayoría habian desaparecido. Pero el Estado a través de diferentes instituciones fue 

normando y reglamentando su funcionamiento. 

Mientras tanto los pacientes del hospital de San Hipólito sufrieron las consecuencias de 

las deficientes, decadentes e insalubres instalaciones; las aglomeraciones, el escaso presupuesto 

para su atención; los efectos de la urbanización y los desastres naturales. Las autoridades y los 

especialistas tuvieron conocimiento de dichos problemas y confiaron que el nuevo manicomio los 

resolvería. 

Aunque la construcción de un manicomio se mantuvo como proyecto, éste se fue 

relegando, lo que implicó el retraso y falta de actualización del ramo hospitalario y por lo tanto de 

la aplicación de los nuevos conocimientos científicos y de la ciencia médica, por lo que la 

atención a los enfermos continuó siendo uno de los aspectos donde la modernidad, la civilización 

y el progreso marginal mente fueron aplicados en los hospitales existentes. 

La construcción del Manicomio general aunque necesaria fue postergada, los enfermos, 

dementes o locos en si no representaron un sector al cual se le debieron brindar condiciones para 

su recuperación, bastando con que estuvieran en aislamiento para que no alteraran el orden y no 

causaran daños a la sociedad. Existiendo dos alternati vas para mantenerlos al margen de la 

sociedad, una fue la cárcel y la otra el manicomio; y primero se construyó la cárcel. 
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El Manicomio general hasta los prImeros años de nuestro siglo, continuó siendo un 

proyecto, porque el Gobierno declaró no contar con presupuesto para realizarlo, a pesar de contar 

con recursos de diferentes partidas como lo fue de la Lotería de la Beneficencia, los pagos de los 

pensionistas y los recursos asignados a la Beneficencia Pública, entre otros. 

Si bien al enfermo. loco o demente en su calidad de enfermo se le dio un trato 

"humanitario ", porque no sufría graves castigos fisicos como tiempo atrás, su condición en el 

hospital prácticamente se mantenía al margen de cualquier consideración humana, por las 

condiciones de vida existentes en el hospital, exceptuando a los pensionistas; el enfermo mental 

representó una carga social y económica para el Estado, cuya inversión no se consideró 

redituable. 

5.2, El Manicomio General de la Ciudad de México 

La construcción del Manicomio General en la ciudad de México se consideró de gran utilidad por 

las repercusiones que tendría en el plano nacional, porque permitiría que existiera un lugar donde 

se atendiera "científicamente a los enfermos del cerebro", y habría especialistas aplicando sus 

conocimientos, ya que éstos se habían enriquecido en los últimos años los anales del alienismo. 

La opinión unánime era que los hospitales existentes para dementes eran imperfectos, por 

ser construcciones coloniales realizadas por filántropos. Y cuando existiera un "verdadero 

hospital para dementes" habría grandes probabilidades de que un paciente recobrara la razón. 

Fue hasta 1896 que el general Manuel González Cosío, ministro de Gobernación, nombró 

una comisión compuesta por los médicos alienistas Vicente Morales. Antonio Romero, Manuel 

Alfaro, Ignacio Vado y Samuel Morales Pereira, para que realizaran los estudios necesarios para 

la construcción de "un gran manicomio. dotado de todos los adelantos modernos" .27 Durante el 

periodo presidencial del general González no se realizó el "Proyecto del Manicomio" a pesar de 

que se afirmó que dicha construcción quedaría como testimonio de su administración. 

27 "Gacetilla. Hospital de dementes en proyecto", El Monitor Republicano, México, D.F., a 16 de abril de 1895, núm. 
92, p. 3. 
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El Noticioso publicó "que el proyecto de manicomio [estaba] sometido a una comision 

para su estudio por la Secretaría de Gobernación. es el presentado por el Ingeniero Sr. Juan 

Mateos" .28 Y que los planos presentados por dicho ingeniero fueron realizados de acuerdo a las 

prescripcium,s del Dr. ROl11an Ramírez por orden del gobierno. Dicho proyecto comprendía un 

hospitall11ixto y su construcción sería en Tizapan. 

La información sobre el lugar donde constnlirían ell11anicomio fue diversa y en ocasiones 

imprecisa. pues además de decidir sobre cuál seria el mejor lugar, la disposición de recursos para 

adquirir el terreno y cubrir el gasto de la obra conforme pasó el tiempo fue el factor determinante 

para postergar su realización. Porque con base a la información obtenida en otras partes del 

mundo de las caracteristicas que deberia tener el manicomio el proyecto cada vez resultaba más 

costoso. 

El ingeniero Francisco Prado manifestó que la mejor manera de dotar a México de un 

manicomio. era nombrando una comisión integrada por ingenieros y arquitectos, que 

dictaminaran sobre el asunto, además de abrir un concurso para el desarrollo del proyect029 

El Monitor Republicano el 2 de diciembre de 1896 publicó que el ingeniero Luis de la 

Barra y los alienistas y doctores Morales y Romero presentaron un proyecto de Manicomio 

general, por disposición de ia Secretaria de Gobernación el cual fue aprobado JO El manicomio 

proyectado sería mixto. y estaría formado por pabellones aislados a los que rodearían jardines, y 

con un cupo para 632 asilados. 

También señalaron que de acuerdo a los informes de un periódico gobiernista, ya se 

contaba con la disposición del manicomio que sería: Dirección general, Administración, 

Consultorio y salones de visita. Salón de juntas, habitaciones del Director general, fotografia y 

electroterapia, departamento de servicios generales, refectorios, maquinaria, talleres, lavandería y 

planta eléctrica, depósito para el agua. anfiteatro, pabellones de admisión y clasificación, 

28 "Gacetilla. El proyecto de manicomio.- Dice el Noticioso". El Monitor Republicano, México, D.F., a 22 de abril de 
1896, núm. 97. p. 2. 

29 "El proyecto del manicomio", El Monitor Republicano. México, D.F .. 26 de abril de 1896, núm. 101, p. 2. 

30 "Gacetilla. El manicomio general". El Monilor Rep/lblicano. México. D.F .. 1 de diciembre de 1896. núm. 289, p. 
2. 
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pabellones de la, 2a, y 3a categorías y enfermerías anexas; departamento de agitados y baños, 

pabellones para degenerados, gimnasio, escuela y sitio de recreaciones. Asimismo habitaciones 

para los médicos, caballerizas y cocheras. Para la edificación de todos los departamentos sin 

incluir parques ni terreno de labor, se requerían unos 150,000 metros cuadrados. 

El Municipio lihre hizo algunas aclaraciones respecto al lugar en donde se construiría el 

manicomio, y señaló que de acuerdo con los datos de la Secretaría de Gobernación, se adquirió el 

terreno de la Castañeda para dicho fin. 31 Y El Monilor Republicano declaró que de acuerdo a la 

información de un periódico gobiernista, ya se había aprobado el proyecto para su construcción, 

aunque quedaba pendiente determinar el lugar, pero que se contaba con terrenos cercanos a la 

Hacienda de la Castañeda. que habían sido adquiridos al Sr. Carrera por un valor de $ 85, 000.00 

pesos.32 

Pero cuando parecía que todo estaba dispuesto para dar inicio a la construcción del 

manicomio nuevamente los trámites se reiniciaron. El 2 de febrero de 1897, El Mundo publicó 

que la Secretaría de Gobernación por acuerdo con el presidente Diaz formó una comisión para la 

elaboración de un nuevo proyecto para la construcción de un manicomio, a la altura del prestigio 

que había alcanzado la nación en los establecimientos de beneficencia y: 

Los planos y propuestas fueron aprobados con anterioridad y el dictamen presentado se refiere 
más bien á procurar que el manicomio reúna las condiciones que imponen actualmente los 
últimos adelantos de la ciencia." 

Por lo anterior la comisión encargada del proyecto tuvo acceso a datos del extranjero, los 

cuales también presentó a dicha Secretaría, para que fueran considerados e integrados en la nueva 

propuesta. 

JI "Gacetilla. El proyecto general del manicomio general", El Monitor Republicano, México, D.F., 9 de diciembre de 
1896, núm. 295, p. 4. 

J2 "Gacetilla. El manicomio general", El Monitor Republicano, México, D.F., 15 de diciembre de 1896, núm. 300, p. 
2. 

13 "Proyecto. Para construir un manicomio en el D.F.", El Mundo, México, D.F., 2 de febrero de 1897, tomo n, núm. 
111, p. 1. 
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El proyecto que presentó la comisión para la construcción del manicomio fue dividido en 

dos partes, en la primera hicieron una reseña histórica de la locura, de la forma siguiente: historia 

de la locura. la Edad lvkdia. cuatro mujeres cn la hoguera. epidemia en los conventos, el loco y el 

criminal, colonias para locos. la historia del hospital de San Hipólito. 34 y la Canoa. 

En la segunda parte expusieron su propuesta para la construcción del manicomio, que 

contenía la descripción de las instalaciones, que estarían integradas por: un departamento de 

admisión, un departamento de clasificación, uno de locura en los criminales y uno de distinción. 

y como parte de los trabajos del proyecto para la construcción del manicomio, en 1897 el 

Lic. Faustino Michel realizó el avalúo del hospital de San Hipólito. estimándose en $ 301,795.39 

pesos, pues desde hucía tiempo se consideró viable vender fos antiguos edificios para obtener 

recursos. 35 

El proyecto del manicomio continuó atinándose hasta principios de este siglo, generado 

muchas teorías. muchos estudios. pero sin llevar a cabo ninguno. 

En 1900 el lng. Luis de la Barra presentó un estudio al ministerio de Gobernación y en él 

decía que México "tendrá dentro de poco un manicomio modelo. construido conforme á los 

adelantos más recientes de la época" ,36 como continuación de la idea de mejoras materiales con 

que contaba el país. debido al apoyo del Poder Ejecutivo y el ministro de gobernación que habia 

trabajado infatigablemente en ese proyecto. 

Entre las condiciones o reglas científicas que debería tener el establecimiento se 

mencionaron las siguientes: el aislamiento, como agente terapéutico para devolver la salud 

perdida o hacerles llevadera su triste situación al enfermo: por lo que una vez aceptado el 

aislamiento se tenía que tomar en cuenta: 1) considerar al enfermo individualmente, y 2) a la 

masa colectiva de enajenados. 

l4 En los datos que presentan sobre la historia de San Hipólito hay algunas imprecisiones, como el nombre del 
fundador registran Secundino en lugar de Bernardino y el aí'lo en que se fundó el hospital. 

"Torres Torija al Sr. General D. Manuel González Casio. México, 20 de octubre de 1897. AHSSA, México, F-BP, 
S-EH, Se- HSH. leg. 4. exp. 16. 6s. 3. 

,. "La piedad y la civilización. Las condiciones de los manicomios modernos", El Imparcial, México, D.F., a 2 de 
mayo de 1900. núm. 1321. p. l. 
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El primer tratamiento sería médico o terapéutico, y el segundo higiénico, pedagógico, 

disciplinario y administrativo, siendo ambos complementarios, Y de acuerdo con Guislain: 

un hospital destinado al tratamiento de los enagenados: [deberia ser] un refugio para los locos 
incurables. una casa de educación moral y fisica, una escuela primaria, artística y científica; un 
establecimiento industrial y también hortícolo-agricola: un lugar de aislamiento, de seguridad y 

., 17 
preservacIOIl.· 

Tal planteamiento denota una mayor sensibilidad en la aceptación de las teorías alienistas, 

en cuanto a la consideración en tratamiento de los enajenados, sin embargo también se mantiene 

la idea de marginación del enfermo en bien de la sociedad y la nación. Ya que se dijo que además 

el manicomio tenía carácter físico y moral, lo primero se refería al lugar y construcción del 

manicomio, lo segundo consistía en que: 

mediante formalidades legales rigurosas. es admitido el enagenado, en beneficio de su familia, de 
la sociedad. recibe la asistencia que exigen su curación y bienestar fisico y moral, y se halla bajo 
el amparo de la ley que. asemejándole á un menor. defiende su persona é intereses ... J8 

Por lo que tanto el médico como el legislador tenían que darse la mano; aunque las 

disputas, polémicas y confrontaciones entre ambos profesionistas las mantuvieron al tratar lo 

relacionado con los enfermos mentales. principalmente cuando al determinar su responsabilidad 

legal. 

La construcción del manicomio estuvo bajo la dirección del Ing. Luis de la Barra, quien 

consideró que en los manicomios modernos el paciente tenía que sentir en libertad, el lugar le 

fuera agradable. teniendo distracciones y fiestas adecuadamente escogidas y ocuparse en trabajos 

voluntarios y remunerados, como ocurría en el manicomio de Berry Wood en Inglaterra y el asilo 

de Stone cerca de Londres así como en los manicomios americanos y franceses. 

Una de las mayores preocupaciones de los especialistas. alienistas o psiquiatrías fue el 

procedimiento para detenninar la reclusión de un paciente porque podría provenir de alguna 

comisaria, de la vía pública. del interior de una casa, de ésta se enviaba a la prefectura de Policía, 

37 Op. cit. 

"Op. cil 



264 

por lo que se tenía que determinar los mecanIsmos para la admisión. 39 Y siguiendo el caso 

francés, después de haber diagnosticado al paciente se remitiría al hospital, y ahí se le sometería a 

un nuevo examen para hacer una clasificación científica del caso para finalmente canalizarlo. 

Ademas manifestaron su aprobación pur los terrenos de la Castañeda elegidos para la 

construcción del manicomio, por cumplir con las condiciones científicas y señalaron las 

particularidades y ventajas del manicomio al comprender tres categorías de asilados. Y decían 

que dentro de pocos años se contaría con "un establecimiento modelo, que será un triunfo más en 

el camino de nuestras prosperidades".4o 

El interés por la construcción del Manicomio General cobró tal importancia, entre 

diferentes profesionistas que incluso fue presentado como tema de examen profesional. Tal fue el 

caso del trabajo "Proyecto de un manicomio general para la ciudad de Méjico",41 del arquitecto 

Manuel F. Alvarez, en la Escuela Nacional de Bellas Artes. 

El arquitecto Alvarez analizó las construcciones hechas en diferentes partes del mundo, la 

evolución de la arquitectura en los hospitales o manicomios, y las propuestas de algunos 

alienistas como: Guislain que recomendaba un largo cuadrado fraccionado en divisiones que 

formaban jardines, Pinel que prefería dos series de cuerpos de pabellones separados por un patio 

central y Franck, a quien se debía el primer modelo en forma de cruz:2 

Señaló las ventajas y desventajas que presentaban cada una de las diferentes formas 

arquitectónicas empleadas en la construcción de manicomios y cárceles. Citó el ejemplo la del 

doctor Giné, quien creia que la disposición más acertada era aquella que permitía agrupar las 

construcciones alrededor de un centro y colocar los patios y los jardines al exterior, mientras que 

para el doctor Robledo los cuadrados eran favorables para la clasificación de los enfermos. 

39 "La Beneticencia Pública en México. Un manicomio modelo como se debera admitir a los asilados", El Imparcial, 
México, D.F., a 3 de mayo de 1900, núm. 1322, p. 1. 

400p. cit. 

41 "Proyecto de un manicomio general para la ciudad de Méjico", El arte y la ciencia, México, D.F., noviembre de 
1900, tomo 11, núm. 8, pp. 115-116. 

"Op. cit., p. 115. 
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El arquitecto Alvarez consideró que en la distribución interior de un manicomio primero 

se debería hacer una distribución espacial para determinar los departamentos por sexos y después 

de acuerdo a las clasificaciones de la enfermedad. Además de que no debería ser una casa lujosa, 

sino higiénica. cómoda y tranquila. donde se tenía que cuidar el aspecto administrativo, el 

higiénico y el médico-social. 

Porque de acuerdo a las tendencias de la higiene pública, se deberían anular los hospitales 

y multiplicar los manicomios, ya que la familia era un factor que agravaba progresivamente el 

estado del enfermo. Y de acuerdo con los especialistas no se discutía tanto la utilidad de los 

tratamientos, como el lugar donde vivirían los pacientes. es decir se buscaba un ambiente ideal. 

El interés que manifestaron los médicos alienistas o psiquiatras por determinar el lugar 

donde vivirían los pacientes. nos lleva a reconsiderar su función social de los especialistas, y de 

los manicomios; es decir, el manicomio era proyectado de acuerdo con las tendencias de la 

medicina moderna. y fue considerado como un lugar de reclusión y aislamiento para los 

enfermos, donde se encerraba la locura del mundo. para que los enfermos no alteraran el orden 

familiar y social. mientras que los tratamientos pasaban a segundo plano. 

Esta forma de conceptual izar el manicomio predominaba entre los médicos, 

manifestándose la influencia de las investigaciones realizadas en Europa y Estados Unidos,43 la 

cual también se reflejó en la formación de especialistas en psiquiatría y en el proyecto de 

construcción y organización del Manicomio General. 

A principios de este siglo el gobierno declaró que la construcción del Manicomio General 

no se realizaba por falta de presupuesto. no obstante que en 1901, de los $10,000.00 pesos 

autorizados por la representación nacional. para realizar diferentes mejoras, entre las que se 

contempló su construcción. y de la que se dijo "que tenga todas las condiciones y excelencias de 

que gozan los establecimientos de su clase, en la actualidad. ,,44 

El objetivo era construir un manicomio nacional que sustituyera a los de la Canoa y San 

Hipólito. Porque en diferentes capitales del país existían hospitales y establecimientos de 

" "Estudios humanitarios. Las construcciones de los hospitales modernos". El Imparcial, México, D.F., a lO de mayo 
de 1900. núm. 1 329. p. 1 

.. "El manicomio general". El Imparcial: diario de la mañana. México, D.F., 30 de mayo de 1901, núm. 1 713, p. l. 
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beneficencia bien dotados, sin embargo, los manicomios eran desconocidos, No existía un lugar 

especial para los locos, ni se les clasificaba y separaba de acuerdo a su padecimiento, además en 

algunos lugares se les pegaba y maltrataba. 

En los hospitales foráneos, no había personal exclusivo ni especializado para atenderlos, 

lo cual sucedía tanto en ciudades como en pueblos: 

Por eso, apenas en alguna población fuera de México, tiene alguien la desgracia de perder la 
razón, se dan trazas, si la persona es pudiente, de traerla a San Hipólito, si es hombre, ó á la 
e . d . ,. 

anoa. SI se trata e tina IllllJer. 

De ahi la importancia de que los hospitales para dementes de la ciudad de México fueran 

sustituidos por el Manicomio General, pues la sobrepoblación en ambos hospitales resultaba una 

lirnitante para la admisión de pacientes procedentes de los estados. Y el personal especializado en 

enfermedades mentales se concentraba en la ciudad de México, por lo que los pacientes en los 

estados regularmente eran encarcelados. 

Los múltiples problemas que representaba la atención a los enfermos mentales, desde la 

falta de personal especializado, hasta hospitales para su atención, demandaba la imperiosa 

necesidad de la construcción del Manicomio General. 

El decreto del 3 de junio de 1900, señalaba que a partir de julio de 1901 se empezaron a 

hacer algunos gastos previos de gabinete para su construcción y durante los dos primeros años se 

gastó $ 4,500.00 pesos'(, Siendo comisionados para la construcción del manicomio los ingenieros 

Luis L. de la Barra y Manuel Campos Galván, asignándole al ingeniero de la. Barra un pago 

mensual de $250.00 pesos!7 

El proyecto para la construcción del Manicomio General generó especulación desde 1882, 

en términos políticos, científicos, sociales y económicos entre otros. En este sentido en 1902, El 

Diario del Hogar publicó información referente al Hospicio y el Manicomio General, de éste 

45 Op. di. 

" Manicomio General. Cantidades ministradas al tesorero a la panida que se~alaba el decreto respectivo (3 de junio 
de 1900). México, 24 de abril de 1902. AHSSA, México, F-BP, S-EH, Se-MG, leg. 1, exp. 4. 

47 Comisionados Ing. Luis de la Barra y Manuel Campos Galván para la construcción del Manicomio General. 
México, 24 de abril de 1902. AHSSA, Ivléxico. F-BP, S-EH, Se-MG, leg. 1, exp. 5. 
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último decían que se compraron los terrenos en la Castañeda para amortizar una fuerte suma que 

no produciría grandes beneficios y que pasó al olvido el proyecto del señor ministro de construir 

el manicomio·s 

Aunque se había comprado la Castañeda. no contaban con recursos para la construcción 

del edificio. por lo que la suma en cuestión se había empleado de una "manera productiva y 

ventajosa", y: 

Cuando ya el Erario se halló en circunstancias de proveer á la construcción del Manicomio, se 
emprendieron las labores preparatorias correspondientes: y hay en la actualidad, en el mismo 
edificio del Ministerio de Gobernación. un departamento en que sólo se trabaja empeñosamente 
en concluir los planos del edificio que muy pronto principiará á ser levantado en la hacienda de la 
CastUlieda. ,. 

El que no se construyera el Manicomio se justificó por falta de recursos, pero el manejo 

de éstos fueron utilizados de forma "productiva y ventajosa", y se dijo que la adquisición de la 

Castañeda se hizo por las excelentes condiciones que reunía el terreno para la edificación del 

manicomio 50 Posteriormente se informó que el proyecto se realizaría una vez que fuese 

inaugurado el Hospital General51 

Haremos un paréntesis para reseñar la adquisición de los terrenos de la hacienda de la 

Castañeda. En 1882 el Sr. Manuel Carrera Lardizaba, propietario de la hacienda, manifestó el 

deseo de obtener de los fondos de la Beneficencia Pública la cantidad de $ 16, 000.00 pesos, a 

título de censo consignativo con hipoteca única y especial por la finca, para realizar "mejoras" en 

ella. 

En ese año Juan de Dios Peza informó al ministro de Gobernación que el avalúo 

realizando de la finca por el Sr. Juan N. Anza había estimado su valor en $ 48, 000.00 pesos 

48 "El hospicio y el manicomio general". El Imparcial: diario de la mañana, México. D.F., a 12 de enero de 1902, 
núm. 1 941, p. 1. 

49 "El hospicio y el manicomio general". E/Imparcial: diario de la mañana, México. D.F., 12 de enero. 1902, núm. 1 
941,p.1. 

lO "El Manicomio General. A . El Diario del Hogar', El Imparcial: diario de la mañana, México, D.F., 22 de enero 
de 1902, núm. 1 951. p. 1. 

II "El Manicomio General". E/Imparcial: diario de la mañana, México, D.F., a 15 de marzo de 1902, núm. 2 003, p. 
2 
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aproximadamente. por lo que a la Beneficencia quedaban bien asegurados sus intereses, si 

realizaba el préstamo. además de que resultaba ventajoso que sus fondos estuviera en una sola 

linca para hacer más fácil el cobro de los réditos.i2 

El 9 Je "eptitmbre de 1882. el presidente de la República autorizó al tesorero de la 

Beneficencia entregar al Sr. Carrera la cantidad solicitada, firmándose un contrato de censo 

consignativo entre los C. Juan de Dios Peza. jefe de Sección de la Beneficencia, y el Sr. Manuel 

Carrera, y algunas de sus cláusulas fueron: 

1. El Sr. Carrera recibía de la Beneficencia Pública la cantidad de $ 16.000.00 pesos para 

pagar en nueve años. con rédito del 6% por mes vencido, 2. Por falta de pago de 2 mensualidades, 

se daría por vencido el capital. teniendo derecho la Beneficencia de proceder á su cobro en la 

forma y términos que correspondería al juicio hlpotecario. 3. Si se utilizara la vía judicial no se 

podría oponer más excepción que la de pago, 4. Se fija como precio de la hacienda $ 48, 000.00 

pesos, 5. En caso de que se diera sentencia de remate. el propietario no podría entorpecer su 

ejecución, 6. Mientras no terminara de pagar y cubrir los réditos no podria hacer ninguna 

enajenación ni gravar la finca sin acuerdo del Ministerio de Gobernación. 

En 1886. el Sr. Carrera solicitó entregar madera para el uso de la Beneficencia como pago 

de los réditos de su préstamo. El 20 de septiembre de 1891 pidió que una prórroga del contrato 

por 9 años. lo cual fue concedido por Manuel Romero Rubio. Al término de dicho contrato la 

hacienda pasó a poder de la Beneticencia. Por lo anterior. la hacienda se adquirió para amortizar 

una fuerte suma. 

Por otra parte. el 17 de julio de 1902. se publicó que la Secretaría de Gobernación abrió 

un concurso para proyectos del nuevo manicomio que se pretendía construir en la ex-hacienda de 

la Castañeda. En el cual participaron los arquitectos Ignacio de la Barra y Enrique Fernández 

Castelló. siendo calificados por el siguiente jurado: por los arquitectos Guillermo Heredia, 

Gilberto Montiel y Estrada. Manuel Gorozpe y los doctores Eduardo Liceaga, Alberto López 

Hermosa y Fernando López.;¡ 

" Reconocimiento de la hacienda de la Castañeda en el pueblo de Mixcoac. México, D.F .. 1 de septiembre de 1882. 
AHSSA. México. F-BP. S-EH. Se-MG. leg. 1. exp. 3. 

" "El Manicomio General". El Imparcial: diario de la mañana, México. D.F., 17 de julio de 1902, nlim. 2 127. p. 1. 
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También en este año se creó la Comisión técnica que evaluó el proyecto del Manicomio 

General, a la cual en 1904 se le enviaron los planos así como al Ministro de Hacienda.54 Y el 

Consejo Consultivo de Edificios Públicos en noviembre solicitó el proyecto del Manicomio 

General para dictaminar/o, el expediente contenía: la memoria descriptiva de la obra, la vista 

general del edificio en perspectiva y el plano topográfico del terreno con sus curvas y perfiles. 

Además iniciaron una serie de gestiones para que también se les enviaran datos y planos del 

proyecto, tardando varios meses en reunir toda la información necesaria. ss 

Los trabajos para la construcción del Manicomio no se iniciaron "por circunstancias 

especiales", y en 1905 nombraron a los ingenieros responsables del proyecto, y sólo se esperaba 

que el Hospital General fuera recibido oficialmente por el ministro para iniciarlos, y se esperaba 

que fueran concluidos en un año para que la calle de Humboldt se abriera a fin de dar vista al 

Panteón Nacional.s6 

El 14 de abril de 1905, el ingeniero Salvador Echegaray hizo llegar al Secretario de 

Gobernación la Memoria concern iente a la construcción del Manicomio General, en la que 

describía el proyecto y el programa que serviría de base. Pero no se incluía el presupuesto, porque 

éste se modificaría así como ocurrió con el proyecto, por lo que esperaba instrucciones para saber 

que se determinaba para llevar a cabo su construcción. 

En diciembre de 1906, el ingeniero Echegaray remitió al secretario de Gobernación el 

informe del tercer proyecto del manicomio, el cual contenía las observaciones del Consejo 

Consultivo de Edificios Públicos y las indicaciones de la Comisión de la Secretaría. Manifestando 

el Ing. Echegaray: 

Sin embargo, la ocasión de corregir los planos me ha hecho estudiar con mayor detenimiento el 
Proyecto. y hoy incluyo toda la colección de planos rehecha, pues además de las modificaciones 
que el Consejo ha sugerido, he hecho otras por propia iniciativa y como resultado de mis recientes 
observaciones en el Manhattan Hospital de Nueva York, y otras mas, como consecuencia de la 

" Correspondencia sobre los planos del Manicomio general, México, I y 3 de octubre de 1904. AHSSA, México, F· 
BP, S-EH, Se·MG, leg. 1, exp. 8. 7 fjs. 

" Op. cil. 

S6 "El hospital para dementes. Principio de trabajos". El Imparcial: diario de la mañana, México, D.F., 27 de enero 
de 1905, núm. 3 052, p. l. 



270 

nueva serie de juntas que he tenido con la Comisión que Ud. se sirvió nombrar, compuesta del Sr. 
Lic. D. Miguel Macedo. del Sr. Ing. D. Alberto Robles Gil y del Sr. Dr D. Juan Peón del Valle." 

De las observacion~s hechas expone las razones que opone a dicho Consejo: 1. En cuanto 

a la cercanía entre los pabellones, los planos de los manicomios americanos y europeos tenían una 

mayor concentración que el propuesto, los higienistas aún no se ponían de acuerdo en determinar 

cual era la más recomendable, y en México al ser "tan mala" la servidumbre convenía reducir las 

distancias; y 2. En cuanto a la decoración arquitectónica excesiva, los alienistas recomendaban un 

ambiente agradable y artístico, como medio eficaz de alivio para los dementes, por lo que no era 

necesario hacer la economia que señalaba el Consejo, además de que la propuesta no resultaba 

costosa. 

En términos generales el proyecto fue aprobado por la comisión, pero sufrió 

modificaciones fundamentales el edificio de servicios generales, el pabellón de distinguidos, el 

pabellón de alcohólicos y alcohólicas. los balnearios, el pabellón de imbéciles y el mortuorio, y el 

plano general no tuvo modificaciones de importancia. 

En enero de 1908. el secretario de gobernación le comunicó al secretario de hacienda que 

la Dirección General de la Beneficencia Pública, celebraría un contrato con el ingeniero Ignacio 

L. de la Barra por $ 4,185.00 pesos.;K para concluir el proyecto del Manicomio General formado 

por el ingeniero Echegaray y ministrar los datos indispensables para dar inicio a los trabajos de la 

obra. 

Algunas de las bases del contrato consistieron en otorgar tres meses al Ing. de la Barra 

para concluir los planos y se obligaba a proporcionar cualquier aclaración o ampliación de datos 

objeto del contrato. El Ing. de la Barra presentó el presupuesto para la construcción del 

manicomio en el plazo fijado. estimándolo en $ 1 '698. 429.82 pesos. Y por acuerdo del decreto 

del 17 de diciembre de 1907. se disponían de recursos para la construcción del Manicomio. El 9 

"Proyecto del Manicomio General. México, 6 de diciembre de 1906. AHSSA, México, F-BP, S-EH, Se-MG, leg. 1, 
epx. 10, 10 fjs. 

" Secretaria de gobernación al Secretario de Hacienda. México, 9 de enero de 1908. AHSSA, México, F-BP, S-EH, 
Se-MG,leg. 1, exp. 14. 
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de junio de 1908 se tirmó el contrato con el Ing. Porfirio Díaz después de examinar diversos 

presupuestos. 59 

En septiembre de 1908. el ingeniero Porfirio Díaz, encargado de la construcción del 

Manicomio, solicitó al ministro de Gobernación las copias de los planos autorizados de cada uno 

de los pabellones. Esta es la primera notificación en donde el hijo de Díaz empezó a intervenir en 

la construcción del manicomio; mientras que el ingeniero de la Barra fue designado inspector. 

A fines de 1908. se iniciaron las obras de construcción del manicomio, y al secretario de 

gobernación le remitieron los informes de las obras concluidas. para que pagara los servicios del 

ingeniero. el inspector y el contratista.6o y en 1909 el ingeniero Díaz figuró como director y 

contratista de las obras. En julio de 1909, el Presidente Porfirio Díaz colocó la primera piedra en 

el edificio de Servicios Generales del Manicomio y éste se concluyó en agosto de 1910. 

Entre los trabajos programados para los festejos del Centenario de la Independencia, la 

Dirección General de Beneficencia Pública informó al Presidente del Consejo Superior de 

Salubridad sobre las actividades que realizarían, entre las que señalaban formar un álbum sobre el 

Manicomio General para que se exhibiera en la exposición de higiene y dictar conferencias61 

En el programa oficial para la celebración del primer centenario, se encontraron las 

siguientes actividades: lo de septiembre de 1910 a las 10:00 de la mañana, la inauguración del 

Manicomio General contando con la asistencia del Presidente de la República. el día 2 a las 5:00 

de la tarde. se iniciaría el 40 Congreso Médico Nacional. el día 13 se haría la sesión de apertura 

del Congreso Pedagógico de Instrucción Primaria, y el día 22 se inauguraría la Universidad 

Nacional. 

El Mundo Ilustrado reseñó que con el acto de inauguración del Manicomio General se 

había dado inicio a los festejos del centenario, en el cual intervino el ingeniero inspector de las 

59 Genaro García. "obras de beneficencia", Crónica oficial de lasjles/as del primer Centenario de la Independencia 
de México. México. 1911. cap. 111. pp. 109-119. 

60 Porfirio Diaz hijo al Ministro de Gobernación. México. 24 de marzo de 1909. AHSSA. México. F-BP, S-EH, Se
MG, leg. l. epxs. 24 al 31. 

61 Dirección General de la Beneficencia Pública al Presidente Superior de Salubridad. México. 27 de julio de 1910. 
AHSSA. México. F-SP. S-P. Se-S. caja 6. exp. 27. 
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obras Ignacio de la Barra. presentando un informe, y el ingeniero constructor y contratista teniente 

coronel Porfirio Díaz. quien presentó una memoria. En la cual reportó que la obra había costado 

más de 2 miiiones dI:! pesosh2 

Al concluir el acto oticiai el Pre~i,knte de la República hizo un recorrido por el edificio 

acompañado por visitantes extranjeros, miembros del gabinete y demás visitantes. 

El Manicomio General constó de 24 edificios, todos separados y en los cuatro ángulos 

pabellones para los guardias de vigilancia. El área que ocupaban los edificios era un cuadrilátero 

perfecto. rodeado por el Norte y el Oriente por jardines. 

El Manicomio estaba constituido por: el pabellón de servicios generales, el departamento 

de enfermería y electroterapia. el pabellón para enajenados imbéciles y dos departamentos de 

baños: que ocupaban el e.ie central y al fondo se ubicaban el mortuorio y el anfiteatro de 

disección. 

En el eje de la derecha, estaba el pabellón de enfermas distinguidas, el de alcohólicas, dos 

para enfermas tranquilas. lino para epilépticas y los amplios talleres para mujeres. En el eje 

izquierdo se encontraron: el pabellón de enfermos distinguidos, el de alcohólicos, el de 

peligrosos. dos para enfermos tranquilos, el de epilépticos y los talleres. Aliado norte se ubicó el 

pabellón de epilépticos y por separado el de enfermos infecciosos. 

El costo total en números redondos del Manicomio General fue de $2'500.000.00 pesos, 

ocupando una superficie de 141,662 metros cuadrados y teniendo una capacidad para 1, 330 

asilados de los dos sexos.á
) [lero de acuerdo con Francisco Femández del Castillo y Salvador M. 

Navarro el manicomio estuvo proyectado para atender 800 enfermos de ambos sexos en 

d· 64 prome !O. 

á' Genaro Garcla. op. cit., p. 110. 

63 "Ciencia. Descripción del MLlnicomio General. Construido en la antigua Hacienda de la Castañeda. Mixcoac, é 
inaugurado por el presidente de la Republica el lo de septiembre de 1910, como contribución a la fiesta del Primer 
Centenario de la iniciación de la Independencia", El orle y la ciencia, México, D.F., septiembre de 1910, año XII, 
nUm. 3, pp. 71·76. 

64 Francisco Femández del Castillo. "El Manicomio General de la Castai'leda", El Médico, México, D.F., marzo de 
1955. ano 4. numo 12. p. 58: Salvador M. Navarro, "Cómo desarrolla la Beneficencia su función social", Asislencia. 
Publicación Mensual de la Beneficencia, México, D.F., noviembre de 1934. año 1, numo 4, p. 10. 
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El arte y la ciencia afimló que la situación de los enfeffi10s mentales iba a cambiar con la 

inauguración del manicomio. porque desde la dominación de los españoles las condiciones de los 

enajenados era fatal. aunque cuando Bemardino Alvarez fundó el hospital de San Hipólito y los 

enfeffi10s de todas las clases tuvieron un lugar en donde vivir, hasta finales de 1776 el hospital se 

destinó exclusivamente para dementes, pero: 

La deficiencia de los establecimientos destinados en esta capital para asilo de hombres y de 
mujeres dementes. no sólo por sus condiciones de capacidad é higiene, sino por la falta de 
adaptación á los adelantos científicos, imponían la necesidad de construir un Manicomio General, 
donde asilar á los enfermos de los dos sexos. amplio y dotado de todo aquello que la humanidad y 
la ciencia exigen para esta clase de establecimientos·; 

Se requería la construcción de un Manicomio general. ya que la locura existía desde 

tiempo inmemorial, y a pesar de que en otras épocas el fanatismo y la ignorancia fueron los 

principales factores que dominaron para su concepción. y "se consideraba á los infelices 

enajenados como miembros que debieran rechazar las comunidades sociales ... ",66 se proponía 

mejorar sus condiciones porque la humanidad y la ciencia habían logrado avances importantes 

respecto a los enfermos mentales. 

No obstante, que la construcción del Manicomio General de la ciudad de México desde 

hacía tiempo que el Poder Ejecutivo se había propuesto realizar esa obra tan importante, a través 

de la Secretaría de Gobernación reuniendo numerosos datos del extranjero, y elaborando 

infoffi1es. no se había logrado cumplir con unos de los "más altos deberes humanitarios". 

Para El arte y la ciencia. la sociedad de 1910 consideró que en pleno periodo de 

desarrollo cultural y progreso, debería procurarse el alivio de los enfermos que habían perdido "el 

juicio y la ·razón". La creación del Manicomio fue una gran mejora de la Beneficencia Pública, 

"colocando á México, en este ramo, á la altura de los países más cultos y humanitarios. ,,67 

Se dijo que este hecho tuvo una gran significación en la atención a los enfeffi10s mentales 

de la ciudad de México. dado que en el manicomio se integraron los principales avances 

" "Ciencia. Descripción deL op. cit .• p. 71 

66 O . 7' p. cll .. p. J. 

"O . p. cll. 
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alcanzados en la ciencia (en la medicina y en la psiquiatría), en la higiene, así como en 

arquitectura para la construcción del edificio. Además: 

Los manicomios verdaderos son de institución reciente, y la patología mental ha hecho grandes 
progresos hacia el conocimiento de las enfermedades del cerebro y hacia las indicaciones de que 
debe estar dotado un establecimiento de aquella índole." 

Lo anterior fue congruente con uno de los principales objetivos de la política del 

porfiriato, consistente en instituir a la ciudad de México en el centro de la cultura nacional, y un 

símbolo de modernidad. No obstante. en el resto del país se continuó rechazando, marginando, 

juzgando y castigando a los enfermos mentales. tratándolos como criminales por lo que eran 

encarcelados. Esta situación no cambió en las décadas subsiguientes, en las que la nación se vio 

afectada por la lucha armada iniciada en 1910. 

Aún en la actualidad el enfermo mental sigue siendo marginado socialmente y es víctima 

de diversos abusos. no obstante que los discursos cientíticos. humanistas, y oficiales, entre otros, 

han proclamado su atención y reintegración social. exaltando el grado de desarrollo, cultura y 

civilización alcanzado por la sociedad (hablando en un sentido amplio y general). 

Pero debemos hacer una precisión cuando nos referimos a los enfermos mentales, y más 

que hablar de la cultura de la sociedad nos tenemos que referir a la concepción de salud

enfermedad que impera en ella, así como a la falta de información respecto a los enfermos 

mentales, que son considerados anormales, por lo que son rechazados, no se les respeta, y los 

maltratan; todo ésto hoy en día es objeto de estudio y análisis de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos. 

La fundación del manicomio no se sustentó exclusivamente con bases médicas, o de 

necesidades sociales de salud, sino que respondió prioritariamente a los intereses particulares, 

políticos y económicos del Estado. El gobierno tenía que demostrar el progreso y desarrollo 

alcanzado en el país, y dado que la beneficencia era considerada como un indicador del grado de 

civilización de una nación el ramo hospitalario se tuvo que modernizar. 

68 "La inauguración del manicomio general", El Mundo IIlIstrado. México, D.F., a II de septiembre de 1910, afio 
XVIll, tomo ¡I, núm. 20. pp. 20. 
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La creación del Manicomio General de la ciudad de México, adoleció de un error de 

origen. Al igual que en Europa. donde se crearon los manicomios desde finales del siglo XVIII, 

con base en criterios similares (respondiendo principalmente a intereses de Estado), se planteó 

con un carácter represi vo. buscando separar a los enfermos mentales del resto de la sociedad para 

que no alteraran el orden público; y aunque en términos discursivos se propuso reintegrarlos a la 

sociedad. la falta de tratamientos adecuados imposibilitó que se lograra este objetivo. 

Desde el enfoque médico-científico el manicomio contó con los elementos que un 

establecimiento de su clase exigía. y por ello se consideró que sería la solución de las 

enfermedades mentales y de los problemas relacionados con estas, sin considerar las funciones de 

este establecimiento ni a las políticas que respondía. 

En los discursos oticiales se exaltaba el progreso y desarrollo alcanzado en el país e 

incluso se le comparaba con las naciones más civilizadas, respecto a los trabajos e instituciones 

científicas, a los logros económicos. políticos. educativos, culturales, y materiales, sin embargo, 

la creación del manicomio no fue la solución como se creyó. pero si representó un símbolo de 

modernidad que tuvo relativamente una corta vida en comparación con el hospital de San 

Hipólito. 

La sociedad estaba en crisis y descomposición, y algunas de sus manifestaciones fueron 

las alarmantes cifras registradas en la criminalidad. y demás "males, vicios y plagas sociales" que 

estuvieron estrechamente relacionadas con las enfermedades mentales. 

De acuerdo al discurso médico-científico y del Estado esos problemas eran producto del 

proceso de civilización. aunque al manifestarse en toda su expresión en la revolución, nadie pudo 

refutar que se trató de problemas con origen social; el gobierno no implementó políticas y 

programas de atención social de mayor alcance, y las medidas tomadas resultaron ineficaces a 

pesar de tener un sustento científico. 

El Estado estuvo definido bajo los principios de paz. progreso y desarrollo, y para lograrlo 

integró los criterios aceptados por las naciones civilizadas para tener una activa participación y 

reconocimiento como nación moderna y "civilizada". 

La institución recientemente inaugurada. el Manicomio General, no logró ser eficiente 

como se dijo. y no evitó el incremento de los enfermos mentales ni consiguió la curación de estos. 
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El contar con una institución moderna (de acuerdo a los pnnClplOS de la época), no fue la 

solución, por lo que se debe reconsiderar la función del manicomio en términos de una institución 

ut: salud. replantear los métodos y procedimientos en la atención de los enfermos mentales, paTa 

plantear allt:rnati vas más congruentes con la realidad social de la población. con el proceso de 

salud-enfermedad. y el qué y el cómo se aborda el estudio del hombre. 

La crisis que vivió el país no sólo fue política. sino de la totalidad del sistema imperante y, 

consecuentemente. las instituciones que dependían del gobierno se vieron afectadas, 10 que 

obstaculizó el avance y desarrollo registrado en términos científicos en décadas anteriores. 
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Conclusiones 

I. El contexto histórico 

En el periodo histórico que comprendió la presente investigación fue de 1867 a 19 I O, se llevó a 

cabo la reorganización del país y del Estado, éste a través de diferentes instituciones hospitalarias, 

como el hospital de San Hipólito, y educativas, como la Escuela Nacional de Medicina, impulsó 

transformaciones para la atención y estudio de los enfermos mentales. Con el objetivo de 

constituimos en un país moderno, abierto al conocimiento generado en las naciones civilizadas y 

progresistas. 

En dicho periodo el país experimentó conflictos importantes en distintos ámbitos de la 

vida nacional. Puede señalarse que en su primera fase, que comprende los gobiernos de Benito 

Juárez y Sebastián Lerdo de Tejada, se impulsó el proyecto de nación enarbolado por los 

liberales. El Imperio había sido delTotado, y el país se encontraba devastado, en bancaITota y en 

una situación de inestabilidad y conflictos políticos y sociales generalizados. 

En el programa de reestructuración nacional de los liberales, se consideró la necesidad de 

establecer un país independiente. libre y soberano, a la altura de las naciones más desaITolladas 

del mundo moderno, lo que implicó reorganizar a México en todos sus ámbitos o aspectos de la 

vida nacional, estableciéndose prioridades de acuerdo a su importancia para la construcción y 

estabilización del país. que permitieran además alcanzar el progreso de la nación. 

Para el impulso y crecimiento económico nacional, se requirieron sustanciales inversiones 

de capital inexistentes en el país, en el fomento a la agricultura, el desaITollo industrial y de 

infraestructura. Consecuentemente, se abrió la nación a las inversiones extranjeras, 

estableciéndose una política que favoreció el flujo de capital internacional en rubros como: la 

construcción de vías de comunicación (felToviarias principalmente), la importación de maquinaria 

para el fomento industrial y la adaptación del deficiente sistema portuario. 

Se necesitaba un país estable y atractivo para el flujo de los capitales internacionales, pero 

México distó mucho de serlo. Durante la República Restaurada no logró pacificarse la nación, y 

las perspectivas de desalTollo y crecimiento económico del proyecto liberal de nación no pudieron 

consolidarse, además de la anlenaza que significaron los vecinos del norte para Juárez. 
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La falta de estabilidad y desarrollo económico, se expresó de igual manera en los ámbitos 

político, social, cultural y educativo. El proyecto liberal juarista requirió de un Estado 

centrali¿adu~ fiune, estructurado y laico. que delineara e impulsara las directr1ces básicas para la 

reconstrucción na"iuual. Tuvieron que establecerse los fundamentos jurídicos, los ministerios y 

las secretarias que normaron y reglamentaron el nuevo orden que debería prevalecer en el país. En 

este sentido, la atención a la educación, la salud, la asistencia social en general, y el fomento de 

una cultura e identidad nacional. se establecieron los lineamientos y fundamentos que se 

desarrollaron ampliamente durante el porfiriato. 

Los planes de reorganización programados no se desarrollaron cabalmente entre otros 

factores debido a que. los pocos recursos existentes tuvieron que ser canalizados para la 

pacificación del país y en inversiones de infraestructura. Y aunque el Estado asumió la función de 

instancia normativa y reguladora de las instituciones que regían la vida nacional, con base a los 

preceptos de las Leyes de Reforma. no lograron alcanzar sus objetivos sustantivos dada la 

situación de inestabilidad generalizada. 

La vida de las instituciones se desenvolvió de manera accidentada, contradictoria e 

ineficaz. Consecuentemente, la educación, la atención a la salud, la configuración de la cultura e 

identidad nacional padecieron esos altibajos. desenvolviéndose en circunstancias desfavorables 

que retardaron el progreso anhelado. Esta problemática se expresó en el ámbito de la formación 

del saber científico. especificamente en las áreas de la educación y la atención a la salud, 

reflejándose en las vicisitudes del estudio de las enfermedades mentales y de la atención a los 

dementes. Pero el proceso de cambios se había iniciado al reglamentar el funcionamiento de la 

Beneficencia Pública y del hospital de San Hipólito. y contemplar la construcción de un nuevo 

manicomio. Además de la difusión y divulgación de los estudios realizados sobre enfermedades 

mentales en artículos. estudios de caso, traducciones, conferencias y tesis. 

En la segunda fase del periodo histórico analizado. el porfiriato, en donde se alcanzó la 

estabilidad y la paz buscadas, lográndose el desarrollo y crecimiento económico del país. Porfirio 

Díaz se propuso engrandecer materialmente el país y pacificarlo a toda costa. Siguiendo el 

ejemplo de las naciones más avanzadas de la época, se trató de modernizar y civilizar a México. 
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Para impulsar y consolidar el desarrollo económico se reconoció la deuda exterior, se abrieron las 

puertas al capitalismo extranjero otorgándole concesiones y privilegios. 

Fueron dos líneas ftmdamentales las que permitieron la consolidación de la economía 

durante el porfiriato: la imposición de la pacificación social y la apertura al capital extranjero, 

brindando garantías en perjuicio de la gran mayoría de la población. Por lo que las compañías 

internacionales adquirieron el predominio en todos los aspectos de la economía nacional: 

agricultura, minería. industria y comercio. entre otros. Incluso se logró hablar del "milagro 

económico" alcanzado en 1892. registrándose un superávit. donde cabe destacar la llegada de los 

"científicos" al poder. siendo Secretario de Hacienda José lves Limantour. 

No obstante. del desarrollo alcanzado. el porfiriato tuvo como consecuencia para el país la 

polarización extrema de la riqueza y la diferenciación social. Surgió y se consolidó una élite en el 

poder que imperó durante más de tres décadas sobre la miseria y explotación extrema de la 

mayoría de la población. teniendo como fundamento la selección natural y el positivismo. 

La paz portirista alcanzada permitió que en los ámbitos político, social, cultural y 

educativo, la vida nacional se desenvolviera relativamente, alcanzando avances significativos 

como por ejemplo en el aspecto económico, de una manera radicalmente diferencial y selectiva. 

Se impulsó el desarrollo de la educación y la investigación científica, bajo lineamientos 

positivistas, se incrementó la atención a la salud y se fundaron nuevas instituciones hospitalarias 

de acuerdo al avance de la ciencia en la época. aunque los beneficios lo recibieron solamente 

algunos sectores de la sociedad. 

La imagen ideológica de desarrollo, progreso, modernidad y civilización se impuso, pero 

los beneficios de estos avances se centralizaron en la élite en el poder, sin llegar de manera 

directa a amplios sectores de la sociedad, por lo que la polarización de las contradicciones 

sociales se manifestó en todos los aspectos de la vida nacional de manera radical, desembocando 

en el conflicto armado de 1910. 

La paz y el orden social. fueron los elementos rectores que determinaron entre otros 

factores los lineamientos a seguir con los enfermos mentales, ya que no se les debería permitir 

atentar o alterar la paz y el orden social, y por ello la responsabilidad legal de este tipo de 

enfermos fueron los trabajos de mayor interés en el periodo, ya que aludieron a la estrecha 
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correlación existente entre la criminalidad y las enfermedades mentales. Aunque entre los 

argumentos de las vertientes explicativas señalaron que los altos índices de criminalidad eran 

debidos a las condiciones miserables en que vivía el pueblo. por lo que eran un reflejo. síntoma o 

manifestación de esas desigualdades. 

Con base a las teorías alienistas y después psiquiátricas principalmente europeas, el 

conocimiento científico emanado de ellas. así como la enseñanza. la conceptualización de las 

enfermedades y de los enfermos mentales. su consideración legal. su reclusión y la atención 

hospitalaria. la función de la institución fueron principios retomados con algunas variantes 

aunque persiguiendo y consiguiendo el mismo tino Ejemplo de ello es que los médícos y los 

diferentes autores de la época que abordaron las enfermedades mentales coincidieron que el 

aislamiento de los enfermos era la mejor solución a dicho problema. aunque en casos extremos se 

apoyaron en argumentos de algunas teorías o autores de una nueva disciplina. la Antropología 

criminal, proponiendo su exterminación como la mejor opción para salvaguardar la paz social. 

Pero los enfermos mentales tenían implicaciones en otros ámbitos muy importantes de la 

vida nacional. como la economía. el progreso. el desarrollo. la modernidad y la civilización, 

representando un obstáculo. pero de acuerdo a los principios de las naciones cultas el grado de 

civilización de un país se media por sus instituciones de beneficencia. por lo que se tuvo que 

invertir en el sector hospitalario y en la atención de estos pacientes. 

La participación del Estado en las instituciones hospitalarias fue a través del 

Ayuntamiento y la recién fundada Beneficencia Pública, para norrnar y reglamentar el 

funcionamiento del hospital de San Hipólito o de hombres dementes de la ciudad de México, 

durante el porfiriato se registró la clausura del hospital de San Hipólito y la inauguración del 

Manicomio General. a través de la Secretaría de Gobernación. La fundación del manicomio 

representó un símbolo del progreso. modernidad y civilidad alcanzado en el país. 

Por lo anterior. este proceso cubrió un ciclo o etapa de funcionamiento del hospital. Y al 

definir el Estado las políticas educativas que, Barreda consideró el mejor medio para formar al 

hombre nuevo, el estudio de las enfermedades mentales se institucionalizó en dos periodos 1887 

y 1897; Y la especialidad de Clínica de psiquiatría en 1906, en la Escuela Nacional de Medicina. 

La atención como el estudio de los dementes registró cambios que estuvieron oríentados y 
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fundamentados de acuerdo a los conocimientos científicos principalmente europeos y 

norteamericanos, por lo que a partir de la segunda mitad del siglo XIX vincularon el 

conocimiento o investigación científica a la práctica terapéutica en el hospital de San Hipólito. 

Fue principalmente durante el porfiriato que los problemas, "plagas, vicios y llagas" 

sociales se manifestaron agudamente, lo que permitió al Estado endurecer sus políticas de 

represión y control, en este contexto se construyó el Manicomio General, más como un medio 

para "solucionar" los problemas sociales que, el interés por el enfermo mental para su 

recuperación, atención y reintegración social. Es importante señalar que dichos avances en el , 
estudio y atención de las enfermedades mentales, dado el carácter del periodo en que se 

realizaron, presentaron un contenido represivo consustancial tanto en sus premisas y postulados, 

como en sus aplicaciones prácticas. En términos generales, los enfermos mentales fueron 

considerados una amenaza que alteraban el orden social y público, lo que atentó en contra de la 

paz porfiriana. 

n. Desarrollo del estudio de las enfermedades mentales y la atención a los dementes de 1867 
a 1910 

En esta investigación constatamos que a partir de la década de 1860 se registraron cambios 

significativos en la atención y el estudio de las enfermedades mentales en México, los cuales se 

expresaron en el siguiente ámbitos: 1) Institucional: que comprende tanto el hospital de San 

Hipólito como la Escuela Nacional de Medicina. En el hospital se expresa de manera más 

definida al asumir los médicos la dirección y atención de los enfermos mentales. y en la escuela a 

través de la formación de los médicos, incluyendo cambios en los planes y programas de estudio; 

2) Social, al correlacionar la criminalidad y principales problemas sociales con las enfermedades 

mentales, utilizando diferentes medios de expresión, comunicación y difusión para exponerlos o 

analizarlos, ejemplo de ello fue la elaboración de tesis a partir de 1870, asimismo la intervención 

de médicos legistas como peritos en los tribunales para determinar la responsabilidad legal de un 

acusado en función de su estado mental; 3) Educativo o académico con el establecimiento de 

cátedras como la de Enfermedades mentales en 1887, además de las reformas a los planes y 
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programas de estudio en la Escuela Nacional de Medicina, e integrarse la especialidad de 

Psiquiatría. 

Las trans[ufIuaciones en los ámbitos científico-académico e institucional, constituyeron 

los antecedentes de cambios más amplios desarrollados en las siguientes déCldas. Los estudios 

sobre el hombre se diversificaron científica y humanísticamente, aunque el conocimiento de la 

naturaleza y del hombre siguieron siendo limitados, sobre todo porque se continuó justificando 

una visión fragmentada del ser del hombre al abordarlo con fines meramente explicativos, a pesar 

de que en el contexto científico de la época se pretendió elaborar explicaciones holísticas y 

universales. 

Particularmente es impol1ante destacar que la función de los médicos en el plano social, a 

partir de 1860, transcendió el ámbito de la salud lisica al de la salud mental al ser los 

responsables de todo lo referente con los enfermos mentales: estudio, diagnóstico, reclusión y 

tratamiento, de ahí la importancia de su formación en la Escuela de Medicina, y concretamente de 

sus estudios sobre las enfermedades mentales y medicina legal. 

En lo concerniente al ejercicio profesional de los médicos alienistas y legistas, las 

transformaciones consistieron en el cambio y ampliación de sus funciones, a partir de 1861 que 

fueron nombrados directores de los hospitales para dementes, y los responsables en términos 

legales de dictaminar el estado mental de las personas así como sus derechos, obligaciones y 

restricciones. El Estado al asumir el control de la beneficencia pública fue estructurando la 

organización y función de los establecimientos hospitalarios y para ello requirió de la 

participación de los médicos, a quienes se les reconoció como los profesionistas aptos para 

desarrollar dicha función. Conformando una élite social e intelectual, que reclamó y exigió el 

derecho exclusivo a la atención del enfermo mental. Situación que se mantiene hasta nuestros 

días por parte de los psiquiatras. 

Lo anterior se fundamenta en que los médicos fueron los profesionistas reconocidos por el 

Estado integrándolos al aparato gubernamental para atender los principales problemas de salud 

que presentaba la población, impulsando el desarrollo científico como antes no se había dado. 

En el ámbito educativo, particularmente en el científico-académico, dichos cambios se 

manifestaron en la Escuela Nacional de Medicina, con la integración en sus planes de estudio el 
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análisis, conocimiento y tratamiento de las enfermedades mentales. Consecuentemente, los 

profesionistas egresados contaron con los conocimientos básicos requeridos para un ejercicio 

profesional sustentado en los criterios científicos más importantes de la época en el plano 

internacional, destacando principalmente la influencia francesa en la medicina en general, y en 

particular del alienismo y. el positivismo. 

Entre los criterios y principios establecidos por la medicina científica. se encuentran el 

modelo biológico-lesional que se utilizó para explicar el proceso salud-enfermedad teniendo 

como fundamento la fisiología y el método anatomoclínico. y aplicando los conocimientos sobre 

la asepsia y la antisepsia. entre otros muchos avances generados en la época. que fueron aplicados 

por los médicos mexicanos. lo que se expresó en una atención y combate más eficaz a las 

enfermedades que causaban los más altos índices de mortalidad y morbilidad. 

Entre los factores que permitieron el desarrollo de la medicina científica en el país se 

encuentran: que los médicos contaron con un establecimiento permanente. la conformación de la 

comunidad científica nacional que se expresa en diferentes asociaciones y sociedades, la 

uniformidad de la enseñanza. y la difusión y divulgación de los trabajos científicos a través de 

diferentes medios impresos. y sobre todo de publicaciones especializadas. 

En este contexto. en la Escuela Nacional de Medicina se institucionalizó el estudio de las 

Enfermedades mentales en 1887, por parte del Dr. Miguel Alvarado, que representó la nueva 

forma científicamente aceptada de conocer, estudiar y explicar los fenómenos mentales, que 

habían sido abordados en nuestro país exclusivamente de manera personalizada por una élite, 

cuya formación fue en un inicio autodidacta. 

El proceso en el estudio de las enfermedades mentales después de haber rebasado la 

formación en el plano personal. trascendió al académico, registrándose la institucionalización de 

cátedras especializadas. una de ellas fue en la cátedra de Enfermedades mentales o Clínica de 

psiquiatría ·en la Escuela de Medicina. la cual se impartió en dos etapas, la primera de ellas de 

1887 a 1890 y la segunda en 1897 estuvo a cargo del Dr. José Peón Contreras, para quedar 

definitivamente integrada al plan de estudios y posteriormente en 1906 como especialidad. 

Asimismo se realizaron trabajos sobre enfermedades mentales elaborados como tesis 

desde 1870, artículos nacionales y traducciones del extranjero, trabajos para congresos nacionales 
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e internacionales, concursos científicos y de oposíción para obtener una plaza de profesor, los 

estudios de caso, y las conferencias, ejemplo de ello fueron las dictadas por el Dr. Secundino E. 

Sosa en 1891. Donde el t!n[uy,ut: fu~ predominantemente legal, para definir les castigos de los 

enfermos y de forma unánime coincidierun eu el aislamiento del enfermo, para que no atentara en 

contra de la sociedad y no lo imitaran. 

Además. en 1897 institucionalizaron la cátedra de Psicología en la Escuela Nacional 

Preparatoria a cargo de Ezequiel A. Chávez. con un enfoque diferente al médico en el estudio de 

los aspectos mentales del hombre. la cual fue llamada Psicología experimental, y se incorporó a 

los planes de estudio en el ámbito profesional en la Escuela de Altos Estudios en 1910. 

En cuanto al ámbito hospitalario, existieron asimismo transformaciones significativas a 

destacar. El hospital funcionó de 1567 a 1910. cumpliendo la función de manicomio "nacional" 

hasta los años ochenta del siglo XIX. y fue reemplazado. al igual que el hospital del Divino 

Salvador y el de epilépticos de Texcoco. por el Manicomio General en 1910. Este último 

construido en el marco de la política de modernidad y civilidad del presidente Porfirio Díaz. 

El hospital de San Hipólito fue administrado por el Estado al restablecimiento de la 

República en 1867. Y estableció la Benelicencia Pública, a través de la cual determinó las 

políticas para el funcion:lmiento del hospital. en la administración, dirección, y asignación de 

presupuesto. La inexperiencia del Estado en la administración de instituciones, la reorganización 

del país, y el uso de los fondos del hospital para diversos fines, pelmitieron que perdiera su 

independencia económica y por lo tanto estuvo sujeto al presupuesto que se le asignaron, 

siguiendo un orden de prioridades. El Estado al administrar el hospital tuvo que ir definiendo 

mecanismo para un diciente control. lo que desembocó en el burocratismo para atender las 

demandas del hospital. y por ende éste para atender las de la población, lo que repercutió 

desfavorablemente en la atención brindada al enfermo y en prejuicio de su salud. 

Por lo anterior, el hospital sufrió un proceso de deterioro en el sentido más amplio de la 

palabra, el cual se renejó en su funcionamiento durante las últimas décadas del siglo pasado, por 

lo que era ineficiente. infuncional y limitado en la atención del enfermo mental, sobre todo por no 

contar con recursos. La salud y los enfermos mentales no representaron un problema de solución 

a corto plazo, por ello es que hasta 1910 se inaugura un nuevo manicomio. 
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Entre los cambios que se registraron en el interior del funcionamiento del hospital, cabe 

destacar el que sus directores propusieron e implementaron mejoras en el tratamiento médico 

como: los Ores. Ramón Alfaro y José Peón Contreras que, instalaron una escuela para los 

enfermos; el Dr. José María Bandera que, utilizó el bromuro de potasio en la epilepsia (1870); la 

instalación de baños hidroterápicos (! 873); y el practicante Dr. Cornelio Ramos llevó a cabo la 

aplicación de las inyecciones de estricnina en los alcohólicos (1896). Es importante señalar que 

estas innovaciones fueron limitadas en su aplicación, debido a los cambios administrativos y 

presupuestales en el hospital. lo que tuvo como consecuencia que los enfermos no recibieron 

tratamientos y terapias continuas y sistemáticas, lo que a su vez reflejó la falta de continuidad en 

los tratamientos experimentados para llegar a valorar sus resultados. 

Otra iniciativa importante al respecto, fue que en 1868 se propuso incluir el estudio de las 

enfermedades mentales como especialidad en el hospital. considerando los significativos avances 

alcanzados por los alienistas europeos. y como otra reforma para mejorar su funcionamiento, sin 

embargo, tal propuesta no se puso en práctica y, como se dijo anteriormente fue en la Escuela 

Nacional de Medicina que se institucionalizó la cátedra en 1887. 

En lo referente a la difusión y la divulgación de los estudios sobre enfermedades mentales, 

inicialmente se abordó desde el punto de vista médico o psiquiátrico y posteriormente también 

bajo el psicológico. Y los principales contenidos difundidos con el enfoque médico-psiquiátrico 

fueron las tesis elaboradas en la Escuela Nacional de Medicina en el periodo de 1870 a 1910, los 

artículos publicados en las revistas especializadas de medicina, y las conferencias dictadas por el 

Dr. Secundino E. Sosa. 

Los temas abordados en los trabajos sobre enfermedades mentales se hicieron 

principalmente atendiendo el número de casos registrados en ambos hospitales para dementes de 

la ciudad de México y los identificados como plagas y vicios sociales, y fueron: la histeria, la 

epilepsia, la locura, la enajenación mental. la medicina legal (responsabilidad legal del enfermo), 

el alcoholismo, el suicidio. el hipnotismo. el dolor y la neurastenia, entre otros. 

Es importante señalar que desde el punto de vista médico, así como el de la prensa de la 

época, la etiología de las enfermedades mentales fue ubicada en las condiciones sociales de la 

población, como causas predisponentes o determinantes, en donde la pobreza, la ignorancia y un 
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pretendido carácter intrínseco de las clases inferiores de la población (denominadas de manera 

genérica "pueblo bajo") serían las causas de los trastornos mentales. Y el "pueblo bajo" fue 

identificada como la da,,, social generadora de los altos índices con prohlemas. "vicios. plagas y 

llagas" sociales como d akulwlismo. la embriaguez. la prostitución. la mendicidad, el suicidio, el 

juego y la vagancia. lo que evidencia un contenido ideológico clasista y peyorativo hacía este 

sector social. 

Se afirmó que entre las clases o pueblo bajo era mayor la incidencia de enfermedades 

mentales. fenómeno que también ocurría en otras partes del mundo, pero como algunos autores 

señalaron esto se debía a que era mayor el número de la población perteneciente a esta clase, y no 

implicaba que el mismo fenóm<:no se registrara en otras clases sociales en iguales proporciones. 

El afirmar que el pueblo era el sector más corrompido resulta una afirmación falsa y 

parcial. si no se utilizan y analizan datos comparativos. y pone de manifiesto las contradicciones y 

limitaciones conceptuales de la época. Evidentemente existen causalidades sociales en la 

generación de los U'astomos mentales. pero que de nínguna manera puede la ignorancia, la 

pobreza o la clase social determinar en términos exclusivos un estado patológico. y mucho menos 

un "carácter" vicioso consustancial a un sector especifico de la población. 

El que la Medicina legal tuvo un gran auge se debió a que esa fue la orientación que 

predominó entre los médicos. siguiendo los lineamientos de los países europeos. y al participar 

como peritos determinaban la responsabilidad legal y el estado mental de los acusados, y sirvíó 

para divulgar y reafilmar las teorías científicas del alienismo, porque éstas parten de la premisa de 

excluir al enfermo del derecho común. además de excluirlo de la vida social, por eso fue aceptada 

de forma lmánime su aislamiento. Este se transforma no sólo en una medida preventiva en los 

discursos y teorías sino como un tin para salvaguardar a la sociedad. 

Las teorías alienistas y psiquiátricas brindaron los elementos cientificos para legitimar la 

segregación, discriminación y marginación del enfermo mental. Aunque se apeló a reconsiderar 

su situación con enfermo y persona. persiguieron el mismo fin que los abogados y la sociedad, 

aislar al enfermo. ya que estaban en juego muchos intereses políticos, sociales, económicos y 

culturales; y ante todo se impuso el bien. el orden y la paz social. 
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La difusión y la divulgación del conocimiento científico sobre las enfermedades mentales, 

en sí mismas significaron un avance. dado que fue un hecho inédito en el contexto cultural de 

nuestro país. pero. por su contenido ideológico. se constituyó en parte del discurso oficial para 

discriminar y marginar a cienos sectores de la población; al considerarlos como obstáculo para el 

progreso y que atentaban en contra de la civilización. 

El proceso mismo de desarrollo de la especialidad del estudio de las enfermedades 

mentales tuvo que irse madi ficando de acuerdo a los cambios generados en el plano científico. 

humanístico y social. permi tiendo el desenvol vimiento de otros formas de conocimiento de los 

aspectos mentales. como el psicológico. 

111. Importancia del estudio de las enfermedades mentales en México 

A través de nuestra investigación pudimos constatar que el estudio de las enfermedades mentales 

se desarrolló de forma institucionalizada a partir de la década de 1860. A través de las reformas 

hechas en el hospital de San Hipólito y de acuerdo a la elaboración de un proyecto de manicomio, 

se incorporan y tomaron como base diferentes teorías alienistas, predominando la influencia de la 

escuela francesa. 

El conocimiento y estudio de las enfermedades mentales en nuestro país desde sus inicios 

se hizo con el enfoque m¿dico-psiquiátrico. siendo los médicos alienistas los responsables de las 

instituciones de salud mental. afirmándolo como un derecho el estudio y todo lo relacionado con 

las enfermedades mentales. Además de manifestar su oposición a otras formas de abordar los 

aspectos mentales. como la psicología. La anterior problemática ha prevalecido hasta nuestros 

días, siendo los psiquiatras los especialistas encargados de la atención a los enfermos mentales, 

función reconocida v avalada por el Estado. 

A pesar de que han existido limitaciones en el enfoque médico-psiquiátrico, que 

comprende aspectos ontológicos. metodológicos y conceptuales incluyendo la definición misma 

de enfermedad. y tratamientos de los enfennos mentales, continúan legitimando este saber 

científico que ha sido cuestionado incluso por la corriente denominada antipsiquiatría. Estas 

limitaciones desde el siglo pasado se mani festaron al no representar una solución real para la 
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curación y reintegración social de los dementes. como fue ejemplificado en esta investigación; 

enfoques y visiones más integrales -que incluyeran a la psicología y al psicoanálisis, entre 

otros- en el trammiento de la salud lW:lltul ilO han sido impulsados aún en la actualidad como lo 

demanda una actitud dica. crítica y respull,,,L>ie de los profcsionistas respecto a los enfermos 

mentales en primer término y al replanteamiento del proceso de salud-enfermedad en los albores 

de un nuevo siglo y milenio. 

Los avances lo!!mdos hasta el momento en la psiquiatría. aunque son significativos, 

siguen sin dar respuestas consecuentes a los p1'Oblemas fundamentales. como son una concepción 

más integral dd ser del hombre. dd proceso de salud-enfermedad. de la función social del 

psiquiatra. la función de las instituciones de salud mental y de los resultados obtenidos en los 

tratamientos. Todo cllo denota un atraso en la incorporación de nuevos conocimientos a esta 

problemática. Y que a mantenido en la cultura dc la población en general la concepción de 

marginar. discriminar y ~1islar al enfermo de la sociedad. éste medio de represión y control 

impuesto por ésta concepción que respol1lk a las políticas de Estado. sobre la paz y seguridad de 

la sociedad. 

Principios que excluyen de inicio al enfermo mental de la sociedad. ya que es el psiquiatra 

el que decide sobre lo que col1l"icne. pero parte de que es una amenaza para la seguridad y paz 

social. sin considemr que es parte de esa sociédad y que ese individuo es una manifestación y 

reflejo de la problemútica social existenté. 

Lo anterior Ilé\'a a réplantear el estudio mismo de las enfermedades mentales como 

especialización. én dondL' cumplL' un papel ti.ll1damental el análisis de su desenvolvimiento 

histórico como disciplina cientitica. para Sllperar preceptos teóricos ya obsoletos. como son los 

establecidos por los alienistas europeos en el siglo XVIll que prevalecen aún en nuestros días. 

Por lo que en la actualidad. resulta cada \ez más urgente y necesaria la propuesta de una 

visión integral del individuo. de la sociedad. del proceso salud-enfermedad para ser congruentes 

con nuestra realidad. tanto en lo académico como en la práctica profesional de los responsables de 

la salud mental. Y poder superar los "determinismos" impuestos en la comprensión del ser del 

hombre. los procesos de salud-enfennedad. en una sociedad donde siguen vigentes diferentes 

abordajes para tratar de aproximarnos a una explicación más acabada de lo que es el hombre, en 
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un mundo en el que se impone un proceso de globalización y agudización social, maniféstandose 

en los más disímbolos aspectos. se diría el siglo pasado "plagas. vicios, males y llagas" sociales 

que, ponen entre dicho los avances realizados en materia de salud en general y mental en 

particular. 

Ciertamente las limitaciones seiialadas corresponden a condiciones sociales e históricas 

determinadas o especiticas. pero el problema consiste en que permanecen vigentes. a pesar de los 

cambios y evolución registrados en la sociedad en el transcurrir de la historia. lo que significa un 

desfase y una incongruencia en el saber científico y su aplicación. Ya que a pesar de los grandes 

avances en la ciencia. la tecnología. aunque con limitado acceso en un país como el nuestro. por 

lo que resultan casi inalcal1zables. seguimos hablando de altos índices de analfabetismo. graves 

problemas de salud. deJiciente atención a la salud. innumerables problemas sociales. etcétera que, 

se alude principalmente a limitantes económicas que no permiten que los problemas sociales y de 

salud se han atendidos debidamente. 

El reto parece no tratar de aplicar fórmulas para su solución sino en un sentido más real 

buscar alternativas que. permitan una ,'isión mús integral del individuo y la salud para formular 

programas sociales que. sean coherentes y congruentes con la realidad. Y que el enfermo no siga 

teniendo dos espacios institucionaks para su recuperación la cárcel o el manicomio; ya que 

finalmente prevalece el que sea castigado)' mantenido en aislamiento. Enfoques que han sido 

cuestionados y replante:ldos por di Icrentes :lUlOreS que han generado nuevas formas de abordaje 

como la psiquiatría social y la anlipsiquiatría. 

IV. Campos abiertos a la in\'~stigación 

Consideramos que esta investigación sugi~re múltiples posibilidades de estudio. en la medicina, 

en la especialidad de psiquiatría y en la psicología; porque falta desarrollar trabajos que aborden 

la conformación de las comunidades cientíticas. estudios sobre científicos que tuvieron 

trascendencia en disciplinas como en el alienismo. psiquiatría. psicología. y estudios 

comparativos. 

Aunque son muchos los campos que quedan abiertos a la investigación en el estudio de las 

enfermedades mentales o psicológicas. mencionaremos algunos que nos son de más interés: 
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1) La psicologi::¡: como dtednl. especiali7.ución y profesión. teniendo diferentes vertientes 

difusión y divulgación Ljue se hizo en el plano cientitico y social. Asimismo a algunos de los 

personajes destacados qUe illleL \-ini¡;rün ~n sü institucionalizoción como Ezequiel A. Chávez~ o 

uno de los principales autores que s~ ocupé} de: t",tM temas psicológicos. el Dr. Manuel Flores. 

quien los aplicó a la pedagogia. 

2) Estudios sobre él :VIGnicomio lleneral. Gnalizando la función de la institución en sus 

alcances y limitaciones. C0l110 institución que se proyectó de vanguardia en la atención al enfermo 

mental. el estudio y aplicGción de tr~ltamientos y las enfermedades que registraron mayores 

indices de casos, 

3) En el aspecto IegGI los c:ullbios registrGdos en los códigos respecto a los derechos. 

obligaciones y restriccioncs de los enfermos menlGlcs, Los cuales nos podrían proporcionar 

inlormación " datos impúnantc·s par:l 110 seguir marginándolo e integrarlo a b sociedad en el más 

amplio sentido, A trov¿s lié estudios ,le CGSO identiticm los usos no cientiticos que han tenido 

declarar a unG persona enfermo l1lentGI \' las il1lplicGciones no sólo en el ámbito legal. 

4), E:-;plorar él desarrollo qUé hG tenido el estudio de las enfermedades mentales y las 

instituciones donde se han atendido a los dementes en los diferentes Estados. dado que en estas 

historias regionales existé intormación valiosG por rescatar que complementaria la visión general 

del desarrollo del saber ciemilico en elpais, 

5) Elabomr eSlLIdios compa,'atil'os entre <óstados del pais o con otros paises de América, 

para analizar los procesos y mecanismos de institucionalización del estudio de las enfermedades 

mentales, 

6) Analizar la función social del cientilico. llámese, psiquiatra. abogado, psicólogo, 

etcétera. con relación al enfenno mental. 

7) Otra temática ,k imeres es aquella que ha sido llamada no oticial. pseudocientifica, o 

diríamos ahora formas alternati"as de la atención a la salud, Que a pesar del tiempo no han 

perdido vigencia y representan otra ¡onna cle conocimiento de lo mental que. subsisten y merecen 

ser estudiadas, 
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Apéndice 1. Dirccto."cS del Hospital de San Hipólito De 1867 A 1910 

AÑO NOMBRE 

1867 Ramón Alfara 
1868 I Ramón Al faro y Jos¿ Peón Contreras 
1889 José Peón COJllreras 
1870 José Maria Bandera y José Peón Contreras 
1871 José Peón COlllreras 
1872 José Peón Contreras 
1873 .losé Peón Comrer"s 
187-1 .losé Peón COlHreras 

I 
1875 

I 
José Peón Comreras I 

1876 .José Peón COllu'eras 

I 
IS77 Fernando ivlalanco y ivlaltínez Elizendo 
1878 Sebastián Labastida 

I ISi9 Sebaslián Labastida 
1880 I Sebastián Lahnstidn y Pomposo Verdugo 
1881 Juan N. Govanres 
1882 .Juan N. Govalltt.:s 
[SS3 Juan N. Govallt~s 
188-1 

I 
J LJatl N. Govalltcs 

1885 Juan N. Govanres 
i 1886 Antonio ROtll~J'O 

[SS? Antonio Romero 
1888 :-\ nton iD Romero 
1889 .J UHn N. GOVH1HCS 

I 
1890 .luan ~. Govantes 
1891 Juan N. Govantes 

1892 Junn N. Govalltcs 

1893 Juan N. Govantes 

189-1 Antonio Romero 

1895 I\ntonio Romero 
18% I :\nwllio Romero 
1897 

I 
Antonio Romero 

1898 Antonio Romero y Salvador Chatlsal 
1899 Antonio Romero 
1900 Antonio ROI11~ro 

1901 Antollio Romero 

1902 Antollio Romero 
1903 i\'lat1LJ~1 A I faro 
190-1 vlamd .-\Ifam 
1905 ,vlanud Alfara 

I 1906 Manuel Alfara 
1907 1 v1anud Alfara 
1908 \'lal1uel Alfaro 
1909 :vlanuel Alfaro 
1910 .'vfalluel Alfare 
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Apéndice Ir. Existcncin de enfermos del Hospital de San Hipólito 

AÑo 
I 

.\1. RIVADE:-IEYRA I OTRA Ar\;O OTRA 

I 
I 

I FUEl\'TE FUENTE 
I 

I 1867 

I 
60 i 86- 1889 217- II 

1868 71 ! "0-- 1890 I 253* I 
1869 35 1891 1 264.,- ! .- , 

1870 7J 125-.- 1892 204-
1871 100 1893 239-
1872 - 1894 X" I .- -
1873 -

I 
1895 8' 1:5-, - -

1874 
9~ 

1896 214' 
1875 - 1897 212* 1 15 
1876 - 1898 209' 9] 
1877 - 1899 203* 95 137~ 
1878 IIN 145.¡- 1900 22\ ,.. 
1879 lOO 1 (¡()* 1901 205' 
1880 1 () 1 !:-\.'" 1902 207' 
1881 1.:'5 :20ó* 

I 
1903 -

1882 \ :8 23-\.* 1904 216+ 
1883 17-\. 251 :~ 1905 170' 
1884 158 25ó~ 

1906 193' 
1885 15~ 163- 1907 217' 
1886 133 ~20-

1908 223+ 
1887 .., , l 1909 234* 

- _J_ ~ 
1888 

I 1 SÓ- 1910 266+ 
- I 

Fuentes: 
Mariano Rivadl!ne: 1" .. \. :l/Ni/He" /JU/'(I{u t!sludíSllál de fu I(}cura en ,Héxico. México, Escuela Nacional 

de Medicina. Tesis. 1887. p. 26. 

+ "Informe rendido a la Dirección ele 13cneticenci" Pública por el prefecto del Hospital de Hombres 
Dementes" en: 1867 el último di;¡ de noviembre: en 1873. el último dia de abril: en 1877. el primer dia de 
julio: en 1878. el primer dia de cn.:ro: en 1891. el último dia de ago,to: en 1904. el último dia de julio: en 
1908. el último dia de abril: en 1910. el último dia de junio. 

* "Informe rendido a la Dirección de Beneticencia Pública por el prefecto del Hospital de Hombres 
Dementes" el último dia c1ellllcs de diciembre. 

- "La locura en ~Iéxico". El SI~"I() XIX. 'vléxico. DT.. 9 de octubre de 1893. p. 1. Cuadro gráfico de 
los enfermos que ingresaron al Ilospital ele Hombres Dementes. elaborado por el Lic. Nicolás Islas y 
Bustamante. secretario del Gobierno del Distrito. 

- El Siglo XL\'. 'vlé,ico. D.F. 9 de abril de 1868. 
_, México. 0.1' .. ~ de octubre de 1893. 
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